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VIEJO DE CASTILLA.
CON EL PRIMITIVO FUERO DE LEON 

ASTURIAS Y GALICIA.

SE A Ñ A D E N
E l antiguo Fuero de Sepulveda;

Y ios concedidos por S. Fernando 
á Cordova y  Sevilla.

f o r m a d o

Para facilitar su lectura, y la instrucción 
de sus disposiciones.

Por el Lie. D . Juan de la Remera 
Valdelomár.

Con privilegio en Madrid.

EN LA  IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJO 

d e  MARIN.

Año de 1798.





i. E n  este tomo, segundo del 
Extracto del Derecho Español, se
comprehendcn las 240, leyes del Fue
ro viejo de Castilla , contenidas en 
sus cinco Libros y  Apendice, según 
la únicâ  edición hecha de este Códice 
en el año de 1 yyi, por los Doctores 
D . Ignacio Jordán de A s so , y  D . 
Miguel de Manuel y Rodríguez, ar
reglada al ex emular existente en la 
Real Biblioteca de esta Corte, y á  
otros antiguos MSS,

2. Se extractan sin omitir .cosa 
ú til; reduciéndolas á estilo breve y  
claro, para facilitar su lectura é in
teligencia á los Letrados que quieran 
instruirse de sus disposiciones ? y re
pasarlas en corto tiempo: y p0r no 
aventurar en algunas su verdadero 
sentido, substituyendo nuevas voces 
a Maguas , se dexan éstas en 
su tugar , llamando por medio 'de nú
meros la curiosidad del lector á la E x - 
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plicacion de todas puesta por cabe
ra del extracto.

3. A  este sigue el primitivo Fue
ro de León , Jormado en el Concilio 
ó Cortes del año de 1020 , /  com

puesto de 49. leyes generales y comu
nes á los Pueblos de aquel Rey no, 
y  de los de Asturias y Galicia que 
componían la Corona de León. Se tras
lada en su original latino con total 
arreglo al exemplar publicado por el 
P . Risco en el tomo 35. de la E s 

paña Sagrada , y sacado del anti
guo M S. que conserva la Biblioteca 
Real.

4. A  continuación sigue el famoso 
Fuero de Sepulveda primitivo de 
Castilla, compuesto de 253. títulos 6 
capítulos, según el exemplar anti
guo M S, que se custodia en el ar
chivo de aicha Villa , y  se halla co
piado por testimonio de orden del Su
premo Consejo de Castilla en su Se
cretarla de Gobierno, con las confir
maciones originales que de él hicie
ron los Señores Reyes D . Alonso V I



D . Fernando IV . y  D . Juan jT.
5- Aunque este precioso Códice de

■Legislación particular Castellana es 
susceptible de un breve extracto á  
que se reduxese su difuso contexto, 
7  en el qual se facilitase la inteli
gencia de muchas -rimes y  expresio
nes extrañas para el no -versado en 7a* ; sm embargo, la circunstancia 
de ser esta la primera vez que se ofre
ce ai Publico un Fuero oído por to- 
7 ,° '’ ?  J  P ocos 'Visto,  obliga á  dar-

en su Ir “  SUi ’ Segun se haU*  
m  L  T  ’ 7  sm mas diferencia que La de numerar sus títulos, y re-
Z n tZ  a}Sunos yerros 6 descuidos de
puntuación en el JŜ S.

p - r, conclu»o*  del tomo se 
J jeg a  a los dichos Fueros el céle- 

e concedido por el Santo Rey J)
F  ia n d o  á la Ciudad de C tífd o S

consen tí de. s“ g lorio« 'Conquista,
etta 7im ° °ngmal m  el ar^ o  de ella , e mpresa en el ano de i 772. vor

bien el de s t  $ mt,amiento ■ y  tam- 
e Sevüla despachado á  esta



Ciudad por el mismo San Fernando, 
y trasladado por D . Diego Orti% de 
'Zuñiga al libro i. de sus Amales.

j .  E n  el Prólogo ó introducción 
de este tomo se manifiesta el respec
tivo origen, progreso > autoridad y 
actual estado deseada uno de dichos 
Fueros; y juntamente se da noticia de 
otros muchos Fueros Municipales con
cedidos por los Señores Reyes de 
Castilla y León á Pueblos y Pro
vincias de las dos Coronas, con mo
tivo de su poblacion y  conquista en 
el dilatado tiempo de quatro siglos, 
desde fines del décimo en que tuvie
ron principio , hasta el reynado de D .  
Alonso X L  en que se arregló el v 4% 
lor de las Leyes y Fueros , y publica
ron las de Partidas con las del Orde
namiento Real de Alcalá.



r  M O J L O G O

SOBRE LAS LEYES DE ESPAÑA
DESDE EL PRINCIPIO DE SU RESTAU

RACION : O R IG EN , PROGRESO Y AUTO

RIDAD DE LOS FUEROS DE CASTILLA  

Y  LEON.

i .  E n  el año de 7 1 4  , época 
fatal para los Católicos Españoles, 
quedó extinguida la Monarquía de 
los Godos en D . R odrigo, ultimo 
de sus R eyes, y  substituida la ti
rana dominación de los Africanos 
en casi toda la tierra y  Pueblos de 
España. Sus vecinos y  naturales 
Christianos se vieron confundidos 
entre los Sarracenos, y  sujetos al 
horrible imperio de los nuevos Se
ñores , mas no á su falsa Secta, ni 
á sus leyes y  bárbaras costumbres: 
permanecieron baxo la misma Re
ligión y  Legislación que habian ob
servado heredadas de sus predece- 

«4



sores, y  cuyo uso no les fue pro
hibido. Quedaron preservadas deL 
yugo mahometano las Montañas de 
Asturias y  Cantabria, y  los Montes 
Pirinéos de Navarra y  Aragón : y  
refugiados en ambas partes algunos 
fieles Godos , dieron principio á la 
restauración de estos Reynos.

2. Establecido el de Asturias 
por el valeroso Principe D. Pelayo 
hasta el año de 7 3 7 ,  sus sucesores 
lo fueron extendiendo á tierras 
conquistadas de León y  Castilla; 
y  lo mismo executaron en las de 
Navarra y  Aragón los sucesores de 
Garci Ximenez , cabeza del anti
guo Reyno de Sobrarbe. En este se 
echaron los primeros fundamentos 
á los de Aragón y  Navarra ; y  en 
el de Asturias tüvo principio el de 
L e ó n , del qual resultó despues el 
de Castilla. A  fuerza de años se 
fueron form ando; porque muchas



veces los Soberanos, en lugar de 
juntar y  dirigir todas sus fuerzas 
contra el común enemigo, las con
vertían y  empleaban entre sí, pa- 
satisfacer sus particulares intereses.

3. Despues de tres siglos, llega
ron á hacerse respetables é indepen
dientes las quatro Coronas : la de 
León en el glorioso D. Alonso V , 
la de Castilla en el célebre Conde 
J>. Sancho García , y  las de Navar
ra y  Aragón en D . Sancho el Gran
de , el qual las dividió y  puso en 
sus hijos García y  Ramiro. Hasta 
entonces la precisa aplicación al 
exercicio de las arm as, tan nece
sarias en aquel tiempo para soste
ner y  aumentar lo conquistado, no 
dió lugar al establecimiento de nue
vas leyes , que hicieran cesar las 
antiguas establecidas por los Mo-

G ° d0S 5 y  contenidas en 
€a o dice Líber judicum. Perma-



necieron éstas con su virtud pri
mitiva y con el nuevo-vigor reci
bido de sus confirmaciones por los 
Reyes de León D. Alonso II. D . 
Bermudo II. y, D. Alonso V : y  se 
hicieron generales y  comunes á to
dos los Pueblos y tierras que sacu
dían el bárbaro yugo , é iban for
mando la España restaurada en las 
quatro Coronas.

4. Este imperio del Derecho 
Gotico es un punto fixo y  de los 
mas comprobados en la confusa his
toria de tan obscuros siglos T en 
que solo hay noticia de haberse es
tablecido' algunas Leyes y  Fueros 
incapaces de substituirse al Godo 
por la calidad y  corto numero de 
sus disposiciones. Tales son las 16. 
leyes que refiere la Historia del De
recho Real de España (por D . Anto
nio Fernandez Prieto lib. %.cap, 1.), 
suponiendo con Pellicér crque se hi-



» cieron por los Christianos retira- 
« dos á las Montañas de Asturias 
« y  Pirinéos en el principio de la 
r> Conquista, para elegir por único 
« Rey á D. P elayo, cuya sobera-» 

nia reconocieron los de Asturias* 
5? León^ G alicia, Navarra, Aragón, 
» y Cataluña: ” y  añadiendo;Cf que 
m escritas por entonces en la tin , se 
” traduxeron al romance antiguo 
» en tiempo del Rey D . Sancho Ra- 
”  m irez, y  pusieron por principio 
w de los Fueros que dio á los In- 
99 fanzones de Sobrarbe.

5. Por testigo de este aserto 
se presenta el antiguo MS. del Fue
ro de Sobrarbe que conserva la Bi
blioteca R e a l, en cuyo prólogo se 
lee: Aqui comienza el Libro del pri
mer Fuero que fue fallado en Espa
ña , asi como ganaban las tierras 
sine Rey los Montañeses: et en el 
nombre de J.esu,-Christo que e s , é



será nuestro salvamiento , comen
zamos este Libro para siempre re-  
membramiento de los Fueros de So- 
brarbe , exaltación de la Christian- 
dad::::: Se juntaron con los de las 
otras Montañas, et escrivieron lu- 
res Fueros con conseillo des Lom- 
bards et Francesos , quanto eyllos 
milhor podieron, como ornes que se 
ganaban la tierra de los M oros; et 
despues esíeyren Rey á D . Pelayo, 
que fue del Linage de los Godos , é  
guerreyá de las Asturias á los Mo
ros , é de todas las Montanyas. Si
guen las^i6. leyes , respectiva la 
primera al modo de elegir Rey en 
España*

6. ír A ,vista de esta prefación, 
« que se contiene en el mismo Fue- 
v ro de Sobrarbe ( prosigue la cita- 
99 da Historia) es incontrovertible, 
99 que despues de la pérdida se for- 
tí marón las leyes, y  que D . Pela-



» yo fue el único Monarca que en- 
» tonces hubo en esta Península, 
”  quien dominó sobre todas las 
» Montañas de Asturias y  Pirinéos, 
99 de forma que universalmente re- 
99 conocieron su soberanía , como se 
99 verá en dichas leyes.” M uy al 
contrario , y  de distintos modos, 
han opinado los mas graves Histo
riadores Navarros y  Aragoneses, 
asignando con variedad el origen 
de dicho Fuero; unos al tiempo de 
Garci Ximenez, primer electo Rey 
de Sobrarbe; otros al de Iñigo Aris
ta , primero de Pamplona y  Navar
ra ; y  otros al de los primitivos Re
yes de Aragón. De modo que sobre 
este punto , acaso el mas dudoso 
en los Annales de dichos Reynos 
es preciso confesarlo que Francke- 
n au (Tkem. Hisp. sectio 6. n, io.).

ateor autem me imparem nimis, 
quam ut judiéis Ínter ¿líos agere vi--



ces 1 de que illa re tam controversa 
certi quid pro alterutra parte sta- 
tuere sustineam ; quin Alexandrino 
potius ad solvendum Gordium istum 
nodum ense opus fore existimo.

7. Sin embargo , en tal confu
sión sobre el origen de las leyes de 
este Fuero , es cosa clara; que se 
formaron en latin , según el gene
ral estilo constantemente observa
do en aquel tiem po, y  aun algunos 
siglos despues hasta el XIII. en to
dos los instrumentos públicos; y  
que fueron las primitivas de la Es
paña restaurada establecidas en el 
pequeño Reyno de Sobrarhe 9 prin
cipio de los de Navarra y  Aragón, 
del mismo modo que procedieron 
del de Asturias los de León y  Cas
tilla. Radicado dicho Fuero en Ara
gón , y  establecidos alli posterior
mente los de Jaca y  Dar oca, se co
municaron á Navarra con motivo



de la unión de las dos Coronas en 
Sancho Ramírez por el año de 1 076: 
y  á estos se siguieron innumerables 
Fueros Municipales , concedidos á 
los Pueblos incorporados en ellas, 
y  redimidos de la esclavitud A fri
cana. Asi se gobernaron los dos 
R eynos, unidos y  separados; sien
do en ambos general y  común la 
Legislación Goda, hasta que se for
malizaron sus respectivos Códigos 
Legales en medio del siglo XIII. Por 
este tiempo en Aragón y  Cortes de 
Huesca de 1246. D. Jaime I , qual 
otro Triboniano, recopiló las L e

yes de Sobrarbe y  posteriores en 
VIII. libros, á que se añadieron 
otros dos por D. Jaime II. y  D. Pe
dro I V : y  en Navarra Theobal- 
do I. el año de 12 37. sujetó á Có
digo diplomático las Leyes y  Fue- 

que aun subsisten de aquel



8. A l mismo tiempo , y  por 
iguales pasos y  causas , que tuvie
ron su principio y  progreso los ci
tados Fueros Aragoneses y  Navar
ros , lo tuvieron también otros no 
menos famosos en los Reynos de 
León y  Castilla , asi unidos como 
separados. Antes de su unión en 
D . Fernando el Magno , primer 
R ey de Castilla por el año de 1037. 
ya se habían concedido por sus úl
timos Condes , Señores de aquel 
Estado, varios Fueros Municipales 
á algunas Villas y  Lugares con mo
tivo de su poblacion y  conquista: 
tales son los de Sepulveda , San 
M artin de Escalada , Salamanca, 
Bernia , Barrio de San Saturnino, 
B r años era , Palenzuela , y  Náxera. 
También se habian establecido por 
D . Sancho Garcia , último de di
chos Condes las Leyes primitivas, 

y  Fuero general de aquella Corona,



que poco antes se habia separado 
y  hecho independiente de León.

9- ^ue creen, que esta in
dependencia principió en el tiem
po de Ñuño Rasura y  Lain Calvo 
elegidos por Jueces de Castilla pa
la  gobernar en paz y  en guerra , se
persuaden á que formarían algunas 
leyes á este fin , y  que el códice 
de ellas es el mismo que se encuen- 
ti-a Citado con el nombre de Libro 
de los Jueces en antiguos Privile
gios Reales, dados por los prime

ros Reyes de C astilla, y  quL o „ .
muo hasta D . Alonso el Sabio y  

formación de las Partidas. Pero so- 
bre ser esto una mera congetura 
undada en la dudosa existencia de 

tales Jueces, tiene contra sí elfie- 
cho constante de no aparecer ^

írunn n‘ archlvos fragmentos algunos, aun not¡da de semejan_

eyes, que como fundamenta-



Ies hubieran conservado los zelosos 
Castellanos, según lo hicieron de 
los Fueros de D . Sancho. Agrega
se la conformidad de nuestros Es
critores que no reconocen en aquel 
tiem po, anterior al Conde Fernán 
González, otras leyes que las Go
d a s , confirmadas por los Sobera
nos de L eón , que también lo eran 
de Castilla ; ni otro Libro que el 
comprehensivo de ellas llamado de 
los Jueces , por ser el único que 
servia para el arreglo de sus juicios 
en los primeros siglos de la Con
quista.

io# Asi e s , que el P. Burriel 
en su erudita carta á D . Juan de 
Am aya , tratando de este punto, 
é impugnando las opiniones de Es
teban de Garibai y  del P, Berganza, 
pregunta: "¿Q u ál es? ¿dónde se 
» halla ? ¿ y  por quién se ha visto 
»este Libro de los Jueces? ¿ó en



»qué Privilegio de los primeros
”  Re^es ¿«fGastilla se dice, que fue 
”  orcienado y  dispuesto por Ñuño 
» Rasura y  Lain C alvo?” Propo
n e y  tunda la mucha duda de que 
hubiese tal elección de Jueces en 

astilla : y  concluye, asegurando 
ser m uy prudente el recelo de que 
jamas hubo tal Libro dispuesto por 
e los para gobierno de Castilla , ni 
leyes sueltas suyas de que despues 
se formase ; m tampoco Fuero ó 
Libro en Castilla que durase hasta 

Alonso el Sabio, sino solo el 
uero de los Jueces Gótico ó el 
e^  Juzgo, y  que á éste y  no á 

“ “  f e , , »
bro de los Jueces en sus Pri-* 

vilegios.

i i .  Debe pues fixarse el ver
dadero origen de la independencia 
y  Legislación de Castilla en el tiem- 

e sus últimos Condes. A  Fer- 
l  2



Han González reconocen por pri
mer Soberano muchos~&e nuestros 
A A . antiguos y  m odernos; otros 
adjudican esta gloria á su hijo y  
«ucesor Garci Fernandez ; y  otros 
á su nieto D. Sancho Garcia , que 
gobernó desde el año de 995. hasta 
Z 0 17: A l primero atribuyen al
gunos las seis leyes extractadas por 
Berganza (lib. 4. cap'. 7 .) de la his
toria MS. de Fr. Gonzalo Arredon
do: pero aunque no se dudase con 
fundamento de ellas v  de su autor, 
la calidad y corto numero de sus 
preceptos no permite que se esti
men como propias y  fundamenta
les del Señorío de Castilla. Por ta
les solo deben tenerse las que es
tableció D . Sancho á virtud de 
su absoluta soberanía , aliviando 
de tributos y  servidumbre á la 
gente común de los Pueblos de su 
Señorío , y  concediendo especiales



privilegios , franquezas y  liberta
des á favor de los Hijosdalgo , ori
gen de la Nobleza Castellana j los 
quales le hicieron famoso, y  digno 
de repetidos elogios. En nuestras 
historias se le conoce por el Conde 
de los buenos Fueros: y  con igual 
expresión se le distingue en monu
mentos antiguos y  en el epitafio de 
su sepulcro: . .
Sanctius iste Comes populis dedii 
-* óptima jura ,
Cui lex sancta comes, ac regni ma•

xima cura S e .
12. Si damos asenso, como lo 

dan otros , á lo que nos informa 
el Doctor Espinosa en su obra MS. 
sobre el Derecho ¿y Leyes de Espa~ 
ña, debemos creer, que las estable- 
cidas por D. Sancho , primitivas y  
generales de Castilla , fueron 173» 
según la copia que tenia de su ori
ginal latino. Peí© sea qual fue- 
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re su numero , es sin duda 5 que 
las formó en latín conforme á la 
costumbre generalmente usada en 
aquel siglo , y  continuada hasta el 
tiempo de San Fernando , y  que 
de ellas se compuso el códice pri-̂  
mordial de la Corona , confirmado 
por los Reyes sucesores del Conde, 
aumentado y  citado con el tiempo 
de distintos modos. Con respeto á 
su Autor y  origen se le llamó Fuera 
del Conde D . Sancho: también Fue
ro de C astilla , porque era general 
a todo el R eyno: Fuero de Burgos, 
por ser esta Ciudad la Capital de él: 
Fuero de Hijosdalgo, por contener 
las primitivas y  mayores exencio
nes de la N obleza: Fuero viejo, por 
razón de su antigüedad: y  Fuero de 
fazañas y  alvedrios, por habersele 
agregado algunos juicios y  sen ten- 

, c âs l° s Reyes y  sus Tribunales.
3 3* León D . Alonso V,



imitando al Conde D. Sancho, qui
só dar á sus subditos Fuero propio, 
que los distinguiese , y  cuyo uso 
no impidiera la general observan
cia de las Leyes G odas, que habia 
confirmado en las Cortes de Ovie
do celebradas el año de 1003. En el 
de 1020, despues de haber reedifi
cado la Ciudad de León destruida 
por A lm anzór, hizo congregar en 
ella el célebre Concilio, á que asis
tió personalmente con la Reyna 
Doña E lv ira , y  todos los Obispos, 
Abades , y  Grandes de su Rey no. 
En él estableció su primitivo Fue-■ 
ro compuesto de 49. leyes ó ca
pítulos , que son las actas del mis
mo Concilio , respectivas las siete 
primeras al gobierno Eclesiástico, 
y  las demás al civil de los Pueblos 
de aquel Reyno y  de los de Astu- 
rias, Galicia , y  Portugal Desde 
luego este Fuero Leonés se hizo tai* 

¿4



famoso como el Castellano del Con
de D . Sancho; y  á su Autor se le 
dieron , y  han continuado iguales 
elogios.

14. En su sepulcro se le puso 
este epitafio : H . jacet R ex Ade- 
fonsus, qui populavit Legionem posé 
destructionem Almanzor; et dedit ei 
bonos Foros ^ S c .  Hablando de es
te Monarca el Obispo de Oviedo 
D . Pelayo, que escrivió en la era 
de 1 1 8 0 , dice : Deinde dedit mo
res bonos Legioni roboratos , quos 
hodie habet, et debet habere quous~ 
que mundus finiatur. El Arzobispo 
D . R odrigo, y  el Obispo D. Lucas 
de T u y  , Escritores del siglo XIIL 
hacen memoria del mismo Rey con 
estas expresiones: el primero uLe- 
ges Gothicas reparavit , et alias 
addidit quce in Regno Legionis etiam 
hodie observantur: el segundo: D e- 
dit ei bonos Foros et mores quos



debet fiabere tám C ivitas , quam to- 
tum Legionense Regnum a ftumine 
Pisuerga usque ad extremam Galle■-* 
tice partem in perpetuum. Ambrosio 
de Morales dice ser tan celebrado 
este F u ero , que los Historiadores 
no acaban de encarecerlo, ni han 
encontrado voces para aplaudirlo.
Y  Ultimamente el P. Risco , publi
cando un exemplar de él en su H is- 
toria de la España Sagrada ¿y to~ 
mo 35 , supone, haber sido una de 
las cosas que hicieron mas glorio
so el nombre de D. Alonso V.

15. Por estos dos Fueros de 
Castilla y  León continuó el gobier
no de las dos Coronas despues de 
unidas en D. Fernando I , conser
vando sus respectivos lím ites, y  
siendo común el Fuero Godo á Leo
neses y  Castellanos. En el año de 
1050. este Grande Principe hizo ce
lebrar en Coyanca ( Valencia de D.



Juan) el Concilio y  Cortes gene5* 
rales, á que concurrieron los Obis
pos , Abades, y  Señores de todo su 
R e yn o , y  en las que se ordenaron 
varias leyes conducentes á la re
forma de los Fieles. También se 
ratificaron en ellas por los capítu
los 8. y  1 3. y  confirmaron los dos 
Fueros 5 el de D . Sancho para toda 
C astilla , y  el de D . Alonso V para 
L e ó n , A sturias, G a licia , y  Portu
gal: yen  otros capítulos (4 .9 . y  12.) 
se dió por supuesta la virtud y  ob
servancia de las Leyes Godas. Des
pues el mismo Monarca extendió 
el uso de ellas á los habitantes y po
bladores de Zamora con m otivo de 
su reedificación : y  concedió Fue
ros Municipales á Burgos, Calde- 
las , y  á otros Lugares sujetos á 
la Jurisdicion del Monasterio de 
Cardeña.

16. Su hijo D. Alonso VI, uno



de los Reyes mas acreedores de 
eterna memoria , confirmó con su 
muger Doña Inés en el año de 1 076. 
el especial antiguo Fuero de SepuU. 
veda , concedido á esta famosa V i
lla con motivo de su poblacion por 
el Conde Fernán González : y  lo 
aumentó, dandola mas termino so
bre los límites que antes tenia, y  
otorgando á sus vecinos varios prn 
vilegios, franquezas y libertades en 
sus juicios , prendas , pechos , &c* 
En su archivo se conserva la Car
ta original de esta confirmación y  
concesion , ratificada y  signada por 
el Emperador D . Alonso y  su mu
ger Doña Urraca , y  escrita en la. 
tin con fecha de 15. de las Kalen- 
das de Diciembre de la Era de 
M .C .X IV : y  en el ingreso de ella 
expresa aquel Principe, que con
firmaba á Sepulveda todos sus tér
minos , pleitos, prendas ? poblado



res , y  Fueros habidos antes en el 
tiempo antiguo de su abuelo (D. San
cho el Mayor de los Condes Fer
nán González, Garci Fernandez 
D . Sancho. Esta expresión excluye 
la opinion del P. Burriel y  de otros 
Escritores que reconocen por A u 
tor de dicho Fuero al Conde D . 
Sancho Garcia , quando conquistó 
de los Moros aquella V il la , Cabe
za de los Lugares de la Frontera 
llamada entonces Extremadura.

Es verosimil que el Fuero pri~ 
m itivo concedido por Fernán Gon
zález fuese confirmado , y  aun au
mentado por los otros Condes sus 
sucesores, como lo fue despues por 
los Reyes de Castilla y  L eó n , y  aun 
en Aragón por D. Alonso II. que lo 
dio á la Ciudad de Teruel en 1 1 72. 
En e fecto , por las confirmaciones 
que de él hicieron D. Fernando IV . 
en Córdova á 20. de Junio de 1309.



y  D. Juan I. en Burgos á 10. de 
Agosto de 1 379. insertando en ellas 
todos sus capítulos hasta el numero 
de 253. se reconoce el considera
ble aumento que habia tomado ; y  
que siendo en sus principios Fuero 
propio y  Municipal de Sepulveda, 
se habia ya convertido en un apre- 
ciable códice de leyes, y  extendido 
á muchos Pueblos de Castilla y  
L e ó n , y  aun á otros de fuera de 
estos Reynos , que iban en alzada á 
ser juzgados por él en dicha Villa.

17 . El mismo D . Alonso VI. 
aumentó también el Fuero Muni
cipal de Burgos : concedió Fuero 
á la Villa de Santo Domingo de 
S ilo s ; y  habiendo conquistado en 
el año de 1085. la Ciudad de To- 
Jedo , antigua Corte del Imperio 
O o tico , señaló para su gobierno á 
los Judíos y M oros, que continua» 
ron en e lla , Jueces privativos de



su respectiva Secta y  N ación : y los 
Cristianos, asi antiguos como nue
vos pobladores , quedaron sujetos 
á las Leyes Godas. Restituido á su 
Reyno de L eó n , publicó Leyes Uti
lísimas para la reforma de abusos, 
y  de varias extorsiones que sufrian 
los Pueblos, y  los peregrinos y  pa- 
sageros que transitaban á Galicia: 
y  añadió al Fuero de León en 1091. 
otros Fueros , estableciendo la for-¡ 
ma y  orden de decidir los pleitos 
entre Cristianos y  Judíos ; los que 
publicó el P. Risco en el tomo ci
tado , con los dados por Doña 
Urraca , confirmando el de Don 
Alonso V ,  y  añadiendo otros para 
el territorio de León y  Carrion. 
Posteriormente , habiendo supli
cado al Rey los Castellanos habi
tantes en Toledo, que les permitie
se juzgar por su Fuero Castellano, 
y no por el Fuero Juzgo de los Mu-



zar abes , condescendió , dándoles 
un Alcalde Castellano que los juz- 
gára por el de Castilla en las cau
sas civiles i pero en las criminales 
quiso, que todos fuesen sujetos al 
Alcalde de los Muzarabes.. Dio tres 
Privilegios de Fuero á las tres cla
ses de Cristianos pobladores de la 
C iudad, Muzarabes, Castellanos, 

y  Francos ; de los quales solo exis
te en su archivo el concedido á 
los Muzarabes con fecha de 13. de 
las Kalendas de Abril Era de 1 1 3  9, 
mandando entre otras cosas que los 
pleitos se determináran por las an
tiguas Leyes del Libro Juzgo.

18. Confirmó este Fuero de los 
Muzarabes el Emperador D. Alon
so V II., insertándolo en un Privi
legio dirigido al Concejo de Tole
do en general sin expresión de sus 
tres clases de pobladores: de que 
se infiere, que aunque los Caste-



llanos tuviesen Alcalde propio que 
los gobernase por el Fuero de Cas
tilla  , en lo c iv i l , la Justicia cri
minal y  supremo gobierno residía 
en el Alcalde Muzarabe ; y  por 
consiguiente todos los de aquella 
Ciudad y  su tierra vivían sujetos 
al Fuero Juzgo. En el año de 1 1 1 8. 
á 16. de Noviembre despachó el 
Privilegio del Fuero general 9 diri
giéndolo á las tres citadas clases 
de vecinos , y  confirmándoles los 
que separadamente les habia dado 
su abuelo D. Alonso V I : en el mis
mo día libró igual Carta para la 
V illa de Escalona ; y  es de creer 
que lo executase á todas las Cabe
zas del Partido , quales eran Ma
drid , T alavera, M aqueda, Alha- 
m in , &c. cuyos vecinos divididos 
en colunas y  clases firmaron esta 
confirmación del Fuero Municipal 
y  general de Toledo , según apare



ce del original latino conservado 
en su archivo. En el de la Villa de 
Santa Olalla existe el Privilegio de 
Fuero dado a sus vecinos por el 
mismo Emperador el año de 1 1 24* 
mandando que tuviesen Alcaldes 
Muzárabe y  Castellano , remitién
dolos á los Fueros de Toledo, y  con* 
cediendoles apelación á esta Ciu« 
dad. Asi se fueron extendiendo á 
los Pueblos de Castilla la Nueva 
el Fuero Juzgo para todos sus ve
cinos , y  el propio de los Castella- 
nos para con estos solos en lo civil.

1 9* Continuó el Emperador re- 
partiendo Fueros Municipales á dis
tintos Pueblos , y  extendiéndolos 
a otros , según los iba agregando 
a sus Coronas , ya por traerles po
bladores movidos del interés de se-

K  b ? rivilegioe ’ y  ya p°r c e -ar lds conquistas de ellos , y 
excitar los ánimos para proseguir-



vasallos en las varias especies de Se
ñorío que se conocían en Castilla. 
Este famoso Ordenamiento de N á-  
xera compuesto de 1 10. leyes , se
gún aparece de antiguos M SS., se 
hizo solo para Castilla , sin exten
sión á los Pueblos que formaban la 
Corona de L e ó n ; y  no se unió al 
Fuero viejo Castellano del Conde 
D . Sancho: cada uno formó su có
digo aparte, y  mantuvo su respec
tiva observancia en el territorio de 
C astilla ; y por los dos se continuó 
juzgando sin novedad alguna hasta 
la publicación del Fuero Real.

2 1. Por muerte del Empera
dor en 1157* se dividieron las dos 
Coronas en sus dos hijos, sucedien
do en la de León el menor D . Fer
nando , y en la de Castilla el ma
yor D . Sancho III. á quien heredó 
en 115 8 . su hijo D . Alonso VIII. 
en la menor edad de quatro años»



Este Principe, llamado el Noble, se 
hizo famoso por sus muchas victo
rias de los M oros, y  especialmente 
por la batalla de las Navas de To- 
losa tan celebrada en las historias» 
Para emprender la guerra juntó Cor
tes en T oled o; y  en ellas hizo prag* 
máticas contra los gastos excesivos 
y  costumbres estragadas. Ratificó 
ios Privilegios de Fuero de aquella 
Capital ; y  la concedió otros nue
vos, con les que se formó después 
por San Fernando la coleccion del 
Fuero Municipal y  General de To
ledo. Fundó el Hospital de Burgos,- 
y  estando en é l , otorgó y  confirmó 
a to ao s los Pueblos de Castilla los 

ívliegios y  Fueros concedidos por 
sus predecesores D. Alonso VI. y  VII:

hrpUn(tje-manc^  * *0S Ricos-hom- 
s e Hijosdalgo de e lla , que re

gistrasen las historias, y  los buenos 
ros ? costumbres y  fazañas que 
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ten ían , y  se las llevasen escritas, 
para la reforma de las malas y  con
firmación de las buenas, no tuvo 
efecto por las muchas guerras ocur« 
ridas en su reynado.

22. Se distinguió en la conce
sión de Fueros especiales á los mu
chos Pueblos , que conquistaba y  
poblaba de nuevo. Comunicó el 
Fuero de Logroño á Castro Urdía
les en 1 16 4 : y habiendo conquis
tado la Ciudad de Cuenca en 1 1 7 7 .  
la dió el Fuero * que despues exten
dió á Consuegra. Siguió concedien
do otros á Santander, y  á las Villas 
de Valde-fuentes, Treviño, Árgan~> 
zony Navarrete hasta el año de 95; 
en el de 1200. dió Fuero general y  
Privilegios á la Provincia de Gui
púzcoa ¡ ratificando los que tenia 
antiguos : y hasta 1213» continuó 
aforando á los Lugares de Huetar 
y  M otriz en dicha Provincia j y  á



las Villas de San Sebastian,y San 
Vicente , Santillana, Moya ,y  A l
ear áz,

23. A l mismo tiempo en León 
D. Alonso IX. dio particulares Fue
ros á algunos Pueblos de aquella 
Corona. Los concedió al Concejo de 
Llanes, á Bono-Burgo de Caldelas5 
y  á la Villa de Castroverde : y  ha
biendo conquistado la Provincia de 
Extrem adura, dió á Cáceres el Fue
ro que imprimió Golfín en la His
toria de esta Villa; y  también á B a
dajoz los Fueros, cuyo libro cita el 
Obispo D . Fr. Antonio de Guevara 
(iepístola 1 9. al Obispo de Badajoz)5 
expresando haberlo comprado por 
acaso en la V illa de Zafra , y  supo» 
niendo con equivocación por au* 
tor de ellos al Rey D . Alonso XI.

24. Unidas las dos Coronas en 
San Fernando, siguió el exemplo 
de sus antecesores en la concesion
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de nuevos Fueros, en la confirma
ción de los antiguos, y  en su exten
sión de unos á otros Pueblos : pero 
al fin interrumpió la costumbre de 
despacharlos en lengua latina. En 
los primeros años de su reynado 
comunicó á la Villa de Frías  el Fue
ro de Logroño; concedió otros nue
vos á las Villas de Le dijos, Añovér, 
y  Uceda ; y  aumentó el de Madrid. 
Confirmó á las tres clases de veci
nos de Toledo separadamente sus res
pectivos Privilegios y  Fueros ; y  
además en uno de 16. de Enero de 
12 2 2 , que duplicado existe en los 
archivos de la Ciudad y  su Primada 
Iglesia, les confirmó é insertó á la 
letra el citado Fuero General de D. 
Alonso VII. y otros cinco de D . 
Alonso VIII. alusivos á él. Des
pues mandó traducir esta coleccion 
de ellos al castellano, y  la dió por 
Fuero Municipal á C órd ova, Sevi-



lia, M urcia, y  otras Ciudades con
quistadas de los M oros; asi como 
les dió por General el Fuero Juzgo 
traducido del latin.

25. A  la de Córdova en el año 
de 12 4 1. quinto de su conquista, 
despachó Privilegio de Fuero con 
fecha en ella á 3. de Marzo era de 
1 2 7 9 , otorgando al Concejo y  á los 
Caballeros de la Ciudad todas las 
franquezas y  privilegios que tenian 
los de Toledo; y  ordenando que el 
Libro Juzgo que les daba, y  man
dada trasladar en romance, lo tu 
viesen siempre por fu ero, y  se lla
mase Fuero de Córdova, sin que al
guno fuese osado de llamarle de otro 
modo. Hallándose en Toledo á 4. 
de Abril del mismo añ o , despachó 
otra Carta de Fuero á favor de los 
vecinos de Córdova , concediéndo
les los privilegios , franquezas , y  
demás que contienen sus 56. capi-



tu lo s, y  ordenando en quatro de 
ellos; que todos sus pleitos se juz- 
gáran por el Libro de los Juecesj 
que por ¿7 se juzgara al acusado sos
pechoso homicida ; que según él se 
pagase la calumnia del hurto pro
bado ; y  que el mismo Libro de los 
Jueces se trasladase en vulgar , y  
llamára por siempre Fuero de Cór
dova con los demás expresados en 
esta Carta.

26. Su original en pergami
no firmado por el Santo Rey , el 
Infante D. Alfonso, Prelados y  otras 
personas confirmantes se conserva 
en el archivo de dicha C iudad, y  
dió á la prensa en el año de 17 7 2 . 
Fue confirmado este célebre Fuero 
por D . Alonso el Sabio á 10. de Sep
tiembre de 1 2 6 4 , y  Por D* Enri
que III. en Marzo de 1 3 9 1* con re
novación de sus privilegios. A lgu 
nos subsisten en uso y  observancia:



y  tal es el especial capitulo prohibi
tivo de que hombre ó muger de 
Córdova pueda dar ó vender su he
redad á Orden alguna (salvo á San
ta M aria, por ser silla de la Ciudad) 
con pena de perder la Orden la co
sa recibida , y  el vendedor su pre
cio para sus parientes mas cercanos» 
Cesó ía observancia de este capitu
lo por algunos siglos; mas en el pre
sente se ha renovado y  mandado- 
cumplir por Real Cédula de 18. de 
Agosto de 17 ^ 1.

27. A  la gloriosa conquista de 
Córdova se siguió la de otros mu
chos Pueblos por el mismo San Fer
nando. Pendiente el sitio de Sevilla 
en el año de 12 4 8 , ganó de los Mo
ros á Carmona ; y  en 8. de M ayo la 
dió las leyes y  Fuero que refiere R o
drigo Caro en su Convento Jurídi
co de Sevilla, Rendida esta Ciudad, 
y  pasados dos años 3 despachó el



"Privilegio de Fuero, trasladado por 
D . Diego de Zuñiga al ¡ib. i .  de sus 
Anuales, con fecha de 1 5. de Junio 
de la era 12 8 8 ; concediendo á los 
vecinos de ella el dzToledo, y  otor
gando á sus Caballeros las mismas 
franquezas que gozaban los de To
ledo , y  á los del barrio de Francos 
la libre facultad de comprar , ven
der y  cambiar que tenían los de 
igual barrio en Toledo. Por conse- 
qüencia de este Privilegio se pasó á 
aquella Ciudad para su gobierno 
una copia del mencionado Fuero 
Municipal y  General Toledano que 
se custodia en su archivo, y  trasla
dó su Annalista Zuñiga en el lugar 
citado. Lo confirmó y  amplió con 
nuevos privilegios D. Alonso el Sa
bio en los años de 125 2. y  8 3: y  se 
ratificaron por sus sucesores hasta 
los Reyes Católicos en el de 1473.

28. A  estos Fueros del Santo



Rey se aumentaron otros por su hi
jo y  sucesor D. Alonso desde el año 
de 1 252. concedidos á las Villas de 
Carmona , Alar con, y  Aguilar de 
Campos ; á las Ciudades de Truxl- 
¡lo y  Soria \ y  á los pobladores de 
Orduña la nueva hasta el de 1256. 
Aumentó el de M adrid : y  conti
nuó despachándolos á las Villas de 
Luarcay Valdés en Asturias , á la 
de Valderejo en A la v a , y  á los po
bladores del Lugar de Arziniega en 
Vizcaya. Dió su especial Fuero á 
Falencia; y  extendió el de Lorca á 
la Villa de Jodar , y  á la de Niebla 
los de Sevilla. Formó el precioso sis
tema de leyes del Fuero Real, y  lo 
fue comunicando á varias Capita
les de los Reynos de Castilla y  León, 
para que se hiciera general v común 
a todos sus Pueblos , y desterrasen 

ellos sus especiales Fueros. Y  al 
mismo fin dispuso el famoso y  cé



lebre Código de las siete Partidas 
que su padre le dexó encargado; pe
ro quedó sin efecto, pues ni aun lo 
tuvo la publicación de ellas.

2 9. Hasta aqui llegaron las Le
yes Godas del Libro ó Fuero Juzgo^ 
acompañadas en León del Fuero de 
D . Alonso V . y sus agregados, y en 
Castilla del Fuero viejo de D . San-~ 
cho, y  de los posteriores Fueros Cas
tellanos., fazañas, alvedrios , y le
yes del Ordenamiento de Náxera: 
pero con mucha decadencia confun
didas y  sofocadas entre la multitud 
de los mencionados Fueros Munici
pales de Pobíacion y  Conquista, y  
de otros innumerables concedidos, 
no solo por los Reyes Soberanos le
gisladores , si también de su con
sentimiento , por las Ordenes Mi
litares y  sus Maestres, Prelados y 
Cabildos Eclesiásticos, Ricos-hom
bres y  otros Señores de Vasallos a
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los Pueblos de su particular domi
nio. Era notable la diferencia entre 
estos especiales Fueros: muchos per
manecían limitados á sus respecti
vos Lugares con ciertos privilegios 
y  exenciones á favor de sus pobla
dores y  vecinos ; y  algunos se ha
bían comunicado por especial gra
cia á Lugares poblados baxo de ellos: 
otros concedidos á Ciudades y  V i
llas cabezas de Partido, y  compre
hensivos de leyes Municipales para 
su gobierno, se extendían á las de
más Poblaciones de é l$ y  otros des» 
pachados a Capitales de Reyno ó 
Provincia eran comunes á todos los 
Pueblos de ella ; y aun algunos se 
tuisladaban á los de otras en el to-» 
do ó parte de sus disposiciones.

3o* iQ uálseríala confusionen 
el gobierno de los Pueblos, y  en la 
administración de justicia á sus mo
radores baxo de tales Fueros, redu



cidos los mas á privilegios y  merce
des, con que procuraban distinguir
se! Canecían de los principios, re
glas y establecimientos universales 
que debe contener qualquiera Códi
ce Legal para la decisión de los ca
sos ocurrentes, y  uniformidad de 
operaciones de los subditos en sus 
tratos y negocios. Fué pues preciso, 
que en general para los juicios y de
terminaciones de los casos no afo
rados subsistiese el Libro Juzgo, cu- 
.yas leyes , aunque antiguas, eran 
las únicas que abrazaban los princi
pales ramos y  partes de un Cuerpo 
bien ordenado de Legislación. Ln 
tal estado dispuso el Sabio D. A lon
s o , y  publicó el año de 1255. el 
Fuero Real ó Fuero de las Leyes, 
mandando en la 5. tit. 6. lib. 1. que 
por las contenidas en él se juzgaran 
todos los pleitos, y  prohibiendo el 
uso de otras algunas.



3 1. Adm itido por entonces es
te nuevo Derecho en todos sup Rey- 
nos , fue consiguiente , que cesára 
el antiguo Godo al menos en todo 
lo derogado , y  que decayesen de 
su autoridad los Fueros Generales, 
Provinciales y  Municipales en las 
dos Coronas en quanto fuesen con
trarios á las Leyes comunes del Fue
ro R e a l: pero duró poco tiempo el 
uso general de éstas. Contra ellas se 
armaron los Castellanos en el año 
de 1270. porque se veían despoja
dos de sus antiguos Fueros; y  con
siguieron que , oídas sus peticiones 
en las Cortes de Burgos de 12 7 2 , 
se les restituyese el Fuero viejo. La 
observancia de éste continuó sin 
mas interrupción que la pasada de 
17- años; y  ceso el uso del nuevo 
Código , que también fue decayen
do en los Rey nos y  Pueblos de la 
Corona de León ; y  quedó reduci*» 
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do á algunos Lugares y  á los T ri
bunales de la Corte en menos de un 
siglo hasta el tiempo de D . Alon
so XI.

32. Consiguió este Monarca 
;en su feliz reynado introducir en 
todos sus dominios la uniforme Le
gislación intentada por sus predece
sores. Despues de haber concedido 
Fueros á A lavct, Alcala la Real, 
y  Villa de Cabra, y establecido va
rias leyes generales en las Cortes 
de Valladolid y  M adrid, Villareal 
y  Segovia , celebradas desde el año 
de 1325. hasta el de 4 7 ,  formó y  
publico en las de Alcalá de 134 *̂ 
el famoso Ordenamiento < on 123. 
leyes y 32. títulos correspondien
tes á las materias mas útiles de Ju
risprudencia ; incorporando en el 
ultimo de ellos , corregido y redu
cido á 58. leyes , el antiguo Orde
namiento de Naxera hecho por el



Emperador D . Alonso. En la i . del 
tit. 28. graduó y  fixó el valor de 
las Leyes para librar todos los plei
tos ; dando el primer lugar á las de 
su Ordenamiento; el segundo á las 
del Fuero Real y  demás Fueros Mu
nicipales en quanto fuesen usadas 
y  no contrarias á aquellas, á Dios, 
y  á la razón; y el tercero á las de 
Partidas, sin embargo de que has
ta entonces no se habían publicado. 
También mandó guardar á los H i

josdalgo el Fuero de alvedrio que 
tenían en algunas comarcas, y  los 
otros Fueros porque se juzgaban 
ellos y  sus vasallos.

33. A  virtud de esta ley que
daron todos los Fueros con valor 
preferente á las Partidas en la par
te usada y  no contraria al Ordena
miento de Alcalá  : y  asi continua
ron , confirmados muchos de ellos 
especialmente por los sucesores de 
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D. Alonso. Su hijo D . Pedro, des- 
pues de concertar y confirmar el ci
tado Ordenamiento en las Cortes 
de Valladolid de 1351 ,  hizo en el
de 1356.1a  reforma y  recopilación 
de los Fueros Castellanos, reducién
dolos á 240. leyes, distribuidas en
33. títulos y  5. libros , é incorpo
rando las del primitivo Fuero del 
Conde D . Sancho, las del Empera
dor D. Alonso en Náxera , y  sus 
adiciones de fazañas y alvedrios, que 
tenían lugar de leyes. D e esta Re
copilación titulada Fuero viejo de 
Castilla se han conservado hasta 
ahora algunos antiguos MSS: y por 
el que existe en la Biblioteca Real 
cotejado con otros publicaron su

> edición en el año de 1 7 7 1 .  los Doc
tores Aso y Rodríguez con notas 
históricas y legales y un Discurso 
preliminar sobre el origen, progre
so y autoridad de sus leyes.



34* Las sucesivas confirmacio
nes que fue recibiendo el Ordena
miento de D. Alonso XI. y  su ley i .  
tit. 28. por los Señores Reyes hasta 
la Nueva Recopilación publicada en 
15 6 7 . son otros tantos testimonios 
del valor que mantuvieron el Fue
ro viejo , y  los demás Fueros Pro
vinciales y  Municipales con prefe
rencia á las leyes de Partidas. Lo 
confirmó D . Enrique II. en las Cor
tes de Toro de 1369 , D . Juan I. 
en las de Valladolid de 1385 , D. 
Juan II. por pragmática de 8. de 
Febrero de 1427. y  en las Cortes 
de Segovia de 1433, D.Enrique IV, 
en las de Córdova de 14^5 , v  los 
Reyes Católicos en la 1. de sus 83. 
Leyes de Toro , insertando en ella 
y  mandando guardar la citada del 
Ordenamiento ; y  que en su conse- 
qüencia, á falta de las de éste y  de
posteriores pragmáticas, para la de



cisión de los pleitos s,e observarán 
las del Fuero Real y  demás Fueros 
Municipales en quanto fuesen usa
das y guardadas , y en defecto de 
unas y otras se recurriese á las de 
Partidas.

Incorporada esta ley , y  
mandada guardar con las demas de 
Toro en la Nueva Recopilación (3. 
tit. 1. lib. 2 .) , se renovó la inserta 
del Ordenamiento; y por consiguien
te quedaron los Fueros en el mismo 
lugar que tenian asignado preferen
te á las Partidas , y estas subsidia
rias á falta de qualesquiera otras pa
ra la determinación de los pleitos. 
Por la 6. de Toro y 1. t it . %.lib. 5. 
Recop. se distinguió entre los Fue
ros el de Sepulveda; pues su capi
tulo (61) tocante á herencias se ex
ceptuó de la disposición general es
tablecida en ella , para que los as
cendientes sucedan á sus deseen-



dientes, como estos á aquellos; sal
vo en las Ciudades, V illas y  Luga
res do, según el fuero de la tierra, 
se acostumbran tornar los bienes al 
tronco, ó la raíz á la raíz, Y  en la 
pragmática puesta por cabeza de la 
Recopilación se mandó guardar pri
meramente las Leyes sujetas á ella; 
y  observar la primera de Toro jen 
quanto á las del Fuero y  Partidas.

36. D e estas nuevas disposicio
nes legales bien fácil es distinguir 
qual sea el actual valor de los Fue
ros , suponiendo que los concedidos 
legítimamente , cesan por nuevos 
establecimientos que los deroguen, 
ó por las razones de la ley 9. tit. 1. 
Partida 1. y fundan su subsistencia 
en el uso y  costumbre, según la 7. de 
é l: Fuero es cosa en que se encierran 
dos cosas que habernos dicho, uso e* 
costumbre, que cada una de ellas ha 
de entrar en Fuero para ser firme.



Asi es, que los no derogados deben 
conservar , en quanto hayan teni
do uso y  observancia, y no sea con
trario á posteriores leyes el valor 
que les señaló la referida i . t i t .  28. 
del Ordenamiento de A lcalá, inser
ta en la 1. de Toro y  3. tit. 1. 
-lib. 2. de la Recopilación.
■os. . 0 * ¿ 90 & 1 -f tp * • % * - «s7 4 y
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EXPLICACION
D E  A L G U N A S  V O C E S  D E L
ANTIGUO CASTELLANO CONTENIDAS

EN EL FUERO VIEJO , Y NUMERADAS 

EN SU EXTRACTO.

1. Fonsadera — Tributo ó pechó que se 
pagaba para gastos de guerra.

2.Yantares— Provisiones de comida.
3. Devisero ~  Divisero : heredero de 

behetría : el que con otros era Señor 
de alguna heredad ó villa, que tenían 
dividida y heredada de sus padres y 
abuelos : y  también el que cobraba 
el tributo ó derecho de divisa■.

4. Porteros — Los que asistían en casa 
del Rey destinados para recibir y  des
pedir los concurrentes ; y  para hacer 
los emplazamientos, y  executar las 
entregas : por su mano debían darse 
y  recibirse los Castillos : ve ase Id 
ley 14. tit. 9, partida 2.

5. Merino— Es el hombre que ha ma
yoría para facer justicia sobre al
gún lugar señalado, como villa o

tier-



tierra : ley 23. tit. 9. part. 2.
6. A lfoz— Término ó distrito de ju-, 

risdicion.
y.Livores— Señales de golpes ó heridas*
8. Conducho =  Pro visión ó comida que 

pedían los Señores á sus vasallos en 
los pueblos por donde transitaban.

9. Realengo =  Terreno perteneciente al

Rey . . :• ^ w i "
I o. Abadengo — Territorío correspon

diente á las Iglesias y  Monasterios, 
y  á sus Abades y demás Prelados..

I I  .Behetría— Tiene varias significa
ciones : y  según la ley 3. tit. 2 5. par
tida 4. /■¿«¿■o quiere decir como he
redamiento que es suyo é quito de 
aquel que vive en é l , y puede reci~ 
hir por Señor á quien quisiere que 
mejor le haga.

12. Coto— Pena pecuniaria señalada por 
la ley.

13. Ricos-ornes— Son hoy los Duque» 
y  Grandes de España : y  según la 
ley 10. tit. 25. partida4. son los lla
mados en otras tierras Condes y Va
rones.

* 4  i 4'



14- Dueña— Se decía la Señora ancia
na viuda , como la de Rico-orne, hi—

. jodalgo, &c.
15. Adelantado— El Gobernador de 

una Provincia con Audiencia para 
juzgar pleitos.

16. Caballero— E l noble que se arma
ba Caballero según antigua costum
bre , y  tenía obligación de ir á la 
guerra con caballo y  armas. Veansg 
las leyes del tit. 21. part. 2 y las 
Instituciones del Derecho civil de 
Castilla por A s so y Rodríguez lib.i. 
tit. 5. cap. 3. §. 3.

17. Escudero— El hidalgo que llevaba 
el escudo del Caballero en la guerra,' 
mientras éste no peleaba. Véase á los 
Editores de este Fuero viejo en la 
nota 2. sobre la ley 15. tit. 5. lib. r.

iS.Fazaña— H azaña: hecho famoso 
y  singular. Ve ase la ley 1. del apén
dice de este extracto , y la 198. del 
Estilo en que se explica lo que es 
fazaña.

19. Infurcion— Infracción : tributo ó 
censo que pagaban los colonos por

ca-



casa á los Señores de los Lugares y  
tierras en dinero ú otra especie.

20. Infanzón =  Caballero noble , ó hi
jodalgo Señor de vasallos.

21. yíscona — Lancilla arrojadiza poco 
diferente del dardo.

22. Solariegos— Labradores ó caseros, 
que tenían los Señores hijosdalgo en 
sus solares y heredades , para el cui
dado y  poblacion de ellas, en clasé 
de emphyteutas. Vease la ley oj . t. 25. 

part, 4.
2 3 .Cabrio— Punta del pino, de que 

se hace madera delgada para cubrir 
las casas de los labradores y  desva
nes de texados.

24.Nueva moneda — Se entiende la de 
maravedís y  sueldos que hizo labrar 
Don Alonso el Sabio.

2 5 • Martiniega — Tributo que se pa
gaba al Rey en razón de la tierra y 
heredad: y se llamaba a s i, porque 
debia pagarse el dia de San Martin.

26. Mañena— Derecho de los Señores 
de Lugares para suceder en los bienes 
de los que morían en ellos sin suce
sión legítima. 27.



27. Asonada — Levantamiento de gen
te de guerra : ó ayuntamiento de 
unos contra Otros para hacerse mal.

28. Es tremar— Separar , apartar , di
vidir una cosa de otra.

29. Misera — Acaso debe decir mesera9 
esto es , tierra de mies.

30. Mesada— Cabello arrancado*
31. Conjurar — Jurar con otros.
32. Fortiecimo— Debe decir fornecino$ 

que es el hijo bastardo ó nacido de 
fornicio ó adulterio.

33 .Fodiduncul— Parece que significa 
Sodomitico.

34.Mugéres de •vuelta— Los editores de 
este Fuero dudan si estará equivoca
da esta palabra , sin embargo de ser 
una misma en todos los MSS. de él.

35. Otor— Se entiende el que abona, 
autoriza , ó atestigua la compra que 
otro dice haber hecho de la cosa de
mandada.

36 . A  voz de sospecha=  Se entiende 
por virtud ó efecto de sospecha.

17. En guerras— Daños y  perjuicios. 
$8.Prina~  Debe decir prima, que

es



es el azor hembra mayor que el 
macho.

39.Torzuelo=  El azór macho.
40. Bahari— Halcón menor que el ne

blí ; el qual se domestica y sirve para 
la cetrería^

41 .Cárabo— De esta especie de perro 
se hace también mención en los Fue
ros de Sepulveda y  AlarcÓn , impo
niendo pena pecuniaria al que lo ma
te, Puede entenderse el perro desti
nado para servir y zelar de noche; 
pues la palabra cárabo es propia
mente una especie de avé de rapiña 
nocturna semejante á la lechuza, aun
que mayor , cuyo graznido fuerte y  
espantoso atemoriza.

42. Seguranza— Seguridad ó fianza.
43. Cillerizo— El que cuidaba y  tenía 

á su cargo guardar los granos y fru - 
tos en la cilla , asi llamada la casa 
ó camara en que se recogen.

44 .Afum o muerto=  Libre y absolu
tamente , según entienden los edito
res de este Fuero , explicando esta 
expresión con Zurita.



45»Camino de pasada^ Los editores 
del Fuero indican, que esta expre
sión significa la entrega de la carta 
de aceptación , u de otra cosa coa 
que el comprador ratificaba el con
trato : otros la entienden por las ar
ras ó señal dadas en seguridad de la 
venta : pero mas bien parece signi
ficar el acto de haber ya pasado el 
comprador á tomar la posesion de la 
cosa vendida.

46. Cabnadas 5 .=  Porcion de terreno 
quedebia ocupar la casa del labrador»

47. Redrar =  Defender, y  responder 
en juicio.

48. Amistad partida— Concertada y  
convenida.

4 9 .Misión=  Gastos ó expensa?.
¿o. Paramiento == Separación ó divi

sión.
51. Piel de abortones=  Pelleja delica

da de cordero nacido sin tiempo.
52. Mañero=  Estéril sin sucesión.
^.Cabeza atado— Enfermo de poco

mal y bien quexado»
54. Almoxava^ Debe decir almo xa-ya,

7



ya , madero asegurado en ío firme ó 
macizo de la pared , que sale fuera 
y  sirve para andamios y  otros usos,

5 5. Piertega=  Pértiga , vara gruesa y  
larga.

56.Barragana=  La soltera, amiga 
ó concubina de soltero.

57. Castillo de peñase Casas fuertes 
que levantaban los hijosdalgo en sus 
solares con caba , troneras, y  alme
nas,

n o t a .

E l num• (23)puesto en la ley i r .  
tit. 8. ¡ib. 1. pag. 33. debe ponerse d 
la palabra cabrio de la ley 4 . de dicho 
tit. pag. 28.-»

_ E l num. (36) corresponde á la ley 3. 
tit• 3. lib. 2. pag. 56.

E l num. (49) puesto en la ley 4. 
tit. 2. lib. 4. 95. ponerse d 
la palabra misión de . la ley 4. tit, 5. 
lib. 4. pdfg-, 103,

PRO-



P R O L O G O

DEL FUERO VIEJO DE CASTILLA.

jK n  la era de mil é doscientos e cin
co ent a años el día de los Innocentes el 
Rey Don Alonso, que venció la ba-̂  
talla de Ubeda , fiso misericordia  ̂é  
merced en uno con la Reyna Doña 
Leonor su muger, que otorgó á to
dos los Concejos de Castiella todas las 
cartas que avien del Rey Don A l
fonso el Viejo , que ganó á Toleao  ̂
é las que avien del Emperador , e 
las suas mesmas dél; y esto fue otor- 
gado en el suo Ospital de Burgos , e 
desto fueron testigos el Infante Don 
Enrique, é la Reyna Doña Beren- 
guella de León , é el Infante Don 
Fernando , é Don Alfonso de Moli
na suos fijos nobres, /  la Infanta 
Doña Leonor , é Don Gonzal Rois 
Girón, Mayordomo mayor ael Rey, 
é Don Pero Ferrandez, Merino ma
yor de Castilla, é Don Gonzal Fer
randez , Mayordomo mayor de la 
Reyna, é Don Guillen Perez de Guz-

man,



man, i  ~Ferran Ladrón. E  estonces 
mandó el Rey á los Ricos-omes, é á 
los Fijos dalgo de Castilla, que cata
sen las istorias , é los buenos fueros, 
/  las buenas costumbres, é las bue
nas fazañas que avien e que las es
cribiesen , é que las levasen escritas, 
/  que las verie , é aquellas que fue
sen de emendar, él gelas emendaría, 
e lo que fuese bueno á pro del pueblo, 
que gelo coirfirmarie. E  despues por 
muchas priesas que ovo el Rey Don 
Alfonso fincó el pleito en este estado, 
e judgaron por este fiero segund que 
es escrito en este libro, é por estas 

jazanas fasta que el Rey Don A l- 
Jonso , su visnieto Jijo del muy nobre 
Rey Don Fernando que ganó á Se
villa , dió el fuero del libro dios Con
cejos de Casiiella, que f ie jado en el 
año qiie Don Aduarte , Jijo primero 

Enrique de Inglaterra re--  
cibio Caballería en Burgos del sobre- 
J ,  °, ^  Alfonso, que fue en la era 
}  { e doscientos é noventa é tres años,
* Jugaron, p or este libro fasta el

Sant



Sant Martin de Noviembre, que fue 
en la era de mil é trescientos e diez* 
años. E  en este tiempo de estê  Sant  ̂
Martin los Ricos-ornes de la tiei i a e 
los Fijos dalgo pidieron merced ai di-  
dio Rey Don Alfonso que diese ci 
Castiella los fueros que olieron en 
tiempo del Rey Don Alfonso su vis- 
abuelo , / del Rey Don Fernando suo 
padre, porquellos é suos vasallos fue
ron judgados por el fuero de ante an
sí como solien: é el Rey otorgógeh>, 
é mandó d los de Burgos , que jud- 
gasen por el fuero viejo , ansí como 
solien. E  despues desto en el año de 
la era mil é trescientos é noventa y 
(juatro , reinante Don Pedro, fijo 
del muy nobre Rey Don Alfonso, 
"que venció en la batalla de Tarifa 
a los Reyes de Benamarin é de Gra
nada en treinta di as de Octubre dê  
la era mil é trescientos é setenta e 
siete años, fue concertado este dicho 
fuero, é partido en cinco libros, é en 
cada libro ciertos titolos , porque mas 
aina se fallase lo que en este libro 
es escrito. FUE»



JDjE CASTZjLjLJL

d e  l a s  c o s a s  p e r t e n e c i e n t e s

A L  S E Ñ O R I O  D E L  R E Y  

D E  C A S T IL L A .

1. JL ertenecen al Rey , por razón 
del Señorío natural , la Justicia y  mo
neda, fonsadéra(i), y  yantáres(2): y por 
tanto no las debe dar , ni separar de sí.

2. Ningún heredamiento del Rey 
pase a los hijosdalgo ni á Monasterios, 
ni los de estos a el. Si labrador de hijo
dalgo viniere á morar á tierra del Rey, 
puede su Señor tomarle la heredad hasta 
año y día : y  no tomandola en este tiem
po , 'pueda despues tomarla para sí el 
primer deyisero^de la villa, si quisiere.

T I T U L O  I.

A



2 L ib . r.
3. El Monasterio Real de Burgos, 

hospital del Rey, y  los demás Monaste
rios del Reyno, y de las Ordenes, ó de 
hijosdalgo, y  de donaciones hechas por 
el Rey á hombre alguno, no paguen pe
chos Reales ni otra cosa : mas en lo que 
el Rey ha de haber sus pechos, y po
dría perderlos , no pagándoselos , aun
que aquellos tengan privilegio para 
comprar , éste se entienda comprando 
lo debido , y  no excediendose con arte 
engaño , ó en otro modo ; pues lo que 
asi compren , deben perderlo.

T I T U L O  II.
D E  L A  E N T R E G A  D E L  CASTILLO

D E L  R E Y .

1» S í  el Rey diere castillo a al- 
guno para que lo tenga , debe entre
gársele por s u  Portero^)} pasando este a 
él con su Real carta , y entregándola al 
que lo tuviere , quien debe recibirla , y 
darlo según el mandato; recibido por el 
Portero, éste lo saque fuera por la ma
no y  á quantos halláre dentro ; entre, y

cier-



TlT; II. 3
cierre las puertas ante los testigos ; y  
abiertas despues, debe entrar el nue- 
v.0 Alcaide, y entregarse de é l, y  guar
darlo para el R e y , ó para el Señor 
de quien lo hubiere. Si recibido, vinie
ren algunos, y  quieran quitárselo, ó en
trar por fuerza , debe defenderlo en 
quanto pueda , lidiando , ó en otro mo
do , y  morir en la puerta antes de en
tregarlo,

2. Si un Rey ó Rico-orne pusiere 
pleito de amistad con otro para ayudar
se contra todos , y  se diesen en reénes 
castillos y villas , deben darse en fiel
dad á caballeros naturales de la tierra, 
y  hacer estos omenage de ellos al Señor 
de quien los reciba, y tornarse sus vasa
llos por razón de los castillos ó villas. 
Si alguno de los amistados faltase al plei
to , y el otro los demandare al caballero 
que por él los tenga, no se los debe dar, 
y  sí á su Señor natural: y  dándolos al 
demandante , á quien hizo el omenage, 
debe llevar una soga al cuello, y  poner
se en sus manos , para que haga de éi 
lo que quisiere.

A  2 3



^ L ib . ' I .
3. E l Rey ha de haber 6$. sueldos 

en calumnia de quebrantamiento de cas
tillos, ó deshonra de su palacio, aunque 
no esté en é l: el que la hiciere á su Por
tero que se halle guardando la puerta d© 
casa Real en yermo ó despoblado , aun
que el Rey no la  use , pague 3®'. suel
dos de calumnia , y  500. el que haga 
deshonra ó fuerza en era, caoana, mon
te ó huerto, y  el que la hiciere , ó mate, 
á Merino(5) del R e y , que aliós(ó) man— 
dáre. El que quiera salvarse de estas ca
lumnias , debe hacerlo con doce hom
bres : y  quien quebrante embargo hecho 
por A lg u a c i l  del Rey, pagúelo, sueldos.

4. Si en palacio del Rey algunos 
vendan vino , y hagan taberna, y sub— 
«istiendo ésta, se maten ó hieran en día, 
paguen las livores^)? como si se hirie
sen en otro lugar, sin que por esto 
se entienda quebrantado el palacio ‘ mas 
si fueren á ella otros con armas , no st 
fin de beber , y hieran ó maten á algu
nos , sean obligados a la pena de que
brantamiento del palacio.

5. Ningún hidalgo tome condu
cho



*lio(8)en lo realengo (9) y  abadengo(io): 
y  aquel á quien lo tóme , sea oído, aun
que no venga con Merino , Juez , Ma
yordomo , ni casero, según ha de venir 
el de la behetría(i 1). Deben averiguarlo 
los pesquisidores, y  el Rey acalumniar, 
según lo tenga á bien , al que lo tome; 
sin atender á que pague ni dé prendas, 
al tercer dia, ni esperar á que las desem
peñe á los nueve ; pues en el mismo dia 
debe pagar en dinero el valor doblado 
del pan , vino , cebada , leña , paja , y  
hortaliza ; y  si fuere otra cosa lo toma
do , como buey, baca , carnero , puer
co , cabrito ó cordero , pagúelo luego 
doble , por cada uno dos vivos de igual 
clase , edad y valor ; y  por cada solar, 
en que lo tom e, pague 300. sueldos, 
siendo de labrador , y  500. si fuere de 
hijodalgo, y  además el coto(i 2)delRey,



6 L ib. í«

TITU LO  IIL
D E L  SERVICIO JDE LOS HIJOSDALGO  

POR SOLDADA \ D E  LO QUE H A  D E  

H A B E R  POR NUNCIO E L  SEÑOR D E L  

VASALLO D IF U N T O  \ Y  D E L  MODO 

E N  QUE D E B E  D E S P E D I R S E  E L  

VA SA LLO D E SU SEÑOR .

1 . E l  hidalgo que reciba de su Se
ñor bien y  cumplidamente su soldada, 
debe servirle tres meses completos en la 
hueste, donde lo necesite; y  no sirvién
dole , pagúela doble. Si el Senoi no se 
la diere cumplida en el modo pactado, 
no podrá demandarle, si no quisiere ser
virle en la hueste : mas dando a su "va
sallo caballo ó loriga con que le siiva, 
puede pedírselo. prendarlo por ello ? si
no se lo diere , y  acusarlo ante el Rey. 
(//. 7 . 7  9. tit. 25. part. 4 .)  (

2. Por muerte del vasallo ? hidalgo 
ú otro, pertenece á su Señor una cabeza 
de los mejores ganados que hubiere: lo
qual se dice mine ion.

2 E l Rico-ome vasallo del R ey que
qui-



Tit. m. 7
quisiere no serlo, y  despedirse de él, 
debe hacerlo por medio de un vasallo 
suyo, cavallero ó escudero que sea hijo
dalgo : yt si este quiera despedir á Rico- 
ome , no siendo su vasallo , puede ha
cerlo ; mas sino se lo otorgare , debe ser 
enemigo del Rey.

. ‘ f

T I T U L O  IV.
I>E LOS RICOS—OMES D ESTER RADOS  

POR E L  REY.

1. ^ i  el Rey eche de su tierra á 
algún Rico-ome(i 3)que fuere su vasallo, 
deben ir con él sus amigos y  vasallos á 
guardarle, hasta que le ayuden á ga
nar otro Señor que le haga bien. Si des
atorase á Rico-orne , y  éste se fuere de 
la tierra , deben acompañarle sus vasa
llos y  amigos que quisieren ¿ y ayudar
le nasta que el Rey le reciba á derecho 
en su Corte. Si desafuere algún hidal
go vasallo de Rico-ome , y  no quisiere 
juzgar fuero por su Corte , ambos pue
dan despedirse del Rey , y  buscar otro 
Señor que les haga bien. Si algún Rico- 

A  4 ome¿
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orne , u otro hidalgo se fuese voluntaria*® 
mente de la tierra , sin echarlo el Rey, 
no podrá por sí ni por otro Señor ha
cer en ella guerra ni daño akRey ni á 
sus vasallos ; y si lo hiciere , pueda éste 
tomarle quanto le halle en su tierra, 
derribarle casas , destruir viñas y  arbo
les , y  echar de ella á su muger é hijos,, 
dándoles plazo para que salgan. (/. 1 1 ,  
tit, 2$.part. 4 .)

2. Quando el Rey destierre á algún 
Rico-orne , debe darle plazo de 30. dias 
por fuero , despues 9, y  últimamente 3; 
y  también un caballo , persona que le 
guie por su tierra , y  vianda por su di
nero al precio corriente antes del des
tierro , sin hacerle mal alguno , ni á sus 
compañeros y  bienes : los demás Ricos- 
omes de aquella tierra deben darle un 
caballo cada uno ; y  al que no quiera 
dárselo, pueda por ello retenerlo en pri
sión , aprehendiéndolo en batalla. Si ei 
desterrado comenzase á guerrear por sí, 
ó por medio de su nuevo Señor , al Rey 
y  su tierra , puede éste destruirlo y  á 
sus compañeros 5 derribarles casas, tor- 
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res, y demás que tengan , y cortar los 
arboles ; mas no tomar para sí las here
dades y solares , pues han de quedar 
para ellos y  sus herederos ; ni las due- 
ras(i 4)sus mugeres deben recibir deshon
ra ni mal alguno. Esto se entienda , si 
el Rico-ome desterrado lo fuese sin mé
rito : mas siéndolo por delito , y en la 
partida haciendo guerra al Rey , puede 
éste tomarle todos sus bienes y  vasallos: 
y  si saliere de la tierra por su voluntad, 
despidiendose por s í , ó por algún caba
llero , debe besarle la mano , y  decirle 
la razón por que se separa de su vasa- 
llage; como si el Rey le echase de la 
tierra , no queriéndolo ; ó si le desafue
re algún vasallo ; ó si le quitase la tier
ra que de él tenga. No debe el Rey des
heredar á vasallo suyo , o natural de su 
tierra de lo que tuviere en ella , sino 
es porque éste le desherede de alguna 
cosa del Señorío Real , ó lo inten
te. Si hidalgo de menor edad con ayu
da y  consejo de los que le tengan en su 
poder procediese contra el Rey , guer
reándole 5 ó en otra forma desirviendo-

te?
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le , no debe éste desheredarlo, ni hacer
le daño alguno ; pero sí á aquellos que 
le aconsejaron ú obraron , teniendole en 
su guarda y  poder. El Rico-ome dester
rado puede tener dos clases de vasallos: 
unos que cria y  arm a, y los casa y  he
reda , los quales deben guardarlo, sin 
separarse de él durante el destierro ; y  
otros á soldada , que deben salir con éí 
de la tierra , y  servirle hasta que le ga
nen pan y Señor; en cuyo caso, habien
do servido’ su tiempo , pueden ya sepa
rarse de é l , y  venirse al Rey á ser sus 
vasallos. Si este Rico-ome por mandado 
de su nuevo Señor , á quien sirva, hicie
re al Rey guerra ó alguna correría en 
su tierra , y  en ella robase algo de sus 
vasallos , ó lo ganase en batalla con es
tos , como captivos , armas, bestias, &c. 
quando con ello se vuelvan á su Señor, 
y  lo dividan los caballeros con sus cria
dos y  armados del Rico-ome, deben to
mar lo que toque á cada uno, y  enviar
lo al Rey su Señor natural, pidiéndole 
que deshaga el agravio hecho á aquel 
Si en segunda correría hicieren estos ca~
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balleros alguna ganancia de la tierra del 
R e y , deben tomar la mitad de lo to
cante á.cada uno , y enviárselo como en 
la primera ; mas en adelante no sean 
obligados á enviarle cosa alguna, sino 
quisieren. Cumpliendo asi dichos caba
lleros , no debe el Rey hacerles mal ni 
daño en sus mugeres , hijos , compañas 
y  heredamientos : y  á los que no cum
plan en el modo expuesto , les puede 
derribar y destruir quanto les hallare; 
mas no desheredar de los solares y  he
redamientos , ni hacer mal ni deshonra 
á las dueñas , sus mugeres é hijos. Si el 
Rey sacare hueste de sus gentes contra 
los Ricos-omes que extrañados de su 
tierra le hicieren guerra, y  les quisie
re dar batalla , antes de ésta deben de
cirle ellos y sus vasallos , y  pedirle por 
merced , que no éntre en e lla , pues no 
quieren lidiar con é l , y  que se apar
te á lugar donde sea conocido, para que 
puedan guardarlo, y  evitar que reciba 
de ellos daño: y  si el Rey no quisiere 
hacerlo , y  entráre en la batalla , de
ben pugnar aquellos quanto puedan,

guar-
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guardando la persona de éste , de que 
no reciba mal alguno, conociéndolo. Es
to mismo deben decir y  rogar los demás 
que les acompañen , y  anduvieren en la 
batalla , guardando á su Señor natural 
de que no reciba daño; y  también debea 
decirlo á su hijo , si quisiere entrar en 
ella.

T I T U L O  V .
D E  L A  A M IS T A D  Y  DESAFIOS D I  

LOS HIJOSDALGO  : SUS TREGUASt

M U  E  R  T  E  S , H E R I D A S ,

Y  DESHONRAS .
) . - -

1. ÜSTingun hidalgo hiera , mate, 
corra , deshonre , ni fuerce á otro , sin 
desafiarse , y  tornarse la amistad puesta 
entre ellos. Desde que se desafien hasta
9. dias estén seguros el uno. del otro : y 
el que antes de este término hiera ó ma
te al otro, sea por ello alevoso y  acusa
do ante el Rey. (//. T,y 2, t. 2 1 . lib. 4. 
Fuero Real, ley 46. tit. 32. orden, di 
Alcalá : y /. 1. tit, 2. lib. 6 . Rec.)

2. E l hidalgo querelloso de otro, 
antes de hacerle mal alguno? debe tornar



le*la amistad : admitida por éste , no 
pueden hacerse mal hasta nueve dias; 
y  pasados , le puede desafiar y  deshon
rar , y  despues de otros tres matarle. Sj 
el desafiado no aceptare, y  propusiere 
dar fiador de cumplir quanto el fuero 
mandase , se le debe admitir , é ir am
bos ante el fuero para cumplirlo. Los 
que asi no lo hicieren , pueden ser rep
tados por ello. (//. 6. 14. j> 16. tit. 2 1 . 
¡ib. 4. Fuero Real. )

3. Quando algún hidalgo tuviere 
riña con otro, y se aparte de e lla , si 
el uno quiera hacer daño al otro , debe 
antes desafiarlo, despues de 3. dias pue
de deshonrarlo , hasta los 9. robarle lo 
que encuentre suyo , y  pasados , matar
le sin mas espera. El desafio de un hi
dalgo á otro debe hacerse por medio de 
quien lo sea : y  si el que no lo fuere, 
desafiare á nombre de hidalgo, y  le die
ren muchas ( heridas) tenerlas há con 
derecho. Si el hidalgo fuese á desafiar 
por hidalgos, y  alguno de estos negare 
que se lo mandó hacer , debe aquel ser 
enemigo del desafiado.
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4. Queriendo un hidalgo desafiar á

otro por medio de sus parientes , puede 
hacerlo hasta en segundo cor mano (gra
do): y  desafiando por otros caball eros ex
traños, si estos lo otorgasen, vale el desa- 
fio , y pueden ser con él para deshon
rar y  matar al desafiado ; pero si éste y 
el desafiante se dieren treguas , deben 
aquellos estar en paz. t 3 part.3,)

5. Si un hermano desherede á otro, 
reusando darle la parte de herencia que 
le toque de su padre , madre ó parien
te , y  teniéndola ó tomandola por fuer
za , no quisiere restituírsela, y  en lugar 
de darsela , le tomase m as, debe el que 
reciba tal agravio mostrarlo primera
mente ante parientes y amigos hijosdal
go , y  pedirle que lo satisfaga , y no 
le tenga desheredado : y  -no queriendo 
emendar el agravio , pase á querellarlo 
ante cinco Concejos de las villas comar
canas , manifestándolo á cada uno ver
balmente ante hijosdalgo , si los hubie
re , y  rogándoles , que le digan lo refor
me : y  si aun no quisiere emendarlo, 
debe querellarse al Rey en su Corte, ha

llan-



liándose en la tierra de Duero acá , y  
no estando en ella, al Merino mayor de 
Castilla. El querellado debe aplazarse 
según fuero ; y  no viniendo al p lazo , ó 
no hallándole en que prendarle , puede 
el hermano querelloso tornarle amistad, 
y desafiar á los nueve dias : y  si por es
ta razón lo prenda ó mate , no incurre 
en caso de menos valer , ni se le puede 
acusar.

6. Si en riña de dos hidalgos se se
paren de ella , y  dieren treguas , y  con
cluidas estas , el uno deshonre , hiera ó 
mate al otro , no le esté mal, aunque no 
le haya desafiado.

7. No debe el hidalgo pedir ni con
ceder tregua á otro , aunque haya te
mor de é l , sin preceder desafio.

8. Si riñeren dos hidalgos , y  uno 
avise á sus amigos para que vayan á so
correrlo , los que asi fueren con armas, 
puedan cada uno ayudar á su amigo’ 
si los hallen peleando , y si en la acción 
mataren ó hieran, no hacen agravio,'ni 
valen menos por ello : mas si acudiendo 
a la llamada, se quedaren en algún lu

gar,
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gar, ó ctexaren las armas, no deben des
pués moverse , ni hacerse in a l, hasta 
que se tornen amistad y desafien : y el 
que obre en otro modo puede ser acu
sado y  reptado por ello.

9. Si riñendo un Concejo con otro, 
y  habiendo hijosdalgo de ambas partes, 
muriese alguno , debe ei Concejo pagar 
el homicidio, y  sacar enemigo de ellos: 
si muera algún labrador, paguen los hi
dalgos el homicidio , y  saquen enemigo 
de los labradores : y en caso de matar 
un hidalgo á otro , y  deberse deslindar, 
ha de salvarse con otros once hidalgos 
en-los santos Evangelios y  con espuelas 
calzadas; y  el Adelantado (15) del lugar 
puede por fuero escusar uno de ellos.

1 o. Si yendo hidalgos Caballeros( 16) 
ó escuderos( 1 7)con algún Señor Rico-ome 
á batalla con otros caballeros, muriese en 
ella alguno de aquellos , y  el Rico-ome 
se muestre autor de la muerte , dicien
do que la mandó hacer , y  quiera salir 
por enemigo para sacar sus vasallos de 
la enemistad ; mas ios parientes del 
«muerto no quisieren sacarlo por enemi

gó
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g o , y  sí á los que le mataron, pueden 
hacerlo.

n .  Si por delitos cometidos contra 
algún hidalgo juntase el Merino todos 
sus amigos y  otros compañeros , pren- 
diere al delinquente, y  en tal estado fuer- 
re depuesto de su merindad , y  pidiere 
al Rey que por temor del preso y  de 
sus parientes le  mande dar treguas para 
vivir seguro, debe aquel mandar que 
estos se las den de sesenta años.

12. L a dueña ó escudero pueden 
llamarse deshonrados por qualquiera he
rida que se le cause en su cuerpo, ó por 
prenda que se le tome de sü persona,* 
como paños, muía, ú otras cosas suyas: 
y  en tales casos deben mostrar el agra
vio en la villa donde se hiciere, y  en 
las fronteras hasta tres dias á los hijos
dalgo y  sus caseros , y  á los labradores, 
tocando la campana, y  expresando el 
autor de la deshonra. Si este respondie
re , confesándola, pagúele 500. sueldos, 
y  negandola , y  no probándosele , debe 
salvarse de que no la hizo con once hi
dalgos 3 que con él sean doce; y  asi tam-
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bien debe salvarse el labrador en des
honra hecha á hijodalgo. Si deshonre un 
hidalgo á otro , puede éste, ó recibir la 
emienda de 500. sueldos, ó desafiarle y  \ 
matarlo ; y  lo mismo hará el otro , si 
quisiere, y  no diere los 500. sueldos, tor
nándole la amistad. Si probada fuere, 6 
confesada la deshonra hecha por parien
te hasta segundo cormano(¿?y¿z¿/o)debe es* 
tar en amistad, decir al agraviado que no 
la hizo á sabiendas, y  darle otra tal due
ña , ó persona en que haga otro tanto 
por emienda. SÍ hidalgo por deshora de 
otro Señor cause á labrador herida sin 

'hierro , ó de espuela ó aguijón , debe 
darle á emienda otra tal persona , que 
será casada , si lo fuere el herido : mas 
siendo la herida de lanza , cuchillo , ó 
de otros golpes Hvorados, debe pagar 
sus calumnias y  homicidios según man
da el fuero.

13. Si estando un hidalgo en la vi
lla , donde es devisero, viniere alguno i 
ella, y lleváre prenda, ó hiciere otra cosa 
porque le deshonre, y  aquel se querelle 
al Rey \ ó Alcaldes de la tierra, nom

bran»



brando al autor del exceso, debe éste 
aplazarse ante la Justicia, sin hacerse 
pesquisa.

14. Se refiere una fazaña(i ^redu
cida á que habiendo herido Rui-Diaz de 
Rojas á un sobrino de Garci-Fernaadez? 
y  debiendo darle emienda según juicio 
del Rey Don Alonso , ocurrio á. hacer
la por él Lope Velazques,y quedo heri
do y ciego con tres palos que le dió el 
Fernandez. *

15. Si un hidalgo caballero hiriese
á otro , y  éste quiera recibir emienda de 
pecho, debe aquel pagarle 500. sueldos,
3- con ellos quedar perdonado : mas no 
queriendo recibirlos , y  sí demandarle 
por pelea , puede matarle como á ene
migo , despues de haberlo desafiado. Si 
caballero hiera ó deshonre á escudero ó 
dueña , debe pagarles 500. sueldos , re
cibirse estos , y  quedar perdonado.

16. El noble pobre que no pudiere 
mantener nobleza , y  quisiere tornarse 
villano (pecher'), vaya á la Iglesia, y  
. X£>a e? Publico que quiere ser vecino en 
iníurcion (19) • y teniendo dos hombres

B 2 una
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una aguijada en los cuellos, pase tres ve
ces sobre ella, y diga: áexo nobredat, é 
torno villano : y  asi lo será , y  quantos 
hijos tenga en aquel tiempo. í  despues, 
quando quiera tornarse á su nobleza, 
vuelva á la Iglesia , y en público expre
se que ya no quiere ser vecino; y  pasan
do sobre la aguijada 5 diga: dexo ‘¡¿illa- 
nía f / tomo nobredat.

1 7. Sean pecheros los bienes de ía 
dueña hijodalgo que case con labrador: 
y  por muerte de éste queden exentos; 
para lo qual debe aquella tomar una a l- 
barda á cuestas , ir sobre la sepultura de 
su marido , y  decir tres veces, dando 
con el canto de ella : villano , toma tu 
villanía; da a mí mia fidalguía,

18. Si el hidalgo , á quien se nie
gue serlo , afirmáre que lo es , debe pro
barlo con tres hidalgos y dos labradores, 
ó con tres de éstos, y  dos de aquellos, 
sin juramento : y  sus dichos debe oirlos 
el fiel dado por ambas partes á presencia 
de éstas , y. llevarlos al Juez del pleito, 
para lo que hán nueve dias de plazo.

T í-



t i t u l o  V I .
D E  Los QUE Q U E B R A N T A N  P A L A C I O ,  
M U E R T A  , M O L IN O  , C A B A N A  , E R A  

Ó M ON TE D E  H I J O D A L G O , 0 M A N 
D A M I E N T O  D E  J U E Z .

1 . I lL* 1 que mate ó deshonre aí Me
rino del Rico-ome, no siendo su enemi
go de derecho , pague a éste 500. suel
dos. El que quebrante palacio de Infan
zón, le pague otros 500: y  60. quien que
brantare huerto , molino, cabaña , ó era 
de aquel. Y  en todos los casos en que el 
Rey debe haber 500. sueldos, haya 60, 
el Infanzón.

2. E l que quebrante mandamiento 
de Juez de mtanzón(2o), pague 5. suel
dos de calumnia.

3- Si el hidalgo demande calumnia 
por el quebrantamiento , con armas ó 
por fuerza , de palacio que diga tener 
en alguna villa de solar ó behetría, y  el 
demandado exprese haber sido ' casa de 
labrador de behetría ó solariego , y  no 
palacio de hijodalgo, según manda el 

ero, debe aquel probar con cinco hi~

B 3 dal-
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dalgós y  labradores ; y  probado asi, se 
le debe responder á la calumnia de pa
lacio.

4. A qu i se repite a la letra la ley
6 fuero 4. del titulo 2.

5. Si dos hidalgos, moradores y  he
rederos de una villa o mas , se de man-* 
den sobre sus casas ó torres o morando 
en sus palacios , y desafiados lidian unos 
con otros , y  se tiran ballestas u hondas; 
ó andando por las plazas o calles , salen 
unos contra otros para herirse con lan
zas, asconas(2i)u otras armas, y  siguen 
hasta dentro de los palacios; y  yendo asi, 
y  hallando alguno abierto entráren los 
unos huyendo de los otros; no se entien* 
da esto quebrantamiento de casa, por ha
ber principiado fuera la pelea, y  debe 
pagar cáda uno de los qu^asi entren 500. 
sueldos , tanto á las dueñas y  doncellas, 
como á los caballeros y  escuderos : mas 
si algunos dé la contienda juntaren su 
poder , y fueren al palacio de otro , y 
hallándolo abierto ó cerrado , y  vinien
do vueltos en pelea de fuerza , entraren 
en é l , ó combatieren la casa con armas
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¿e fuste ó hierro, aunque no puedan en* 
trar, ó si entraren quebrantándola, todo 
esto se entienda quebrantamiento de casa, 
y  sus autores paguen 1$. mrs. al Rey 
por la postura , y  sean echados de la 
tierra.

T I T U L O  V I I .
D E  LOS SO LA R IE G O S  ( 2 2 )  SEG U N  LOS  

FUEROS D E  C A S T I L L A .

r. E l  Señor puede tomar ía per
sona y bienes de todo solariego , sin que 
éste por ello pueda decir á fuero ante 
ninguno : mas al labrador solariego, po
blador desde Duero hasta Castilla la vie
ja  , no debe el Señor tomarle sin causa 
lo que tenga; salvo sí le despueble el so
lar , ó se someta á otro señorío, ó le en
cuentre en movimiento, ó yendose por 
el camino, pues en tal caso puede to=* 
marle lo mueble y  el solar , mas no 
prender la persona, ni hacerle otro mal; 
y  haciéndolo, puede el labrador quere- 
llai se ai R ey , y  este no debe consentirlo.

2. Ninguno pose, ni entre por fuer
za en casa de solariego, pena de 300* 

B 4 suel-
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sueldos para el Señor del solar, y  de pa
gar el daño* doble al labrador forzado. 
E l solariego no traiga al Señor mas de 
una vez á querella por agravio que le hi* 
ciere : mas el de behetría cada vez,

3. Los que prendaren én solariegos, 
por servicios que les hagan , y  llevaren 
la prenda , ó la coechen , paguenla do-* 
ble , y  con coto el servicio exigido»

4! Ninguno tome conducho en so
lariego , qualqúiera que sea; y  el que ío 
tomáre no atienda á pagar ni dexar pren
das al tercer dia , y  esperar á desempe
ñarlas á los nueve, pues luego en el mis
mo debe pagarlo en el modo prevenido 
por la ley 5. del titulo 2. (Serepits eu 
ésta.)

• T I T U L O  VIII.*
D E  L A S  B E H E T R I A S  D E  C A S T I L L A ,

Y  SUS A N TIG U O S FUEROS:

1. Q^uando el Señor de behetría, 
o devisero de ella viniere a la villa, pue
da tomar conducho apreciado por hom
bres buenos, y  debe pagarlo hasta mie
le  dias en dinero ó prendas, y  el teñe-



dor de éstas puede venderlas despues de 
nueve dias ante testigos de la villa , pa
garse de su importe , y  entregar el resto 
á su dueño. Fuede posar en qualquiera 
casa, de -modo que no eche de ella los 
bueyes del labrador; quien debe darle 
paja quanta tome en ambas manos para 
cada bestia ,* quando fuere al agua , y  
otra tanta quando diere cebada , lo qual 
se entienda por tres dias que debe estar 
en ella : también ha de darle paja para 
cama del caballo, hasta que le cubra la 
uña , y un palmo de candela ó téa para 
parar las bestias : si tuviere tres clases 
de vino , debe darle un vaso del media
no , y  no teniéndolos , del que beba ; y  
su capa, si no tenga ropa. De leña, sien
do gruesa , debe darle quanta pueda to
mar sobre el brazo, puesta la mano en- 
el quadril, y  de la menuda la que pue
da tener sobre el brazo con la mano en 
la cabeza ; de hortaliza quanto pudiere 
en las dos manos, ajustados los pulgares^ 
y  los otros dedos anchos ; y  de espinos 
quanto cogiere en una horca de dos pier
nas házia arriba. Esto ha de tomar tres

vé-
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veces al ano el devisero , y en tres día» 
cada vez : y  morando en la villa , pue
de tener sus bestias en cada casa de ella 
en el modo dicho.

2. Los hidalgos pidan y tomen con
ducho en las behetrías, donde sean de
viseros del modo siguiente. Quando vi
nieren á ellas , envíen delante su hom
bre con sus cartas abiertas; el qual, sien
do una colacion, repique la campana, de 
manera que se pueda oir en las hereda
des , y  venir los vecinos á la villa ; y  si 
éstos se juntaren en concejo , pídales 
servicio para su Señor, y rehusando dar
lo , no los apremie , y  sí vuelva á decir
lo á éste para que venga á tomarlo se
gún debe : si al toque de la campana no 
quisieren juntarse , prendales el ganado, 
y  metalo en la villa ó lugar-, ó en el cor
ral , sin llevárselo á otra parte ; y  suél
telo luego que se junten, sin exigirles en 
el tiempo del encierro servicio alguno 
para su Señor. Si éste no pudiere enviar 
delante al tal hombre en el modo dicho, 
.y él mismo fuere á la villa , ó le ocur
riere pasar por ella , y tomar ei servi

cio,
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cío , lo execute en la forma expuesta.

3. Viniendo el hidalgo á la villa de 
que sea devisero , debe posar en la casa 
de behetría que quisiere , y  mandar i  
sus hombres que tomen por la villa eí 
conducho necesario , ó ropa, en las ca
sas de behetría , y  no en la de otro hi
dalgo , ni en la de su solariego ú otro 
hombre , ni de realengo y  abadengo; 
lo que executen con asistencia de los me
jores-vecinos , para que éstos vean de 
donde se toma. Si en ellas hubiere ropa 
de reserva , no tomen la usual de sus 
dueños , ni la de sus lechos , y sí de la 
que sea mejor para el palacio , y  menos 
precisa para aquellos, y  sus huespedes „ 
La baca , puerco , cabrito , cordero, le- 
chon ó tocino , y  qualquiera otro con
ducho que tomáren, se debe apreciar, 
antes que entre en la cocina, por los A l
caldes y Jurados , y  á falta de éstos por 
hombres buenos , que no sean vasallos 
del que lo tome , y  no habiéndolos , jure 
el querelloso e! valor de lo tomado , y  
se le haga entrega por el Merino del Rey, 
según derecho ó fuero de Castilla : y
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siendo toda ía villa de un Señor, íos Ju-. 
rados del Rey aprecien los conduchos. 
(//. 28. y  29. tit. 32 . Ordenam.)

4. La leña debe tomarse de este mo
do: de espinas ó zarzas quanto pueda 
llevar un hombre á cuestas; de sarmien
tos lo que lleve en el hombro abrazado 
con el brazo; y  de leña de monte quan- 
ta pueda tomar baxo del brazo , puesta 
la mano en el quadríl: lo qual se entien
da de cada casa, hasta quedar proveído 
el palacio y  cocina, y  con tal que to
mada una de dichas especies de leña, no 
se tome otra en el mismo dia ; y  hasta 
que la villa esté igualada , no se vuelva 
á tomar en la misma casa, ni en aquella 
morada si ,el tercer dia fuere cumplido. 
Siendo cabrio lo tomado , ó madera de 
casa, cubas, arcas, trillos, escaños, car
ros, carretas, y otra qualquiera destina
da al servicio de los labradores , debe 
apreciarse por hombres buenos, del mis
mo modo que otro qualquier conducho 
no aforado , y  contarse y  entregarse.

5. Asi ha de tomarse la hortaliza: 
de puerros, verzas menudas 3 y  habas

ver-



verdes de cada huerto de la behetría 
quanto pueda encerrar entre sus manos 
el hombre del hidalgo que fuere á ella, 
tocando los dedos de la una á los de la 
otra, hasta proveerse el palacio y  coci
na; y  de coles cinco pies, sin tomar una 
cerca de la otra. Los que guarden las bes
tias del devisero, o de los que vayan 
con él, han de colocar tantas en cada ca- 
sa behetría , que no hagan perder sus 
pesebres á las de ella , ni á los bueyes, 
ni mudar arca ni lecho i y  el labrador 
debe dar á cada una , y  á cada hombre 
de los que las guardaren, cama de tres 
dedos en alto de restrojo , ó tornas de 
los bueyes , y  en su defecto de paja ; y  
de ésta quanta comieren sus bestias ó 
bueyes tres veces al dia, y  cada vez lo 
que pueda tomar en las manos juntas con 
los brazos hasta los codos. Para cada 
hombre ha de dar el labrador ropa en 
que se eche; y  no teniéndola de reserva, 
lo jure, y  dé la capa o piel que tenga* 
y  también del vino que beba un vaso en 
el día ó noche , y  un palmo de candela 
ue cera, tea, ó sebo ó aceite para que dé
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cebada, y  haga su cama y  las de las 
bestias : y asimismo les permita calen
tarse al fuego que tuviere para sí y  su 
familia , sin quemar otra leña en la casa 
ni fuera.

6. El dicho conducho puede tomar 
el devisero tres veces al año , cada una 
por tres dias, y mediando treinta de una 
á otra : en el tercero , antes que salga de 
la villa, ha de llamar á los hombres bue
nos qué asistieron á tomarlo , para que 
presencien .también la restitución de la 
ropa á sus dueños , y  la cuenta del con
ducho que se hubiere tomado con exce
so , según lo prescripto ; sin incluir en 
ella lo que voluntariamente le hubieren 
dado: y  pagando lo que resulte deber, ó 
dexando prendas por ello , con valor de 
tanto y  medio hasta los nueve dias , na 
pague coto ni doblo ; pero sí lo pague, 
no dexandolas antes de salir en dicho ter
cero dia , y  no desempeñándolas hasta 
los nueve. Estas deben tenerse por los 
hombres buenos de la villa nueve dias; y 
pasados sin desempeñarse , las vendan 
con los Alcaldes y  Jurados, y  á falta de

és-



estos con el Juez ó Merino , mayordo
mo, casero ó interesado ; y lo qUe resul
tare demás , restituyanlo á su dueño.

7- Los hidalgos caballeros que mo
ran en villa de behetría, provistos de ca
ballos y  armas para salir quando ocurra 
llamada, pueden tomar en el verano pa
ra sus bestias hazes de mieses en esta for
ma. Juntos todos los deviseros con los 
de la behetría , ponga cada uno de éstos 
un haz de su mies y fruto en una era , v  
hagan una hazina ; la qual tome uno de 
os hidalgos para sí y  los demás, y gas

ten de ella para sus bestias, sin tomar 
^ s  de las otras eras. Si en este tiempo 

iniere a la villa algún devisero, y  qui
siere tomar de dichos hazes , pídalos al

d-frl° s qU„e„ OStenga.’ yno R ie n d o  a seios, no le apremie por ello , ni á

doblo ,  maneí a ’■p iguel° con coto y 
No avw J qUlera 0 t r 0  Conduch° 
cha hl f 6 S VeCÍnos á fo™ ar di.
ta i  ^ ’ ebe" d3r de cada y fru.

labrador Lic ite  parasí Í  ^  C*d» 
Qrácn«m.\1 8. ■
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*8. Si el hida^o que tome mas con

ducho deí prescripto, ó mas veces de las 
tres permitidas , probare que lo pago , o 
dexó prendas en ios tres días de su esta
da en la villa, ó que tas desempeño a los 
nueve , y que por tanto no perdió ei co - 
to del R e y , ni del Señor, pesquisidor, m 
Merino ; Y despues de pagado se quere
llasen de é l , y  resulte por pesquisa ser 
cierto el exceso , si muriese antes de a 
querella y  pesquisa, lo paguen sus here-

' deros sin coto ni doblo. ;
O El caballero que tuviere tierra de 

Rico-om e, y el Merino de éste , no to
men conducho hasta pagarlo ; y  si lo hi
ciere , el Rey le tome quanto tenga, has
ta que sea de su a g r a d o  :  si afirman o 
que el Rico-ome se lo mando hacer, est 
lo negare, y  aquel lo pruebe, el R ey aca
lumnie al Rico-ome según tenga a le

10. Ningún hidalgo que estuviere 
en la frontera, ó en otro lugar, pida yan
tar ni otro servicio á tierra realenga o ^  
behetría , pena de pagarlo con el coto y 
doblo , y  de serle tomada por el Key 
tierra que de él tuviere , si fuese su va



sallo 5 y  siéndolo de otro Señor , éste le 
quite la que de él tenga y la soldada, y 
sino, el Rey le tome la que tuviere suya. (/. 20. tit. 32 Ordcnam.)

11. Ningún hidalgo que fuere Ade
lantado^ 3) ó Merino del Rey, tome mas 
behetría de la que tenia aJ. tiempo que 
obtuvo la encomienda. (/. 13. tit. 32. Or- 
denam.')

12. El hidalgo, á quien el Rey die
re alguna encomienda, no tome otra, ni 
mas behetr a de la que tenia al tiempo 
de obtener aquella. (/. 16. tit, 32. Or- 
denam.)

13. E l hidalgo que tenga padre o 
madre , no tome conducho en la behe
tría por razón de señor o , sino es que lo 
tenga por compra de otro , ó por casa
miento de su m uger: mas el padre ó ma
dre que la haya donde viene la devisa, 
puede tomarlo aforado , mientras viva, 
y  por su muerte el hijo, donde la hubie
re el difunto. (/. 17 ut. 32. Ordenar».)

14. El conducho se pague á los pre
cios siguientes ; En Campos cada car
nero 2 f sueldos; en Castilla 2 ; y  en As-

C  tu*
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turias 1 5 dineros. L a gallina ó capón 4 
dineros , y  5 el ansar en Campos ; en 
Castilla la gallina y  ansar 3 dineros , y  
el capón 3I 5 y  en Asturias y Montana 
la gallina 2 J , el capón 3, y el ansar 3f. 
L a  baca, puerco , lechon, cordero , ca
brito , tocino, y otras tales cosas se pa
guen , según aprecien hombres buenos, 
antes que entre en la cocina, como que
da dicho ; y  el p a n , vino y  cebada al 
precio corriente en el lugar 5 ó en los 
mas cercanos.

15. Lo tomado antes de la guerra, 
y en el tiempo de ella hasta San Juan, 
se pague de la moneda entonces corrien
te ; y  de San Juan - adelante pagúese de 
la nueva. (24)

16. Ningún hidalgo reciba behetría 
con fiadores ni cotos para que se tornen 
á él ? ó no se le separen por tiempo, só 
pena de perdería ; en cuyo caso haga el 
Rey que la tome el devisero dueño an
terior de e lla; y  aquel pague el valor de 
iodo el tiempo intermedio desde la toma 
hasta su recobro; y  si fuere vasallo del

éste le tome la tierra que de él tu-



viere, y no siéndolo, le des fierre. ( l L  
tit. 2,2. Ordenam.)

, 17' .  P  ^ue sue*tG infurcion derecha 
o martiniega(2 5), ó mañería(2Ó), ó a W  
na cosa de ello, ó de otros derechos, con 
el fin de que lo pierda el que antes lo te- 

- ¿ f - h*berio > piérdalo, y no ha
ya behetría mientras viva en todo aquel 
lu gar: el Rey tome la infurcion, martf. 
™eg a , manería, y demás que aquel so lí

■ ’ /  ° restltu-va al anterior dueño : y  
Siendo el que asi gane ó fuerze la behel

r a c ^ f  °-f Rey ’ éíte ie tome h  t¡er-
r : : . }d e d t e n g a ' ( A 2 ^ - 3 - o -

1 8- Los que prendaren en behetría 
solariego ó abadengo, porque les ha "  ’  
servicio mdebido y forzado, y  s* ¡, JIT-

yenisae S a 'deU^ r ’ P í e n l a  doble,
i t Z )  1° COaCOt0< í^ ^ S  2 -0 ,-

fin.19/ Ûe ^ ere quexa con un tes- 

deg e1lamn f n0’ ySÍn decir d
P W ^ ’ ^ e b e s e r o i d o y

2°- Querellándose un Concejo poc
C 2 r r , n _
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conducho u otra cosa tomada común á 
todos, juren por él cinco hombres bue
nos de la v illa , que tomen los pesquisi
dores ; y  valga esta prueba , pues aquel 
no puede ser jurado. Si lo tomado fuese 
capa, p ie l, ropa, ú otra cosa tal, y  se 
e m p e ñ a s e  por pan, vino, cebada, ú otra 
cosa, se debe contar y  pagar, con coto y 
doblo, como qualquier conducho ; y  to
mándose para vestir ó en otro modo, ha 
de pagarse como fuerza o robo.

21. Si los de una villa de behetría 
tomen y lleven conducho a otra ta l, y lo 
comieren en ella, el Rey lo haga emen
dar como fuerza ó robo , ó lo castigue 
según tenga á bien: y  á los que lo tomen 
de parte y  en nombre de algún hidalgo, 
«i éste negare el mandato, el Merino los 
jjrenda, y  consulte al Rey sobre su cas- 
% o .

XI-



T I T U L O  IX.
S E  LOS P E SQ U ISID O R E S D E  L CONDU
CHO TOMADO E N  L A  B E H E T R I A :  D E  

LO QUE E N  E L L A  T O M A N  L A S  O R D E 
N E S  , H I D A L G O S  Ó SOLARIEGOS D E  

L A  H E R E D A D  D E L  R E Y  l D E  LO TO-  
MADO P O R  H I D A L G O S  Á  A B A D E N 
GOS , Y  POR  ESTOS Á  AQUELLOS  : Y  D E  

LOS EXCESOS HECHOS POR LOS QUE 

V A N  Á  L A S  A SO N A D A S•

i . L o s  pesquisidores deben hacer 
ía pesquisa de este modo : haganla saber, 
y el lugar y  tiempo en que ha de execu- 
tarse , al Merino de la tierra , para que 
siendo general , llame á los Concejos , y  
se junten en el lugar y  dia señalado , y  
apresten, en los que haya de hacerse, eí 
conducho y  demás necesario , lo qual to
men aquellos con moderación, lo bastan
te y  no mas. En pesquisa de conducho 
tomado en las behetrías por los hidalgos^ 
o de excesos hechos en ellas , eí Señor 

el lugar, M erino, o su Juez mayor, ó 
su mayordomo ó casero, ó interesado que 
se hiúiere quexado al Rey, ó el que hi- 

C  3 cíe-»
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cíere sus veces , ó llamare á los pesqui
sidores , debe darles de comer mientras 
la practiquen , y  partirse el costo entre 
los interesados , según el daño de cada 
uno y  la emienda que hubiere por la pes
quisa ; el Señor por la mitad de su coto, 
ú de otro daño que hubiere recibido , y 
los vasallos según su doblo. Los pesqui
sidores hagan saber al Merino , ó al que 
haya de hacer las entregas por el Rey, 
los agravios que hubieren recibido el Se
ñor y vasallos , y  el modo de recaudar 
el derecho del R e y , y  los del Señor y 
pesquisidores. (/. 3 5. tit, 32. Ordenam.)

2, Quando lleguen los pesquisido
res á la behetría ó lugar, en que han de 
hacer la pesquisa, si hubiere mas de una 
collacion ó muchos lugares y  pequeños, 
dispongan que en cada uno se repiquen 
las campanas, de modo que puedan oírse 
en todas las heredades y labores, y  has
ta que entiendan haber llegado los mas 
distantes. Juntos en la collacion que fuere 
mas en medio y  conmoda para congre
garse , pregunten á los querellosos, quié
nes son ? y  si vienen coa su Señor; Me-
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ríno, Juez, mayordomo, casero, ú otro 
que haya de haber lo del Señor en aqud 
lugar ; y  ú  que no viniere, no le oigan, 
pesquisen, ni escriban su querella. Tam
bién les pregunten si son de un solo Se
ñor , y  quantos hay en 1a villa ó lugar; 
siendo de uno, tomen los Alcaldes ó Ju
rados dos ó tres hombres buenos por tes
tigos para 1a pesquisa con el querelloso: 
y  éste , habiendo distintos señor íos en el 
lugar, debe traer de ellos dos hombres 
buenos; á los quales, y  al querelloso en 
medio del Concejo reciban juramento so
bre los Santos Evangelios de decir ver
dad en lo que sepan, y  se les pregunte. 
Conjurados asi los tres , pregunten pri
mero al querelloso baxo el juramento 
hecho, si es él á quien se tomó por fuer
za el conducho , sin recibir su precio 
prenda, ni entrega , ó á quien se come
tió el exceso querellado : y  despues de
ben preguntar á los tres, si es él agra
viado con la toma del conducho ó comi
sión del exceso ; si se querelló al tercer 
dia despues de haberse ido de la villa el 
devisero , y  los testigos le oyeron que- 

C  4 xar-
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xarse ; y  si estando ausente de e lla , se 
qüexó á los tres dias de su regreso : y  
eontextando los tres que sí , recíbanlos. 
Despues deben preguntarles , si el de
visero en los tres dias que estuvo en la 
villa quiso pagar en dinero ó prenda : y  
respondiendo que s í, y  que rehusó reci
birlo , no ha de pagar éste el coto ni do
blo , y  sí solo el conducho tomado de 
mas : y diciendo que no se lo pagó , ni 
dexó prendas, ó que éstas no las desem
peñó á los nueve días, vendanse. Deben 
poner por escrito al autor del exceso , y 
al Merino , Juez , mayordomo ó casero, 
al perjudicado y testigos ; y  también el 
valor de las cosas en aquel tiempo , su 
aprecio hecho, y el tiempo del exceso y 
su pesquisa. A l que no se hubiere quexa- 
do en los tres días despues de venir á la 
villa, no debe oírsele, pesquisar , ni es
cribir : y habiendo en ella algunos que
rellosos que por miedo de muerte no se 
atrevan á quexar , los pesquisidores en 
secreto deben escribirlo separadamente; 
y  hallando ser cosa por la que el Rey 
manda imponer pena corporal, se lo ha

gan



gan saber lo mas presto; pero siendo co
sa de que corresponda entrega, antes de 
ha eerse ésta , ni descubrirse el secreto, 
debe el pesquisidor asegurar sus autores 
de parte del Rey , y  entregarlos al Me
rino , ó á quien hubiere de hacer ias en
tregas por el R e y : quien , en el caso de 
que algunos hagan mal sobre ello, man
de pesquisarlo , y  debe acalumniarlos, 
según tenga á bien, como á hombres que 
no guardan su Real mandato, y  traspa-» 
san su aseguramiento. /̂. 3 6. tit. 32. Or
denan?.)

3. Hallando los pesquisidores , que 
el devisero tomó en la behetría mas fue
ro y derecho, y  que antes de salir al ter
cer dia no dexó prendas con valor de 
tanto y medio, ó no las pagó á los nue- 
^e , debe hacerlo saber al Merino del 
R e y , ó al que anduviere con quien debe 
hacer las entregas : y  si los de la behe
tría, pasados los nueve dias , vendieren 
las prendas con su Señor, Merino, Juez, 
mayordomo, casero, ó el que deba ha
ber lo del Señor de los perjudicados, en 
mayor precio , restituyase el resto á su

due-»
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dueño. De los 40. mrs. deí coto , la mi
tad sea para el Señor de los agraviados, 
y  de la otra mitad del Rey los 1 o. que
den salvos para éste, 5. se den á los pes
quisidores , y  5. al Merino que hiciere 
la entrega. SI el devisero no tuviere va
sallos , ó lo de éstos no fuere bastante, 
bagase la entrega del mueble ó heredad 
que se le halle ; y  á falta de mueble, 
vendase á sus solariegos quanto cumpla 
el doblo del agravio, ó del conducho to
mado de mas, y  los 40. mrs. del coto; 
y  no bastando el mueble del solariego, 
vendase el solar , y  todo el derecho que 
allí hubiere el devisero : mas si tenga el 
solariego otra heredad de su patrimonio 
ó casamiento, ó por herencia de parien
te , ó compra hecha antes y  despues, 
mientras fue solariego del Señor, no de
be venderse. No teniendo el solariego 
mueble del devisero, y no siendo bas
te para e! pago el derecho de aquel y  de
más que hubiere en el solar, debe entre
garse Ja heredad propia de éste ; y es" 

- íando indivisa con padre ó madre, her
manos ó parientes, el Merino haga di

vi-



vidiría, venda la parte que le toque 
públicamente en las villas comarcanas, 
reintegre el exceso con el coto y doblo 
en la forma dicha, y  restituyale lo que 
sobre. Si quisiere comprarla el pariente 
que lo fuere por parte de ella , sea pre
ferido á todo extraño , pagandola luego 
en dinero , ó al plazo , ó con prendas, 
según se convengan los interesados en el 
pago: ocurriendo á comprarla varios pa
rientes , se prefiera el mas propinquo : y  
habiendo dos iguales en grado, partanla 
según lo que cada uno pague y pueda. 
Si aquel deudor no tenga heredad ni otra 
cosa de que hacer la entrega, ésta se ha
ga en lo de sus fiadores que hubiere da
do ó diere , los quales reciba el Merino 
raigados y  abonados en la cantidad cor
respondiente al coto y  doblo que resulte 
de la pesquisa ; y  á falta de ellos y de 
otra cosa para hacer la entrega, el Meri
no, ó el hombre del Rey que anduviere 
con é l , ó el pesquisidor, el primero que 
de los tres encuentre al deudor, lo apla
ce con nueve dias para que paresca ante 
el R ey, y  haga quanto éste le mande; y
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cumplidos, sin parecer, ni ocurrirle en
fermedad ú otro justo impedimento , eí 
Rey ie destierre, y  disponga de su per
sona ? según tenga á bien. Si el tal deu
dor q sus fiadores tuvieren algo en otra 
merindad ó tierra del Rey , el pesqui
sidor avise al Merino , Justicia, Algua
cil , Alcalde ó Jurados de ella, ó á quien 
alli tenga el poder del Rey , el importe 
del coto y doblo que resulte del agravio 
ó conducho excesivo, para que de lo que 
le hallaren, ó á sus herederos , vendan 
lo bastante : si lo quisiere algún parien
te del deudor ó fiador , y lo pague luego, 
sea preferido al extraño ; siendo mas de 
uno é iguales , denles sus partes, según 
cada uno la quiera ó pueda pagar, ó en
tre sí se avengan ; á falta de parientes 
vendase á otro , y se le saneé con carta 
abierta por el Rey ; y  é te , en defecto 
de comprador, sea obligado á comprar- 
1° y pagarlo para que se cumpla la jus
ticia , y hayan sus respectivos derechos 
los interesados. Hecha la venta por qual- 
quiera de estos modos, los sueldos de ella 
se envien y pongan 3 no en el Merino,

f



y sí en eí hombre del Rey que con aquel 
anda , el qual lo cumpla en el modo di
cho , y haya la tercera parte de los cin
co sueldos que debía haber el Merino 
y las otras dos sean para los que hicieron 
la venta en la otra merindad ó tierra dei 
deudoi o fiador exec ufado. Si el deudor 
despues de cometer su exceso vendiere 
heredad u otra cosa , no valga tal ventaj 
y hagase en la forma dicha para el pago 
y entregas correspondientes , según lo 
prescripto : y  probándose que alguno 
por excusarlas con malicia y  encaño 
otorgó venta con fecha anterior al tiem
po del exceso , sea nula; mas si no pu
diere probarse , juren el comprador, 
vendedor, testigos y  Escribano que h  
carta se hizo en el tiempo anterior , y  
valga asi. Si el hidalgo dexase prendas 
por lo tomado de mas en el tercero día 
de los que estuvo en la behetría, y los 
labradores no se tuvieren por entrega
dos , los Alcaldes ó Jurados, y  en su de
fecto los hombres buenos de la villa, te
niendo aquellas el valor de tanto y  me
dio , las hagan tomar , y sino, que lo

cum-



46 L ib . i .
cumpla el fiador en el modo dicho : y  si 
en el tercer dia no pagáre el hidalgo, ni 
dexe prendas , ó no las desempeñe á los 
nueve , y  despues ó antes de éstos las 
forzáre ó lleváre sin pagar , ó sin man
dato , noticia ó voluntad de los agravia
dos , pague el coto y  doblo según fue
ro , y  las prendas como hurto ó fuerza, 
según el Rey tenga á bien.

4 . Los pesquisidores , concluida la 
pesquisa en la forma que queda expues
ta , la envien sellada al Rey , para que 
en su vista , hallandola bien executada, 
remita al Merino su carta sobre el modo 
de la entrega, y  estando mal hecha, les 
advierta la falta , y  el modo de su re
forma. (/. 38. tit, 32, Ordenam.)

5. Deben pesquisar en cada lugar 
lo que hubieren tomado del Rey las Or
denes , ó hijosdalgo , la behetría , sola
riegos , y  otro qualquiera por compra ó 
en otro modo ; y  lo tomado á los aba
dengos por los hijosdalgo , ó á estos por 
aquellos. Sobre cada cosa de estas escri
ban pesquisas separadas de la tocante aí 
conducho excesivo, y  á qualquiera otro

agra-
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agravio : y  cerradas y  selladas las remi
tan aí Rey , soorescriptos los pesquisi
dores ? y  el tiempo y  lugar en que se ha
yan hecho ? para que las sepa antes de 
abrirías.  ̂Lo que hallaren tomado de lo 
ageno, haganío restituir con otro tanto 
del que lo tomó • y  si este no lo tuvie
re , compreío dé su valor, y  pague los 
frutos percibidos ; y  además , siendo de! 
Rey lo tomado sin su noticia ni otoro-a-  
nnento , pecheto como hurtado • mas 
•siendo con su noticia y  sin su voluntad, 
ha de pagarlo como de fuerza: y  si d i- 
f  re ^ e  el Rey se lo dio , muestre la 

onacion , y  valga sin incurrir en pena
6. Si los que vinieren á las asona-

as(27), desde que salgan de sus casas 
testa que lleguen al lugar, ó á aquel en 
cuya ayuda vayan , q  desde que se apar
ten de el hasta volverse á las casas hi
cieren algún daño ó agravio, ellos lo 
paguen en la forma dicha; mas si lo co~ 
ñutieren en su compañía desde la Uega- 
4a a el hasta su retirada, éste sea obli-

° d 5P^ arI°- Sí íos perjudicados p ií- 
t e a  babee PeSgu¡sa p ¿ a su prifeba
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según derecho , ó Señor con quien que
rellarse , como deben hacerlo los de la 
behetría , jurando el daño ó agravio, y  
no haber conocido sus autores, valga, y 
pagúelo en el modo dicho : mas siendo 
abadengo ó realengo, no se le haga fuer
za , no viniendo con Merino de su Se
ñor , ó con Jurado. Y asi en caso de 
querella como sin ella los pesquisidores 
pesquisen el exceso cometido en lo rea
lengo ó abadengo ; y  el Merino debelo 
entregar en el modo dicho, o qu al Q u ie 

ra otro que deba hacer la entrega por 
el Rey , ó por los que tomaron el con
ducho indebido , ó hicieron el exceso, 
sin haber reintegrado á los querellosos, 
ni á sus Señores y pesquisidores de su 
respectivo derecho según fuero.

FIN  D E L  LIBRO PRIM ERO.
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t i t u l o  i .
J>B Z A S  M U E R TE S  , ENCARTADOS,  

H E R I D A S  , É  I N J U R I A S .

i .  JlLíI que por sana enfuerze, es- 
treme(2S),lisie , ó mate á otro. Cristia
no ó Moro , esté á la merced del Rey, 
por ser esto propio de su justicia , y  no 
corresponder a hombre alguno.

2. Ningún hidalgo mate á hombre 
que no se defienda por armas, ni le ha
ya hecho por qué , ni para espantar los 
del lugar de su morada ; ni mate , hie
ra , haga m a l, ni soborne á labradores 
para que se hagan suyos por miedo : el 
matador pague 200. mrs. al Rey y ai 
Señor del muerto por mitad ; y  además, 
siendo vasallo del R ey, éste le tome la 
tierra que de él tenga, y  no siéndolo, 
10 destierre.

3. El que mate á su enemigo de
biendo seguirlo , pague el homicidio, 
mas no será enemigo. E l viñadero que

JD * •
u  pl~
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pida prendas al que vaya á hacer daño, 
«i éste no quiera darlas, y  sobre ello ri
ñesen , y  aquel hiciere llamada y  testi
gos , teniendo las prendas , y  lo mate, 
pague el homicidio , y  no sea enemigo 
de sus parientes.

4. E l que teniendo árbol en villa ó 
misera(29), subiere en él ó alguno de 
sus hijos ó paniaguados , á coger fruta ó 
cortar , y  cayere, y  fuese livorado , pa
gue las calumnias ; si muera el caido , ó 
fuere apreciado según fuero , pague el 
homicidio el dueño del árbol , y  no el 
Concejo; y  no pagandolo, el Merino ha
ga subir en él un hombre que tome una 
soga , y  otro que esté en tierra , al cabo 
de ella; y  andando éste al rededor del 
árbol sin tocar la soga á las cimas , de
ben hincarse mojones por donde andu- 
biere , y  quanto quede dentro de ellos 
sea del señorío : y  si ganado entráre, 
pueda prendarlo el Señor del hereda
miento ó su Merino , y  pague otra tan
ta heredad, quanto fuese lo comprehen- 
dido baxo del árbol, en que entró á pa
cer el ganado.



5* El que fuere juzgado á rrííierte y  
encartado por delito, sea pregonado por 
los mercados para que lo sepan y mues
tren á la justicia ; y  ninguno lo acoja ni 
oculte , pena de pagar el homicidio y 
demás calumnias: todos puedan pren
derlo ; y  el que lo mate ó hiera, no ha
ya calumnia, ni sea enemigo de sus pa
rientes,

6. Se paguen 100. sueldos por ojo 
quebrantado , por nariz , labio , lengua 
y mano cortada , y  por diente interior, 
y  quiebra de brazo ó pierna ; mas si sa- 
náre y  coxeáre 50 : por cada diente de 
los quatro de delante , corte de oreja , y  
dedo pulgar 50. sueldos; 40. por el se
gundo dedo, 30. el tercero, 20. el quar- 
to , y  10. el menor : un sueldo por pu
ñada , coz, y  pulgada de cárdeno ó de 
mesada(3o); y  5. por mía presa de ca
bellos : donde hubiere livores se den 300. 
sueldos por emienda, y  otros 12. en
tregados luego,

7- Si el hijo casado , morando con 
su padre ó madre, hiciere calumnia que 
sea apreciada sobre é l , y  despues ven-
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ga á casa de estos, y  en ella lo atestigüe 
el Merino , pague á éste la calumnia 
el padre ó madre que lo acogiere.

8. El menor de 7. años que fuere 
herido , no debe ser conjurado^ 1) y  sí 
la madre ó ama que le crie ; y  valga eí 
aprecio.

9. Son injurias por fuero de Casti
lla , si alguno diga á otro traidor pro
bado , cornudo , falso , fornecimo (32), 
gafo, boca fedienda , fodidimcu¡(33) ó 
puta sabida : por cada una de estas in
jurias pague el hidalgo 500. sueldos y el 
labrador 300 , si se pruebe con cinco 
testigos ; y  no probándola , pague 300. 
sueldos de calumnia.

T I T U L O  II.
2>E L A S  F U E R Z A S  Á  M U G E  RES,

1. 2 3 1 caballero , escudero, u otro 
que lleve robada alguna dueña , si el 
padre ó madre , hermanos ó parientes 
se querellen de que la llevó por fuerza, 
debe traerla ? y  ponerla en medio de éí 
y  de estos, sacando fieles: si se fuere á



41, líeveseía , y quede libre de la ene
mistad ; y  si se vaya á los parientes di
ciendo que fue forzada, debe el caba
llero ó escudero ser enemigo de ellos , y  
salir de la tierra; y  pudiendo el Rey 
haberío , sea justiciado.

2. Al que forzare muger moza, que
brantando su natura con la mano , se 
le corte ésta, y  despues sea ahorcado.

3. Por querella de muger forzada, 
y quebrantamiento de camino ó Iglesia 
pueda el Merino entrar en las behetrías 
y solares de los hijosdalgo , siguiendo 
ai reo para hacer justicia, y  tomar con- 
ducho que pague luego. L a muger que
rellosa de fuerza hecha en yermo , lue
go que llegue á la primera villa , se 
eche las tocas , arrastre en tierra v 
llame expresando el forzador, si 10 co
nociere , y  si no , manifieste sus señas* 
si fuere virgen, muestre su corrompi
miento a las mugeres mejores que hallá- 
re , y co n textu ó lo  éstas, debe respon
der el demandado : si ella asi no pro-

de é l K 0n defCT PlÍda SU y  P a ireo defenderse ; mas confesando
D j es-
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éste, ó probando la forzada con dos va-
roñes , ó uno y  dos mugeres de m el- 
ta( 34), cumple su prueba. Si el hecho 
fuere en lugar poblado , debe dar voces, 
llam ar, y  arrastrarse en el mismo sitio 
diciendo el forzador , y  cumplir su que- 
ia en la forma dicha ; en cuyo caso de
be morir el reo, y  no siendo habido, se 
den á la querellosa 3 0 0 . sueldos, y  a 
él por malhechor y enemigo de sus pa
rientes ; y quando sea habido , la justi
cia del Rey le mate por ello.

T I T U L O  IIX
D E  L O S  H U R T O S  H E C H O S

e n  c a s t i l l a .

1. Si alguno compre ropa nueva, 
bestias, plata , ú otras tales cosas mue
bles ante dos testigos derechos en cami
no real ó mercado, sin conocer al ven
dedor , y  despues otro lo demande , di
ciendo ser su yo , y  que se lo hurtaron 
ó pendió, ó alegando otra r a z ó n , jure 
y  pruebe con los dos testigos la compra
hecha al desconocido, y  asi no sea obli

ga*



gado á responder en razón del hurto al 
Merino ni al querelloso. Si la cosa va
liere mas de 5. sueldos, y  el dueño la 
hiciere suya según derecho, y  jure no 
haberla vendido ni enagenado, debe co
braría sin precio alguno : mas si valga 
menos , y  pruebe el comprador con dos 
testigos que la compró , jurando no sa~ 

er de quien , valga la compra ; y  que
riendo el dueño dar el precio de ella, la 
recobre.

2. Si al que compre ropa vieja ó 
cosa mueble , que no sea bestia mayor, 
otro se la demande , diciendo ser suya* 
y que la perdió , debe hacer voz con eí 
tendedor, y  si se le .demande por razón 
ae hurto, debe responder ó dar otor(? <) 
de que la hubo , si quisiere ; y  no dán
dolo en los plazos que el Juez le asigne, 
fcaga voz por s í : pudiendo probar que 
la compró públicamente, debe hacerlo- 
y no siendo hombre de mal testimonio 
y ama , jure no saber que la cosa fuese 

uñada ni mal ganada , y  asi quede li-

A n j nt°  ^ U r t 0  Y âs novenas» Si 
demandante hiciere la cosa suya se-

B  4 gUn
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gun fuero , y  venciere al deudor , debe 
haberla sin otra calumnia , valiendo mas 
de 5. sueldos ; y  valiendo menos , prue
be el comprador, y  si n o , jure que la 
compró , y  valga; mas si el demandan
te pruebe ser suya , y  quiera darle el 
precio que le costó, debe haberla.

g. El que demande a otro por ha
berle hurtado azor , falcón , gavilán^, á 
otra ave de caza ó podencos , y  los ha- 
lie en su poder, ó se lo pruebe con bue
nos testigos , debe restituirlos el deman
dado , mas por esto no sea ladrón , m 
el Merino le pida , ni otro le demande 
á voz de sospecha : pero el dueño debe 
tomar el ave ó podenco donde le en
cuentre , y  ponerlo en mano de fie l, pa
ya que cada uno haya su derecho.

4. Si alguno demande á otro bestia, 
ó Moro , diciendo ser suya , y  que se la 
hurtaron , luego sea puesta en mano e 
fiel > para que parezca en los plazos a 
cumplir derecho ante el Juez : su dueño 
puede responder que es suya , y  alegar 

qualquiera otra exépcion legitima ; y 
ofreciendo dar otor de ella, que se ha-
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He deí Duero acá , el Juez le dé pla
zo de nueve dias para traerlo ? y  de 
treinta si del Duero allá ; mas no dan
do fiador , no es otor derecho : y  el 
que resulte vencido, pague al otro las 
enguerras (37) y  menoscabos.

T I T U L O  IV .
V E  L A S  COSAS E N  QUE SE H A  D E  

H A C E R  PESQUISA  , Y  E M P L A Z A R  

P A R A  L A  CORTE.

1. y 2. lO e b e  hacerse pesquisa en 
querella de hombre muerto sobre ¿alvo, 
ó de quebratamiento de camino, Iglesia 
ó palacio , ó en demanda de termino á 
villa realenga , ó por conducho tomado 
en la behetría y  no pagado á los nue
ve dias según manda el fuero : mas no 
debe hacerse por herida de qualquiera 
clase, no muriendo de ella ; pues tal 
querella debe correr por fuero, y  se
gún él responder el demandado, y  pro-» 
bar el querelloso , si aquel niegue.

3- Si estando algún hidalgo en ía 
villa, donde es devisero, otro le hiciere

co-



cosa por que le deshonre , debe ésj£ set 
kplazado ante la Justicia , si aquel so 
querelle al Rey ó Alcaldes de la tierra.

4 . Querellándose alguno al Rey , ó 
sus Jueces de la tierra , de que otro le 
tomó ó robó en ella alguna cosa , yen-* 
do de camino , si lo nombráre , debe 
ser aplazado para que venga á derecho 
ante el Rey ó los que por él han de juz- 
garlo; quienes en caso de ser el reo des
conocido manden hacer perquisa; y  he
cha , los que resulten de ella deben ha
cer derecho al querelloso según el fuera 
manc^i.

5. Si el emplazado por querella an
te el Rey no viniere al plazo, ni su pro
curador , debe prendársele quanto ga
nado le hallaren , meterlo en el corral, 
y  no darle de comer ni beber hasta que 
parezca á hacer derecho ; y  si aun por 
esto no quisiere venir, debe tomársele 
quanto tenga, y  entregar de ello al que
relloso lo que diga importar el agravio 
ó deuda.

6. El emplazado para casa del Rey, 
ton plazo asignado por el Juez, debe

ha-
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haber tres días mas en ella , y  quince 
siendo para tierra de Córdova ó Sevilla.

T I T U L O  V.
DE LOS DAÑOS HECHOS E N  C A S T IL L A .

x. I S l  que por su culpa mate ó 
dañe á perro , ave , u otra cosa viva de 
algún hidalgo , pagúela doble.

2. E l que indebidamente causáre 
muerte ó daño á alguna ave, pague 100. 
sueldos por el azor garcero , 6o. por el 
azor prina(38),y 30. por el torzuelo(3o); 
por gavilán garcero 5. sueldos, y  2. por 
el mejor de los otros; y  uno por el mo
chuelo : por todo falcón garcero 30. 
sueldos, y  60. por el mejor de los otros., 
como nebli ó batíanlo).

3. El precio de los canes , que al
guno por su culpa mate ó l i s ie s e a :  
100. sueldos por el sabueso, y  50. por 
otro sabueso el mejor : 20. por el cára- 
vo(4i), y  5. por otro el mejor : por can 
que mata al lobo 30. sueldos, y  3. por 
otro: por galgo campero 5. sueldos j y  
60. por podenco perdiguero ó codorni-

gue-
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güero. El que mate por delante al can 
que le quiera comer , nada pague; pero 
s í , matandolo al través. E l daño que 
hiciere el can atado de dia por manda
to de su dueño , éste lo pague , ó dé el 
dañador, mas si lo haga de noche , na
da pague , y  siendo demandado , debe 
responder como por bestia muda.

4. El que corte ramas de árbol fruc
tífero , pague á su dueño por cada una 
un sueldo de calumnia: y cortándolo de 
raiz , pagúele 5 . sueldos , y  otro tal ár
bol en su lugar.

5. El que cabe , ó haga cespedes en 
tierra agena á pesar de su dueño , pro
bándolo éste con dos testigos derechos, 
pague 5. sueldos por cada azada.

FIN  D E L  LIBRO SEGUNDO?

ZJ-
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t i t u l o  i.
d e  l o s  a l c a l d e s  y  v o c e r o s ¿ d e ~* 

M A N D A S , E M P L A Z A M IE N T O S  Y  JUI
CIOS J Y  D E  L A  R E N A  D E L  D E M A N 

D A N  TE QUE NO R R U E S A ,  Y  D E L  D E 

M A NDADO QUE N IE G U E  Y  SE L E  

R RUE B E  L A  D E M A N D A .

i . S i  alguno tuviere pleito con otro, 
y ambos se avengan en comprometerlo 
en manos de amigos , y  lo firmen , no 
puedan despues sacarlo de ellas sino en 
quatro casos: i . si se convengan en vol
ver al fuero: 2. si mueran los amigos, 
ó la mayor parte antes de librar ei plei
to ; en cuyo caso debe librarse lo restan
te por el fuero : 3. si discorden en sus 
sentencias; pues en tal caso ninguna va
le , y  el pleito ha de volver al fuero?
4- si tengan superior que les prohíba en
tremeterse en el pleito, cómalos Reli
giosos y otros tales hombres sujetos á 
obediencia, Si alguno de los amigos mue

ra
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ra antes ele librar el pleito , no pueda 
ponerse otro en su lugar por mandamien
to de fuero ni otro derecho sin voluntad 
de las partes, sino es pactándose desde 
luego , que qualquiera de éstas pudiese 
ponerlo por la muerte de alguno.

2. El demandante ó demandado que 
quisiere nombrar Vocero, puede hacerlo 
delante del Alcalde y de ambas partes, 
expresando su nombre y la demanda , y 
otorgando que habra por firme quanto 
d ig a , razone y  obre en juicio aquel su 
Vocero ; y  no siendo abonado dé fiador 
para cumplir lo que fuere juzgado. Si 
ambos se avengan en lo que ha de haber 
el Vocero, pueda éste demandarlo enjui- 
cio , y  pedir, si hubiere tomado prendas, 
que se las desempeñe , y  el Juez debe 
mandar que le pague dentro de diez dias 
lo pactado; y  no pagando en ellos, des
pues el Vocero no sea obligado á respon
derle de las prendas sino quisiere. Lo 
ganado en el pleito por el Vocero del de
mandante^ debe ceder á favor de este; 
y  en su nombre puede aquel aplazar, 

dar testigos , y  recibir jura , mas no j u~



ne. Ninguna muger sin otorgamiento 
dfc su marido pueda nombrar Vocero 
demandando ni respondiendo. Hallan
do se enfermo el demandante ó deman
dado, vaya el Alcalde á su casa, y  man
de á su contrario que se presente en ella, 
y no pudiendo aquel i r , debe el enfer
mo nombrar su Vocero ante cinco hom
bres buenos, si la demanda fuere de deu
da , y sí de mueble, ante dos testigos de 
su vecindad , obligándose á estar por 
quanto razonare en el pleito, y  se deter
mine en ju icio; y  nombrado asi, debe eí 
Alcalde recibirlo, probándolo. Si foras
tero de la villa demande á vecino de ella 
Y no pueda venir por enfermedad ú otra
justa escusa , debe nombrar Vocero 
tres testigos, y  probarlo, siendo nec
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de Concejo , ó de A  ad Benito.

3. El que quisiere demandar á otro, 
debe darle señal del ülcalde para ptro 
día , y  el aplazado venir á ella para ha
cerle derecho , compareciendo ante el 
Alcalde despues de Misa de T ercia; si 
á este plazo no pareciere, pague 5. suel
dos de señal para el Alcalde : y si el que 
lo aplazó no viniere á demandarle, pá- 
guele el jornal según él sea , y siendo 
hombre de mayor clase , cinco sueldos 
y  un dinero. Si venga el demandante, y 
no el demandado , mande el Alcalde al 
Merino ó al Alguacil, que le prenda por 
los cinco sueldos de la señal, y le selle la 
puerta hasta que parezca á hacer dere
cho al querelloso: y sellándola el Meiino 
ó Alguacil , debe entrar en la casa con 
dos testigos vecinos, y notiticar á las 
personas que estén dentro, como ven
drá en la noche á sellar las puertas: y si 
á otro dia , estando en la villa , no qui
siere venir á hacer derecho al querelloso 
de fuera, pague á éste las costas que l̂e 
cause cada dia ; y no estando en ella, 
aguarde hasta que. veaga. . •-



4. Si un hidalgo demandare á otro 
debe hacerlo primeramente en el lugar 
del fuero del demandado, y  puede pren
darle vasallos ú otra cosa que no sea de 
su cuerpo, para que venga á hacerle de
recho ante el A lcalde, y  si le diere fia
dor de cumplirlo sobre su prenda, se lo 
reciba , y  lo cumpla hasta el tercer dia* 
y no aviniéndose al juicio del Alcalde! 
puede apelar al Adelantado, y  de éste á13, npl f?Axrla Casa del Rey.
. 5-

¡ib. 2.
Esta ley es repetida la 3. tit. 4.

6.  ̂ Si un Concejo de realengo deman
dare a otro de behetría ó de solariego de 
ndaJgo , algún término ó parte de él y  

después que éste sea apeado por manda- 
° del ,̂ uez dixere el demandado ser su

yo aquel término ó heredamiento , debe 
nacerse pesquisa sobre tal pleito, y se
gún lo que resulte de ella, se ha de man
dar responder por el fuero del término, 
J juzgarse por él. Si el hidalgo deman- 

heredada hombre de 4 , e n g ^ ó -  
a demande a aquel ; y  despues de 

por mandato del Alcalde , d¡xe-
re
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re el demandado que cumplirá quanto el 
fuero mande, porque es de realengo , y 
el demandante afirme no serlo, y  sí del 
fuero de Castilla ó de otro lugar, debe 
hacerse pesquisa sobre ello , y  según lo 
que resulte de ésta, ha de juzgarse la 
heredad por el fuero de quien sea.

7. Ningún Clérigo ni Religioso debe 
responder ni dar fiador por demanda 
que le pongan de cosa mueble, sino es de 
quanto mandare su Orden, o el Obispo.

8 :-  E l que demandare á Monasterio, 
Concejo á  á otro , algún heredamiento 
que tengan en villa condenada por per
tenencias , no debe recurrir sino por la 
heredad que fue en la villa ó su término.

9. Si el que demande á hidalgo, ó 
á Monasterio algún heredamiento, apea- 
fe  lo que no fuese suyo , pagúele otro 
ig u a l, y  tanto como el apeado , y  ade
más 500. sueldos : pero contra el labra
dor no haya calumnia alguna.

10. Si alguno demande heredad a 
©tro, éste diga que la haga suya según 
fuero , y  aquel no pueda hacerla , debe 
perderla, y  pagar 60. sueldos: si deman



daré contrato, y  el demandado lo con
fiese ante el Juez , este mande cumplir
lo ; mas si lo niegue, y  el actor lo prue
be según fuero, debe cumplirse, y pagar 
por la negación sesenta sueldos.

t i t u l o  I I .
x>e  l a s  p r u e b a s  y  p l a z o s  q u e

d e b e n  D a r s e  á  l a s  p a r t e s  

P a r a  h a c e r l a s .
Q .

i. O 5! al que demande deuda se le 
negáre y  ofrezca probarla, debe sacar 
perquisidores, y  nombrar testigos; y  no 
sacándolos, ninguna de las partes es por 
ello vencida, y  puede el juicio volver al 
principio.

2- Si al que compre heredad á otro 
vecino de la villa , ó le demande deuda* 
este se la negáre, debe probárselo coií* 
vecinos de la collacion : y  si un foraste
ro demandare á vecino, y  éste niegue, 
pruébelo aquel con cinco vecinos de la 
' i  la , siendo el pleito sobre heredad , y  
con dos , si fuere soDre mueble.

3“ El que muestre carta de compra

ó
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ó empeño de heredad con testigos, sien
do éstos vivos , deben jurar según fuero, 
y  ser preguntados si lo tueron como la 
carta expresa; y  contextando que s í, val
ga la compra, y  quede la heredad en po
der del comprador : mas si fueren todos 
muertos , jurando el tenedor de la carta 
y  heredad ser cierto lo escrito en ella , y 
haber sido testigos los mismos citados,
debe valer por fuero.

4 . El que labre huerto , heredad ó 
viña que otro le demande como suya, de
be responderle , y  haberla el que mejor 
pruebe ; mas si ambos probaren igual
mente ? su tenedor quede con ella.

5. E l forastero de la villa que de
mandare cosa mueble a vecino de elí% 
debe probar con dos testigos derechos 
vecinos , y  con cinco siendo heredad. Si 
al que more año y dia en la villa 5 otro 
le demande mueble ó deuda , y  se la 
pruebe con forasteros , debe probar con 
Vecinos de ella  ̂ por no haberlo deman
dado antes del dicho tiempo : mas si

* el vecino demandare deuda al forastero 
que se la niegue > debe probar coa sUS



vecinos, y  no con los forasteros de don
de se contrajo la deuda; salvo siendo eí 
pleito de mei cadena, o sobre comida 
de hueste , ó romería.

6. Si demandando alguno deuda á 
otro, vinieren ambos ante el Alcalde, y  
negando el reo , ofrezca probarla el ac
tor , y  para ello saque pesquisidores , y  
nombre testigos, si éstos no quisieren 
venir á declarar en ella el dia del plazo, 
y se demore el pleito por tal razón, pue
de querellarse de ellos, y  mandar el A l
calde que se les prende quanto se les ha
lle , y  sino las personas hasta que ven
gan á decir la verdad : y  no pudiendo» 
traerse por virtud de la prenda , si el 
demandante pierda su derecho por falta 
de prueba , paguen aquellos la deman
da , porque no quisieron declarar.

7- Demandando un hidalgo á otro 
cosa mueble, y  viniendo el pleito á 
prueba sobre lo negado, debe hacerla el 
demandante con hidalgo ó dueña hidal
ga que sea viuda, ó haya tomado segu» 
ranza(42): cada parte elija un fiel, yam - 
oas de mancomún otro tercero; y  no 

^  3 con-
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conformándose, el Alcalde lo de , y  to
me de la villa mas cercana á la de su 
morada , y  la prende en caso de negar
se á darlo hasta que vengan ante él á 
manifestar la razón de su negativa , y 
no debe restituir la prenda hasta que se 
lo den. Puestos asi los fieles, y  contex- 
tando haber recibido la fieldad , ha de 
hacerles jurar que la cumplirán verda
deramente por ambas partes, y  dar pla
zo de nueve dias á la probante para 
presentar los testigos si estuvieien del 
Duero acá ; y  estando del Duero allá, 
treinta dias para que los dé en qual- 
quiera de tres villas que señale , y  haga 
saber tres dias antes del plazo á los fie
les , quienes en ella los reciban. Si los 
litigantes fuesen moradores de un lugar, 
en él han de darse los testigos, y  sino 
lo fueren, deben darse en el lugar inter
medio que el Alcalde les aplace: los fie
les , antes de recibirlos, deben conjurar 
los que dirán verdad en lo que se Jes pre
gunte ; y  cada parte debe dar luego fia
dor para cumplir lo que fuere juzga
do en el pleito, y  sino será nulo el jui-
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cío. Recibida la prueba por los fieles5 
deben venir al plazo asignado ante el 
Alcalde , y  soltar la fieldad á presen
cia de ambas partes, manifestando los 
dichos de los testigos; y  por ellos se 
juzgue. La prueba debe darse en los pla
zos que el Juez asigne, y  cada parte á 
su fiel un sueldo diario , y  otro ai ter
cero por ambas de mancomún; y ha
biendo alzada en el pleito, ha de ha
ber el fiel una tercia por cada dia de 
quantos dure aquel por razón de ella. Si 
el demandante dixere que no prueba, y  
fuere la demanda de cinco sueldos has
ta mil maravedís, debe jurar el deman
dado con obrero , que sea tal como ca
ballero ó escudero, y  salvarse á la puer
ta de la Iglesia , con espada en cinta y 
espuelas calzadas, si fuese caballero , y  
si escudero, con la espada al cuello y  
la espuela derecha calzada ; y  siendo de 
menos de cinco sueldos , debe dar un 
hombre qualquiera que jure por él. En 
demanda de raiz , habiendo prueba de 
lo negado, debe darse con cinco tes- 
rágos í tres hidalgos y  dos labradores;

E 4 y
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y  traídos por la parte ante los fieles, di
gan lo que sepan sobre juramento ante 
las partes , y  pueda luego contradecir 
sus dichos aquella contra quien se die
ren , expresando no ser hijosdalgo, pues 
deben serlo desde abuelo á nieto, y  de 
legítimo matrimonio , y  no siendo ta
les , pueden desecharse : y  esta clase de 
prueba recae sobre todo pleito de raíz, 
mueble, ó amistad. Si sea la demanda 
de hidalgo á labrador sobre cosa mue
ble , y  este niegue , debe aquel probar 
con otro hidalgo y dos labradores , y 
no pudiendo, sálvese el labrador con un 
vecino : si fuere la demanda de labra
dor á hidalgo que niegue , debe pro
bar con un hidalgo y  dos labradores, y 
no pudiendo , sálvese por su cabeza , y 
jure por tres veces el demandado j la 
pirmera por Dios Padre , H ijo , y  Es
píritu Santo ; y  la segunda, por Dios y 
Santa M aría, y  por los Aposteles, Vír
genes , y todos los Santos ; cuyo jura
mento debe repetirse tercera vez sin con
tradicción , y  reusandolo , será vencido,

8. En pleito entre hidalgo y  labra
dor



dor pue¿e aquel desechar los testigos de 
.éste , expresando y probando no ser hijo 
legítimo , ó ser perjuro ó descomulga
do ; lo qual no puede el labrador decir 
contra el hidalgo- Si alguna de las par
tes diga tener sus testigos del Duero acá, 
se le den nueve dias para que los traiga; 
si exprese tenerlos en la villa donde fue 
el contrato , allí deben dársele los nue
ve dias hasta el sol puesto; y  30. si ma
nifieste tenerlos del Duero allá : y  el fiel 
pase á costa de ambas partes á recibir
los en el lugar propuesto por la proban
te. Si preguntada la demandante por eí 
Alcalde sobre si pueda probar lo que la 
otra le niega , respondiere no saberlo de 
cierto , debe mandarle que venga hasta 
los seis dias , y  también la contraria con 
su fie l, y  decirle que le dá la prueba de 
ios nueve ; y  si en estos no pudiere ha
berla ante el fiel, venga á dar la jura de 
que no puede probar.

9- *  Esta ley prescribe la forma del 
juramento que según fuero de Castilla 
debía recibir un hidalgo á otro por tres 
Hces, y  de la respuesta que había d@

dar
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dar el juramentado sin resistencia alguna, 
pues mostrándola quedaba vencido en la 
demanda.

T I T U L O  III.
D E  Z O S  J U I C I O S .

x. E l  juicio dado y  firmado con 
rubrica del Juez valga entre ambas par
tes, y  no la avenencia de ellas sin afian
zarse.

T I T U L O  IV.
D E L A S  D E U D A S .

1 . 2 ? or deuda de hidalgo conoci
da y  juzgada á favor de Judio ó Cris
tiano , debe entregarse el acreedor en 
sus bienes muebles , y  venderse estos á 
los nueve días , y  á falta de ellos en sus 
raíces , los que tenga y  disfrute hasta 
ser pagado de la deuda , y  de los gas
tos que hiciere en su labor; mas no que
riendo labrarlos , téngalos á menosca-

\ bo , sin venderlos.
2. A  ningún hidalgo se prenda 

por deuda ni fianza ¿ ni se le prenden
los



los palacios de su morada, caballo, mu- 
la , y  armas de su cuerpo ; pero sí los 
demás bienes donde los tuviere.

3. E l hidalgo , ú otro hombre, que 
debiere á judio , aunque haya carta en 
que exprese serle deudor de todo quan
to tiene mueble ó raíz , pueda vender
lo y empeñarlo antes que el judio se en
tregue en ello , mas no despues , hasta 
que sea pagado.

4. Si forastero de la villa deman» 
dáre á vecino de ella deuda manifiesta, 
el Alcalde debe darle plazo para su pa
go; y  negandola, mandarle que venga 
ájurar luego.

5: La deuda hecha en mercado, y  
manifiesta ante el Alcalde, éste la man
de entregar luego sin demora alguna.

6. A l que confiese en juicio deuda 
de dinero ó mueble , el Alcalde dé pla
zo de diez dias para su pago, y  pasa
dos los nueve sin hacerlo , mande al 
Merino ó Alguacil que le prende los 
muebles con valor de tanto y  medio de 
la demanda , y  puestos en manos de un 
vecino, estén en él otros diez d ias, y

cum-
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cumplidos ios veinte se pasen al corre
dor para su venta , quien tome señal de 
los que mas dieren por ellos ; y  hacién
dola saber al Alcalde, éste ó ei Merino 
la executen , y  paguen , entregando el 
resto ai deudor. Si no tuviere mueble, 
y  sí ra íz , se le dé plazo de diez dias 
para ei p ago, y  pasados , esté otros 
diez en el palacio del Rey , y  venga á 
su casa á comer y  beber ; y  si en la ida 
ó vuelta se pare y  hable con alguno, 
y  se lo pruebe el acreedor con dos tes
tigos derechos, pierda el plazo del pa
lacio , y  esté otros diez dias en el cas
tillo , venga á casa á comer dos veces al 
d ia , y  vuelvase á dormir á él : si no 
pagáre en estos diez d ias, métanlo en 
la torre y cepo , y  esté otros diez ; y  no 
pagando en ellos , los Alcaldes y  Meri
no vendan de sus bienes los que basten 
para la deuda , paguen al acreedor, y 
valga la venta; la qual otorgue y  afian
ce el mismo deudor, sin salir antes de 
la prisión. Si se desaforase del palacio, 
castillo, y  torre ante el Alcalde , en
tre en los plazos puestos por éste, y no



haya despues los del palacio, castillo, 
ni torre ; y  de sus bienes, muebles ó 
raíces, se vendan los que cumplan la 
deuda, trayendolos al corredor, toman
do éste señal de los que mas dieren por 
ellos , y  haciéndola saber al Alcalde , el 
qual haga la venta , y  el deudor la 
otorgue.

7. A l demandado que se halle en
fermo de fiebre, se le dé plazo de trein
ta dias y y  pasados , venga por sí al fue
ro , ó dé Vocero ante eí Alcalde á pre
sencia de la parte: mas si la enfermedad 
fuere de gota ú otro dolor ? que le impi
da andar, no haya plazo alguno, y  ven
ga luego por sí ó por Vocero á cumplir 
derecho al querelloso : y  siendo eí plei
to tal en que deba jurar , lo haga don
de esté impedido, y  no en la Iglesia 
acostumbrada , pues no puede ir á ella.

8. Si el deudor estuviere enfermo 
veinte dias., y  fuere amonestado por las 
Iglesias , y  muriese , hallándose sus 
acreedores en la villa , y  no demandán
dole en el tiempo de la enfermedad^ 
puedan sus hijos y  herederos deshere

dar-
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darse , y  no responderles, por no ha
ber querido demandarlo.

9. Si demandando un Judio * con 
carta ó sin ella , á dos ó mas hombres, 
estos confiesen la deuda, pero la dis
puten entre s í , diciendo uno al otro 
ser suya , y  que lo dió fiador , y  quedó 
libre , y  negándolo el otro , si éste di- 
xere no probarlo , jure que no fue fia
dor , como aquel dice , y  ambos paguen 
la deuda de mancomún.

10. A l preso por deuda , no tenien
do con qué alimentarse , el que lo hicie
re prender , debe darle de pan y agua 
quanto quisiere cada d ía , y al ca celera 
sus maravedís, quando fuere suelto: y el 
vecino de la villa preso por deuda , no 
pueda ser sacado de ella sino quisiere.

11. Si el deudor con dos plazos en
cerrados del Alcalde, ó el de diez dias 
para pagar la deuda confesada , no qui
siere darla al demandante , pueda éste 
pedir que se le entregue en sus Dienes, 
y  asi debe mandarlo el Alcalde al Me
rino ó Alguacil; mas si la demande otra 
vez ante nuevo Alcalde ó Merino* puede

ha-



haber el demandado sus nuevos plazos.
12. El Alguacil que mandado del 

Alcalde sacáre prendas á hombre de la 
villa por deuda á favor de forastero, de
be hacerlo , y darlas á éste según fue
ro ; y  siendo tales que no pueda sacar
las por sí , valgase de otros hombres 
que le ayuden, y  sean pagados por el 
deudor.

13. Si el deudor , cumplidos todos 
los plazos encerrados para pagar la deu
da , no lo hiciere, el Alcalde mande al 
Alguacil que haga entrega según fuero, 
y éste, no hallando en casa de aquel 
sino bestias, bueyes, bacas, ú otro mue
ble , ó ganado mayor ó menor , los to- 
me > Y á su dueño , que los ponga 
en manos de corredor para su venta; y  
sino quiera ponerlos , ó se escondiere 
por no executarlo, el Alcalde los man
de poner en corredor que los venda á 
quien mas diere por ellos, dándole el 
deudor fiador de saneamiento , mas si 
rehusare da'‘lo , ú otorgar la venta , se 
le embargue quanto tenga ; y  aun no 
queriendo hacerlo , se le prenda, y no

se
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se le suelte de la prisión hasta que ío 
execute.

14. E l que demandáre deuda á otro, 
si éste se la niegue, debe probarla y 
la razón de ella.

15. E l que hubiere plazo de diez 
dias por deuda contra vecino de la vi
lla , debe dar prendas al acreedor, y  
éste tenerlas tres dias, y  despues lle^ 
varselas donde quisiere, y  usar de ellas, 
pero no venderlas ; y  quando su due
ño quiera desempeñarlas, ha de resti- 
íuirselas quales fueren : mas si quisiere 
tenerlas en la villa , pueda venderlas i 
sus plazos.

16. Si el que preste pan nuevo por 
añejo dexáre pasar el año sin pedirlo ni 
prendar por él hasta Mayo , no pueda 
despues hacerlo hasta Santa Maria de 
Agosto ; sino es que intervenga pacto de 
darlo en qualquier tiempo que se le de
mande.

17. Si el deudor demandado confe
sare la deuda , y  exepcione que hizo el 
pago, y  negado por el demandante, pro
ponga aquel que lo probará , ó que no

pue-



puede probarlo , por quaíquiera de es- 
tas razones debe depositar el importe de 
la deuda , y  prendas con valor de tanto 
y  medio : si lo probáre , recobre uno y  
otro ; y  sino pudiere probarlo, jure el 
demandante 110 estár pagado , y llevese 
la deuda p prendas.

18. Si el hombre de la villa deman
dado por Judio, quisiere entrar á este 
emplazo , debe el Alcalde darle el de 
diez dias como al vecino.

19. Si el demandado por Judio con 
carta de deuda , la negáre, y se le prue
be , debe pagarsela, y  además sesenta 
sueldos al Merino ; no pudiendo el Ju
dio probar la carta según fuero , pague 
otros sesenta, y  aquel se libre de ella; y 
probándose que fue pagada, pague otros 
sesenta , y  el Alcalde la rompa , sin 
que baste atestiguar con otro Judio el 
Cristiano que la hizo , pues debe pro
bar con otro Cristiano ó coa Judio.

$ T I -



T I T U L O  V .
D E  L A S  P R E N D A S »

t. ’S ’i caballero, escudero , ó due- 
fia diere en prendas alguna cosa ante 
testigos de la villa , quando#la desem
peñe , debe dársele ante hombres buenos 
vecinos de ella : y  si la demande otra 
vez , negando que se la dió , y  el de la 
villa afirme haberla dado , debe probar* 
lo con testigos de ella , aunque aquel los 
contradiga por razón de no ser hidalgos.

2. Si el que tome ropa en prenda 
fuere demandado sobre su entrega, y  res
ponda que la perdió, pero que la pagará 
según el Rey mande, tome el acreedor 
una pieza igual á la demanda, otra in
ferior , y  otra peor ; si quisiere la me
jor ó mediana , llevela , jurando que 
tanto valia la suya; y si tomare la peor, 
llevela sin juramento.

3. Si dadas en prenda ropas, pla
ta , ú otras cosas tales , se dispute el 
quanto de su empeño entre el dante y 
recipiente, y  éste ofrezca probar su aser

to



£o, mas no pudiere, sálvese el otro , y  
lleve su prenda.

4. El que empenáre huerta, casa ó 
viña , no pueda desempeñar la huerta 
hasta mediado Marzo , y  habiendo al
go labrado en ella , no pueda hasta otro 
año; y  si fuere tierra labrada, hasta 
mediado Enero , y  despues hasta otro 
ano : siendo viña, no pueda hasta me
diado Marzo , y  habiendo algo podado 
en e lla , hasta que sea vendimiada : y  
si fuere casa 7 de San Juan á San Juan.

5. Si algún Judio recibiere en pren
das de Cristiano que no conozca ropas 
u otros muebles de casa, y se le pidan 
por quien diga ser suyo , y que lo per
dió , ó se lo hurtaron , jure en la Sina
goga no haber conocido al que lo empe
ño , ni entendido que éste los traxese 
mal habidos , y  que le dió tanto sobre 
ello; y  pudiendo ei Cristiano hacerlo su
yo según derecho , lo recobre, pagando 
al Judio lo dado sobre ello 3 sin lucro 
alguno.

F 2 TU
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T I T U L O  V I .
D E L A S  F I A N Z A S ,

1 . S i  algún labrador hiciere fianza 
á favor de hidalgo , ó de otro hidalgo 
su vasallo por razón de é l , y  éste fuere 
en hueste antes que aquel lo demande, 
despues no pueda hacerlo hasta que 
vuelva de ella.

2. Si el que fiare á otro , pie por 
mano y  mano por pie , de estar á dere
cho , fuese demandado por la Justicia, 
y  dixere que no puede haberlo, pero que 
cumplirá quanto el fuero mande , pa
gue por el fiado 500 sueldos y no otra 
pena , si fuere hidalgo , y  si labrador ú 
otro hombre , pague 300.

3. El hidalgo no pueda ser fiador 
derecho , sino es teniendo tres vasallos 
solariegos, y  cada uno de estos una yun
ta de bueyes para su labor quotidiana, 
y  cinco cabezas de ganado de ovejas, ca
bras ó puercos.

4. JSiagun labrador solariego pue
da fiar sobre sí ni sus bienes contra hom

bre



bre alguno, sino contra Judio ŝacando 
deuda en fiado ; y  si lo hiciere de otro 
modo , no valga sin otorgamiento de su 
Señor: mas el labrador de behetría pue
da fiar á quien quisiere.

5- Si á un vecino de la villa fiare 
otro forastero de e lla , y éste le deman
de lo pagado por él á virtud de la fian
za , y  aquel la confiese , no se ¡e debe 
dar plazo alguno , y  sí reintegrar luego 
de sus bienes al fiador de todo lo que 
por éí pagó con el daño que hubiere re
cibido : y  si negare la fianza , y  se le 
pruebe , pague lo 1 astado , con otro tan
tô  mas para el fiador y  el Merino por 
mitad. A  falta de bienes muebles sea 
pieso : y  si antes de la prisión viniere 
con el otro ante el Alcalde , y  éste le 
mande cumplir derecho , pero no le ha
llen muebles en que entregar al fiador, 
y se fuere, dexando en la villa bestias 
n otra prenda , pague quatro por cada 
«na , y  su cebada diaria ; y si la prenda 
uere de ropa , ó cosa semejante , debe 

pagar al dueño de ella quanto gane ca
da día en su oficio.
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6. Si el demandado, como fiador 

de deuda de dinero ó de otra cosa mue
ble ,  s e  confesare t a l ,  y  pidiere plazo al 
Alcalde para saber del fiado si pagó la 
deuda demandada , ó quiere libertarlo 
de ella , deben dársele nueve dias , sien
do del Duero acá, y  30. del Duero allá.

7 . Si un hidalgo demandare como 
suya alguna heredad á otro que la ten
ga , y  responda ser suya , y  que le da
rá fiador sobre e llo , y  lo probará se
gún fuero 3 y  despues fuere vencido en 
juicio por el actor , puede éste pedir al 
fiador que le entregue otra tanta here
dad como la demandada, y  debe darsela, 
si la tuviere en la villa o su termino 
donde fue el juicio, y  no teniéndola allí, 
pague su valor en dinero según su apre
cio ; y  el demandado debe reintegrarle 
de los daños y  menoscabos ocurridos 

con el pleito.

T I-



T I T U L O  V I I .
Z> E  Z O S  ( ¿ U E  P R E N D A N .

X. jOem andando iin hidalgo á otro 
alguna heredad ó calumnia , ó por otra 
deuda procedente de qualquier exceso, 
y  no teniendo muebles que prendarle$ 
no se le puede entregar cosa de sus he
redades sin mandamiento del Rey.

2. El hidalgo que demandáre á otro, 
puede, sin el Rey ni otra Justicia, pren
darle si le hallare solariegos, para qus 
venga á derecho , y  tener la prenda, 
sin darle de comer y beber hasta que 
muera ; y  muerta , puede prendarle 
otra de los vasallos , solariegos ó de be
hetría, Si el de behetría quisiere sacar su 
prenda , debe haberla , dando fiador al 
demandante , ú otorgándose por su va
sallo : pero si antes de hacer tal fian
za , se llamare por de otro Señor, debe 
llevar su prenda,'y no queriendo dárse
la, puede prendar por ello: y  quando un 
hidalgo á otro hiciere semejante pren-« 
d a , la pueda tener hasta que venga á 
derecho, ó muera en el corral de ham~ 

F 4 bres
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b re , en cuyo caso debe mostrar los pe
llejos de las bestias prendadas, y  dar
los al demandado despues que éste haya 
cumplido derecho. Siendo la demandare 
bienes raices , debe cumplirlo en el lu
gar de su situación : y  si el demandado 
pidiese al demandante fiador de alzada, 
este se lo dé, y  no dándolo, pueda aquel 
prendarle la demanda ante el Alcalde 
hasta que lo dé , u otra tal heredad co
mo la demandada; mas dándole fiador, 
le debe apear la heredad que le diere ? y 
en que pueda haber su derecho á la otra 
t a i , y dexarla sin calumnia; y si le ven
ciere , la haya en salvo. Si el prendado 
dixere al que lo prende, que quiere 
cumplirle quanto el fuero mande , debe 
darle fiador en el lugar en que se hizo 
ía prenda, ó en otro en que sea devi
sero con él.: y no será fiador derecho 
el que no tenga solariegos donde los dos 
fueren deviseros. Si dando fiadores dere
chos sobre su prenda, el otro diga no 
serlo , y  reuse recibirlos , prende aquel 
á éste por el agravio, y  ambos asi pren
dados ? y  convenidos á ir ante el Alcal-



T it .  v i i .  So
de , si pruebe el primero que daba sus 
fiadores derechos, y  el otro no se los 
recibió , pagúele éste doble la prenda y  
enguerras: y dando sobre esto fiadores 
de behetría o realengo , deben recibir-- 
se tales que tengan el valor de la de
manda y su doblo. En toda demanda de 
qualquiera hombre contra otro , si éste 
la niegue, y  aquel lo venza , debe pa
garle el doblo , sino en pleito de fuero 
ó de justicia.

3- El hidalgo que por sí prendáre 
á otro , debe tener lá prenda en la vi- 
11a-, y trasnocharla, y  llevaría á otro 
dia , si quisiere , mostrando á los hom
bres buenos de ella, que la daria por de
recho , si hallase á quien : no hallándo
le vasallos que prendarle , no puede 
prendar cosa de su cuerpo, y  sí desafiar
le en razón de la prenda y  despues 
prendársela : y  si este prendado le hi
ciere derecho , pueda demandar á aquel 
500. sueldos, porque le deshonró to
bándole la prenda de su cuerpo. 

r  f ’i ki(Jaig0 querelloso de Obispo, 
íld o5 9 Comendador , ó de

otros
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otros hombres de abadengo , no prende 
por ello hasta hacerlo saber al Merino 
del lu gar; y si al plazo que este ponga 
no viniere el abadengo , pueda aquel 
prendarlo por su parte , ó con Merino 
del Rey si ío hubiere ; mas pidiendo la 
prenda con fiadores , debe darsela , y 
el Merino hacerla dar : y lo mismo el 
Señor del abadengo , que hubiere quere
lla del hidalgo no vasallo suyo , exepto 
que según prendare el hidalgo en el aba
dengo , asi el Merino del R ey  debe pren
dar en lo del hidalgo por el Obispo, Ca
bildo , Abad , Prior , ó Comendador.

5. El Señor pueda entregarse en tó« 
dos los bienes de su Cillerizo (43) que 
traxere sus llaves manifiestamente, y te* 
nerlos en su poder hasta que le dé cuen
ta; y  mientras , si los recoge del Señor, 
no pueda enagenarlos sin licencia de 
éste. j , ■

FIN  D E L  LIBRO  TERCERO.

t l ‘
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T I T U L O  L
DE X A S VENTA-S Y  COMPRAS.

1. Ü S l hidalgo no pueda poblar^ 
ni comprar en villa donde no sea devise
ro : y si comprare , pueda el Señor de 
ella tomarlo para s í : mas si fuere devi
sero , pueda comprar heredad , aunque 
no toda la de un labrador á fumo muer**

*0.(44) £
2. Ninguna heredad se venda de 

noche, ni de dia á puerta cerrada : y  si 
asi se vendiere , no prive de su derecho 
al pariente , ó al que pueda pertenecer- 
lepor razón de patrimonio, ó abolengo^ 
aunque el cambio esté ya hecho.

3. Si al que vende heredad de pa
trimonio , ó abolengo , viniere su pa
riente pidiéndola por el tanto, no la ha
ya éste , si el comprador hubiese ya da
do camino-de pasada (45), .y pagado su 
valor ; pero si aun no hubiese dado el 
camino, aunque haya pagado, y  la car
ia esté ya hecha, debe.haberla-el parien

te*
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te , mostrando su derecho ante testigos,
y  jurando la quiere para s í : mas si éste 
viniere antes del camino á darlo con los 
sueldos-, pueda haber la heredad.

4. Valga la venta de heredad hecha 
en cimenterio de Iglesia : mas si algún 
pariente del vendedor la demande hasta
9. dias.-,.y diese lo que costó, ha de ha
berla por la pasada, que no pueda haber 
el cimenterio ni Iglesia .{este, fuero, y el 
anterior concuerdan con las 11. 7. y 12. 
tit. 1 1 . ¡ib. 5. Rec. y la /. 13. tit. 10, 
lib. 3. del Fuero Real.

5. Si el hidalgo ó dueña vendiere 
solar o villa á Monasterio con todos los 
derechos que tenia , entradas y  salidas 
en fuente ó monte , no haya el Monas
terio mas de lo que compre 4 y  no per
tenencias algunas en la villa : mas si lo 
donasen al Monasterio por sus almas, 
pueda éste 'haber sus pertenencias y de
rechos en ella , según los tenia el hidal
go con todos sus vecinos en fuente y 
monte.

6. Si el comprador de cosa m u e b l e  

ó semoviente diere señal por ella, y ¿es-
' Pues
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pues quisiere deshacer la compra , pier
da la señal, y  quede libre : si el vende
dor que la tomó no quisiere dar la cosa, 
piei da la señal doble, y  no se le obligue 
á mas . pero si la cosa vendida, mueble 
ó raíz , fuere entregada al comprador^ 
no pueda deshacerse la venta.

7* El hidalgo pueda vender su he
redad donde quisiere : mas no el labra
dor de behetría ó solariego , sino es al 
pie de ella : ni éste pueda fiar venta de 
heredad de hidalgo.

8. Ninguno pueda vender á otro su 
parte en la heredad indivisa hasta que 
sea partida , sino es á hermano, dándo
le luego su poder para partirla; y de 
otra suerte no valga la venta.

9- Ei hidalgo que venda heredad á 
otro, deoe dar fiadores de saneamiento, 
y también de ano y  dia ; aquellos , y  sus 
herederos sean obligados en todo tiempo 
a sacarla ; pero el de año y dia no ten
ga tal obligación, sino hasta el año y  

ia. Todo fiador ha de haber vasallos 
solariegos en ei lugar en que sean devi
seros los dos, y en otros, para que pue

da
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¿a el que los recibió prendarle , y haber
de él su derecho.

10. El devisero pueda comprar en 
la villa de behetría quanto pudiere del 
labrador , excepto un solar que haya 5. 
cabnadas (46) de casa , era , muradal y 
huerto , pues esto no puede venderlo el 
labrador.

11. Ninguno pueda enagenar , ni 
empeñar herencia de padres ni parien
tes , hasta que ésta se verifique.

12. La heredad embargada por Me
rino ó Alguacil de orden del Alcalde, 
no pueda venderse hasta que sea desem
bargada ; ni la dada en prendas hasta 
que se desempeñe.

T I T U L O  I I .
2) E L O S  O T O  R E  S°

1 . S í  al que compra heredad, otro 
se la demanda como suya , y  el Juez le 
mandase que responda , puede hacer
lo , y seguir el juicio con el demandante, 
sin citar al vendedor, ni su fiador ; pe
ro en tal caso si fuere vencido, no |>ue-



da pedir i  éstos el saneamiento de ella 
por defecto de dicha citación.

2. El demandado sobre saneamien
to , debe redrar (47) hasta año y dia del 
que le demande; y en adelante no debe 
sanear sino es de parientes cercanos ó 
ausentes que quisieren demandar.

3- Si vendida una heredad fuere de
mandada por fuero, y el comprador pi
diese al vendedor que se la saneé, y éste 
responda que la vendió como amigo 
con quien tenia amistad partida (48), y 
lo probare con 5. testigos, si el compra
dor lo confesase, y el vendedor dixese 
que no se la puede sanear; y aquel afir
me que s í , y lo pruebe con 5. testigos, 
debe este sanearsela: pero si probarlo no 
pudiere , debe restituírsele lo que habia 
dado por ella , con los gastos hechos , v  
dexar al vendedor su heredad.

4. En demanda de cosa hurtada» 
debe el demandado traer 0 ^ (4 9 ) has- 
ta 9* dias ; si éste no viniese en ellos 
puede nombrar otro otor, y  darlo á los
9. días con fiadores ; y  si á otros 9. no 

ere5 debe dar la cosa demandada al

de-
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demandante , con fianza de tenería ma
nifiesta hasta año y  dia; y si entre tan
to diere otor, debe razonar por el fuero.

T I T U L O  III.
D E  LOS A R R E N D A M I E N T O S  5 LABO - 

R E S  DE H E R E D A D E S  S I N  O R D E N  D&

. SUS DUEÑOS  *. Y  SIR VIEN TES ASA

L A R IA D O S  POR T IE M P O .

1 . 'S i  alguno arrendase casa o huer
to , tierra ó viña á labor , y  la recibiere 
en fraude de otro, y tuviere alguna deu
da , debe ser antes entregado el dueño 
de la heredad por las prendas que tuvie
re en la casa , o por los frutos que hu
biere en la huerta, tierra ó viña, hallán
dolos en la heredad , ó el trigo en la era; 
y  si algo restáre , entregúense despues 
los otros interesados ; pero en caso de 
calumnia ó livor , háyaio el Rey.

2. Los que tengan casa en com ún, 
no puedan dividir ni cerrar su respecti

va pequeña parte, y  sí deben convenir
se en arrendarla toda, á quien mas die 
re por ella 3 y tomar cada uno la parte
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de renta correspondiente á su suerte , y 
si alguno tuviere tanta que sea capáz de 
morai en ella , pueda hacerlo , pagando 
lo que otro quaíquiera.

3. Eí que labre tierra erial, aun sin 
mandato de su dueño, debe coger el fru-* 
to, pagando á éste su derecho de 3. ú 4, 
según su calidad,

4. E l labrador de heredad , si otro 
se la demanda, debe responder, perma
neciendo en su tenencia r eí que meior 
pruebe su dominio , la haya ; y  si am
bos prueban igualmente , quede con ella 
el poseedor,

5 • Si eí mozo ó moza que por cier
no salario y tiempo se concertare con al
guno ; y  estando sano , muriese antes de 
cumplido el plazo, sin culpa del amo, pa
gue éste el salario doble, y  también si Jo 
echáre de su casa sin culpa; y  si se quexe 
fie haberle llevado de elía cosa dehas- 
ta 1 5- sueldos, pagúesele quanto ju re , no 
siendo el amo sospechoso en la estima
ron del Juez y  de hombres buenos,

o  TU



T I T U L O  I V.
t>EL MODO D E  G A N A R  Ó P E R D E R  

E L  SEÑORIO D E  L A S  COSAS POR 

R A Z O N  DE TIEMPO.

heredamiento de abolengo hasta su abue
lo , y  no en adelante : pero el no hidal
go pueda solo hacerlo hasta 31. años y 
un dia.

2. Si al demandante de heredad res
pondiese el demandado que se la apeé, 
debe el Jue2 mandarlo > y  hacerse el apeo 
ante 5. testigos de su parroquia : si des
pues quando vinieren á juicio , dixese e! 
demandado ser poseedor y labrador de 
la heredad año y dia á vista y  paciencia 
del demandante, y  lo pruebe con 5. tes
tigos , debe quedar con ella : mas si el 
demandante dixese que este tiempo no 
vale contra é l , por quanto se q u e r e l l o  

antes del año y  día , debe probarlo que 
se querelló en el Concejo , ó en la par
roquia del demandado ante 5. de sus

1 hidalgo pueda demandar el

vecinos j y  si dixere que él mismo se la
d i ó



dio á medias, ó arrendada , prestada ó 
empeñada , y  el tenedor lo confiese , no 
valga á éste la tenencia : pero si lo nie
gue, y  el demandante no pueda probar
lo , debe éste ser vencido , y  aquel ha
ber la heredad por suya,

3. Si alguno condugere agua de nue
vo para el riego de su heredad , y des
pues pasase por otra, haciendo madre, 
puede el dueño de ésta 110 consentirlo, 
por nó haber uso ni costumbre ; ó am
bos avenirse en partir el riego, ó en otro 
modo : mas si la consintiere pasar año y 
dia , hallándose presente en el lugar , y  
no se querellase , valga dicho tiempo en 
razón del agua, y  los herederos de estos 
primeros que asintieron, no puedan des
pues impedirlo.

4. El que tuviere heredad de hidal
go 33. años y  3. dias á vista del dueño, 
sin que éste la demande , ni se querelle 
al Rey ó Merino mayor de la tierra , si 
esto lo probare, no debe responder-á la 
demanda : siendo heredad dd. labrador, 
piérdala éste por tenencia de 10. años 
arilua5 sino se querellase según fuero: y  

G  2 aun-
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aunque puede desmandarla Hasta los lo. 
años , no pueda , si la heredad fuese de
abotono*

Un hermano á otro no debe res
ponder despues de i ó. años, siendo pre
sente en la tierra , y  no querellándose 
hasta dicho tiempo sobre partición.

6. Ningún Cristiano á Judío, ni és
te á Cristiano puede quitar heredad por 
año y  dia , sin mostrar además justo tí
tulo de adquisición.

7 . Si uno de dos herederos inmedia
tos quite los mojones ? meta dentro de los 
suyos parte de la heredad del otro , y la 
tenga año y  dia ? no le valga la tenencia 
de ella contra el otro que le demande; y 
deben los Alcaldes y hombres buenos po
ner los mojones en su lugar , y  juzgar 
según fuero al que los quitó.

8. Las ventanas que uno abra en la 
pared de su casa contigua á otra o á sus 
corrales , sean del tamaño que no saque 
por ellas la cabeza. Si hiciere a l g u n a  
grande a vista del vecino por tiempo de 
año y dia , pueda tenerla hasta que éste 
alze su pared: el que tuviese canal s o b re

SO"

. \  •



!0.
: de

:es-
pre-
lose

. és~ 
por 
i tí-

;clia-
2 IOS 
y la 
ncia

e; y
► po« 
zgar

in la
i sus 
ique 
juna
3 de 
éste 
obre
so-

solar yermo ano y  dia sin querella de su 
dueño , pueda continuarla hasta que éste 
haga casa en é l : el solar yermo no pier
de sus derechos : si sobre él cayere gota 
de casa, el dueño de ella la recoja quan
do el del solar hiciere su casa : y  si en 
el echase algún estiércol año y  d ia , á 
vista y sin querella de su dueño , pueda 
embargar el tal solar. P

g. El que labre de nuevo casa ó mo
lino , y  plantare huerta ó v iñ a , y lo 
tenga año y  dia pacificamente , no pue
da despues ser impedido ; pero si antes 
del año, querellándose alguno de la obra 
nueva al Concejo ó Alcaldes, ó en la co
llación del querellado; en cuyo caso de
ben los Alcaides impedir la continuación 
e la obra, hasta que se determine el 

pleito.

T I T U L O  V.
DE L A S  b a b o r e s  n u e v a s  y  v i e j a s ;

SUs & A Ñ O S  : Y  D E L  DERECHO Y  

R E N T A  D E  PU EN TES.

T
. ^ - )?os que tengan solares yermos 
inmediatos á casas suyas ó agenas , no

G  3 pue-
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puedan en ellos hacer cavas ni hoyos, pa
ra que el agua que lloviere en uno pase 
al otro ; pues cada dueño deoe guardar 
el suyo , de modo 9 que la que en el llo
viere la reciba en s i , y  no la haga asa- 
biendas salir á otro solar , ó casa agena; 
el que contra esto obráre pueda ser de
mandado , y  ha de pagar los daños y 
perjuicios aí demandante.

2. E l que tenga casa próxima á rui
na ? debe repararla para que las inme
diatas no reciban daño ; y  sino lo hicie
re despues de requerido , y  ocurriese el 
daño á las otras , páguelo todo si para 
obrarla necesitáre subir canales o made
ras por la inmediata, pueda hacerlo, re
parando el daño que causare en ella.

3. E l que hubiere de dar palamien- 
to (50) de casa que cerráre por medio, 
dé la mitad de la parte ; y  queriendo 
echar en tierra su casa, eferrar los mue
bles, no debe dar palamiento ni cosa al
guna por ello; pero sí decirlo al otro an
te hombres buenos para que afirme su 
casa 3 el qual haya plazo de 3* nterca 
d os, y busque madera para afirmarla.



4. El que demande á otro que le dé 
palamiento , y que le haga en la misión 
de la pared medianera su parte para 
cerrarla , si fuere juzgado que cierre la 
media pared con el palamiento, y  no quie
ra hacerlo, debe el Juez mandar al Me
rino que . le prende todos sus muebles, y  
á falta de éstos las raices, y  en su defec
to la persona ; y esté preso hasta que 
cumpla lo juzgado.

5. Si el que tenga casa ó viña entre 
otras heredades, fuere impedido por sus 
dueños sobre su entrada ó salida por 
ellas , mande el Juez se reconozcan por 
hombres buenos aldeanos ; y  resultando 
tener entrada y  salida, no se le impida; 
y sino la tuviere , se le dé por donde la 
pueda tener mas cerca.

6. Si era se partiere, ninguno de los 
herederos alze pared que impida el vien
to á la otra : mas en las hechas de nue
vo , pueda cada uno hacer lo que quiera 
de su heredad.



T I T U L O  V I .
D E  L A S  L A B O R E S  B E  LOS M OLINOS Y  

SUS A R R E N D A M I E N T O S  : Y  B E  L A  

P E Z C A  E N  P I E L A G O  A G E  NO.

1. O  i el que hiciere molino nuevo 
y  canales para él , causáre impedimento 
en las de otro antiguo , debe basarlas de 
modo que se evite el daño y  corra eí 
agua de la presa de éste.

2. Los que tuvieren molino común, 
deben arrendarlo al que tenga mayor 
parte en é l , avisando á los otros , si se 
hallaren en el lugar ó donde puedan ser 
habidos; y  si éstos, 6 alguno de ellos die
se mas renta que aquel, á él debe arren
darse. Si el que mas parte tenga, lo die
re en arrendamiento , y  los demás rece
len de ello algún engaño que no pueda 
probarse , jure que lo arrendó en lo mas 
que pudo, para bien de-todos sin engaño 
ni encubierta , y  valga el arriendo.

3. Arrendando alguno su molino t  
otro con sus aparejos , debe luego apre
ciarse el valor de éstos¿ y  quando lo de-

T  ’ xe
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xe el arrendatario, ha de restituir al due
ño otros tales y  tan buenos, ó su impor
te , según quisiere ; y  si metiendo en éí 
mas del aprecio, quisiere llevárselo quan- 
do se vaya , puede hacerlo estando apre
ciado , y  pagando su valor,

4. Si aruinado un molino de vario» 
dueños , se trate de hacerlo de nuevo , ó 
de repararlo, y  alguno de ellos no quie
ra concurrir con su parte de gastos , de
ben los otros hacerlos , ó qualquiera de 
ellos, avisándole antes con hombres bue- 
ros para que dé su parte ; y negándose 
á darla , hagan la obra los demás ó al-, 
guno de ellos , y puedan retenerlo hasta 
que pague, llevando cada uno de la ren
ta lo correspondiente según su suerte, 
sin contarlo despues que pagáre su parte 
de gastos causados en rehacer el molino 
ó componerlo.

5. Si el dueño de un molino arruina
do quisiere hacerlo , puede teñer corta
da el agua á los otros molinos por doce 
dias, sin pagar cosa alguna á sus due
ños. Si alguno en su heredad quiera ha
cerlo de nuevo,puede ejecutarlo sin cau

sar
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sar daño á molinos y heredades agenas. 
Si por la tal heredad pasáre agua, ó por 
entre dos heredades , y sus dueños qui-< 
sieren hacer molinos , aunque se opon
gan otros que los tengan arriba ó abaxo, 
con el fundamento de haber éstos limpia» 
do el cauce de los nuevos hasta los su
yos en toda sazón que hubieron menes
ter , pueden aquellos hacer los nuevos en 
su heredad , no causando daño á los de 
arriba y  abaxo, ni á las otras heredades.

6. Ninguno haga presa ni otra for
taleza en heredad alguna 9 de que se si
ga daño á los molinos antiguos ú á otras 
heredades: y el que lo hiciere pague cien 
sueldos al Rey por la calumnia, y  el da
ño doble al dueño de la perjudicada ; y 
á su costa debe luego deshacerse la obra 
nueva-

7. E l que preciare la presa de mo
lino, u otra qualquiera que tenga un co
do en su picadura , ó atravesare todo el 
cauce , pague el daño causado al dueño 
del molino , doblado á su arrendatario, 
según dixere con juramento , y ademas
60. sueldos de calumnia al Merino del

Rey;



R ey ; lo que se entienda , probándoselo 
con dos hombres buenos.

8. El que de dia pescare en piélago 
ageno , y  cortáre el agua , pague por el 
corte de ésta al dueño de la heredad 60. 
sueldos , y  doble el pescado que sacare, 
probándosele con dos testigos derechos; 
y  si lo exeeute de noche , pueda ser de
mandado por hurto, probándoselo según 
fuero.

FIN D EL LIBRO QUARTO.



ZXJBMO Q U I N T O ,
T I T U L O  I.

D E  L A S  A R R A S  Y  D O N A C IO N E S DE  

M A R I D O  Á  M U G E R  : SUS COMPRAS,  
G A N A N C I A S  , P A R T I C I O N E S , 

D E U D A S  Y  F I A N Z A S .

1 , E l  hidalgo pueda dar en arras 
á su muger el tercio de su heredamiento;

'  las que debe ella tener por su muerte, 
no casando, y haciendo buena vida: si los 
herederos quisieren tomarlas, deben dar
le 500. sueldos; y  si le dexaren la here
dad de las arras , no la puede vender ni 
enagenar mientras viva , pues casando ó 
muriendo han de volver á ellos. Muerto 
el marido , puede ella llevar toda su ro-* 
pa y lecho, el mueble que traxo al ma
trimonio , y  la mitad de gananciales he
chos en é l ; y también su muía ensilla
da y enfrenada, si ía traxo ó heredó, ó 
se la dio el marido.

2. Pueda el hidalgo dar á su muger
en
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en la hora del casamiento (teniendo ó no 
hijos de otra) una piel de abortones (51) 
grande con tres cenefas de o ro , y  tan 
larga, que pueda un caballero armado 
entrar por una manga y salir por otra, y  
también una muía con silla y  freno , y  
un vaso de plata : cuya donacion usada 
antiguamente, quedó reducida á un mil 
maravedís.

3« El que quisiere dar algo á su mu- 
ger al tiempo del casamiento (teniendo 
ó no hijos) puede hacerlo , vendiendo de 
sus bienes lo equivalente á un amigo de 
su confianza , que despues se lo venda á 
él y á su m uger; en cuyo caso habrá és
ta la mitad de ello , y  conseguirá lo que 
aquel quiso donarle.

4. La ropa u otras prendas dadas 
poi el marido á la muger al tiempo del 
desposorio , si se separen antes de con
sumado , y de haberla el besado y abra
zado , deben restituírsele , mas no des
pues.

5* i Por muerte de la dueña casada 
con caballero , partiendo éste el mueble 
coa sus hijos , pueda sacar de mejora su

ca
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caballo, bestias, y  armas de fuste y  hier* 
r o : y  por la muerte de é l, saque la due
ña en mejora tres pares de panos , y  la 
mejor cama y  bestia de acémila.

6. Si marido y  muger adquiriesen 
por sus vidas alguna heredad * muerto 
el uno, no puedan los hijos pedir al otro 
parte alguna de su renta , sino es que 
ambos lo concertasen al tiempo de la ad
quisición , y  se pruebe según derecho.

7. Si el marido vendiere algún he
redamiento propio de la muger, y  con
fesare ante testigos rogados que con su 
producto compró otra heredad o qual- 
quiera cosa > debe ésta ser de la muger 
como lo era lo vendido : y  lo mismo se 
entienda si él vendiere de lo suyo , y 
compráre con ello alguna cosa para sí, 
pudiendo probarse ? y n0 Por confesion 
de la muger , síno es que la haga en tes
tamento y  enfermedad. Asi como el ma
rido puede vender los bienes de la mu* 
ger habidos por ésta antes de su casa
miento , puede también reintegrarla , si 
quisiere , confesando ante testigos que 
era de ella lo vendido ; esta confesion



hecha estando sano ó enfermo por ra
zón de demanda , valga, y  en su virtud 
debe entregarse la muger en ios bienes 
de é í , sin que lo impidan sus hijos ni 
otros herederos. Vendiendo eí marido 
heredad propia de la muger sin otorga—' 
miento cíe esta , no se la puede deman
dar mientras viviere con , y  perma
nezca en su poder - pero si despues de 
su muerte ella o sus herederos j sin que 
el comprador pueda ampararse con la 
tenencia de ano y  dia , pues debe repe
tir para su saneamiento contra los fiado
res que recibió al tiempo de la compra» 
Los muebles habidos por los cónyuges 
quando casaren, y  justificados con prue
ba derecha, disuelto el matrimonio , de
be cada uno, o sus herederos  ̂ cobrar los 
suyos con la mitad de ganancias hechas 
en é l, y consistentes en muebles ó raíces 
comprados ó adquiridos en unión ; sal- 
'J0 1° (lLie alguno de ellos hubiere gana
do por donación , como de Señor , pa
riente ó amigo, pues en esto ningún de
recho tiene el otro cónyuge.

8» Entre hidalgos puede el marido
ven-
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vender los muebles y raíces comprados 
y  adquiridos con su muger , y  también 
los propios de ésta habidos antes del ma
trimonio , sin que ella lo impida ni de* 
mande mientras viva ; pero despues de 
muerto puede demandarlos á sus here
deros donde los halláre; y  los demanda
dos no puedan defenderse con la venta 
del difunto, no habiéndola ella otorgado.

9 .  Ninguna dueña pueda comprar 
ni hacer fianza sin otorgamiento de su 
marido : y  si lo hiciere , y  éste muestre 
su pesar ante testigos , y  la diere una 
pescozada , diciendo no querer que val
ga la compra ó fianza, será nula sin va
lor alguno por el fuero. (//. 3 .7  9.
¡ib. 5. Recop,)

10. Si el marido hiciere deuda ó 
lianza por cosas que le pertenezcan , co
mo comprar bestias , tomar pan presta
do , y  otras semejantes que son á bene
ficio de ambos , tiene la muger su parte 
en ellas , aunque no concurra á la fian
za : mas si aquel la hiciere por compla
cer á alguno , ella ni sus bienes no serán 
responsables ? ni tampoco si él sacáre en-

cu-



cubiertamente maravedís de Judío ú de 
otro lugar, sino es que se pruebe haber
se convertido en provecho de ambos.

i i .  Si marido y muger fiadores ó 
deudores de mancomún fueren en tóelos 
plazos encerrados , y  él se ausente de la 
villa , debe ella entregar luego al acree
dor , sin plazo alguno , los muebles , y  
á falta de éstos , su persona hasta que 
pague : mas no habiendo entrado en la 
deuda o fianza con su marido, debe ha-* 
ber plazo de nueve dias para que envíe’ 
por é l, y venga á hacer derecho, hallán
dose en lugar cierto del Ebro, Pisuerga, 
ó Duero acá, y  estando de los puertos 
allá, sea el plazo de treinta dias. Si se ig  ̂
nore su paradero , y  tema el querelloso 
peider su derecho, debe haber plazo de 
año y  dia, y  ser emplazado en su casa a 
presencia de su muger ó familiares, de
slía ante testigos. Si en dichos plazos no 
viniere , se íe tomen prendas con valor 
de tanto y  medio en muebles, y  sino en 
raíces , y entreguen al demandante; y 
probando éste según fuero, y jurando no 
estar pagado de ia deuda ni de parte de 

H ellâ
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e lla , debe venderlas, y  entregarse de su
demanda.

12. El marido no sea obligado á la 
deuda ó fianza que hiciere su muger sin 
su otorgamiento , excediendo de cinco 
sueldos, sino es que fuere panadera u 
otra de aquellas que compran y  venden 
con gusto de sus maridos en lo que ga
nan ; y  puede ampararla mientras viva, 
sin pagar uno ni otro lo que exceda de 
los cinco sueldos; pero muerto é l , debe 
pagar ella y  quitar la fianza , y  si mu
riese , sus herederos paguen , probándo
se la deuda según derecho.

13. Si demandado un vecino por fo
rastero de la villa ante el Alcalde de ella, 
confiese en juicio y fuere puesto en pla
zo para que pague, y  dentro de él se 
ausente de la villa sin pagar, cumplido, 
y pidiendo el querelloso que se le haga 
entrega , debe mandarse y tomar en su 
casa prenda de los bienes que fueren su
yos , y  no habiéndolos, de ios comunes 
á su muger , pero no de los propios de 
ésta 3 sino hubiere entrado en la deuda.

j&Oüt> *í;
•* H T I-



T I T U L O  I I . “ 5
DE L A S  H E R E N C IA S  : PAGO D E  

DEUDAS Y  M A N D A S  : Y  D E  L o  QUE 

H A N  D E  H A C E R  LOS H E R E D E R O S  

QUANDO Z A S  DEU D A S D E L  D I F U N 

TO E X C E D A N  A L  V A L O R  D E  SUS 

B IE N E S .

1. JL odo hidalgo mañero (5 2), es
tando sano, puede dar ó vender sus bie
nes á quien quisiere : mas si enfermáre 
de muerte, solo puede disponer del quin
to de ellos por su alma , y  lo demás‘de
ben heredarlo en común sus parientes», 
como hermanos de padre ó madre, sien
do mueble ó ganancial; y  siendo heren
cia de patrimonio , el pariente de donde 
esta venga. Si tuviere sobrinos , hijos de 
ermano, hayan derecho de heredarle, 

con tal que éste tenga la herencia en su 
nda , y  por su muerte se parta entre sus 
hijos, sobrinos del difunto heredado.

2- Al difunto mañero sin hijos de
ben heredar sus parientes mas cercanos 
que no sean Monjas ni Religiosos, pues 
estos solo pueden heredar á sus padres,



n 6  L j b . v .
tomando su parte de herencia como los 
demás hermanos para disfrutarla por su 
vida, mas no pueden enagenarla sino es 
en 3. casos : por deuda de sus difuntos 
padres : por deuda contraída antes de 
entrar en Religión : y  por falta de vesti
do y comida. Y  al fin de sus dias pueda 
disponer del 5. de dicha herencia á fa
vor de su alma 5 y  el resto vaya a sus 
parientes.

3. Si eí que muera dexando hijos he
rederos de mas de 5 • sueldos , tenga al
guna deuda manifiesta , pueda el acree
dor prendar á qualquiera de sus hijos, y 
reintegrarse délo que halláre: y  el que de 
éstos satisfaga , pueda pedir á los demás 
herederos que le ayuden al pago. Si por 
muerte de los padres vieren los hijos que 
sus bienes no alcanzan al pago de sus 
deudas , deben manifestarlo asi en con
cejo , y  ante testigos vecinos de la par
roquia del difunto; y  haciéndolo, no son 
obligados á ninguna de ellas.

4 . Muriendo hidalgo con hijos, y  

dexando lorigas, armas, caballo, y  otras 
bestias, no pueda mejorar á alguno de

qJIos.
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ellos, y si a todos igualmente, excepto
el mayor , a quien puede dar su caballo
y armas para servir al Señor que servia
el difunto , ú á qualquiera otro.

5* Por muerte del padre ó madre 
todos sus hijos deben pagar juntos un so
lo pecho : pero los que de ellos casaren, 
y se vayan de la casa, paguen cada uno 
su pecho, si tuviere bienes de valor de
io. sueldos 5 pero no teniéndolos 3 nada 
pague.

6. Ninguno despues de enfermo y  
cabeza atado (53) pueda dar ni mandar 
de sus bienes mas del 5. de ellos ; pero 
si fuere, ó le llevaren por su pie al Con
cejo , ó á uso de Iglesia, y  no líeváre 
toca , valga lo que hiciere.

T I T U L O  III .
m  Z A S  P A R T I C I O N E S : Y  A N C H U R A  

D E  LOS CAMINOS.

1 • S i  el padre, madre, ó herma
no demandado sobre partición de bienes, 
como tenedor de ellos , responda al de
mandante haber ya tomado su parte ó

e!
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el precio de ella, debe probarlo , si fue
re mueble , con dos testigos , y  si raíz 
con cinco vecinos de la parroquia del 
difunto.

2. Si el que demande á sus padres 
ó padrastros sobre herencia, tuviere her
manos ó parientes con igual derecho á 
e lla , y  el demandado dixere en juicio, 
que no debe responderle hasta que todos 
juntos le demanden , debe el Juez ad
mitirle esta excepción, y  mandar al de
mandante que pida junto con los demás.

3. ^ Se refiere una fazaña, en que 
habiendo demandado un hijo á su pa
dre , despues de largo tiempo de haber 
este pasado á segundas nupcias, sobre 
partición de bienes , y  respondido el 
padre tenerla ya dada, se lo negó el 
h ijo , y  aquel no pudo probarlo y  falle
ció ; y  continuada la demanda con su 
viuda , tuvo ésta que darle partición de 
lo mueble, y  mitad de las raices, y  que
dar ella con la quarta parte.

4. Si hermanos parten viña, ó casa 
que tenga inmediato camino de Concejo, 
y  alguna camara ó almoxava (54) sobre

él,



e l,  que sea cerrada, y  para la partición 
ecaen suertes , aquel á quien toque la 
de cercar el camino , lleve de mejora lo 
que salga sobre él además de su parte.

5* -En partición de herencia entre 
hijos con padres, ó entre hermanos, qual* 
quiera de ellos , ú otro cabezalero del 
difunto , puede pedir á los demás , que 
cada uno asegure el pago de su parte de 
deudas: si quisiere pagar la parte de ca~ 
da uno, deben los cabezaleros dexaríe 
la herencia; y  si pagar luego no pudie
ren , deben partir , y  echar suertes, y  

prendar la de aquel que no quiera pa
gar , hasta que satisfaga su parte, ó dé 
nador que pague según derecho.

6. Si el padre ó la madre diere á 
alguno de sus hijos ó hijas en casamien
to o sin él alguna heredad, ropa, ó 
vaso de plata ? teniendo otros que no 
ío otorguen, y  muriese , debe traherse 
a partición entre todos, si lo pidiesen; 
pe. o si fuere dado oro ó algún dinero 
en casamiento, ó por razón de cantar 
l  9 no se íraiga á partición, y  lo 

ya a(luei á quien se d ió : y  esto se
H  4
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entienda quando el padre ó madre lo 
diere , estando en salud, mas no en en
fermedad , ni á la hora de su muerte,, 
pues en ella no puede dar á un hijo mas 
que á otro, sino del quinto de sus bienes, 
de que puede disponer por su alma, y á 
favor de quien quisiere.

7. Si los hijos por muerte de algu
no de sus padres demandan partición al 
v iv o , y  éste diga que la muger se lo 
dió , ó ésta que el marido á la hora de 
la muerte , y  aquellos pidan , que lo asi 
dado se deposite, debe hacerse; y  si 
aun dixesen que debe ser en mas can
tidad , pero no puedan probarlo , jure el 
demandado no ser mas , y  sobre lo de
positado hayan el juicio.

8. Si algunos hijos se fuesen de las 
casas de sus padres por casamiento n 
otra razón , y otros quedasen morando 
en ellas , puedan aquellos demandar á 
estos por muerte del padre ó madre la 
partición de sus bienes , y  de quanto 
hayan ganado viviendo en su compañía. 
El que quiera evitar este suceso , salga
se de la casa con su caudal, y  vayase



á morar á otra , antes que el padre ó 
Ja madre muera, y  si ésta ó aquel per
diere, su caudal , viniere á pobreza , y  
alguno de sus hijos rico le quiera lle
var a su casa, puede hacerlo ,'fem an
do a los Alcaldes y  testigos para que 
vean lo que lleva á ella ; en cuyo caso, 
si despues falleciere en la casa del hijo, 
no puedan por ello demandar á este los 
demás hermanos sobre partición de los 
bienes entre sí.

9. Si el padre ó madre pasáre á se
gundo matrimonio con hijos del prime
ro , y  estos le demandaren partición de 
bienes del difunto, debe darla , aunque 
hayan pasado mas de 30. años de stt 
muerte ; sino es que pueda probar que 
ya se h izo , y  llevaron su parte : sin 
esta prueba deben llevar la mitad de 
quantos bienes muebles hallaren , y  de 
ios raíces adquiridos antes ó despues de 
Ja muerte del difunto heredado , y  no 
¿ar nada de las deudas hechas despues 
de ella : mas si pasare dicho tiempo de> 
33. años, según derecho , y  muriese el 
f3l padre ó madre sin demandársele so

bre.
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bre dicha partición , no puedan despues 
hacerlo , ni se les debe responder á tal 
demanda.

10. Si uno de los cónyuges llevase 
especies de ganado al matrimonio, y 
muriese alguno de ellos dexando hijos, 
si estos demandaren al vivo partición 
de bienes , se les debe dar no solo de 
los muebles y raíces, sino también de 
las crias del ganado que llevó al matri
monio , hechas en el tiempo de é l ; mas 
no del ganado que pruebe según dere
cho haber llevado al tiempo de su ca
samiento.

11. No deben partirse Lugar, mo
lino, ni heredad, y  sí sus rentas anuales; 
ni tampoco el árbol, y  sí su fruto ; y 
queriendo alguno de sus dueños cortar
lo , no deben los otros consentirlo como 
injusto y  perjudicial á sí mismos.

12. El que tenga arboles en vina, 
huerta, ú otra heredad , si llegan a 
crecer de modo que las ramas pasan a 
la heredad agena, pueda el dueño de 
ésta tomar la mitad del fruto que en ella 
cayese, ó cortar dichas ramas en quan-



ío pueda alcanzar con la segur hincado 
de rodillas sobre una bestia albardada, 
y  puesta en la linde de ambas here
dades.

1 3. Ningún exido de la villa pueda 
partirse sin mandato del Rey ó Señor 
de ella ; y si el Concejo lo partiese en
tre s í , ó vendiese á algún vecino ú á 
otro, pueda el Rey tomarlo para s í, y 
también el Señor de la villa.

14. Si dos villas linderas tuvieren 
el termino común , y  sin partir , y qui
sieren dividirlo, deben hacerlo con me
dida piertega (55).

15. Si por muerte de uno de los 
cónyuges quisiere el otro dar su parti
ción á los hijos, agnados, ó parientes 
mas propinquos del difunto, y  los igno
rase , y no pudiese hallar, debe decirlo 
á los Alcaldes del lugar de su vecindad, 
ó de la situación de los bienes , quienes 
deben escribirlos todos, y  dar carta de 
emplazamiento para que vengan, ó en
víen á tomar su partición al pueblo, en 
^ue murió el difunto , y  dexó sus bie— 
nes Prosigue previniendo la firma

del
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del emplazamiento; los plazos que han 
de darse según la distancia de la tierra hasta el de un año ; y que mien
tras se cuiden los bienes , labores , y 
ganados a costa de todos , y sean pre
gonados tres veces. Si vinieren los lla
mados á los plazos , hagan su partición 
de quanto dexó el difunto al tiempo de 
su muerte, y  de las ganancias posterio
res hasta los emplazamientos ; pero no 
de las hechas despues de estos , y  hasta 
que vengan á demandarlos ; ni el tene
dor de ellos sea obligado á responder 
por la tal ganancia posterior á dichos 
plazos.

1 6. El camino que sale de la villa 
para fuente de agua haya la anchura 
suficiente , para que puedan pasar dos 
mugeres con sus orzas : el que vá para 
otras heredades, debe ser tan ancho, 
que si se encuentren dos bestias carga
das ? puedan pasar sin embarazo algu
no ; y  el camino de ganado debe ser an
cho , quanto baste á que puedan pasar 
dos perros sin embargo.



V E  L A  G U A R D A  D E  HUERFANOS  

Y  D E  SUS BIENES.

i . J L o s  menores de edad , por 
muerte de su padre ó madre , sean to
mados por sus parientes mas propin- 
quos, y  sus bienes arrendados al que 
mas diere por ellos ; en cuyo arrenda
miento se prefieran por el tanto dichos 
parientes , y  á estos el padre ó madre 
que los quiera por el tanto, como tam
bién en lá tutela de sus hijos. Sino tu
vieren pariente en el pueblo, los A l
caldes deben arrendarlos á quien mas 
dé por ellos con la correspondiente se
guridad , para que , quando lleguen á 
mayor edad , puedan haberlos Íntegros. 
Si por culpa de los Alcaldes se dismi
nuyeren, sean obligados á pagar el me
noscabo. Y por muerte de dichos me
nores , recaigan sus bienes en los parien
tes mas propinquos.

2. Los menores constituidos en tu- 
tela pueden vender sus bienes en tres 
casos: por gobierno (vara su susten

to);
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to); por deuda de padre ó madre ; y 
por pecho del Rey. Sino tuvieren tutor, 
la Justicia debe prendar al pariente mas 
cercano , para que tenga los bienes , y 
venda de estos lo necesario al cumpli
miento de lo susodicho; y  á falta de 
pariente para ello , la Justicia debe dar
los á quien los guarde , y  sus personas, 
y  cumpla lo que sea preciso. En qual- 
ouiera de dichos tres casos debe vender 
los bienes el tutor con consejo del Al
calde , y ai que mas diere por ellos; y 
en esta forma sea válida la venta.

3. Ningún menor de ió . anos por 
cuita que haya ni por otro motivo , si
no es en los tres casos asignados por la 
ley anterior , pueda vender , e m p e ñ a r ,  

n í obligar sus bienes n i  parte de ellos. 
Despues que el varón cumpliere 7. años, 
y  la hembra 12 , estando enfermo de 
muerte, y ocurriendo ésta, pueda man
dar por su alma la quinta parte de sus 
bienes: cumplidos 12. años p u e d a  man
dar la mitad de ellos , o el todo si qui
siere por su alma ; y  despues de los 1 
pueda hacer de ellos lo que q u i s i e r e .



4* el menor fuere demandado 
debe responder , y  razonar por él sa 
pariente mas cercano , que según de
recho haya tomado su fútela : sino quie
re razonar , p rendanle hasta que lo ha
ga : y sino hubiere tomado la tutela , ni 
quiera razonar por el menor , debe re
nunciar el̂  derecho á su herencia ante 
los Alcaldes, de modo que si muriese 
en su menor edai , no pueda heredarlo, 
ror defecto de este pariente se practi
que igual diligencia en otro el mas cer
cano ; y si éste hiciere lo mismo , se 
pase á otro hasta encontrar quien acep
te : y en su defecto deben los Alcaldes- 
razonar por él.

t i t ul o  v.
ÜE L o s  D E SH E R E D A M IE N T O S .

i
i mugei’ soltera casáre , ó se

r rT  C?  h -mbre en a,g un “ Odo
la la voluntad de sus cercanos cor

la^05 ’ '■ Par’entes > no haya parte en

¿ i ? ? ! ! paterna ’ ni materna > y sea«■heredada para siempre.
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2. Si la soltera se casare, ó fuere 

con algún hombre , contra el gusto de 
su padre ó madre , si lo tuviese , o con
tra el de sus hermanos ó de sus mas 
propinquos parientes , debe ser deshe
redada , y puédala desheredar el her
mano mayor de los que tenga. Si hu
biere edad para casar , y  no padre o 
madre , y sus hermanos ó parientes no 
quisieren casarla , por heredar sus bie
nes , debe manifestarlo asi en tres vi
llas , y  querellarlo según derecho : y 
evacuada esta diligencia , si despues ca- 
sáre, no debe ser desheredada. (/. 5» 
tit* 7. £art, 6 .)

T I T U L O  V I .
D E  LOS HIJOS DE B A R R A G A N A ,

i. S i  un hidalgo tuviere hijos ae 
barragana( 5 £>), pueda hacerlos hidalgo^ 
y  dailes 500. sueldas , y  por esto im 
deoen heredarle. Si este ñijo de barra
gana tuviere otro de igual ciase , y 
hiciere hidalgo, y  diere 500. sueldos, 
puede los haber , y  perderlos ei padre-



Sí caballero ó escudero heredase hijo de 
barragana , y  dixere que lo hace hi
dalgo y hereda , debe heredar en quan
to heredó el padre y  no mas : pero si 
dixere que lo hereda en quanto tiene, 
debe heredarlo en todo ello menos en 
Monasterio ó castillo de penas(57)- y  si 
muriese algún pariente mañero (sin su-  
cestón) no debe heredar en todos sus 
bienes.

2. *  Refiere caso, en que habiendo 
unos hermanos hijos de barragana de
mandado á tres tios súyos, sobre que les 
diesen partición7 de la herencia de otra 
tia Religiosa , y dadoles con efecto par
te en una heredad, despues reusaron 
darsela en los demás bienes de la tia, 
por ser aquellos hijos de barragana ; y  
fue juzgado , que pues les habían ya 
dado parte en dicha heredad, debia con
tinuarse la partición ; y  se hizo de todo 
lo restante.

FIN B E L  LIBRO  Q U IN TO ,

X APEN-*



A P E N D I C E .
CASOS JU ZGA DOS SEGUN FUERO 

D E  CASTILLA*

,  I ¿  as fazañas de Castilla , por
que se debe juzgar , son aquellas que 
ya el Rey juzgó y  confirmó en seme
jantes casos : el que las alegüe ha de 
decir y  mostrar el derecho sobre que 
recayó él juicio , ias partes que litiga
ron , y  la Real determinación ¿ ó la del 
Señor de Vizcaya confirmada por el 
R e y : y  probadas estas cosas , debe la 
fazaña tener lugar en juicio por fuero 
de Castilla.

2. *  Se refiere una fazaña, ó caso 
de haber desafiado dos escuderos de 
Galicia por la muerte de un tio suyo 
á otros dos , y  estos respondido en de
fensa de sü derecho * que aquellos no 
podiart ni déoian hacerlo , por quanto 
el difunto tenía hermanos vivos , y asi 
dehia dárseles por libres del rieptó; y 
habiendo presentado ios reptadores po
der especial del hermano mayor del
muerto s autorizado de Escribano pú^i-

co,
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co , para querellarse , ó desafiar por 
razón de la muerte , falló el Rey , que 
no podían reptar en virtud del poder, 
y  les mandó se desdijesen , ó saliesen 
de toda su tierra en treinta dias, y fue
sen enemigos de los reptados y sus pa
rientes , á quienes dió por libres: cuyo 
juicio fue en Illescas por el mes de Ju
lio de la era de 1379.

3. Contiene otro caso juzgado como 
fuero de Castilla por el Rey Don Alon
so en Valladolid y  Noviembre de la 
era 13 79 : el qual se reduce á que ha
biendo reptado uno á otro por la muer
te de un tio suyo 9 sin expresar su nom
bre , y  respondido el reptado desmin
tiéndole , y  pidiendo al Rey , que pues 
aquel no había propuesto el riepto cum
plida y  debidamente con expresión deí 
nombre del difunto , se le hiciera de
recho , falló con el consejo de los hom
bres buenos é hidalgos de su Corte , no 
ser el riepto cumplido , y  le mandó 
que se desdixese , ó que saliera de toda 
su tierra en treinta días , dando por li
bre al reptado ? y  por enemigo de éste 

I 2 y
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y  de sus parientes al reptado?.

4. Se refiere otra fazaña juzgada 
por el mismo Rey Don Alonso en Va-* 
lladolid y Noviembre de la citada era; 
y  reducida á que haciendo uno desafia— 
do á otro , por haberle herido sin te
nerle tornada la amistad , ni desafiarle, 
respondió éste desmintiéndolo y  ex
presando ser aquel incapaz de reptar, 
por quanto habia combatido dos casti
llos del Rey , y  derribado otro de un 
Señor : y  el Rey en vista de estas razo
nes , con acuerdo de los hombres bue* 
nos é hidalgos de la Corte, mandó que 
él reptador respondiese á ellas ; y por 
no haberlo hecho, falló con nuevo acuer
do de los mismos, que se desdixese , ó 
saliese de su tierra hasta treinta dias, 
dándolo por enemigo del reptado y de 
sus parientes , y  á éste por libre del 
riepto.

5. Se relaciona otro caso juzgado 
según fuero de Castilla por el mismo 
Rey D. Alonso en Burgos y  Junio de la 
era 13 70 , y  e s : que Alfonso Gonzá
lez por muerte de dos hermanos suyos

rep-
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reptó ante el Rey á Pedro González y  

Lope Alonso , hijos de Pedro García de 
Torquemada , a cada uno por s í ; y  es
tos respondieron que mentía : y  suscita
da disputa sobre si debía poner manos 
en los dos , por quanto los desafiaba 
por un hecho y razón, ó si habia de po
nes, las en cada uno, respecto de que los 
reptaba de por s í , acordó el Rey con 
los hombres buenos é hijosdalgo de su 
Corte , que debía ponerlas en cada uno. 
Metido primeramente en el campo Pe
dio González f y pasados en él tres días 
en que tuvieron grande pelea, al fin ca
yó en tierra como muerto ; pero levan
tado , salióse del campo , y el Rey lo 
dió por alevoso , mandando que saliese 
de su tierra en treinta días, y  que si fue
se hallado en ella , le matasen sus Me
rinos y  Justicia , y  que también pudie
se todo hombre matarlo sin calumnia al
guna. Despues ocurrió nueva contienda 
sobre si el reptador entraría luego en 
? C£JmP° 5 y se acordó que debia dárse
le p azo de tres días ; y  metido al ter- 
cer<o en el campo con Lope Algnso es- 

1$ tu»
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tuvieron en él dos d ias, y  en la tarde 
del segundo pidieron ambos merced al 
Rev y los sacó , dando por liore al 
reptado , y declarando que el reptador 
hizo quanto pudo y  debió cumplir so. 

bre lo dicho»

N O T A ,
Aunque las fazañas ó leyes de es, 

te apendice no son parte de las que 
componen el Fuero viejo de asti a 
en sus cinco libros , y por tanto en al
gunos MSS* de él se hallan puestas se- 
paradamente , sus editores las junta 
ron aquí baxo el epígrafe : por qua es 
razones de Castilla deben juzgar ,para 
confirmación de la ley primera , y de
mostración del modo con que se jotvym 
han, y guardaban las fazañas o sin 
tencías de los Reyes)  Tribuna.es 
Castilla.

CON-



C GN CI LX UM
J L E  G Z O M E N S M

Era m . l v i i i . (anno Christi 1020.) 
celebratum sub Alfonso y. 

Legionis Rege.

D E C R E T A  A Z F O N S I  R E G I S E T  

G E I Q IR J E  r e g i n j e .

P R i E F A T I O .
S  L
p u b  era M .LV III. VIII. Kaí. Augusti, 
m pnesentia Regís Bomini Adefonsi, et 
uxoris ejus Geloirae Regina , conveni- 
mus apud Legionem in ipsa Sede Beatse 
Maris omnes Pontífices, et Abbates , et 
Optimates Regni Hispaniae, et jussu ip- 
sius Regis talia decreta decrevimus, quae 
nrmiter teneantur futuris temporibus 
(¡Jic in Legione , et in Asturias, et in 
Gailecia.)
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TI. JB-nprimis (igitur) censuimus, tií 
in ómnibus Conciliis , quae deinceps ce- 
lebrabuntur , causae Ecclesiae prius ju-s 

dicentur judiciumque rectum absque 
faísitate eonsequantur.

II. Praecipimus etiam , ut quidquid 
Testamentis, concessum , et roboratum 
aliquo in fempore Ecclesia tenuerit, fir- 
miter possideat : si vero aliquis inquie
tare voluerit iüud quod concessum est 
Testamentis, (quidquid fuerit) Testamen- 
tum in Concilium adducatui* , et á veri- 
dicis hominibus utrum verum sit exqui- 
ratur : et si verum inventum fuerit Tes- 
tamentum , nullum super eum agatur 
judicium ; sed quod in eo continetur 
scrípfum , quieté possideat Ecclesia m 
perpetuum. Si vero Ecclesia aliquid jure 
tenuerit, et inde Testamentum non ha- 
buerit, firment ipsum jus cultores ixele- 
siae juramento , ac deinde possideat pe- 
renni aevo 5 nec parent trecennium (p&- 
riat triennium) juri habito seu T estam en -
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to. Deo etenim fraudem fa c it , qui per 
trecennium (triennium) rem Ecclesiae 
rescindit.

III. Decrevimus. etiam , ut nullus 
contineat seu contendat Episcopis Ab- 
bates suarum Dioeceseon , sive Mona- 
nachos , Abbatíssas, Sanctimonéales, re* 
fúganos; sed omnes permaneant sub di- 
tione sui Episcopi.

IV. Mandavimus adhuc , ut nulíus 
audeat (aliquid) rapere ab Ecclesia : ve
ra m si aliquid infra caemeterium per ra
piñara sumpserit, sacrilegium solvat; et 
quidquid inde abstulerit, ut rapinam red- 
d&t. Si autem extra csemeterium injusüé 
abstulerit rem Ecclesiae, reddat eam ? et 
calumniam (cultoribus) ipsius Ecclesiae, 
more terrae.

V. Item decrevimus, ut si forte ali- 
quis hominem Ecclesiae occiderit, et per 
se ipsam Ecclesia justitiam adipisci non 
pQtuerit, concedat (Majorino Regis) vo- 
cemjudicii, dividatque per médium ca- 
lurnniam homicidii.

VI. Judicato ergo Ecclesiae judicio, 
adeptaque justitia, agatur causa Eegis,

dein-



1 3 ?  C o n c .
á-einde causa populorurm.

VII. Decrevimus iterum , ut nullus 
emat haereditafem servi Ecdesiae (seu 
Reg is , vel cujuslibet hominis): qui au-i 
tem emerit, perdat eam , et precium.

A L I A  D E C R E T A  E JV S D E M  CONCILII  

L E G IO N E N S IS  A D  R E G IM E M  J>Q- 

EULORUM S R E C T A N TIA .

VIII. Item mandavimus , ut homi- 
cidia, et rausos omnium ingenuorum ho- 
mi num Regi integra reddantur.

IX. Praecipimus etiam, ut nulius no-
bilis , sive aliquis de benefactoría, emat
solare, aut hortum alicujus junioris; nisi
solummodo mediam haereditatem de fo-
ris ; et in ipsa medietate, quam emerit,
non faciat populationem usque in ter-
tiam villam. Júnior vero qui transierit
de una mandatione in aliam , et e m e r i t
haereditatem alterius junioris, si habita-
taverit in ea , possideat eam integrara;
et si noluerit in ea habitare , mutet se in
villam ingenuam usque ad tertiam man-
dationem, e t habeat jjiedietatem praefa-t»



tae hereditatís, excepto solare , et horto.
X. Et qui acceperit mulierem de- 

mandatione , et fecerit ibi nuptias, ser- 
viat pro ipsa haereditate mulieris ? et ha?- 
beat illam. Si autem noluerit ibi morari, 
perdat ipsam haereditatem. Si vero in hae
reditate ingenua nuptias fecerit, habeat 
haereditatem mulieris integram.

XI. Item decrevimus , quod si ali- 
quis habitans in mandatione , asseruerit 
se nec juniorem, nec fiíium junioris esse, 
Majorinus Regis ipsius mandationis per 
tres bonos homines ex progenie inquie
tad , habitantes in ipsa mandatione, con- 
firmet, jurejurando eum juniorem, et ju
nioris filium esse. Quod si juratum fue
rit , moretur in ipsa haereditate júnior, et 
habeat illam serviendo pro ea. Si vero in 
ca habitare noluerit, vadat liber ubi vo~ 
luerit eum cavallo , et atondo suo , di- 
missa integra haereditate , et bonorurn 
stiorum medietate.

XII. Mandavimus itcrum , ut sicut 
alicujus pater aut avus soliti laborare 
haereditates Regis, aut reddere fiscalía 
tributa 3 sic et ipse faciat.
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XIII. Praecipimus adhuc , ut homo 

qui est de benefactoría cum ómnibus bo- 
nis et haereditatibus suis eat liber quo» 
cumque voluerit.

XIV. Et qui injuriaverit, aut occi- 
dgrit sajonem Regis, persolvat quingen- 
tos solidos.

X V. Et qui fregerit sigillum Regis, 
reddat centum solidos : et quantum abs- 
traxerit de subsigillo, solvat ut rapinam, 
si juratum fuerit ex parte Regis; médium 
autem calumnias R e g í, aliud autem mé
dium domino hsereditatis : et si jurare 
noluerit ex parte Regis, criminatus ha- 
beat licentiam jurandi: et quantum ju- 
raverit, tantum ut rapinam reddat.

XVI. Item si aliquis sajo pignuram 
iecerit in mandamento alterius sajonis, 
persolvat (calumniara) quemadmodum si 
non esset sajo : quia vox ejus , et domi-? 
nium non valent nisi in suo mandamento.

XVII. lili etiam qui soliti fuerint 
iré infossatum cum (Rege, cum)Comiti- 
bu s, cum M ajorinis, eant semper soli- 
to more.

XVIII. Mandavimus irerum , ut in
Le-
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X egione, seu ómnibus ceteris civifati- 
bus., et per omnes alfoces, habeaatur 
Judices electi á Rege, qui judícent cau
sas totius populi.

, ^  ^  qui aliquem pignoraverif, 
nisi piius domino iilius conquestus fue
rit , absque judicio reddat in dupium 
quantum pignoraverit. Et si prius facía 
queiimonía aliquem pignoraverit, et aíi- 
quid ex pignore acciderit; plañe abs
que judicio reddat in dupium. Et si fac— 
ta fuerit querela ante judices de s aspee- 
t e  ; ¡lie quem suspectum habuerint, 
defendat se juramento , et calida aqua 
per manus bonorurn hominum: et si que- 
nmonia vera fuerit, et non per suspec- 
tionem • perquirant (eam) veridici hó
nrales : et si non potuerit inveniri vera 
exquisitio , parentur testimonia ex utra- 
que parte talium hominum quividerunt 
et audierunt: et qui convictus fuerit, sol? 
at more teiiae illud unde querimonía 
acta fuerit. Si autem aliquis testium faí- 

sum testifieasse probatus fu erit, reddat 
P 0 íalsitate sexaginta solidos monetam 

ê ,IS 5 contra quem falsum jftotu-
iit
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iit' testimonium , quidquid suo testimo* 
nio perdidit, reddat integrum : domus- 
que illius falsí testis destruatur a funda- 
mentís , et deinceps a nulte recipiatur 
in  testimonís j (vel in judicio sed ex-
communicetur.) .

XX. Constituimus etiam , ut Legio- 
nensis civítas quae depopulata fuit (a oar- 
racenis in diebüs patris meí Veremundi 
R egis, repopuíetur per) hos foros subs
criptos, et numquam violentür isti fon 
in perpetuüm. Mandamus igitur, ut nul- 
lus Júnior, cuparius, ac vendarius5>ad
venientes Legíónem ad morandum , mde
(non) extráhatur.

XXL Item prscipimus , ut servus 
incognitus similiter inde non extraha-
tur , nec alicui detur. _

X X IL Servus vero qui per veridi- 
eos homines servus pfobatus fuent, tam 
de Christiams quam de Agafem s, sine 
aliquá contentione donetur domino suo.

XXÍII. Clericus, vel laicus non a 
ulli homíni rausüm ? fossatariam ? *ut 

maneriam. . . . .  W r it,
XXIV. Si quis homicidium xece. ^
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et fugere potuerit de civitate, aut de sua 
domo , et usque ad novem dies captus 
non fuerit , veniat securus ad domum 
suam, et vigilet se de suis inimicis , et 
nihil sajoni , Vel alicui homini pro ho
micidio , quod fecit, persolvat: et si in- 
fra novem dies captus fuerit, et habue
rit unde integrum homicidium reádere 
possit, persolvat iilud : et si non habue
rit unde re ddat, accipiat sajo, aut domi
nus ejus , medietateni substantive suae de 
mobili, altera vero medietas remaneat 
uxori ejus, et filiis, vel propinquis, cum 
casis , et integra hsereditate.

XXV. Qui habuerit casam in solare 
alieno, et non habuerit cavallum, vel asi- 
num, det semel in anno domino soli de- 
cem panes frumenti, et mediam canna- 
telam vini, et unum lumbum bonum, et 
habeat dominum quaíemcumque volue- 
rit , et non vendat suam domum , nec 
exigat laborem suum coactus; sed si vo
luerit ipse sua sponte vendere domum 
suam, dúo Chrisíiani, et dúo Judad ap~ 
pretientur laborem ílliüs : et si voluerit 
dominus soli daré diffinitum pretium,

det



det (etiatn) et suum alvoroch ; et si fio-¿ 
luerit ? vendat dominus íaboris laborero 
suum cui voluerit.

X X VL Si miles vero in Legione in 
solo alterius casam habuerit, bis in anno 
eat cum domino soli ad junctam. Ita di- 
co , ut eadem die ad domum suam pos- 
sit revertí, et habeat dominum qualem  ̂
que voluerit, et faciat de domo sua sicut 
supra seriptum e st: et ulli domino non.
det nuntium.

XXVII. Qui autem equum non ha
buerit 5 et asinos habuerit ? bis etiam in 
anno det domino soli asinos suos: sic ta- 
men, ut eadem die possit revertí ad do- 
mum suam : et dominus soli det i l l i , et 
asinis suis victum : et habeat dominum 
qualemcumque voluerit, et íaciat de do
mo sua sicut supra seriptum est.

XXVIII. Omnes homines habitantes 
infrascriptos términos per SanctamMai- 
tham, per Quintanellas de via de (Ceja,) 
per Centum fontes , per Villamauteam? 
per Villamfelicem ? et per illas Nilier- 
c a s , et per Cascantes , per Villamveli- 
te , et per Villar Mazarefe, et per Val-
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lem de Ardone, et per Safictum Julia- 
num , propter contentiones quas habue- 
rint contra Legionenses, ad Legionem 
veniant accipere 5 et facere judicium , et 
ín tempore belli, et guerra veniant ad 
Legionem vigilare illos muros civitatis, 
et restaurare illos, sicut cives Legionis, 
et non dent portaticum de omni¿us caus- 
sis quas ibi vendiderint,

XXIX. Omnes habitantes intra mu-: 
ros, et extra , predictae urbis , semper 
habeant, et teneant unum forum; et ve
niant inprima die Quadragessima? ad 
Capitulum Sanctae Mariae de Regula, et 
constituant mensuras pañis , et vini , et 
carnis , et constituant, qualiter omnis 
civitas teneat justitiam in illo anno. Et 
si aliquis preceptum illud praeterierit, 
quinqué solidos monetae (regis) suo Man 
jorino Regis det.

XXX. Omnes vinatarií ibi commo-*x 
rantes bis in anno dent suos asinos M a- 
joiino Regis, ut possint ipsa die ad do- 
m°s suas redire : et dent iliis , et asinis 
suis victum abundé 5 et per unumquem- 
G¿Ue arinum ipsi vinatarii semei in anno

K dent



dent sex denarios Majorino Regís.
XXXI. Si quis mensuram pañis et 

vini minoraverit, quinqué solidos per- 
solvat Majorino Regis.

XXXIL Quicumque cibariam suam 
ad mercatum detulerit, et maquillas Re
gís furatus fuerit, reddat eas in duplum.

XXXIII. Omnis morator civitatis 
vendar cibariam suam in domo sua per 
rectam mensuram sine calumnia.

XXXIV. Panataris qus pondus pa
ñis falsaverint, in prima vice flagellen- 
íur ; in secunda vero quinqué solidos 
persolvant Majorino Regis.
•' XXXV. Omnes carnizarii cum con- 
sensu Concilii carnem porcinam, hirci- 
nam , arietinam , vaccunam , per pen- 
sum vendant, et dent prandium Conci- 
Üotína cum zaunorres (zdVUZOUTes).

XXXVI. Si quis vulneraverit ali- 
quem, et vulneratus dederit vocem sa- 
joni Regis; ille qui plagamfecerit , per- 
solvat sajoni Regis cannatellam vini, 
componat se cum vulnéralo: et si sajoni 

vocem non dederit ,  nihil illi persoWat, 

sed tantam componat se cum ^  

rato»
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XXXVII. Nulla mulier ducatur in

vita ad fingendum panem R egis, nisi 
fuerit ancilla ejus.

XXXVIII. Ad hortum alienáis ho- 
mims non vadat Majorinus , vel saio, 
invito domino horti, ut inde aliquid abs- 
trahat j nisi fuerit servus Regis.

XXXIX. Qui vinatarius non fuerit 
per rorum, vendat vinum suum in domo 
sua sicut voluerit, per veram mensuram: 
et mhil mde habeat sajo Regis.
. Homo habitans in Legione et 
mira praedictos términos , pro ulla ca
lumnia non det fidiatorem, nisi in quin
qué solidos monete urbis : et faciat iu- 
ramentum, et calidam aquam per ma- 
num bonorum Sacerdotum, vel inquisi- 
nonem per jurídicos (verídicos) inquisi
dores ., si ambabus (placuerit) partibus: 
sed si accusatus fuerit fecisse jam fur- 
tum ¿ aut per traditionem liomicidium, 
aut aliam proditionem , et inde fuerit 
convictus ; qui talis inventus fuerit, de-

at se juramento , et per litem cum 
armis.

XLI. Et mandamus, ut Majorinus,

K  2  v e l
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vel sa]o, aut dominus soH, vel aliquis sé
nior non. intrent in domum alicujus homi- 

* nis Legione commorantis, por ulla calum
nia, nec portas auferant á domo illius.

XLII. Mulier in Legione non capia- 
tur 5 nec judicetur? nec insidietui (ií'ijidc-
tur) , viro suo absente.

XLIIL Omnes macellarii de Legio- 
ne per unumquemque annum in témpo
ra vindemfce dent sajoni singulos utres 
bonos, et singulas arreldes de sevo.

V L IV . Panatarise dent singulos ar
gentos sajoni Regis per unamquamque
hebdomadam. _ # .

X L V . Piscatum maris, et flumims, 
et carnes quae adducuntur ad Legionem 
ad vendendum, non capiantur per vim 
in aliquo loco á sajone , vel ab ullo ho- 
mine , et qui vim fecerit persolvat Con
cilio quinqué solidos, et Concilium det 
lili centum flagella , in camisia ducen? 
illum per plateas civitatis per funem ad 
collum ejus : ita et de ceteris ómnibus 
febus quae Legionem ad vendendum ve

nerint. .
X L V t  Qui mercatum publicu®,

quod



quod quartá feriá antiquitus agitur, per- 
turbaverit, cum nudis gladiis scilicet9 
ensibus , et lancéis , sexaginta solidos 
monetae urbis persolvat sajoni Regís.

XLVII. Qui in diebus praedictís 
mercati á mane usque ad vesperum alí- 
quem pignoraverit, nisi debitorem , aut 
fidiatorem suum , et istos extra merca- 
tum ; pectet sexaginta solidos sajoni Re
gís : et duplet pignuram illi quem pig« 
noravit: et si sajo, aut Majorinus ipsa 
die pignuram fecerint, aut per vim ali
quid alicui abstulerint, flagellet eos Con- 
cilium , sicut supra scriptum e st, Cen
tura flagellis , et persolvant Concilio 
quinqué solidos, et nemo sit ausus ipsa 
die contradicere sajoni directum quod 
Regí pertinet.

 ̂ XLVIII. Quisquís ex nostra proge
nie , vel extranea hanc nostram consti- 
tutionem sciens frangere tentaverit, frac- 
ta manu , pede , et cervice, evulsis ocu- 
Üs, fusis intestinis , percusus lepra «na 
(cum) gladio anathematis , in aeterna 
damnatione cum diabolo ? et Angelis 
ejus luat poenas.

K 3 X L IX
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XLIX. Item decrevimus , ut nemo 

sit ausus in Dominicis diebus, aut in 
praecipuis festivitatibus facere pignus ad 
jus , praecedente Sabbato, usque in se
cunda feria , hora diei prima : quod si 
aliquis transgressór extiterit hujus nos*- 
trae Constitutionis, illico excommunice- 
tur , et pignus quod fecerit, in duplo 
reddat domino suo , et persolvat Majo
rino Regis, et Episcopo terrae illius, se- 
xaginta solidos monetae Regiae: et si se 
emendare voluerit, tres annos habeat 
penitentiam , unum ex illis in exilio, et 
duobus in domum suam, sicut ei prae- 
ceperit Episcopus suus.

N O T A .
Este Fuero, ó Concilio de León, st 

halla publicado por el P. Risco en su 
historia de la España Sagrada, j  
tomo 35. tratado 7 1 .  capitulo 5. de los 
Concilios de \JLeon ; y copiado del MS. 
que conserva la Real Biblioteca de 
Madrid, con las clausulas y voces va
riantes que resultan de su cotexo con 
otros códices.

f u e -
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JDM SjEX X ri^M SJL  

SANCTI SPIRITÜS
A D S I T  N O B I S  G R A T I A .

I•fi-n nomine Sanctae et individuae Trini- 
tatis, videlicet, Patris , et F ilii, et Spi- 
ritus Sancti. Amen. Yo Don Alfonso 
Rey,e mi muger Donnalgnés plogó nos 
e conviene nos, non por ningún senno— 
rio de gente, nin por ningún articulo 
de amonestamiento, mas plogó nos por 
nuestra sana voluntad , confirmamos á 
Sepulvega su fuero, que ovo en el tiem
po antigo de mió a b u e l o é  en el tiera- 
po de los Condes Ferrant Gonzalvez , é 
del Conde Garci Ferrandez , é del Con
de Don Sancho , de sus términos , é de 

juicios, e de sus pleitos , é de sus 
penaos, é de sus pobladores, é de todos 

K 4 sus
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sus fueros cjuc tueron ante en. eí tiempo 
de mió abuelo, e de los Condes que nom
bramos. Yo Don Alfonso R e y , e mi mu« 
ger Donna Ignés confirmamos aquesto 
que aqui oyemos de aqueste fuero, asi 
commo fue ante de m í.= E t  aquestos 
son los términos. De somo de la sierra de 
los Fuseros ayuso á la foz del Pegado 
ayuso 5 é da a Sanchopulza j et de oan— 
chopulza dá en el arroyo de Valdelobos; 
é del arroyo ayuso fasta que caie en el 
arroyo de Riaza. Et del rio de Riaza co
mo vá por medio del campo de yuso de 
la Mata á Rio-seco , é como vá á Galli
nera : et desde Gallinera asi como vá de
recho á los Pontones de Rio—aguas ; é 
desdende vá derecho á la hermita que 
dicen Sancta Maria del Camino. Et des
de Sancta Maria vá derecho al arroyo, i  
el arroyo arriba fasta la fuente de las 
Carablas j é vá derecho el lomo arriba 
á Penna-arenaza. Et de Penna-arena- 
za vá derecho á Cuerno-penna , é des
dende vá derecho por cima de Serrezue- 
ía ? é vá derecho á la fuente de Fuente-
lejula 3 et por cima del lomo vá derecho

ít
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á ía cabeza de Ordiales : et de la cabeza 
de Ordiales, asi como vá derecho al Ene  ̂
bro que está á la cabeza del Castro.Et de 
la cabeza del Castro asi como descende 
ayuso, é dá en el camino que salle de 
Castro, é vá á Quobos; é el camino ayu
so asi como vá por medio de las Lastras: 
et dende asi como vá á somo del cerro; 
é de somo del cerro asi commo descen
de á las Torrontoras que están en fon
dón de las Requexadas , é el rio de D u- 
ratón ayuso fasta 1a puente de Nabal- 
manzano : é desdende la puente é el rio 
ayuso fasta dó caye el arroyo que des
cende de los Fenares todos en Duratón. 
Et este arroyo arriba, asi como vá dere
cho á las pennas de somo de la Serreta* 
é dende á los Sanctos que dicen de Sane- 
ta Maria de la Serreta; é por medio del 
lomo fasta que lega al camino de V ia - 
castellana ; é el camino arriba asi como 
vá por medio de la Polcosa, asi commo 
vá derecho á Sancta Maria de Salzedon. 
Et el arroyo ayuso de Sancta Maria de 
Salzedon asi commo dá en Z eg a ; é el 
no arriba de Zega fasta el arroyo de

V al-
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Valdemazo , é dá en Zega : é este ar
royo arriba de Valdemazo fasta la pre
sa , ó por medio del encinar é vá dere
cho á Valde-huerta ; é de Valde-huerta 
á la fuente del Yumcár : et de la fuente 
del Yumcár la carrera arriba que vá por 
medio de las Lastras fasta que dá en la 
carrera que salle de Sepulvega , é vá á 
Pedraza ; é esta carrera que vá á Pedra
za al pozo, é el campo arriba allende 
de la cabeza de Felices, é dá en el are
nal. Et dende á los Casares, é dá dere
cho en el V a l, asi como vá á la Riviella, 
é dende derecho al arroyo del Mesegár; 
é el arroyo arriba dende como dá en la 
.carrera 4 é la carrera arriba asi como vá 
al Puerto de la Fuent-frida fasta encima 
de la Sierra. E  desdendeasi como vá por 
somo de la Berrocosa, é asi como vá de
recho por somo de la sierra , é por so
mo del Puerto de Linera. Et el arroyo 
ayuso del Puerto de Linera fasta que 
caye en Lozoya ; é Lozoya ayuso fasta 
el arroyo que descende de Val de lacasa, 
é se ayunta á L ozoya: é este arroyo ar
riba ? é desde Lozoya el arroyo de Val-

de-
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de-lacasa arriba; é arriba por medio de 
la sierra é vá á Val déla Puerca, é dende 
vá á dó nace el arroyo de Valdesotos ; é 
del arroyo ayuso dá en Xarama: et Xara- 
ma ayuso como sale derecho por medio 
de la Xara, é vá á los Alanchetes; é de los 
Alanchetes como vá derecho á somo deí 
Atalaya que está sobrel encinar, é como 
dá el somo ayuso á la penna del Castrón 
Et dende vá derecho á la Puente de Mo- 
riel que está en el rio de Sorbent, é eí 
rio arriba de Sorbent é vá á Pennarubia; 
et el arroyo arriba de Rio-frielío fasta dó 
nace en somo de la sierra de los Fu- 
seros. Et este termino que nos damos é 
confirmamos al Concejo de Sepulvega? 
á los que agora son é serán de aqui ade
lante , que todas las Pueblas que son 
fechas en este termino , ó se ficieren da- 
qui adelante, é al Concejo de Sepulvega 
plogiere , que sean estables é firmes : et 
de las que al Concejo sobredicho non 
plogiere que sean pobladas, que ellos 
que las despueblen , et las quemen , é 
las yermen, é que las puedan poblar ca
da que quisieren , también las Pueblas

que
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que son agora, como las que se farán da- 
qui adelante. E esto que lo puedan fa
cer el Concejo de Sepulvega , también 
los que agora son , como los que serán 
daqui adelante sin pena é sin calonna 
ninguna, é si penna ó calonna y  á , ó la 
y  oviere , nos la quitamos por nos, e 
por los que vernán despues de nos. Et yo 
R ey Don Alonso otorgo é dó á los om- 
mes de Sepulvega aqueste termino, todo 
ge lo d ó , robró gelo, confirmo gelo pa
ra en todo tiempo , como sobredicho 
es=AIvar Hannez,testigo=Ferrant Gar
cía de Cesar , testigo= Alvar Díaz deí 
Cespet, testigo—Ferrant García, testigo, 

T it u l o .
Que toda Extremadura sea tenida de 

venir d Sepulvega á fuero. 
i .  A  primas dó é otorgo á los que 

moran en Sepulvega, é á los que son por 
venir, Sepulvega con todo su termino, 
con montes , et con fuentes , extremos, 
pastos , rios , salinas, venas de plata é 
de fierro , é de qualquiere metallo.
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T it .

De omme de fuera que en termino de 
Sepulvega cazare, 6 taiare madera.

i. Si vecino de ia villa de Sepufve- 
ga fallare omme de fuera en termino, 
cazando con aves, canes, redes , balles
ta , ó pezcando , ó madera talando, ó 
Hernia faciendo , ó sal , ó fierro , ó otro 
metal, ó prendiendo azores fallare algu- 
guno, préndalo sin calonna ninguna 3 é 
sea en la prisión fasta ó se remida,

T it .
De omme de fuera que firiere 6 matare 

al 'cecino de Sepulvega.
3. Si omme de fuera, defendiéndo

se , firiere ó matare vecino de Sepulve
ga , peche la calonna doblada , qual fi- 
ciere al fuero ; mas maguer si ei vecino 
matare al de fuera , este derecho defen
diendo , ó firiere , non dé por ende ca
lonna ninguna.

T it .
Si algún omme fidalgo , ó otro, ficiere 

fuerza en termino de Sepulvega , ó 
tomare algo.

4 ' Si algún Ríe-omine ó Caballero
fi-
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ficiere fuerza en termino de Sepulvega* 
é alguno lo firiere ó lo matare sobre ello, 
non peche por ende calonna ninguna» 

T i t .
Del que tomare posadas á fuerza.

5. Onde mando , que qualquier que 
entrare posadas en Sepulvega por fuer
za ó en su termino , ó tomare alguna 
cosa por fuerza , sil firieren, ol mataren 
sobre ello , non dé por ende calonna 
ninguna : é si él matare ó firiere á algún 
vecino de Sepulvega,, peche la calonna 
qual ficiere al fuero de Sepulvega.

T i t .
De los ganados que entraren en ter

mino de Sepulvega, como se deben 
montar.

6. Otro sí, por hacer bien é mercet 
al Concejo de Sepulvega , damos é tor- 
gamosles , que ayan los montadgos de 
los ganados que entraren por sus térmi
nos , que van á los extremos, que tomen 
de cada mano de las obejas cinco car
neros, quier á entradas ó quier á las sa- 
llidas.Otrosí, de las bacas que tomen tres 
bacas, é de las yeguas de cada cabeza

me-
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medio moravedí. Otro s í , de Ja manada 
de los puercos que tomen ende cinco 
puercos. E este montadgo paríanlo los 
que ovieren rocines de quantía de veinte 
moravedís , é non aya y  parte ningún 
menestral, maguer tenga rocin. Et si 
obeias , ó bacas , ó yeguas , ó otros ga
nados entraren á pacer en termino de 
Sepulvega, é trasnochando y , mando 
al Concejo que los quinten , é saquenlos 
de su termino sin calonna ninguna.

T it .
De ¡os que ficieren Pueblas en termU 

no de Sepulvega sin mandado del 
Concejo.

7° Otro si, todas Pueblas que fueren 
fechas en vuestro termino, non querien- 
üo el Concejo de Sepulvega, non sean 
estables, mas echelas el Concejo sin ca
lonna ninguna.

^ I T *
m  que toviere casa poblada en la vi

lla que noU' peche pecho ninguno. 
Otro s i, todo omme que oviere 

casas en la N îlla, é las toviere pobladas, 
nQn Pecile ninguna cosa, fuera en ios

mu
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muros é en torres de vuestro termino, 

T i t .
Del que oviere casa paiaza que la 

cubra de teia.
9. Tod omine que oviere casa paia- 

2a en la Villa , que la cubra de teia , é 
si non , peche todo su pecho, como si 
non morase en la Villa. Et si alguno 
fuere tan poderoso, que non la quisiere 
cobrir de te ia , denla á otro poblador 
que la cubra de teia , é éi peche ante 
todo su pecho.

T i t .
De los pobladores que •vinieren poblar 

á Sepulvega, que todos hayan un 
fuero.

10. Si algunos Ricos-ommes, Com- 
des, ó Podestades, Caballeros, ó Infan
zones de mió Regno o dotro, vinieren 
poblar á Sepülveda, tales calonnas ayan, 
quales los otros pobladores , de muerte 
é de vida.

T it .
Que en Sepulvega non sean mas de dos 

Palatios del R°y é del Obispo.
1 1 . Onde mando > que non aya en

S e -
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Sepulvega mas de dos Palatios del Rey 
é del Obispo. Todas las otras casas tam
bién del rico como del alto , como del 
pobre cómo dél baxo , todas ayan un 
fuero é un coto.Otro sí. vecino de Sepul- 
veda non dé montadgo en ningún logar 
aquende Taiaio»

T i t *
Que vecino ninguno non responda por 
cosas que fizo ante que Sepulvega 

se poblase.
12. Esta meioria otorgo demás á 

todos los pobladores de Sepulvega : que 
qualquiere que'viniere de creencia, quicr 
sea Cristiano, M oro, ó Judio, yengo, ó 
siervo , venga seguramientre, é non res
ponda por enemiztat, nin por debda, nin 
por fiadura , nin por creencia , nin por 
mayordomia , nin- por merindadgo ,■ nin 
por otra cosa ninguna que fizo ante que 
Sepulvega se poblase.

T i t *
De omtíie que enemigo fuere.

1 3 • Si el que enemigo fuere ante que 
Sepulvega se poblase, vinier poblar á 
Sepulvega , é y  fallare su enemigo, dé 

L  el
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el uno al otro fiadores de salvo á fuero 
de Sepulvega , é finquen en paz j é el 
que fiadores non quisiere dar , saquenlo 
de la villa é de todo su termino.

T i t .
De oyutus de fuera que fnatare en 

Sepulvega,
14. Tot ommé dé otra villa que 

omecilio ficiere en Sepulvega sea des- 
pennado * ó enforcado 9 é nol vala Egle- 
sia 5 nin Pálatio, nin Monesterio ? ma
guer que el muerto fuése enemigo ante 
que Sepulvega se plobase o depues. Et 
qualquiere que en Sepulvega muriere, ó 
lo mataren h i , eñ Sepulvega sea soter
rado , si vecino fuere.

T í í .
De omme de fuera que firiere ó vnatati 

ornme en Aldeas de Sepulvega. ^
15. Tot ommé dé fuera, que firiere 

ó matare omme ert Aldeas de Sepulvega 
ó en su termino , ó con vando viniere, 
é y  fuere ferido ó muerto, non aya por 
ende calonna ninguna* Otro sí, si omme 
de fuera , que de termino non fuere, fi
riere ó matare omme de la villa ó de
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termino , peche la callonna que ficiere 
doblada , et el darmo otro sí.

T i t .
De los que non aiudaren á sus 

vecinos*
í 6. Otro s í , si algunos vecinos se 

acercaren y  , é á su vecino non ayuda
ren , cada uno de los vecinos que se v  
acercaren, é dellante sovieren , pechen 
cient mrs. al Juez , é á los Alcaldes , é 
al querelloso. Otro sí, si algún vecino re- 
cibiere enemigo de su vecino en su casa
o ayuda ó conseiol diere, peche cient 
mrs; ; e si lo negare , sálvese con cinco 
parientes ó cinco vecinos. Otro s f  nin
gún vecino de Sepulvega non sea’ par
agüero , ni Merino , otro sí ni Moro 

T l T ‘

?l que oviere de aver derechos en 
Sepulvega.

Otro sí, tod omme que oviere 
aver sus derechos en Sepulvega, dé 

casa con pennos antes que reciba algu«* 
^ rentas de la villa, é dé la en Conce- 
J», e recíbala el Juez. Et si el que ovie- 

rec lr los derechos del R e y , ó su
•jL 2 Am_



omine , ficiere algún danno o cáíonna$ 
pendre el Juez en aquella casa , fasta 
que el querelloso aya derecho a fuero úe 
Sepulvega : et si el que á de recibir los 
derechos , non quisiere darles derecho, 
é casa con peruios al Concejo , nol re
ciban , ni prenda nada de los derechos 
de la villa.

1 T i t .
De como debe pendrar el Juez.
18. E l Juez debe pendrar por ca- 

íonnas que alguno ficiere contra ommes 
de Palatio, et por calonnas otro sí, que 
ommes de Palatio ficieren contra ommes 
de la villa. Maguer si algún vecino pren- 
drare el Juez por querella de Palatio, é 
el vecino diere fiador á fuero de Sepul
vega , é el Juez non lo quisiere recibir, 
tuelganle los pennos sin calonna ningu 
na. Palatio nunqua firme sobre vecino en 
quantas calonnas Palatio oviere de avér 
parte : ca las calonnas de los otros sean 
de cuyo pan comieren, ó en cuya here- 
dat moraren, é non dotro, fueras fijo, o 
alquilador de casa , cá qui casa alquila 
sennor es de sí, é de lo só , é padre e 

sus fijos» '
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T i t .
Que omme ninguno non debe tener 
•vecino preso por calonna en que Pa- 

iatio haya parte , si non fuere 
el fuez.

19. Ningún omme , nin sennor , ni 
otro non debe tener vecino preso por 
calonna en que Palatio aya parte , sino 
el Juez. Et ei sennor non prenda vecino, 
maguer sea vencido por su debdo pro
pio , ó por calonna ¿ mas el Juez lo ten
ga preso en su casa fasta que pague lo 
que- debe.

T i t .
De la compra del Moro.

2ó„ Otro sí mando, que qui com
prare Moro, porque quieran dar Chris- 
tiano cativo , den al sennor del Moro eí 
precio quel costo , e x. mrs4 de ganan
cia , é déí el Moro ; é despues que el 
j or° fuere testiguado , lo vendieren ó 
0 mal metieren , ei sennor del Moro sa
que el Christiano, dandol el precio, asi 
c°mo sobredicho ess



T i t *Del que 'viniere con miera á Sepulvega, 
2 x. Mando, que ningún omme non 

pendre á ningún omme que viniere con 
miera á Sepulvega ? si quier sea Chris- 
tiano , ó Judio, ó M oro, si non fuere 
debdor ó fiador; et sil pendrare , peche 
al Concejo C . m rs., é ai querelloso los 
pennos doblados,

T i t .
De las ferias.

22. A  provecho é á onra de la Vi- 
11a os otorgo ferias ocho dias antes de 
Cinquesma, é ocho dias despues. Et qui 
vinier á estas ferias, Christiano , ó Mo
ro , ó Judio , venga segurameintre; et 
qui mal ficiere , oí trabaiare , peche al 
R ey mil mrs. en pena , é el danno do
blado al querelloso; et si non oviere onde 
los peche, expiendanle el cuerpo.El que 
matare ? sotierren el vivo só el muerto, 
et si firiere , taienle la mano Qui arri
bare alguna cosa, peche al Rey mil mrs 
en coto , et el danno doblado al quere
lloso ; et si non oviere onde los pechar, 
despennenlo. Otro sí, qui furtare dapen 

nenio.
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T i t .

Del que oviere raíz.
2 3. Otorgo vos otro s í, que qui raíz 

©viere, que la aya firme é estable , é 
quei vala por lamas en tal guisa que 
faga de ella e en ella lo que quisiere, et 
aya poder de dalla , et de vender, et de 
facer , et de camiar , é de emprestar, é 
de empennar, é de mandar por su .alma, 
si quier sano, si quier enfermo, si quier 
quiera morir , siquier quiera yr.

T i t .
Que non de omnie ningún heredamiento 

á anime ninguno de Orden.
24* Otro si mando , que ninguno 

non aya poder de vender, ni de dar á los 
Cogolludos raiz , ni a los que lexan el 
mundo ; cá como su Orden les vieda á 
ellos vender é dar á vos heredat, á vos 
mando voyo en todo vuestro fuero , é en 
toda vuestra costumbre de non dar á ellos 
ninguna cosa, nin de vender otro sí.

T i t .
De los heredamientos.

2 5- Toda obra que cada uno faga 
erisu ra*z > sea firme, é estable, asi que 

L  4 nin-
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ninguno non ge la contralle , níí viede 
de facer qual obra quisiere, forno, casa, 
ó banno , ó molino , huerto, ó viña, ó 
otras cosas qualesquier ; é si por aven
tura algunol troxiere á pleito al senaor 
de la heredat por ello , é el demandador 
fuer vencido, peche x. mrs. al sennor de 
la heredat , é al Juez , é á los Alcaldes, 
et al querelloso la espesa doblada por su 
jura é de un vecino.

T i t ,
Del fiador de heredat.

26. Onde mando , que qui deman-. 
daré á otro heredat , primero dé fiador 
á aquel á qui la demanda, que dé el co
to de los x. mrs. é la despesa doblada, 
si vencido fuere el qui demanda.

T i t .
Del que defiende heredat.

27. Otro s í , qui defendier heredat 
agena , é vencido fuere por e lla , peche 
x. mrs.x é lexe la heredat al querelloso 
con el fructo é con la labor; la meétat de 
esta calonna ayan los Alcaldes, é la otra 
meétat el querelloso.
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T i t .

De las firmas. 
tS. Et si las firmas de heredat íir-» 

maren fasta xx. m rs., sean creídas ; é 
de xx. mrs. arriba rieptelas el demanda
do si quisiere, é si caieren, peche la he
redat doblada; et si non quisieren res
ponder al riepto , é non firmaren segune 
la enterogacion, el que defendiere ende, 
pierda la heredat con x. mrs. Et si dixie- 
re cada uno , que es tenedor 5 defienda é 
firme el que responde.

T i t .
De la heredat de patrimonio,

29. Qui toviere heredat de patri
monio , ó otro heredamiento que heredo 
de otro, non responda por ella , si pu
diere firmar que aquel cuya raíz hereda, 
que la tovo en paz, et nadi non ge la de 
mandó; ca si demandada! fue al muerto 
alguna vegada, é non compiló por ella 
á fuero, que la dexó destrabaiada, é su
ya , quita, é forra , responda por ella el 
heredero á fuero; é si la defendier, é fuer 
cencido por ella ? lexe la heredat con 
*• mrs.
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T i t .
D el que entrare á labrar sobre labor

age na,
30. Qui entrare sobre labor aiena, 

ó comenzare á labrar en otro cábo de la 
heredat á refierta, pierda la voz de la 
heredat , é peche x. mrs. Esto es puesto 
por que los labradores non se maten en
tre s í , porque non quier el uno dar lo
gar al otro,

T i t .
Del desmoionamiento de heredat.
31. Quando vinieren á desmoionar 

la heredat, desmoione el querelloso, an
damióla toda ende redor, é apeando des- 
ende : si el que labra la heredat, la des
amparare y luego, entre el querelloso la 
heredad sin calonna ninguna, cá por eso 
decimos y luego cá si despues la des
amparare , nol vaia , mas que pierda la 
raíz , et peche el coto de los x. mrs. Et 
si la defendiere ante los desmoionadores, 
aplacelo el querelloso el primero viernes 
al corral de los Alcaldes , é aya y cada 
tino dellos fuero. Et si alguno de los 
contendores íion viniere al plazo , ó sí
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Viniere, ó fuere vencido, dexe la heredat 
con x. mrs. ; cá sepades que labor fecha 
con aradro, ó con azadra que tenga sul- 
co á sulco puede defender la heredat, 
cá otra presura de heredat non val nada. 

T i t ,
De las muertes.

32. Tot omme que muerte de su 
pariente demandare, el pariente mas 
cercano salga al Conceio el Domingo, é 
jure con dos parientes ó con dos vecinos, 
que aquello que desafia verdat, lo desa
fia , é desafie fasta ocho, é de ocho ayu
so, é non m as; é si mas desafiare de 
ocho , pierda derecho de aquel su pa
riente por qui desafia, Et los Alcaldes 
llamen aquellos desafiados tres viernes, 
et quantos non parecieren el postremero 
viernes ante los Alcaldes , sean todos 
enemigos, et pechen cient mrs, del orne- 
cilio, et desta calonna aya el querelloso 
el tercio , é los Alcaldes el otro tercio, 
é el Sennor é el Juez el otro tercio, é 
deste tercio aya el Juez el tercio; é 
quantos parecieren ante los Alcaldes eí 
viernes postremero de los desafiados,



den fiadores que cumplan fuero , á  los 
desafiados entren en lit ó en salvo, qual 
mas quisiere el querelloso , si fuere el 
demandador; é los amparadores del ter̂  
mino , et de un Concejo á otro , páren
los en áz en yunta , et jure el que los 
desafió con dos parientes, et si parientes 
non oviere , con dos vecinos , que por 
amor ? ni por promesa, ni por ruego ni 
por mal querencia nol toma por enemi
g o , fuera por quel mató su pariente, é 
tome uno de aquellos por enemigo por 
siempre , e aquel peche el- omecilio , si 
oviere de que } e si lo non oviere 9 quef 
maten por ello . e tome otro por enemi
go de los desafiados á deshonra por un 
ano , e los otros sálvense con doze , cin
co parientes e el sexmo , é seis vecinos; 
é sí parientes non oviere con onze veci
nos e con el que se cumplan doze ; é 
quantos non se salvaren vayan por ene
migos por siempre ? é pechen los ome- 
ciíios; et si alzada quisieren por al Rey? 
¡dengqla los Alcaldes,
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T i t .

De desafiamiento de muerte de omme»
33. Tot omme que fuere desafiado 

por muerte de omme, ó por muger for
zada , ó por casa quemada , ó por to-* 
das cosas que pertenecen á Palatio , si 
algún omme lo viniere mostrar por él, 
que no es en termino , ó yaze enfermo, 
múestrelo á los Alcaldes en su cabildo 
á quel dia que fuere llamado , é aquel 
que lo mostrare por él , jure con un ve
cino de qual guisa lo mostrare . é diga 
en qual lugar es ? ó si yace enfermo , é 
los Alcaldes denle plazo tanto quanto 
puedan ir por é l , é venir ; é si á aquel 
plazo que los Alcaldes le dieren, non vi
niere , vaya por enemigo por siempre, 
é peche el omecilio, Et qui alzada qui
siere por al R ey, dengela los Alcaldes.

T i t .
De todo fijo emparentado que omme 

matare.
34. Otro s i , todo fijo emparentado 

que omme matare, é en casa del pa
dre entrare fasta que sea dado por ene-* 
migo , el padre peche el ómecilio ; é si

el
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el padre lo negare , que non y  entro 
despues que omme mató , salves por su 
jura , é sea quito ; é si esto non cum
pliere 9 peche el omecilio.

T i t *
De omme que forzare muger. 

g 5. Todo omme que demandáre 
que levó muger á fuerza , si lo negare, 
sálvese con doze : é si él dixiere , que 
se fue ella de su grado , adugan la 
mu ser á medianedo * é fablen los pa
rientes con ella , é ella seyendo segura 
de ellos; et despues adüganla de cabo 
á medianedo, é sí se fuere de cabo a 
los parientes , peche aquel que la l̂evo 
forzada cincuenta maravedís á ella, e 
vaya por enemigo por siempre de el a 
é de sus parientes ; é si el salvo non 
cumpliere, asi como .sobredicho e s , pe
che las calonnas , é vaya por enemi
go : é si ella fuere al forzador, sea 
deseredada , et el forzador non peche 
nada : et si alzada quisiere por al Rey, 
dengela los Alcaldes.
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T i t .

Del qui matare Merino,
3 6¿ Todo omme que matare Me

rino en la Villa o en las Aldeas , en 
quai logar fuere , todos pechen por él 
sendas coneiunas , et noii mas.

' "TiTi 
De ferida de Judio.

37' Otro s í ,  todo Christiano que 
firieie Judio  ̂ si gelo pudiere probar 
con dos Christianos é con un Judio3 
peche quatró moravedis; et si non , sal-® 
vese por su jura¿

T i t ,
De Judio que firiere al Christiano.
3^  Ei Judio que firiere al Christia- 

no, si gelo pudiere probar con tres ve
cinos que lo vieron, el uno que sea 
Judio, peche x, mrs : et si lo mata
re, muera por ello , é pierda quanto 
oviere, é ayan la tercera parte ios 
parientes del muerto, é la otra tercera 
Parte el Rey é el Juez, é la otra terce
ra parte los Alcaldes.
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T i t .

Del Christiano que matare Judio* 
oq Todo Christiano que matare 

Judio , si por verdad lo fallaren los Ju* 
rados é los Alcaldes todos en uno sobre 
sus juras > peche cient marabedís por 
tercios asi como sobredicho es , et 
vava por en em igo por siempre a amor 
del querelloso é de sus parientes.

T i t .

Del Christiano que friere al’ Mero. 
4o Otro s í ) todo Christiano que 

fin iré  á Moro , si gelo pudiere probar 
con dos Christiános é un Moro , peche 
x. mrs; é si esta prueba non oviere, 
salves por su jura , et partas del.

T i t .

Del Moro que friere d Christiano.
4 i. Otro s í , todo Moro que míe- 

re al Christiano , si gelo pudiere pro
bar coa dos Christianos é un Moro, pe
che x. mrs; é si esta prueba non ene
re , salves por su jura, é partas del: e
s i l  m atare/m uera por e llo , e pierda
quanto obiere por teicios asi con 
bredicho es. E  si el Christiano fín ese-
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Moro , peche x. mrs. probandogelo con 
tres vecinos , el uno que sea Christia- 
no ; é si esta prueba non oviere , fagal 
salvo por su jura , é partas del : é sil 
matare , é lo fallaren en verdat los Ju
rados é los Alcaldes , todos en uno so
bre sus ju ras, peche cient marabedís, 
et vaya por enemigo por siempre de 
sus parientes.

T i t .
Del omecilio de los vasallos,

42. Todo Sennor qué omecilio de
mandare por su vasallo , é negaren que 
non era su vasallo , pruebelo con tres 
vecinos que pechan á Sennor , que su 
vasallo era á la sazón que murió , é 
denle el omecilio. Otro s í , todo Judio 
que firiere al Moro , peche x. mrs. , si 
prueba oviere con dos Judíos y  un Mo
ro , ó todos tres que sean Judíos ; et si 
esta prueba non oviere , ó con omines 
veedores , fagal salvo , é partas del. 
Et sil matare , é los Jurados é los A l
caldes todos en uno lo sopieren en ver
dat sobre sus juras , peche cient mara- 
kecüs > é vaya por enemigo por siem- 

M  pre
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pre de sus parientes; é si non ovie
re de que pechar los cient marabedís, 
sea despennado por ello. Et si el Moro 
non pudieren aver , pierda quanto ovie
re , é quando quiere quel puedan aver, 
sea despennado. Et estas calonnas sean 
partidas por tercios asi como sobredi
cho es. Et todo omme que oviere jui
cio con omme de Sepulvega , firme el 
de Sepulvega sobre Infanzones ó sobre 
villanos : et quales ommes quisieren 
prendar en requa , ó en otra parte, 
si prendaren ante que vayan ante su 
Ju ez, pechen sesenta sueldos en coto, 
et doble los pennos. Et nmgun om
me non sea osado de pendrar en sus 
Aldeas , é si pendrare por tuerto ó 
por derecho , doble los pennos , et pe
che sesenta sueldos de sus quintas et 
de todas sus caionnas^et la séptima par
te. Et non den portadgo en n in g ú n  lu
gar. Si algún omme quisiere ir á Se
pulvega fasta un mes , ningún omme 
non sea osado de tanner su casa. E si 
algún omme de Sepulvega matare omme 
de alguna parte de CastieUa ?
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ochava parte del omeeilio que manda 
el fuero. Et si algún omme de Castie- 
11a matare omme de Sepuívega , peche 
cada uno quaí fuero oviere. Qui mata
re Merino, el Concejo de Sepuívega non 
peche por él, mas dé sendas connejunas. 
Et si alguno de Sepuívega matare otro 
de Castiella, é fugiere fasta Duero, nin
gún omme non le siga mas. Otro sí, 
por facer bien é mercet á los caba
lleros, é á las dueñas , é á los escude
ros , é á las doncellas de Sepuívega, é 
á los que agora son et serán daqui ade
lante, mando é tengo por bien V que 
Sean escusados, é libres , é quitos de 
todos los pechos, é de todo pedido, é 
ae todas las otras cosas , cá yéngos , é 
tranqueados , é ihres , é quitos- los fa
cemos á ellos , é alos sus apaciguado^ 

á los sus vasallos , cá teneríío» por 
len clue los sus apaniguados é los sus |  

vasallos que sean libres é quitos ; pero 
que tenemos por bien, qué cada uno de 
estos vasallos é de estos apaniguados 
que pechen asus Señores cuyos fueren,

M  2 T i t ,
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T i t .

Del Moro que firiere á Judio.
4? El Moro que firiere al Judio, 

peche x. mrs. si pruebas obiere con tres 
ommes buenos que lo vieron quel rio, 
los dos que sean Moros , e el tercero 
Judio, ó todos tres que sean Moros. Et 
si esta prueba non oviere , fagal sal
vo por su jura , é partas del. t si 
m atare, é los Jurados e los Alcalde, 
todos en uno sobre sus juras lo sopie- 
ren en verdat , peche cient mrs., et va
ya por enemigo por siempre de sus pa
rientes- Et si non oviere de que pechar, 
sea despennado por ello. Et si el cuer
po non pudieren aver, pierda lo que 
oviere , é quando quier que lo puedan 
aver; sea despennado, asi como so- 
bredieho es. Et estas caionnas sean 
partidas por tercios asi como sobredi- 

eho es.
T i t .

De ferida de livores.
44. Todo omme que ficiere ferida 

de livores á Moro ó á Mora eautiD O , 

si gelo. connocieren , peche x. m rs., s*
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aon salves por su jura , que lo non fizo, 
et partas del ; et sil m atare, é lo eon- 
nocieren quel mató , peche la calonna 
al Sennor de quien fuere el Moro de 
quantol ficiere con dos vecinos por sus 
juras fasta cient mrs. ó dent ayuso. Et 
si dixiere quel non m ató, salves con 
cinco parientes, é cinco vecinos quel 
non mató , é partas del. Et si este 
salvo non cumpliere , peche las calón- 
ñas asi como sobredicho es.

T i t .

De llúon.
45. De lisien. Qui quebrantare oio9 

ó taiare mano ó pie , ó rostro, oreia, 
ó nariz , por qualquiere desto , si gelo 
connociere, peche veinte é cinco mrs* 
é si caballero ó escudero fuere, peche 
quinientos sueldos de mas de la calón— 
fta, é sea enemigo del é de sus pa
rientes de al tal recebir, et sean estas 
calonnas del querelloso; é si non gelo 
connociere que lo fizo , salves con do
ce, asi como fuero es. Et el que ovie
re á demandar esta razón sobredicha, 
asi demande: venga el Domingo al Con- 

M  3 ee-
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cejo , é jure con dos parientes ó con dos 
vecinos , que aquello que desafia verdat 
lo desafia, é desafie á aquel de qui ovie
re querella , é llámenle los Alcaldes 
tres viernes. Et si non viniere , vaya 
por enemigo dél é de sus parientes á 
desonrra de al tal recebir ; é si viniere, 
dé fiador que cumpla fuero, asi co
mo sobredicho es , et responda á la que 
del ovieren. Otro sí mando é tengo por 
bien, que todos los ganados de fuera 
que trasnocharen en término de Sepul
vega , que los quinten qualesquier om
ines de Sepulvega ó de su término sin 
calonna ninguna. Otro s í , si algunos 
ommes de fuera fallaren arando en tér
mino de Sepulvega, qualesquier ommes 
de Sepulvega é de su término , que les 
tomen los bues é lo que les fallaren ; et 
si los quisieren amparar , que los ma
ten sin calonna ninguna , también á los 
que traxieren el ganado de fuera > como 
á los que araren en el dicho término, 
si ampararlo quisieren. Otro s í , todo 
omme que danno ficiere con ganado , si 
gelo pudieren probar, por de dia pe-
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che v. m rs., é por de noche x. m rs., 
la calonna , ó el apreciamento qual mas 
quisiere el querelloso ; é si non ge lo 
pudieren probar , sálvese con dos ve
cinos.

T i t .

De las fianzas , / de ¡os fiadores.
46. Todo omme que se temiere de 

otro , demandel fiadores de salvo ante 
los Jurados, ó ante los Alcaldes, é dé 
gelos ; é si dar non gelos quisiere, pe
che cinco marabedís , é los Jurados é 
los Alcaldes segúrenle de parte del Rey, 
é venga el que demanda los fiadores el 
Domingo al Concejo , é desafiel por fia
dores de salvo. Et si aquel Domingo 
mismo nol sobre cabare alguno que ven- 
ga el viernes primero á darle fiadores 
de salvo á su contendor , sea enemigo 
del, é de todel Concejo : et quil matare 
non responda por é l , nin peche calón- 
ñas ningunas por é l , ni omecilio. Et 
si algún omme lo sobre cabare por Con
cejo , acótenle los Alcaldes ó los Jura
dos , quel traya el viernes primero. Et 
el quel sobre cabare , aquel segure por 

M 4 él
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él fastal viernes primero : et aquel 
viernes llámenlo los Alcaldes o los Ju
rados : et si non viniere dar fiadores el 
Domingo primero despues 9 denle los 
Alcaldes por enemigo, asi- como sobre-* 
dicho es ; et si vinier ante los Alcaldes 
ó ante los Jurados , é fiadores non qui- 
sier d a r, ni ovier quil fiar, prenda! el 
Juez fasta que lo cumpla. Et si parien
te ó otro omme lo .recibiere en su casa, 
seyendo enemigo 9 e pudieren pro
bar con tres vecinos, aquel querelloso, 
ó Jurados ó Alcaldes , peche L. meti
cales al que la prueba diere ; et si lo ne
gare ? salves por su jura , et partas del. 
Et si viniere ante los Jurados o ante los 
Alcaldes , é fiadores de salvo ó fianzas 
le diere, é aviendo fianzas con é l, le 
matáre , muera por ello. Et los fiado
res quel fiaron trayanlo ante los Jura
dos ó ante los Alcaldes , é den gelo en 
su cabildo, é sin armas ningunas; et si 
nol quisieren tomar, qual pena ellos de
bien aver , tal ayan los Alcaldes: et si 
los fiadores nol aduxieren ante los Ju
rados , ó ante los Alcaldes} juren con

cin-
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cinco quel non pueden aver , é pierdan 
ellos el aver que án. Et si fasta un anno 
lo pudieren aver, den el cuerpo del mal 
fechor, é non pierdan ninguna cosa de 
lo so. Et si firiere á su contendor , con 
qui á las fianzas , peche l .  inrs., si gelo 
pudiere probar con tres vecinos veedo
res : et si esta prueba non oviere , sal
ves con doce , asi como fuero e s , et 
partas dél : et si esto non cumpliere, 
peche las calonnas sobredichas , é vaya 
por enemigo por siempre de al tal rece
bir. Et si las calonnas non obíere de 
que pechar , sea despennado por ello. 
Et si el fiador dixier quel non fió , prue
be geló con Jurados ó con Alcaldes ante 
qui fueron fechas las fianzas , ó el sal
vo , é cumpla asi como sobredicho es. 
Et si del dia que fuere ferido , ó muer
to non lo querellaren por él , seyendo 
muerto ó v iv o , á Jurados ó Alcaldes 
fasta cabo de quinze dias, responda! por 
su fuero , é non por las fianzas. Et las 
calonnas de las feridas sean del quere
lloso : et el aver que perdieren los fia
dores , sea todo de los parientes del

muer-
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muerto , que lo ovieren de eredar, fue
ra ende los cient mrs. de omecilio que 
se deben partir como el fuero manda. 
Et aquel pariente que demandare la tre
gua á aquel la dé por el e por sus pa
rientes ; é por los de su parte , só la 
pena que dicha es.

T i t .

De la tregua de un Concejo a otro.
47. Et si acaeciere por ventura de 

un Concejo á otro sobre términos, ó so
bre otras cosas qualesquier, e tregua 
aviendo en uno, el Concejo que la que
brantare peche mili mrs. Et si acaecieren 
y  muertes de ommes, aquel de qui que
rella ovieren que mató , salves con do- 
ze , cinco parientes é con él sexmo, 
é seis vecinos; é sí parientes non ovie
re , salves con onze vecinos, é con el 
se cumplan doze ; é si non se salvare, 
peche los omecilios , é vaya por ene
migo. Et aquel pariente del muerto jure 
con dos parientes por yuntas, ó con dos 
vecinos, que por bien querencia, ni por 
.mal querencia , ni por ruego, nin por 
miedo , nin por amor, nin por desamor
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que haya con éi , que non eche mano 
por enemigo, si non en aquel que sabe 
que mató su pariente ; é en aquel que 
•echare mano , salves coma sobredicho 
es; é si non se salvare , peche los ome- 
cilios 5 é vaya por enemigo á su amor. 

T i t .
De qui casas pedreaYe•

48. Qui casa apedreare de noche 
peche xx. mrs , si non, salves con doze, 
cinco parientes , é con él sexmo , é sex 
vecinos , é con él que se cumplan doze. 
Et si parientes non oviere, salves con 
onze vecinos , é con él que se cumplan 
doze; é si lo cumpliere , non peche na
da, E si casas fueren de caballero, ó de 
escudero , ó de duenna, peche quinien
tos sueldos de mas de la calonna.

T i t .
Qui matare palomas.

49. Otro s í , qui matare palomas 
asi como tiene el Picozo del Asomante 
fastal era que es entre la carrera de la 
Sierra, é de O rtóya, asi como tiene fas
ta Casiella é Duratón enderredor, co
mo corren las aguas, é se juntan á los

mo-
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molinos de Coloma contra la Villa, nin
guno que la matare con íe t, ni con la
zo , ni con ballesta , nin con otro en- 
genno ninguno , peche cinco mrs., si 
probadol fuere , é si no, salves con cin
co , é el demandador que faga la man- 
quadra , é si este salvo non cumpliere, 
peche la calonna como sobredicho es. 

T i t .
De segudar enemigo.

50. Por segudar enemigo qui ovie
re de segudar asi segude. Padre, ó fijo, 
ó hermanos , ó primo , ó segundo , ó 
tercero , todos estos maten por su cabo, 
ó todos en uno , comol fallaren sin ca
lonna ninguna. Et cunnado de tanto pa* 
rentesco como esto es , aviendo la pa- 
rienta viva , mate con ellos, mas non en 
su cabo; é si la parienta finare, non se
gude mas. Et si parientes del muerto 
ovieren querella , quel estemaron estos 
sus enemigos , de qui querella ovieren, 
juren con doze , que despues que muer
to fue , nol estemaron si non lidiando 
con é l , é partas dellos. Et si non qui
sieren facer tal salvo , como sobredicho

es,
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es, vayan por enemigos , é pechen el 
omecilio. Et qual enemigo , quier que 
sobervio sea, ó revelde, que non quiera 
saliir del termino , por quantas vega
das lo pudieren testiguar sus enemigos 
con Alcaldes ó con Jurados, ó con tres 
omines bonos , que sean vecinos quier 
en villa quier en aldea , por cada ve
gada peche v. mrs. ', las tres partes al 
querelloso , y  la quarta á ios Alcaldes, 
é si raíz ó mueble oviere , á ello se tor
nen ; et si nada non oviere de suyo , re
cábenle los Alcaldes el cuerpo.

T i t .

De muger forzada.
51. Muger que se allamare que la 

fodieron á fuerza , venga de los muros 
á fuera la forzada con voz , dando ape
llido , é querellando de aquel: que la fo- 
dió á fuerza, fasta la puerta del castie- 
11o. Et antes que entre la puerta , lla
me á los Alcaldes , é al Juez, é dé que
rella de que la fodió á fuerza. Et ven
ga el Domingo primero al Concejo , é 
jüre que derecho desafia con dos parien- 
t¿s > ó coa dos vecinos ¿ et desafie á

aquel



1 9 0  F u e r o

aquel de qui dió querella. Et llámenle 
los Alcaldes tres viernes, é si el postre
mero viernes non viniere ante los Al
caldes , vaya por enemigo de ella é 
de sus parientes , et peche cinqüenta 
mrs. del omecilio; et si viniere , dé fia
dores , que cumpla quanto fuero man
dare. Et si lo negare que lo non fizo, 
salves con onze , cinco parientes é él 
sexmo, é seis vecinos; é si parientes non 
oviere, salves con onze vecinos , é con 
él que se cumplan doze. Et si non se 
salvare , vaya por enemigo , é peche 
cinqüenta mrs. del omecilio : é si alza
da’ quisiere par al Rey den gela los Al
caldes.

T i t .

Del que quemare casd.
52. Por casa quemada, qualquier 

que la quemare , peche á su duenno las 
casas dobladas : et por quanto jurare 
aquel que recibió el danno por su jura, 
que menoscabo por aquella quema, el 
fechor dé gelo doblado , et peche por 
omecilio x x v n . mrs. al Sennor é al 
Juez. Et si lo negare 9 sálvese con do

ce,
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ce , cinco parientes , é el sexmo , é seis 
vecinos : et si parientes non oviere, con 
onze vezinos , e con el que sé cumplan 
doze. Et qui alzada quisiere par al K.ey, 
den gela los Alcaldes.

T i t .

D e fortible.
53- Tod omme pidieren fortible 

ante los Alcaldes fasta un mri. * esi lo 
negare , por su jura se salve, Et de un 
mri. arriba, le demandaren salves con 
doze , cinco parientes , é él sexmo , é 
sex vecinos. Et si pariente non oviere, 
con onze vecinos , e con él que se cum
plan doze. iit si non se salvare, peche 
al querelloso el danno doblado, é peche 
las setenas, la meétad á los Alcaldes,
¿ la otra meétad al Sennor é al Juez.

. T i t . ' •

De íqs furtos.
54• Otro sí ? tod omme que algu

na cosa furtare , é después geld ecna- 
ren , ó lo faliare , é si despues le de
mandaren ios Alcaides , ó el ju e z , que 
coecha fizo con el ladrón, salves por 

jura que 10 non fizo , ni sabe qui lo



fizo aquel furto , é finque en paz. Et sí 
alguno oviere querella quel furtaron al
go , é ovier sospecha que es en alguna 
casa el furto , tome dos Alcaldes 3 ó 
dent arriba , que judguen la V illa , é 
vayan á su casa ó les dixeren que es el 
furto ; é si el duenno de la casa non ge- 
la diere á escodrinar > el pecne el furto; 
é si la diere 7 e non fallaren y  nada deí 
furto , pierda querella de él ? e non 
responda mas.

T i t .
D e los casamientos.

'55. Otro s í, toda muger virgen que 
á casar oviere , asi case : si padre non 
oviere ? la madre non aya poder de 
casarla , amenos de los parientes del 
padre que la avrien de heredar; et si 
non oviere madre , el padre non aya 
poder de casarla , amenos de los pa
rientes de la madre , que la avrieii 
de heredar. Et si non oviere padre ni 
madre , los parientes de la una pai
te é de la otra , que la ovieren de 
heredar , la casen. Et qualquier que
la casare amenos de como aqui e*»

es-
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cscripto , peche ocho mrs. á los pa
rientes , e vaya por enemigo á amor 
de aquellos parientes que non. fueron 
placenteros del casamiento.

T i t .

De omme que á otro forzare algo.
5 6. Otro s i , todo omme que á otro 

forzare alguna cosa , si él lo connos— 
ciere , ó el otro gelo pudiere probar 
con tres vecinos que lo vieron, délo do
blado é con un mri. al querelloso. Et si 
prueba non oviere , jure con cinco ve
cinos , e partas del.

T i t .

De las feridas.
57* Qui á otro firiere con fierro* 

ó con palo , ó con piedra , ó con otra 
arma alguna que livores le faga , peche 
cinco mrs.: é sil firiere en la cara , quel 
fton cubra cabello , peche x. m rs.: é si 
non oviere de que pechar la calonna  ̂

ûel corten la mano. Et si lo negare  ̂
e probar gelo pudiere, que huesos le sa- 
íeron de la cabeza fasta seis , ó deogfeis 

ayuso , por cada uno de ellos peche 
cinco sueldos de mas de la calonna, dan- 

N  do



do apreciadores, que lo vieron que de 
su cabeza sallieron. Et si gelo probar 
non pudiere , salves con cinco , é par
tas d e l: et si á caballero ó escudero fue
re 5 peche quinientos sueldos de mas de 
la calonna.

T i t .
Del que mesare barba á otro'.í

58. Qui barba agena asiere ó me
sare * peche v. mrs. si lo connoscierej 
et si lo negare, firme gelo con tres om
ines bonos , tales que fagan facendera 
al Rey , un pariente , é dos de fuera de 
yente , é todos tres parientes que cues
ten tanto al uno como al otro. Et si 
gelo firmare , dé otro tal a emienda , é 
si non, meta la su barba misma á emien
da : et si barba non oviere, tagenle 
una pulgada alli ol deben nacer las 
barbas, é vaya por enemigo por siem
pre de él é de sus parientes á deson
dra á su amor : et si esto cumpliere, 
que.es sobredicho , non sea enemigo. 
Otro- s í , todo omme que paret ó casa 
matare , ó qual bestia quier quel mate, 
ó en agua muriere, non desafien
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él ? nin peche omecilio.

T it .
Del qui t ay are dedos 6 echare dientes.

59. Por dedos é por dientes. Qui 
dedo taiare á otro, por el pulgar pe
che cient sueldos , é por los otros, asi 
como van por cada uno de ellos mengue 
diez sueldos fasta cabo. Otro s í , qu i 
dientes echare á otro , por los dos de
lante quier de los de yuso , quier de 
los de suso , por cada uno de ellos pe
che cient sueldos , é por cada uno de 
los otros, asi como van , mengue x. suel
dos fasta cabo: et por todo esto qui fir
mar quisiere , asi firme con un parien
te , é dos de fuera de yente, ó todos 
tres parientes que cuesten tanto al uno 
como al otro ; et si firma non oviere  ̂
salves con cinco parientes é seis vecinos  ̂
é con él qué se cumplan doze : et si ca
ballero ó escudero fuere , peche qui- 
quientos sueldos de mas de la calonna. 
Otro s í , toda muger vibda de labrador  ̂
que antes que cumpla anno casare , pe
che medio m ri., ó un carnero al Juez 
que vala el medio maravedí.

N  2 T i t .
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T i t .

De qualquier aportellado que qucr:lla 
oviere de su serrar.

6 o . De baquerizo ó de pastor , o 
de porquerizo, ó de yegüerizo, ó de me- 
diero , ó yuvero , ó orte!lano , u colla
zo , ó sirvienta , ó  colmenero , ó moli
nero , de qualesqubr des tos que su sen
nor ó sennora oviere querella, que algu
na cosa perdió por él ó por ella fasta 
dos mrs. , jure por su jura , é coga; é 
de dos mrs. arriba jure con dos vecinos, 
tales que facen facendera á sennor , é 
por quanto jurare tanto coga. Et si al 
partir del sennor ó de la sennora nol to
mare fiador , ó nol retobiere la solda
da , é yendo el sennor ó la sennora á 
aquella casa dó aquel su sirviente so- 
lia morar , é sil y  fallare , fagai tes
tigos quel dé fiador quel cumpla de fue
ro 5 é si nol y  fallare , faga testigos, 
que sil y  fallase, quel tomarie fiador, 
et quando quier quel fallare , respon- 
dal como sil oviese tomado fiador ; & 
s i  esto non cumpliere , noi responda.

E t  sil tom are fiador fasta  m ed io  anno, 
so n
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non se salga por ello , é, de medio anno5 
arriba nol responda.

T i t .
De omme que oviere á heredar.
61. Otro s i , todo omme que ovie

re á heredar , asi herede : el mas cer
cano pariente herede , é sea en dere
cho , asi como la ley manda , é que 
non sea fe^ho en barragana ; fuera ende 
si fuere fecno fijo por Concejo , é pla
ciendo á los parientes que avrien de he
redar el padre ó la madre , onde vie
ne el heredamiento ; é la raíz á la raíz 
se torne onde viene el heredamiento, 
esos lo hereden como lo deben de here
dar Et los nietos hereden con los otros 
hermanos del padre, é de la madre» 
la suerte que deben aver el padre, é 
la madre ; é los sobrinos fijos de her
manos otro sí hereden con sus tios, 
asi como heredarie su padre ó su madre»

T i t .
De las mandas.

62. Otro s í , todo omme ó toda 
muger , que mandar quisiere por su 
alma , de toda la ganancia que ganaren

N  3 ella
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ella é é l , mande cada uno quanto man
dar quisiere , é non gelo pueda ningu
no refertar , et qui lo refertar, nol vala: 
et en cuya mano metiere su alma , non 
aya ninguno poder de heredar fasta ó 
su alma sea pagada. Et si non ovieren 
ninguna ganancia fecha de que lo man
den , manden de lo que ovieren hereda
do fasta veinte mrs. cada uno por sí: 
esto finque en poder de aquel en cuya 
mano dejaren su alma , asi como sobre
dicho es. Et aquel, en cuya mano lo 
lexaren, é non quisiere pagar lo que 
mandó , dé lo doblado , et parientes del 
muerto sean poderosos de afincar gelo. 

T i t .
De caballero ó escudero,  que de 9trA 

j?arte traxiere duenna 6 doncella 
forzada á Sepulvega.

63. Todo caballero ó escudero , qué 
de otra parte traxiere duenna ó donce
lla forzada , é á término de Sepulvega 
arribare , sea y cabido en vecindad, si 
quisiere y  fincar , é sea cabtenido del 
Consejo fasta que su juicio sea pasado 
del Rey, ó del quel oviere á judgar.
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T it .

Que toda muger que morare con padre 
ó con madre non pueda facer 

debda ninguna.
64. Otro sí , toda muger casada, ó 

manceba en cabello , ó vbda , que mo
rare con padre , ó con madre , ó con 
pariente en su casa , non aya poder de 
adebdar ninguna debda mas de fata 
un inri, nin de vender, seyendo de seso,* 
si non fuer con placentería del pariente 
con qui morare ; é qui quier que mas le 
manlevare ol comprare lo suyo , á me
nos de como sobredicho es , piérdalo el 
que lo comprare.^Otro sí,toda debda que 
marido con su muger ficiere , si alguno 
de ellos muriere , pechenlo por meétad, 
é si amos murieren , paguenlo aquellos 
que ovieren de heredar su heredamien
to , como dicho es. Otro s í , todo omme 
que muger oviere , non aya poder el 
marido de vender raiz de su muger, si 
á ella non ploguiere.
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T i t .

Del caballero , ó escudero que mal* 
harta ficiere.

65. Todo caballero , ó escudero de 
Sepulvega que malhetria ficiere , é non 
diere fiadores para cumplir la malhetria, 
echtl el Rey de la tierra , é lo suyo sea 
á mercet del R e y , et su muger non pier
da de su algo ninguna cosa por malhe
tria que su marido faga. Et si la mal
hetria que oviere fecha pechare , ó otri 
por él , sea perdonado , et de lo suyo 
non pierda nada. Otro sí, todo caballero 
ó escudero de Sepulvega que heredat 
comprare, ó ganare, ó heredare , ó quier 
que la haya , non peche por ella nada. 
Otro sí , tcdo empennamiento que fi
ciere el marido , seyendo con su muger, 
quier sea de é l , quier sea de ella, vala.

T i t .
Del marido á su muger quel pueda 

mandar una dona.
66. Todo marido á su muger , o 

muger á su marido , que su testam ento 

ficiere , mandel una dona del mueble 
quel quisiere , é y a la l; é non le pueda

y  mas
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tnas mandar , salvo -que pueda mandar 
el marido á su muger , ó la muger á su 
mando , de su raiz lo que quisiere 
que tenga en tenencia que lo esquilme 
en su vida, é despues que se torne la 
raiz á aquellos herederos onde viene eí 
eredamiento , salvo dent armas , que 
non pueda mandar el marido á su mu
ger. Et si la muger finare , todas las ar
mas que oviere sean del marido ; et si e 
marido finare ante que la muger , é fijos 
non oviere , quantas armas ganaren en 
uno , paríanlas por medio ; et las otras 
armas sean de aquel linage onde vinie
ren. Et si fiios varones ovieren, aquellos 
hereden todas las armas ; et si fijos va
rones non ovieren, las fijas que ovieren, 
las hereden.

T i t .
De los fijos que padre ó madre ovieren 

muerto.
67. Todos fijos que padre ó madre 

ovieren muerto , si alguno de los fijos fi
nare , é partido non ovieren en uno , los 
otros hermanos hereden lo suyo , é pa
guen debdas y é mandas, Et si partido

ovie-
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ovieren en uno, el padre ó ía madre he
reden todo lo suyo del que finare, quan- 
to fuere del mueble , et paguen debdas 
é mandas ; et si non , qui lo heredare 
pague debdas é mandas.

T i t .

Del Moro que con Christiana fa~
liaren.

68. Otro s í , todo Moro que con 
Christiana fallaren , sea despennado , é 
ella quemada: et si lo negare que lo non 
fizo , probandol con dos Christianos é 
con un Moro , que lo saben en verdat, 
ó que lo vieron , sea complida la justi
cia asi como sobredicho es.

T i t .
De cómo debe acotar el Christiano 

al Moro,
69. Todo Christiano que acotare á 

Moro, ó el Moro al Christiano para an
te  las justicias de la Villa asi acoten : el 
Christiano al Moro con un Christiano é 
con un Moro ; et si le negare el Moro el 
coto , pruebe gelo el Christiano con un 
Christiano é con un Moro , é peche un 
mri. á las Justicias ante qui lo deman

da-
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clare : et de esta guisa pruebe el Moro 
al Christiano como sobredicho es.

T i t .

JDe cómo demande el Christiano 
al Moro.

70. Otro s í, toda demanda que de~ 
mandare el Christiano al Moro,ó el M o
ro al Christiano, quier debda quel deba, 
ó préstamo quel faga, ó fiadura, ó man- 
neria en que él entró , asi firmen uno á 
otro , qui firmar oviere : el Christiano 
firme con dos Christianos é con un Mo
ro, ó con dos Moros é un Christiano , ó 
con tres Moros ; é con qualquier firma 
destas c mpla. Otro sí , firme el Moro 
al Christiano con dos Christianos é un 
Moro , ó con tres Christianos que digan 
verdat á Dios , é á la ley que tienen, que 
fueron fechos testigos, é sovieron de
lante : y  si firma non ovieren, uno á otro 
se salven por su ju ra , según cada uno 
en la ley que tienen. Et si á ix dias se 
dieren el uno al otro , el que los prisie- 
fe aquel peche el quarto á los Alcaldes; 
et si nol diere nueve dias , él se peche 
el quarto. Et todo pleito que ficiere el

uno
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uno al otro , que les val a. Et quaíquíet 
que demandare raiz uno á otro , quier 
demande ? quier ampare , el que cayerej 
aquel peche el quarto 

T i t .
Del Judio que con Christiano,

fallaren.
7 1 . Todo Judio que con Christiana 

fallaren sea despennado , y  ella quema
da : si lo negare que non lo fizo , pro
bando gelo con dos Christianos e con un 
Judio que lo saben en verdat , ó lo vie
ron , sea complida la justicia asi como 
sobredicho es.

T i t .
De cómo demande el Christiano 

al Judio.
72. Otro s í , toda demanda que de

mandare el Christiano al Judio , o el Ju
dio al Christiano por debda quel de?a, 
ó préstamo quel faga , ó fiadora , o 
manneria en qué él entró , asi  ̂firmen 
el uno al otro , qui firmar quisiere. El 
Christiano firme con Christianos e con 
un Judio , ó con dos Judios é un Chris
tiano , ó con tres Judios, é con qual-
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quier firma de estas cumpla el Christia
no. Otro s í , firme el Judio al Christia
no con dos Christianos é un Judio , ó 
con tres Christianos , que digan ver- 
dat á D ios, é á la ley que tienen, que 
fueron fechos testigos é sovieron de
lante : et si firma non ovieren el uno 
al otro , se salven por sus juras 9 se
gún cada uno en la le y , que cree. Et 
si á nueve dias se dieren el uno al otro, 
el que los prisiere , aquel dé el quarto á 
los Alcaldes ; et si nol diere nueve dias, 
él se peche el quarto ; et todo pleito, 
que el uno al otro ficiere , que les vala. 
Et los Judíos non dén á logro mas de 
tanto y  medio al año ; et si mas toma
ren , que lo tornen doblado, si ge lo pu
dieren probar ; asi como fuero es : et 
non ayan raiz ninguna propia , si non 
que la pierdan , é sea del común del 
Concejo. Et los Judíos an á dar la pi
mienta por la fiesta de N avidat, por
que el Concejo les otorgó ques enter
rasen en la Villa de los muros á dentro: 
et si la non dieren , an de pechar, cient 
frirs, al común del Concejo ? et que dén

la
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la pimienta : et an á dar trece m encáíes
á los Alcaldes dos veces en el ano, por
que non les tienen puerta por sus deb- 
d as, é sus juicios que an de demandar. 

T i t .

De muger que faz aleve a sus 
parientes«

73. Si parientes á parienta , ó mari
do á muger fallaren faciendo aleve , et 
mataren á el é á ella,, jurando con doce, 
seis parientes , é cinco vecinos , e él 
sexmo , que por aleve que les facien, los 
mataron , non peche por ende calonna 
ninguna , nin salgan por enemigos : et 
si el uno mataren é el otro non, pechen 
las calonnas , et vayan por enemigos 
por siempre á amor de sus parientes. 

T i t . .

De los Caballeros , cómo ayan sus 
escusados.

74, De esusados. Qui fuere en la 
hueste , quien levare c?.vallo que non 
sea  ataharrado , é escudo , é lanza , e 
capiello , é propunt , aya tres escusados 
enteros : qui levare loriga ó lorigon e 
brofuneras ,  a y a  siete escusados enteros,
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e si brofuneras non levare , non aya 
mas de seis escusados. Qui levare ar
mas á cuello , é esto sobredicho, aya 
ocho escusados enteros : qui levare ca- 
vallo de diestro é coberturas , é sonages, 
é todo esto sobredicho , aya nueve es
cusados enteros enteros. : qui levare 
tienda redonda é todo esto sobredicho^ 
aya diez escusados enteros : qui levare 
loriga de cavallo é esto todo sobredicho, 
aya doce escusados enteros : et qui con 
los escusados se adobare fasta quanto 
oviere á aver , finqúese en paz : et si de 
su casa quisiere facer su misión, á la 
venida aya todos sus escusados.

T i t .

Que los Caballeros ni el Concejo non 
vayan en hueste sino con el cuerpo 

del Rey.
75 . El Concejo de Sepulvega no sea 

tenido de ir en hueste , si non fuere con 
el cuerpo del Rey á guardar tres meses, 
é non mas : et si el Rey non quisiere, 
que yaya con é l , non vaya en otra hues
te ninguna , nin peche fonsadera. Et 
si fueres ea la huéste los caballeros que

hy



2 o 8 F u e r o

hy fueren , ayan toda la fonsadera de
los que non fueren. Et qui non fuere en 
la hueste , el que oviere vaiia de dos-' 
cientos mrs. ó dent arriba, peche x. mrs. 
et de xx. fasta lx non p.che mas de v. 
mrs. Et otro ninguno que non aya 
parte en la fonsadera si non los caba
lleros que fueren por el Concejo , é ‘ 
aguardaren la sena. Otro s i , el caoalie-* 
ro que alguna bestia se le muriere en la 
hueste , que ia pechen de la fonsadera. 

T u .
Del Caballero que pró toviere 

de Sennor.
76. Otro s í , todo caballero de Se

pulvega que pró toviere de Sennor, e 
fuere con él en la hueste , aya todos sus 
derechos en Sepulvega , fueras si fuere 
con su Sennor en deservicio del Rey» 
et dó quier que vaya con su Sennor, 
non deserviendo al Rey , lo suyo finque 
quito. Et qui tuerto le  quisiese facer, 
e l R e y  le  defienda.

T í'
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T i f .

Del Juez que dado fuere por 
Concejo,

77. Otro s í , todo Juez de Sepul- 
Tvega que dado fuere por Concejo , si á 
hueste ovieren de ir por mandado del 
Rey con el Concejo , ó con caballeros 
á mano , é la senna levare ■, é lid cam
pal ovieren , aya doscientos mrs. de la 
fonsadera , é todos sus escusados , se- 
gtint armas levare. Et sis pararen en áz 
para ayer la facienda , é non la ovieren, 
aya ciént mrs» é todos sus escusados: et 
si non ovieren lid campal, nin se pararen 
en áz , para aver la facienda , aya cin
cuenta mrs. de la fonsadera , é todos 
sus escusados , asi como sobredicho es. 
Et si hueste pregonada fuere, et sacare la 
senna fuera de la V illa , é non ovieren 
de ir en la hueste , aya catorce mrs. é 
peché los el pueblo de las Aldeas.

T i t .

De omme de la Villa que querella 
oviere del de la A ld ea .

78. Todo morador que fuere en 
aldeas de Sepuívega , si algún omme de 

O ia



la Villa oviere querella de é l , demarre 
pennos por él por el Concejo , dia Do
mingo. Et si alguno dixiere que dara 
pennos por é l , acotel el querelloso é 
traval el viernes primero ante los Al
caldes , é responda á la querella que 
ovieren de é l ; et si aquel que dixiere, 
que dará pennos por é l, nol aduxiere, 
peche un mri. á los Alcaldes , si non 
fuere dando escusa de enfermedad. Et 
si pennos demandare por el morador 
de la aldea , é no los diere ninguno por 
el Concejo , peche tres sueldos al Al
calde quel fuere pendrar : et si algún 
caballero , ó Clérigo , ó otro omme que 
non fuere en la Villa , et viniere y di
xiere que si él fuese en la Villa aquel 
dia , que él darie pennos por él Júrelo, 
é non peche nada , é trayál á derecho 
el viernes primero a qui querella ov ie 

re déL
T i t ,

Del omme que empellare á otro.
79. Todo omme que á otro empe' 

liare , ol trabare de los cabezones , pe
che v. sueldos ; é si lo negare , é probar
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non gelo pudiere, salves por su jura , et 
paitas dél. Otro sí ? mozo que firiere 
á mayor de sí , si gelo pudiere probar 
el ma^or quel íirió , si el mayor le fi— 
rieie , non peclié calonna ninguna. Otro 
s í , si algún mozo , que no es de seso, 
arra jai e alguna cosa en el mercado , et 
sobre ello lo mesaren , ol maiaren por 
ello , non peche calonna ninguna , é el 
mozo peche un meñcal. Otro s í , todo 
omme que fuere famado por ladrón , é 
fuere tomado con el furto ? sea enforca— 
do por ello.

T i t .

D el que apedreare casas.
So. Otro s í , todo ommne que casas 

apedreare , si el duenno de la casa gelo 
pudiere probar , por def dia peche dos 
mrs. é por de noche v. mrs. ; é si non 
gelo pudiere probar . salves por su fura 
é partas dél. ?

T i t ,

Del que entrare en casas á fuerza .
§ i . Otro s í , todo ornme que casas 

entrare por fuerza , et probar gelo pu
dren con tres vecinos , et por quanto 

Q 2 ¿u«=
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Jurare con los dos vecinos aquel que re

cibió el dañ o, péchelo el que fizo la tuer

za  , é las casas dobladas; é si lo negare, 

salves con cinco*
T i t .

Del qui cogiere fructa mena*
8 2 * T odo omme que fructa aiena co

giere , si gelo pudieren p robar, por de 

dia peche v. sueldos , et por de nocne 

x. sueldos; é si probar non gelo pudieren, 

salves por su ju r a , é el querelloso peche 

el apreciamiento ó la calonna, qual mas 

quisiere.
T i t .

D el omme que ficiere mal con ganado.
83. O tro s í , todo omme que ficiere 

danno con ganado, si gelo pudieren pro

bar , por de dia peche v. m rs., é por de 

noche X. m r s ., la calonna ó el aprecia- 

m ien to, qual mas quisiere el querelloso; 

é sin non gelo pudiere probar , salves 

con dos vecinos.
T i t .

D e los Fieles.
84. T od o omme que por fiel vinie- 

r e , si caballero fuere, denle una bestia
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cíe sielía en que venga, é en que vaya, 
é denle amos ados dos mencales ; é si 

fueren dos fieles, pague cada uno su fiel, 
e denle que despíenda por la carrera, é 
al peón nol den bestia ninguna,

T i t .

D el que fiare omme encartado♦
S <¡. Otro s i , todo omme que omme 

encartado fiare ; trayal a derecho por 
quantas nemigas ficiere , é si nol pudie
re traer , qual derecho ó qual pecho 
farie el otro . tal le faga el fiador quel 
fió; é si salir quisiere de la fiadura, parel 
ante los Alcaldes sin armas ningunas ■ é 
si alguno gelo quisiere forzar , ayan to
da la pena aquellos que gelo forzaren. 

T i t .

D e ' omme ladrón que fiador non qui
siere dar.

86. Todo-la dron que fiador non qui- 
sieie dar en la villa o en las aldeas de 
Sepulvega^, quil cogiere en su casa pe
che el daño que ficiere ; et si non , sal
ves por su jura que el non coió en su 
casa.

O 3 T i t .
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T i t .

Del qui cortare árbol.
87. Otro s í , todo omme que corta

re árbol que fructa levare , ó qui rama 
dél tai are , si gelo pudiere probar con 
omines veedores , peche v. suelde® ; é si 
de fondon lo taiare , peche dos m rs.: et 
por la vinbrera vera , qui la cogiere 
fasta cinco vinbres arriba , et si la de- 
raigare , peche dos m rs.; si non, salves 
por su jura , y partas dél.

T i t .

Quando los Alcaldes fueren prender
omme«

88. Otro s í , quando los Alcaldes 
fueren á prender omme al aldea do fue
ren , si los de la aldea non los ayudaren, 

pechen v. mrs. é á los Alcaldes den los 
que despiendan quanto y duraren. Otro 
s í, tot omine que matare á omme encar
tado , non peche ninguna cosa por él.

T i t .

Del ladrón.
8 9. Otro s í , en el aldea , ó ladro

nes oviere, si los de la aldea non los pri- 
sieren , ó non dieren querella á los A l-

cal-
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cal des quanto daño ficieren aquellos 
ladrones , todo lo pechen los del aldea; 
si non , sálvense los cinco mayores deí 
aldea por sus juras, et non pechen nada. 

T i t .
Qui vendiere Cristiano por Moro. 
9°. Otro si, qui Christiano vendie

re por Moro , si gelo pudieren probar, 
sea despennado por ello, é si non gelo 
pudieren probar , salves con doze. El 
Christiano que por Moro se diere á ven
der, et si fuere de seso , sea quemado 

T i t .
De qui amparare pennos á ¡os A l-  

caldes.
g i. Qui por coto caído amparare 

pennos á los Alcaldes, peche un mara
vedí , é entregue al querelloso.

T i t .
Del qui pescado matare en rio.
92- Qui pescado matare en rio con 

yerba , si gelo pudieren probar , peche 
cinco mrs. ; et si non , salves con cinco: 

desta calonna aya la meétad el quere- 
0so ? ¿ Ia otra meétad los Alcaldes.

O  4 T i t .
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T i t .

D el qui desmintiere al Alcalde.
93. Otro s í , qui desmintiere al Al

calde en cabildo, peche medio mri. : El 
que desmintiere á todos los Alcaldes, pe
che dos mrs. , é si gelo negare, lievege- 
ío el Alcalde á la jura que juró. Et por 
todo el cabildo, lleven gelo dos Alcaldes 
á las juras que juraron , é peche su ca-> 
lonna.

T i t .
D e qui matare perro.

94. Todo omme que matare perro 
que carne sagudare al lobo , peche un 
mri. si salvare su dueño que carne sagú- 
daba al lobo; et si negare quel nol mató, 
salves por su jura , e partas dél. Otro sí, 
qui matare podenco ó savueso , ó alan, 
ó galgo , por cada uno de éstos peche 
cinco mrs, si gelo pudiere probar; si non, 
salves por su ju ra , et partas dél. Otro 
sí, qui matare carabo peche tres sueldos, 
si non salves por su jura, é partas dél.

T i t .
De qui carrera ó sallido entrare.
9 5, Qui saliido ó carrera entrare en

vi-
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villa ó en  aldeas, peche cinco mrs. é íe -  
xelo : la meétad al que diere la querella 
é la otra meétad ayan ios Alcaldes.

T i t .
Del qui descornare buey ó haca de 

a? ada.
96. Otro sí,.qu i baca ó buey de 

arada descornare, si derraygareel maslo, 
peche cinco mencales, é si el casco, dos 
mencales é medio; et si baca de ceba 
descornare peche dos mencales é medio; 
otro s í , qui mulo ó bestia de sielia es
temare , peche cinco m rs., é faga! con 
tres vecinos, ó el apreciamiento de la  
bestia, qual mas quisiere. Et por la bes
tia de albarda peche la meétad , si gelo, 
pudiere probar; si non salves por su ju
ra. Otro sí, qui enforcado descolgare, 4 
menos de mandamiento de las Justicias, 
peche cinco mrs.

T i t .
De los carniceros.

97. E l carnicero que carne de ca
bra ó de cabrón vendiere por carnero, 
peche dos mrs. si gelo pudiere probar; é 
si n o n ,  sa lves con  c in co .
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T i t .

Del molino que fallare el Alcalde 
sin aro,

98. Otro s í, el Alcalde que el mo
lino fallare sin aro , peche el molinero 
un mri. á los Alcaldes ; é el aro sea de 
una mano con su pulgar.

T i t .
De las medidas que Alcaldes dieren.

99. Qui media fanega, ó media pa- 
niella, que Alcaldes dieren derechas, é 
non las tovieren derechas , peche un 
mri. á los Alcaldes, Otro s í , el menes
tral que algún pleito ficiere sobrel Con
cejo, peche cinco mrs., et desfagalo.Otro 
s í , todo omme que alguna cosa deman
dare á otro, si la firma esperare , peche 
un mencal el que la firma esperare.

T i t .
Del qui firiere caballo ó rocín.
100. Otro sí, qui firiere caballo ó ro- 

cin , ó mulo ó m uía, que non pueda fa
cer servicio á su sennor , si gelo pudiere 
probar , peche por cada dia , fasta que 
sane , dos sueldos é tres almudes de ce
bada , et por el buey esta misma razón

non
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non peche mas de x v ii l .  dineros; et por 
el asno peche un sueldo , et un almu- 
deic de cebada , et si non , salves con 
cinco ? et partas del.

T i t .
Del qui acorraliare ganado.

i o i . Qui ganado metiere en corral, 
é su duenno le levare pennos, é non ge
lo quisiere dar , peche cinco sueldos, é 
si la noche y fincare, peche diez sueldos, 
é si á otra noche , peche veinte sueldos, 
si gelo pudiere probar, si non, jure por 
su jura. Et si la bestia muriere , ol ga-s 
nado , délo doblado á su duenno.

T i t .
De la labor de. toda heredat.

10 2. Otro s í , qui vinna pusiere , ó 
casa ficiere, ó otra labor qualquiere , si 
vencido fuer despues por la ra íz , lexela 
con la calonna que es dicha , mas antes 
que el sennor de la raíz coja la calonna, 
de por la obra quanto estimaren dos 
Alcaldes ó dos vecinos que valie. é faga 
tanta , é tal labor, é en tal logar , qual 
mas quisiere el que labró.
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T i t .
De la jura de heredat.

103. Si el labrador non pudiere 
probar , asi como sobredicho es , jure éí 
querelloso con un vecino, que gelo de
mandó del dia quel vido y  labrar á nue
ve dias, et reponda el que labró por la 
raíz é por la obra, é si jurar non quisie
re , ó non pudiere, pierda la labor.

T i t .
Del heredat que non á entrada denla 

los Alcaldes.
104. Toda heredat de huerto ó de 

vina , que non oviere entrada ó sallida, 
vayan allá los Alcaldes, é por qual par
te vieren que ficiere menos daño , por y 
dén carrera , é sea estable.

T i t .
Del qui cerrare carrera ó exido.
105. Otro s í, qui defendiere carre

ra , é la mudare , que Alcaldes dieren, 
ó la cerraren , peche diez m rs., cá las 
carreras que Alcaldes dieren , ó los sa- 
llidos que ficieren ? firmes sean é esta
bles.
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T i t .

De los pobladores*
106. Otro s í , todos pobladores que 

vinieren á Sepulvega ó á sus aldeas, fa
gan casas ó el Concejo el logar les die
re , é non en otro logar : E si el Conce
jo de la aldea non quisiere esto facer b el 
Juez é los Alcaldes della villa dén al po
blador logar dó faga casa en logar mas 
guisado cerca de las otras casas. Otro 
si 5 si alguno vendiere su casa, é quisie
re y facer otra de cabo , non la faga, 
si non en suelo comprado.

T i t ,
De qui sacare bueyes ó bestias del ero«

107. Otro s í , qui trabaiare bueyes, 
ó bestias que aran ó trillan , ó las saca
re del ero, ó las contrallare que non la
bren , peche las bestias, é los bueyes do
blados , si lo pudieren probar ; si non, 
salves con dos vecinos, é sea creído. 
Otro s í , qui matare bueyes ó bestias de 
yugo peche 1 . mrs, , é el danno dobla
do. Otro s í , qui sacare obreros de algu
na heredat, ó los trabaiare que non la
bren , peche treinta mrs. por cada un

om-
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omme , si gelo pudieren probar ; é si 
non ¿ salves con cinco , et partas dél. 

T i t .
Del qui vendiere heredat. 

i  08. Mando que qui heredat suia 
vendiere toda en la villa ó en el aldea, 
meta al comprador en la una en voz de 
toda , é tal metimiento sea firme , si 
fuere fecho con testigos ; et si una ven
diere ? é toviere una ó mas para sí ? me
ta al comprador en aquella tierra, des- 
moionandoia á rededor , é apeando de
lante testigos; é tal metimiento sea firme. 

T it .
Del Concejo que bar alaré con otro so

bre termino,
109. Otro sí mando, que si los Con* 

cejos de las aldeas barajaren sobre los 
términos, el Juez ó los Alcaldes vayan 
á veer los mojones que fueron y pues
tos : et eí Concejo, que vieren que en
tró en el termino del otro , peche diez 
mrs. et pierda el fructo con la obra , e 
delexe ei terminóle los diez mrs. pártan
los el Juez , é los Alcaldes é el Conce
jo querelloso á fuero.
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T i t .

D e  los Jarnos de cozer el pan. 
n o .  El fornero caliente el forno, 

é meta el pan, é saquelo quando fuere 
fecho j et los fomeros cuegan  ̂ trein
ta é dos panes ; el fornero aya el quarto 
de la renta del forno. Maguer si el for
nero ó la fornera non se lebantaren 
gíand mañana á calentar el forno , pe
che el danno doblado , qui viniere por 
ende por jura del sennor del forno. Et 
si mal calentare el forno , et danno vi
niere por ende , pechelo doblado. La 
fornera que cardare la vez á alguna 
muger , pcche cinco sueldos , la meétad 
á la querellosa, é la otra meétad al Juez, 
é el danno doblado.

T i t .
D e  los bannos,

11 i. Los varones vayan al banntí 
de común el dia del martes, é el jueves, 
é el sabado : las mugeres vayan el lu
nes , é el miercoles : los Judíos el vier
nes é el Domingo El varón nin la mu- 
§er non den por la entrada del banno 
nías de una meaia : los servidores de va

ro-
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roñes nin de mugeres non den ninguna 
cosa , nin los ninnos. Otro s í , si el va
rón entrare en el banno el dia de las mu* 
geres , ó en alguna casa del banno , pe- 
che diez mrs. Otro s í , sî  alguna muger 
entrare en el banno el dia de los varo
nes , ó la fallaren y  de noche , é la es
carnecieren , ó la forzaren , non pechen 
por ende calonna ninguna, nin salga ene
migo, Otro s í , el varón que otro día fi
ciere fuerza á muger en el banno ¿ o la 
desondrare, sea despennado.  ̂Mugeres 
firmen en banno, ó en forno, o en rúen
te > ó en rio , ó en filanduras , ó en sus 
teieduras. Aquellas solas firmen que son 
casadas , é d  sí firmen fijas de veci
nos. Otro s í , si Christiano entrare en 
banno eí dia de los Judios , ó el Ju to 
en dia de los Christianos , é los judíos 
firieren al Christiano , ó los Christianos 
al Judio , ó lo mataren, non aya ca
lonna ninguna. Otro s í , el sennor e 
banno abonde á los que se bannaren, de 
lo que mester ovieren de agua , e de 
lo a í , é si asi non lo ficiere , peche cin
co sueldos al querelloso é al Juez. tr°
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s í , qui furtare alguna cosa de las cosas, 
ó de lo que es mester al banno , tá
jenle las orejas. Otro sí, qui furtare al
guna cosa de los que se bannaren, peche 
diez mencales , et pierda las ojrejas , et 
de veinte arriba sea despennado.

T i t .
De la jura de meseguero.

112 . Qui meseguero oviere aseer, 
debe jurar fieldat que guarde bien las 
mieses fielmientre , de entrada de Mar
zo fasta Julio mediado, é aya por sol
dar de los que sembraren un cafiz de 
pan , ó dent arriba un almud , medio 
dent, et medio dent: et los que de cay 2 
ayuso sembraren , aya medio almud, 
medio dent, et medio dent.

T it .
De como el meseguero guarde las mieses,

113 . Si el sennor de la mies dan- 
nada fallare su mies , peche el mense- 
guero todo el danno , si non djere dan
zador manifiesto : Otro s í , si el mese
guero fallare de dia en la mies caballo, 
ó muía , ó buey, ó baca , ó asno , ó 
puerco , prenda por cada cabeza un al-

P mud
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mud ele aquella simiente que es sembra
da : por doze cabras , o doze obejas un 
alm ut; et por sendas ansares un almut. 
Por danno de noche una fanega , si fue
re probado , si non , jure el sospechoso 
con un vecino , é sea creído : maguer 
de entrada de Mayo fasta mieses cogi
das ? escoja al sennor de la miese esco
to , ó el aprecíadura, qual mas quisiere.

T i t .
Del ajpreci&miento del danno de la 

mies.
114 . Mas si el sennor del ganado 

non quisiere ir á apreciar la miese con 
el duenno de la miese , peche quanto el 
sennor de la miese jurare , é ficiere el 
danno , si probadol fuere ; ca el sennor 
de la miese debe firmar el danno é ̂  co
ger el pecho, é onde pecho non cogiere, 
é non oviere dannador manifiesto , pe 
chel el danno el meseguero.

T it .
D e la jura del meseguero.

115 . Otro s í ,  el meseguero a de 
jurar por danno de mies , pennos en
mano teniendo, é el sennor coger e

. * ■ pe-



DE Se PULVEDA. 227 
pecho. Si el sennor de la mies firmar 
non pudiere , el sospechoso jure por 
danno de dia con un vecino , y  por de 
noche con dos vecinos.

T i t ,
Del pastor que fingiere con Jos pennos.

116. Si pastor ó otro omme in
giere con los pennos , do quier que el 
meseguero ó el sennor de la miese le 

pudieren alcanzar, tuelganle los pen
nos sin calonna ninguna ; et si nol pu
dieren aver , pendre en casa del sennor 
del ganado con un vecino pennos que 
valan doble, Et si el sennor del ganado 
defendiere pennos , por eso solo peche 
el danno , é con cinco sueldos al quere
lloso é al Juez. Otro sí , si pastor que 
ganado guardare revellare pennos aí 
meseguero, ó al duenno de la mies, 
peche cinco sueldos , et pendre en casa 
del duenno del ganado , como es dicho. 

T i t .
Por firma del danno.

117* Si el pendrado cuidare que 
es pendrado á tuerto , firme el sennor, 
pennos en mano teniendo j é el mesegue- 

P 2 ro
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ro jure otro s í , pennos en mano te
niendo , que á derecho lo pendró por 
danno que so ganado fizo.

T i t .
D el qui defendiere pennos.

1 1 8. Otro s í , si el sennor , ol me
seguero fallare ganado en mies , e el 
pastor ó el sennor del ganado defendie
re pennos, .peche un m ri., et lieve el 
ganado á corral sin calonna ninguna: 
et si alguno le tolliere el ganado, pe
che quanto el ganado valiere doblado, 
si gelo pudiere firmar.

T i t .
Del pastor 6 el sennor que quisiere 

dar pennos.
119 . Maguer si el pastor ó el sen

nor quisieren dar en la carrera los me
jores pennos que tovieren, et el mesa- 
guero ó el sennor de la mies non los 
quisiere' tomar , et el ganado encer
rare, pechelo doblado.

T i t .
Que ninguno non desnue pastor & 

cuero por danno.
120. Maguer que mando al m e l

gue-
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güero , e al duenno de la mies tomar 
pennos a los que facen danno, m an, 
do e defiendo, que mn meseguero nin 
otro ninguno non desnue á ninguno í  
cuero : ca qualquiere que lo ficiere, pe
che emeo m rs., et el despojo doblado 
. uere i e si lo negare, salves con 

cinco; et si el que ficiere el danno non 
toviere otro vestido, si non el que to- 
Viere a carona, nol desnude, mas nen
ie en casa del duenno del ganado, 

como es sobredicho.

T) ^ ÍT*
si ganado que andidiere sin pastor.
121.  ̂ Qu] fallare ganado sin pastor 

en su mies, lievelo á corral, é faga- 
o luego pregonar : et si el sennor lo 

requiriere -, emiende el danno, éiieve

« m p l T w  Íél ^  TCdn0 qüel

T i t .

D el pregón del ganado.

• d  Preg0n dado > non » -  
ra(jn e ninguno el ganado , sea encer-

ŝadr>aSta 1 te,rcer 5 et e* terC£ro diá
* do, échelo a pacer fasta ó su duen-

P z ™
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no venga; é q u a n d o  viniere peche el 
danno , é Heve el ganado : et si el ga- 
nado non ficiere pregonar , e en su casa 
trasnochare, pechelo doblado.

T i t .
J)e la sennál del ganado que muriere.

123. Otro sí» si el ganado mu
riere de fambre, ó de set, ó de otra 
ocasión, et pregón dado , muestre el 
cuero del ganado , et demás jure que 
non murió por su cu lpa, et coga el 
pecho , é dé el cuero á su duenno. Otro 
s í ,  si alguno dixiere al meseguero o al 
sennor que non traxo el ganado de a 
mies mas del campo , jure el mese
guero , ó eí duenno de la mies , que 
lo traxo por danno que fizo su gana

do , é sea creído,
T i t .

Del que friere meseguero.
124. Qui firíere meseguero con ar- 

mas vedadas sobre pennos , peche la ca
lonna doblada que ficiere , si gelo pu
diere firmar , si non , salves  ̂a u • 
Otro s í , qui sin armas lo íjriere , P -  
che la calonna doblada , é si non ,
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ves á fuero. Otro s í , qui fieiere carrera 
por sembrada ajena, peche diez sueldos.

T i t *

Del qui cogiere granas en mies aiena.
125. Qui cogiere granas en mies 

ajena , ía mano lliena, non peche nada 
por una vegada, mas si dos veces lo 
fallaren y  cogiendo , peche cinco suel
dos. Otro s í , si qui granas cogiere con 
cuchiello ó con fo z , ó en otra guisa, 
tuexa con una mano, peche un mri.

T i t .

De qui segare o arrancare sembrada 
aiena.

126. Otro s í , qui segare ó arran
care sembrada ajena, el duenno non 
queriendo ó non sabiendo , de dia ó de 
noche, peche al Juez, é á los Alcalá 
des , é al querelloso l x . menea íes, é el 
danno doblado , et si el acusado nega
re , é non gelo pudieren probar , por el 
danno de dia salves con dos vecinos, é 
por el de noche como el de furto,

T i t .

De qui encendiere mies aiena.
l27'- Otro s í , qui encendiere mies 

P 4 aje-
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ajena á sabiendas en ero ó en era , pe
che trescientos sueldos , si gelo pudie- 
ren probar, si non , salves como de fur
to : otro sí , si el que encendió el fue
go manifestare , é dixiere que por oca- 
sion le conteció , é non de su grado, 
ture con dos vecinos, e sea creido ; e si 
non cumpliere , peche los trescientos

sueldos.
T i t .

Be los mesegueros, de como deben se
gar las mié se s.

128. Ninguno tome mieses á segar, 
si non fuere á diezmo ; et si dotra guisa 
las tomare, peche cinco m rs., la meé- 
ta i  á los Alcaldes, é la otra meétad al 
querelloso; é si dixiere que non falló 
mieses á diezmo , salves con dos veci
nos , é siegue como mejor pudiere : e 
si alguno gelo pudiere probar, quel da
ba mieses á diezmo, é non gelas quiso 
tomar , peche la calonna como sobredi
cho es. Otro s í, qui encendiere restro
jo ajeno , é cogiere en él paja , pechelo 
por jura de su duenno ; é̂  otro si el 
danno que por el encendimiento oviere.
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Otro s í , qui encendiere su restroio , pe
che el danno que por él viniere por 
jura de aquellos que recibieron el danno.

T it .
De ganado que firiere danno en era.

129. Si algún ganado ficiere dan- 
no en era con qualquier ganado que sea, 
el duenno del ganado dé el pecho, é 
jure como por la mies es dicho. Ma
guer cada uno guarde su era fasta ó el 
pastor del ganado salga , é non coga 
pecho por danno que faga , antes que 
salga el pastor , despues que saliere co— 
ga el duenno del era el pecho. Otro sí, 
por gallinas que vengan al era non co
ga nadi pecho ninguno,

T it . x
De alongamiento de juicio.

13o* Si dos barajaren sobre sembra
da alguna al tiempo de coger el pan, 
que non se pierda el fruto de la simien
te por allongamiento de juicio de los 
Alcaldes , den dos fieles de la una par
te é de la otra que cogan aquel fruto, 
et guárdenlo para quel que venciere la 
raíz.
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T i t . .

De los yuveros.
131. E l yuvero siegue , é trille , é 

abelle con su companna , é si alquila
ren obreros , el yubero pague su parte 
de la despensa, según que toma del fruc- 
to : et si por aventura non fallaren 
obreros cogan omines que la sieguen, 
et pague cada uno según toma. Et si el 
yuvero bestia Oviere en el yvierno tra- 
ya las mieses , si quier la aya despues, 
et la bestia que coma de común : et el 
pan cogido , cubra el yuvero las casas 
de paga , et en esto todo ponga el yuve
ro todo lo que fuere menester , fuera la 
madera que ponga el sennor. Et quan- 
do el yuvero non arare, debe facer va
lladar , ó rozar, ó otra labor qual- 
quier que pertenezca á las mieses , co
mo el sennor le mandare. E l sennor 
ponga el aradro é el yuvo con todo su 
adobo, é la ceba de los bueyes: é el yu
vero guarde los bueyes con todos sus 
adobos de dia é de noche fasta ó se par
ta del sennor. Et si por aventura al sen
nor se muriere el buey 3 é nol pudiere

com-
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comprar, labre el yuvero alli dó el sen
nor le mandare , asi que pueda con sol 
tornar á su casa : et si non pudiere tor
nar con soi á su casa> é gobiernel el 
sennor todos los dias que con él labra
re. Et de toda cosa que ganare ó falla
re el yuvero en hueste , ó en otro lo
gar , dé al sennor ende segunt tomare 
de fructo que sembrare.

Tjiv 
D el vinnadero.

132. El vinnadero que a de guar
dar las vinnas, debe jurar fíeldat, et 
guardar bien las vinnas del dia que fue
re puesto, fasta que sean pasadas las 
vendimias. Et si alguno mostrare con 
dos vecinos, que falló su vinna danna- 
da en tiempo de la vendimia ó ante , a 
lo á demandar al vinnadero , cá él 
debe pechar todo el danno que de dia 
se ficiere, cá por eí danno de noche 
non debe responder.

Til.
D el danno que fuere de noche.
133. Maguer si eí danno cuntie

re de noche , et fasta tercero dia non
lo
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lo mostrare al sennor , pechelo : et otro 
sí peche el danno de dia , si non die
re pennos , ó el dannador. Si el sennor 
dixere, que el danno non conteció de 
noche mas de d ia , por danno de un 
mri. jure el vinnadero solo , é sea creí
do ; é de un mri. arriba con un vecino, 
é sea creído; et si non quisiere jurar, 
ó non pudiere , peche eí danno.

T i t .

De la jura del vinnadero.
134. Otro s í , por todo danno que 

vinnadero jurare , pennos en mano te
niendo , sea creído fasta un m ri.; et 
de un mri. arriba pruebe con tres ve
cinos , et coga el pecho por al sennor 
de la vinna,

T i t .

Qui defendiere pennos al vinnadero.
135. Otro s í , qui defendiere pen

nos al vinnadero á fuerza, peche un 
m ri., é pendre en casa del defendedor; 
é si casa non toviere , tomel sóbrele- 
vador , é desende á placel por ante los 
Alcaldes, é aya y  derecho á fuero.

. T i t .
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T i t . eí

Del qui matare vinnadero en vinna.
136. Qui matare vinnadero , ol fi- 

riere de dia o de noche > sobre pleito de 
las vinnas, peche la calonna doblada ? si 
gelo pudiere probar ; si non , salves el 
sospechoso á fuero. Et si el vinnadero 
matare, ó firiere á alguno en vinna aje
na , sea á fuero.

Tit .
De la firma que debe facer el sennor 

de la vinna.
137. Si el sennor de la vinna pu

diere firmar danno de ganado , coja el 
pecho, é si non , jure el sospechoso por 
danno de dia con un vecino , é por de 
noche con dos vecinos.
_  T i t .
D el danno que jicieren buey ó bestia 

en vinna.
138. Si buey ó bestia danno ficiere 

en vinna de dia , por tres vides peche 
su duenno cinco sueldos , por doce ove
jas ó seis cabras peche cinco sueldos.

tro sí 5 si fueren mas ó menos ovejas
0 cabras ? pechen segunr la cuenta de

las
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las vides dannadas.
T i t .

D el can , 6 jrnerco que danno faga 
en vinna.

13Q. Si can ó puerco ficieren dan- 
no en vinna , peche por cada vid su 
duenno cinco sueldos, maguer non a 
calonna ninguna el can que levare ga- 
ravato , é que aya en luengo dos cob- 
dos , é en el corbo un cobdo : é si los 
Alcaldes le fallaren sin garavato, pe
che su duenno tres sueldos.

T i t .

Del can que non levare garavato.
140. El can que non levare gara

vato , mátenlo sin calonna ninguna en 
la vinna; é si nol pudieren alcanzar, 
peche el sennor asi como sobredicho es.

T i t .

Del ganado que entrare en vinna•
141. Si ganado ó otra bestia al

guna entrare en vinna, maguer dan- 
no non fa g a , peche su duenno cinco 
sueldos , porque folló la vinna en la 
entrada é en la sallida. >tro sx, por to
do danno de vinna escoja e l sennor qual

mas
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mas quisiere entre el coto ó el apre
ciadora.

T i t ,

Del que entrare en vinna aiena.
. ^tro s í , si omme entrare en

vinna sin mandado del sennor , ó del 
vinnadero , de entrada de Enero fasta 
pasadas la vendimias, peche cinco suel
dos , maguer no coja y ninguna cosa: 
si iiuvas cogiere ó otro fructo de dia 
peche diez m rs., é si de noche veinte 
mrs. si gelo pudieren probar; et si non 
por danno de dia salves con seis veci
nos , é por de noche como de furto.

tro s i , qui tajare vid de vinna ajena, 
peche cinco mrs. , é por el brazo un 
m n ., por cada sarmiento cinco sueldos.

tro s í , qui tajare vid de parral , pe
che diez mrs., é por el brazo cinco mrs. 
por cada sarmiento cinco sueldos : é 
qui tomare palo de parral peche cinco 
sueldos.

T i t .

Del qui c o 2 i ere agraz.
*43- Qui cogiere agraz antes que 

as vinnas sean vendimiadas, peche un

mri.
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mui. si quier sea Christiano, si quier Ju
dio. Esta calonna ayan los Alcaldes é él 
querelloso.

T i t .

Del qui cogiere rosas.
144. Qui cogiere rosas , ó lilio, 

vimbres , ó cañaveras , peche por cada 
una un m rí., si las cogiere en vinna, 
si gelo pudieren probar ; si non , salves 
como por de furto. Otro s i , qui cogiere 
zumac ageno , peche diez mrs.

T i t .

Del coto de las vinnas.
155. Otro s í , todas las vinnas sean 

acotadas , asi como sobredicho es , del 
primer dia de Enero fasta pasadas las 
vendimias , et dent adelante fasta en
trada de. ¡Enero Si buey , ó caballo, ó 
puerco , ó otro ganado entrare en vin
na , peche su duenno media fanega de 
trigo. Otro sí, si alguna vinna non ovie
re salida , aya carrera por sulco de las 
otras vinnas mas cercanas, é sin calon
na ninguna.

T jt.
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T i t .

Del soldar del 'vinnadero. 
r 4 6- Todo omme que vinna ovie

re en paño , dé quatro dineros al vin
nadero que la guardare, é tanto dé el 
que oviere pocas vinnas quanto el que 
oviere muchas.

T i t .

Del ganado que entrare en huerto. 
147* Si ganado entrare en huerto 

ageno, el sennor del ganado lo peche 
todo el danno quanto y fuere , por de 
día un mri. , por de noche dos mrs, é 
el danm> doblado, si vencido fuere * é 
si non , jure el duenno del ganado so
to por de dia , é por de noche con 
dos vecinos , é sea creído ; y  si dier
pastor que cumpla fuero , non jure el 
sennor.

n  . T i t *
el ficiere danno en huerto aveno,
148.  ̂ Si omme entrare en huerto 

geno , e danno y ficiere , por de dia 
Pecfte un mri. et el danno , et por de 
noche dos mrs. é con el danno doblado, 

vencido fuere : si non, salves por el 

Q dan-



d a n n o  d e  d i a  c o n  u n  v e c i n o  ,  e  p o r  d e  

n o c h e  c o n  d o s  v e c i n o s .
T i t .

D el que regare huerto ageno e danno 
ficiere á otro,

1 4 9 .  S i  a l g u n o  r e g a r e  h u e r t o  ,  ó  

l i n o  ,  ó  c a n n a m o  ,  ó  o t r o  f r u c t o  d e  l a  
t i e r r a  ,  s i  d e s p u e s  q u e  l a  o v i e r e  t e n i d a ,  

n o n  l a  l e v a r e  a l  l o g a r  o n d e  l a  a d u x o ,  

e t  d a n n o  y  í i c i e r e  ,  p e c h e l o  d o b l a d o  c o n  

d i e z  m r s .  e n  c o t o  ,  s i  v e n c i d o  f u e r e  ;  s i  

n o n  ,  j u r e  c o n  d o s  v e c i n o s  ,  é  s e a  c r e í d o .

T i t .
B el qui tomare agua en vez de otro.

1 5 0 .  Q u i  a g u a  t o m a r e  e n  v e z  a g e -  

n a ,  ó  l a  t a i a r e . ó  f i c i e r e  f u e r z a  s o b r e l l a ,  

ó  l a  d e f e n d i e r e  á  t u e r t o ,  p e c h e  d o s  m r s .  

s i  v e n c i d o  f u e r e  ;  s i  n o n  ,  j u r e  c o n  d o s  

v e c i n o s ,  é  s e a  c r e í d o .  Q u i  s o b r e l l a  n -  

r i e r e  ,  ó  f i c i e r e  l i v o r e s ,  p e c h e  e l  c o t o  d e  

l a  V i l l a .
T i t .

D el qui firiere ortellano.
1 5 1 .  O t r o  s í ,  q u i  f i r i e r e  o r t e l l a n o ,  

ó  l o  m a t a r e  d e  n o c h e  e n  s u  h u e r t o ,  p e 
c h e  l a  c a l o n n a  q u e  f i c i e r e  d o b l a d a .  E t  s j
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e l  o r t e l l a n o  f i r i e r e  ,  ó  m a t a r e  a l g u n o  e n  
su h u e r t o  ,  s e a s  á f u e r o .

T i t .

Del ai ua i ue manare de qual quier 
raiz ,

1 52 * S i  a g u a  m a n a r e  d e  h u e r t o  ,  6 
d e  v i n n a  ,  ó  d e  o t r a  r a í z  ,  v a y a  p o r  h  
h e r e d a t  d e  l o s  s u l q u e r o s  p o r *  e l  l o g a r  

m a s  a g u i s a d o  ,  f a s t a  ó  v a y a  a l  l o g a r  
d o  n o n  f a g a  m a l  á  n i n g u n a  E t  s i  a l 
g u n o ^  d e  l o s  s u l q u e r o s  n o n  l a  q u i s i e r e  

r e c e b i r ,  p e c h e  d i e z  m r s .  é  e l  d a n n o  d o 
b l a d o ,

T i t .

T)e la frontera cerrar. 
s 1 53 - O t r o  s í ,  q u i  o v i e r e  h u e r t o  ,  ó  

v i n n a ,  ó  m i e s  e n  f r o n t e r a  d e  a l g u n a  d e 
e s a  ó  d e  e x i d o  ,  s i  n o n  l a  c e r r a r e n  d e  

s e t o  o  d e  p a r e t ,  ó  d e  v a l l a d a r ,  n o n  c o -  

g a  p o r  e l l a  p e c h o  n i n  c a l o n n a  n i n g u 
n a  . e t  t a n  a l t a  s e a  l a  c e r r a d u r a  ,  q u e  

n m g u n  g a n a d o  n o n  p u e d a  y  e n t r a r : e t  s i  

a l g u n o  n o n  c e r r a r e  s u  f r o n t e r a ,  a s i  c o m o  
s o b r e d i c h o  e s ,  s i  q u i e r  s e a  l a  f r o n t e r a

¿  rada ’  8 1 ^ m e r  n o n  > P ^ c h e  u n  m r i .
e  d a n n o  d o b l a d o ;  e t  s i  d a n n o  v i n i e -  

Q 2  r e
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re p o r  e l l a  á  l o s  o t r o s  p o r  m e n g u a  d e  
las cerraduras, e l  s e n n o r  d e l  g a n a d o  

non peche ninguna co^a.
T i t .

Del qui quebrantare cerradurau 
i< a  Qui quebrantare ccriauurs 

agena, peche cinco mrs. et el aanno 
doblado que por ello viniere , si ge.o 
pudieren probar ; si non , salves con 
dos vecinos , é sea creído.

T i t .
Del árbol que estidiere en vinna ajena.

i  < <. Si árbol estidiere en vinna age- 
n a , el sennor de la raíz aya el quarto

del fructo.
T i t .

Del que ficiere calonna. 
i < 6 .  S i  a l g u n o  f i c i e r e  c a l o n n a ,  o  

f u e r e  d e b d o r  p o r  a v e n t u r a  ,  é e s t a n d o  

e n  a l g u n a  c o s a  d e s t a s ,  n o n  q u i s i e r e  d a r  

s o b r e l e v a d o r  ,  é s e  e n c e r r a r e  e n  algún 
c a s a  ,  é e l  d u e n n o  d e  las casas n o .  qui
s i e r e  s o b r e c a b a r  ,  échelo d e  s u  c a s a  ,  o 
dé v a g a r  a l  q u e r e l l o s o  ,  q u e l  p r e n d a  s i n  
« í l o n n a  n i n g u n a ;  é  s i  n o n  l o  f i e , e r e  a s ,

faga la vez del debdar 3 Q del ca ^ .
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¿or ; é si vencido fuere, peche como el 
pecharie.

T i t .

B e l qui furtare madera.
157. Qui furtare madera de alguna 

casa , ó teja, ó ladriellos , ó ripia , ó te
chumbre de alguna casa , pechela como 
ladrón , si gelo pudieren probar; si non5 
salves como de furto.

T i t .
De la casa que cayere, e ficiere danno.

158. Si alguno temiere paret de su 
vecino que cadrá , ó casa , ó viga , ó 
encendimiento de casa de su vecino, 
muestrelo al duenno de la p aret, ó de 
la casa , ó de la viga con los Alcaldes, 
ó en Concejo que eche la paret, ó la 
viga , ó la arrime con algo, et guardes 
si despues que mostradol fuere , la pa
ret ó la casa quel fuere mostrada algún 
danno ficiere , pechelo doblado : Et si 
por aventura omme matare, peche la 
calonna doblada , é salga por enemigo 
por siempre. Et por esto decimos , que 
ninguno non debe pechar calonna nin
guna por omme j nin por bestia , que

Q 3 pa-
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paret > 6 madero , ó casa firiere , ó ma
tare , ante que gelo mostrare ; et si mu
riere en pozo > ó en fuesa , ó en foyo, ó 
en otro mal logar, por qualquiere que 
por estas cosas deviniere , et por todo 
otro danno qualquier que la una cosa fa
ga á la otra por agua, ó por otra cosa, 
si despues del demostramiento non fuer 
viedada, pechelo doblado , asi como so-* 
bredicho es.

T i t .
De qui subiere sobre casa ajena.
159. Otro s í , qui subiere sobre ca

sa ajena, peche diez mrs. é el danno 
doblado qual lo ficiere.

T i t .
• Del qui echare agua sobre omme.

160. Qui echare agua ó escope
t e a  sobre omme por finiestra , peche 
diez m rs., si gelo pudiere probar ; si 
non , salves como por desondra de 
cuerpo.

T i t .
De qui ficiere campo á puerta agena•

161. Otro s í , qui campo ficiere á
* puerta agena, peche dos mrs. si gelo
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pudieren probar; si non , jure con un 
vecino , é sea creído.

T i t .
De qui echare cuernos á puerta ajena.

162. Otro sí, qui echare cuernos ó 
huesos sobre casa agena , ó los pusiere 
á las puertas , peche cinco m rs., si. gelo 
pudieren firmar ; si non , salves con un 
vecino: esto es acotado por aquellos que 
non osan denostar á pala á omme sinon 
en esta manera.Otro sí, qui echare pie
dra sobre casa agena , ó por finiestra, 
peche diez m rs., é el danno doblado, 
si gelo pudieren probar ; si non, salves 
con dos vecinos , é sea creído.

T i t .
De qut entrare en casa ajena,
163. Si alguno entrare en casa age-, 

na , siguiendo su cosa , si entrare por la 
puerta, non peche calonna ninguna, se- 
yendo la puerta abierta ; cá qui por otra 
parte entrare peche quinientos sueldos,, 
como por violamiento de casa.

Q  4  T it .
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T i t .
Del qui sacare ganado de alguna 

casa.
1 64. Maguer por ganado pendrado 

non a ninguno de entrar 5 cá si alguno 
dende lo sacare , el pendrador non que
riendo ó non lo sabiendo , peche la ca
lonna de la casa,et dé el ganado doblado. 
Otro s í , qui quisiere facer casa ó algu
na paret, yerga paredes é casa en alto 
quanto quisiere.

T it .
De arrimamiento de casa*

165. Otro sí , si alguno quisiere 
arrimar su casa á alguna parte , dé á 
primas la meétad del precio que costo 
la paret, é faga casa sobre aquella pa
ret , si la paret fuere en raíz en común; 
cá si la raíz de común non fuere , non 
pueda y  facer casa , el duenno non que
riendo.

T i t .
Del que vendiere raíz de Concejo.

166. Qui vendiere raíz de Concejo, 
peche tanta é tal raíz doblada al Conce
jo  ; é qui la comprare , pierda el precio

que
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que dió por e lla , é lexe la heredat, asi 
como es dicho ; cá ninguno omme non 
puede vender , ni dar , ni empeñar , ni 
robrar , ni sanar heredat de Concejo. 

T i t .
De heredat que oviere pedrera , que 

sea de Concejo.
167. Otro s í, toda heredat, en que 

oviere pedrera , ó yesera, ó fuere para 
muelas , sean del Concejo , ó para teia 
facer ; é todas las fuentes perenales co
munales sean del Concejo. El que ovie
re alguna cosa de estas en su heredat 
que dichas son, véndala al Concejo por 
tanta heredat doblada , é sea de común 
del Concejo. Et si alguno la defendiere 
á alguno del Concejo, peche c. mrs.

T i t .
De qui toviere telera encobada sea 

del Concejo.
168. Otro s í , qui toviere encoba

da pedrera, ó teiera, ó calera, ó yesera, 
ó molerá de treinta dias adelante, pierda 
la labor, é sea del qui primero la entra
re ; et si al Concejo la defendiere, peche 
¿iez m rs.: é toda fuente de Concejo

aya
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aya aderedor tres estados.

T i t .
Que las defesas sean defe sacias.
169. Otro sí , toda defesa de Con

cejo de la Villa sea defesada de todo 
tiempo , de todo ganado , o de toda 
bestia , fueras de caballo, ó de muía , e 
de asno : et por la yegua peche medio 
mencal , et por el buey una quarta , e 
por el puerco otra quarta , et por cin
cuenta ovejas cinco sueldos , et por cin
co asnos peche una ochava. Otro si, 
qui segare la yerba peche cinco sueldos; 
é por todo danno que de noche fuere 
fecho , aya la calonna doblada ; et por 
ei danno que ganado faciere en la de
fesa , pasado carrera, non peche ca
lonna ninguna.

T i t .
De los molinos.

170. Otro s í , molino que alguno 
ficiere en su heredat , aya la carrera en 
ancho tres pasadas , é áderedor nuef 
pasadas; é si n o , non vala.
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T it .

Del molino qve debe seér sin calonna.
171 .  Si alguno ficiere molino en 

medio del rio , fagaio sin calonna nin
guna , é sea estable por siempre, si 
oviere entrada é sallida por lo suyo pro
pio , asi como sobredicho es j é si no, 
non vala.

T i t .
Del molino que non faga trabajo al 

otro de ante.
172. Qui ficiere molino de nuevo* 

guárdese que non faga trabajo al moli
no que fue fecho primero por qual par
te se quiere, ni ayuso ni á suso , ni á 
diestro ni á siniestro ; cá si el nuevo fi
ciere angostura , ó trabajo á los viejos  ̂
non vala , mas echenlo.

T i t .
Del portadguero,

173. Otorgo vos mas, que portad
guero no demande portadgo en Villa ni 
fuera , si non lo que ha de aver por de
recho ; cá maguer que el morador non 
pague el portadgo , é el portadguero lo 
alcanzare en la carrera ? tome su por

tad-
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tadgo defecho, é non m as, e demás non 
le faga tornar: é si el portadguero dixie
re que descaminó , jure por su cabeza, 
é si jurar non quisiere , dé el portadgo 
doblado.

T i t .
Del que fallare tesoro,

174. Otorgo vos de mas , que qui 
fallare tesoro viejo , que lo aya , et non 
responda por ello al Rey , ni á otro sen
nor : mas si alguno fallare tesoro en 
heredat agena , el sennor de la heredat 
aya ende la meétad-

T it

Del Juez é de los Alcaldes.
175. Otro s í , mando que el dia cíe 

Domingo primero despues de Sant Mi- 
gael el Concejo pongan Juez , é Alcal
des , é Escribano, é andadores, é metan 
el Sayón cada anno por fuero 5 et cada 
anno decimos por esto , que ninguno 
no debe tener portiello , ni oficio nin
guno del Concejo, si non por anno, sal
vo placiendo á tod el Concejo : é aquel 
dia de Domingo la collation , dó el 
Juzgado fuere aquel anno ? dén Juez-



DE Se h j l y e d a . 253
sabidor, é anviso , é entendedor , que 
sepa departir el derecho del tuerto, é 
la verdat de la falsedat, é aya casa en 
la Villa é caballo. Otro sí , qui non re
viere casa poblada en la Villa é caballo 
por el anno dante pasado, non sea Juez. 
Otro sí , non sea Juez qui quisiere aver 
el juzgado por fuerza. Otro sí , cada 
collation, aquel dia ques dicho , den su 
Alcalde átal qual dixiemos del Juez , é 
que aya caballo del anno de ante, é 
tenga casa poblada en la Villa.

T i t .
De la collation que no se aviniere 

al Juez dar.
176. Maguer si alguna collation 

que non se avinieren á dar Juez aquel 
dia que es dicho, el Juez é los Alcaldes 
del anno de ante excojan cinco animes 
bonos , é entendidos , como dixiemos ya 
de suso , de aquella collation onde ovie
re á seér el Juez , é hechen suerte so
bre ello ; é al que c yere la suerte, aquel 
sea Juez, é non o tr i: Otro s í , los A l
caldes del anno dante escojan el Alcal
de de la collation ; que non se avinie
ren. XiT.
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T i t .

sDeJ que quisiere seér Alcalde jpor
fuerza,

177. Qui quisiere aver judgado ó 
Alcaldía por fuerza de parentesco , ó de 
R ey, ó del sennor de la villa , ó la ven
diere , ó diere á otri parte de ella antes 
de la jura , non sea Juez en sus dias, 
nin tenga servicio nin portiello del Con
cejo.

T i t ,
De la confrmation de Ios Alcaldes.

178. L a election fecha , é todos 
avenidos, é confirmada é otorgada de 
tod el pueblo, jure el Juez sobre san
tos Evangelios , que nin por amor de 
parientes , nin por bien querentia de fi
jos , nin por cobdicia de aver, nin por 
vergüenza de persona , nin por ruego, 
nin por precio de amigos , nin de veci
nos , nin de estrannos , que non que
brante fuero , nin dexe la carrera de la 
derechura é de la verdat: Otro s í , los 
Alcaldes juren esto mismo tras el Juez, 
é dende el Escribano é Notario , é el 
Almutacén, é el Sayón. Estos todos ju

ren
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ren en Concejo j e aun deben jurar, que 
leales é fieles sean , é que tengan fé é 
verdat al Concejo. De los andadores, 
non avenios cuidado que juren en Con
cejo, ó en corral de ios Alcaldes, si non 
tanto que juren.

T i t ,
De ¡a falsedat del Alcalde, si en ella 

fuer tomado.
1 79. Si por aventura Juez ó Alcal

de fuere vencido de mentira, ó de fal
sedat despues de la jura, pierda el ofi
cio, ó el portiello que toviere del Conce
jo , et demás encártenlo que non sea re
cibido mas en firma, et peche el danno 
doblado que por aquella ocasion avi
niere.

T i t .
Del udlcalde que encubriere la verdat 

en juicio.
180. Esta misma pena aya el Juez 

o el Alcalde que encubriere la verdat, 
ó pregonare las firmas, ó otra cosa , si 
non lo que ju d gó; o si firmare mentira, 
ó si non fuere al oficio fiel ; ó si des
preciare el juicio del fuero, ó vedare al

Es^
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Escribano que non lea el fuero , mena- 
zandolo ó maltrayendo! de palabra.

T i t .
De los Alcaldes que sean derechos á 

todos.
1 81. Otro s í , mando aún al Juez, 

é á los Alcaldes que sean comunales á 
los pobres, e a los ricos, e á los altos, e 
á los baxos; é si por ventura alguno non 
ovier derecho por culpa dellos, e que
rella viniere á mí de ellos , é yo pudie
re probar que non fue judgado a fuero, 
peche cien m rs., et al querelloso la pe
tición doblada.

T i t .
Del que se querellare al Juez.
182. Si alguno se querellare al Juez, 

é á los Alcaldes , ó al Concejo por cosa 
que el Juez aya de embiar andador, e 
non lo embiare fastal otro dia , queré
llese el querelloso á los Alcalaes, et pe
che el Juez cinco mrs. á los Alcaldes, e 
la petición doblada al querelloso. Et si 
los Alcaldes non quisieren costrenir al 
Juez , pechen al Concejo diez mrs. é al 
querelloso la petición doblada.
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T i t .

Del que se querellare al Concejo ante 
que al juez é á los A  le a d c.

183. Otro sí , qui se querellare ai 
Concejo ante que al Juez é á los Alcal
des lo mostrare r peche diez mrs. al 
Juez é á los Alcaldes ; et aquel de quien 
se querelló . que aya parte como uno 
de ios Alcaldes,

T i t .

De la soldada del Juez.
184. Mando , que el Juez aya en 

soldada por el servicio que face el Con
cejo veinte mencales , é el Concejo ge- 
los dé. Otro sí , el Juez tome el sépti
mo de ios quintos , é de lo que el Con
cejo diere al Rey , ó al sennor de la 
Villa po¥’Su-voluntat.

T í t .
De la tranaueza,

*' . J  J

185. De voluntar digo por esto, 
que el Concejo dé Sepulvega non an 
ninguna cosa á dar á Rey ni a sennor, 
ni á otri por fuero ni por derecho ; cá. 
yengo é libre lo fago de toda premia,
® de yudgo de Rey é de seanor , é de

R to-
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toda pecha é de facendera , e de fur—

cion.
T i t .

Del que asiere a teta de muger. ^
186. Qui ad mamillam mulierisí 

vicLuaé , veí ad vulbam acceperit pectet 
ey dos mrs. , vel oscuiatus fueiit. Qüi 
ad mamillam mulieris virginis, vel ad 
vulbam acceperit , vel oscuiatus fuerit, 
pectet ey un mrLQui ad mamillam mu. 
lieris c o n j u g a d  acceperit, vel ad vulbam, 
vet oscuiatus fuerit, pectet ey quatro 
mrs • et det ey ad emeridationeiii conjú
gate,' conjugatam* viduae vidüam, virgini 
virgiriem de tali parentela ut est ignora- 
ía : si lo conosciere , é fijadalgo fuere* 
peche quinientos sueldos de mas de la 
calonna, Et si esto non cumpliere , asi 
como sobredicho es , sea enemigo de 
sus parientes ; é si lo negare que non 
lo f i z o  4 salves con cinco parientes ,e  
cinco vecinos : et si lo cono¿>cieie, re 
cíba la emienda el pariente mas cercano 
déla querellosa, qual ella mas quisiere.
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T i t .

De los azores.
187. Tot omme que matare azor 

garcero ? si gelo pudieren probar , pe
che cincuenta mrs, , ó dent ayuso de 
quantol ficiere , ó salves con cinco. Et 
si lo messare , por cada pennola de la 
cola ó de las alas peche urt mri. , et poi
cada pennola del cuerpo cinco sueldos; 
ct si non, salves asi como sobredicho 
es , et la calonna sea del querelloso.

T i t .

Del azor anadero , / de. la calonna.
188. Otro s í, qui matare azor ana

dero , peche treinta mrs. , si gelo pu
dieren probar; et por cada pennola pe
che su calonna, asi como sobredicho es; 
é si non, salves como es dicho , é la 
calonna sea del querelloso.

T í t .

Del qui matare gavilan cercetero.
189. Tot omme qui matare gavi

lan cercetero , si gelo pudieren probar, 
peche diez m rs., ó dent ayuso de quan
tol ficiere el querelloso. Et por otro ga
vilan peche quatfo mrs. é dent áyuso de

R 2 quan-
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quánfoí ficiere; Et por cada, pennola 
quel ficiere menos de la cola , ó de las 
atas , ó del Cuerpo, peche cinco sueldos; 
et si non , salves como sobredicho es; et 
la calonna sea del querelloso.

T i t .

De qui sacare huebos de azor.
190* J Otro s í , tod omme que sacare 

huebos de azor, peche treinta mrs. si ge
lo pudieren probar ; é si non oviere de 
que los pechar , tagenle la mano , é si 
lo negare « salves con cinco parientes, 
ó con cinco vecinos ; é si non se salva
re , sea cumplida la justicia asi Como 

sobredicho es : et la calonna sea la mee- 
tad del querelloso , é la otra meétad de 
los Alcaldes,

T i t ,

Del qui matare falcón garcero^
191. Tot omme que matare falcón 

garcero , peche cincuenta mrs. , e sil 
mesare f aya la calonna tal qüal la a el 
azór garcero , si gelo pudieren probar, 
si non , salves como sobredicho es : et 
por falcón anadero peche treinta mrs.: 
et por falcón lebrero , pecha quince

llil'S.
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mrs. ; é por las perinolas aya su fuero 

asi como sobredicho es : et la calonna 

$ea del querelloso. Otro s i , qui sscare 

huebos de falcon ó de gavilán , pecha 

quince mrs. si oviere de que , é gelo pu

dieren probar ■ si n o n , sea cum plida la 

justicia como sobredicho es.

T i t .

D e qui sacare nido de perdiz.
19 2. Otro s í , qui sacare nido de 

p erd iz, ó Ja matare con niebe , ó Ja to

mare con lazo , ó en losa , si gelo pudie

ren probar , peche cinco m rs., .ó salves 

con cinco 5 la ineetad de la calonna sea 

del  ̂querelloso , é la meétad de los A l
caldes.

T] r.

Del qui matare liebre con ret.
J93- T o t omme que matare liebre 

con ret o con n ieb e, si gelo pudieren 

probar, peche cinco mrs. ; si non , sal

ves con cinco , la meétad de la calonna/ 

sea del querelloso , é la otra meétad de 
los Alcaldes.
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T i t .

Be omme que ave levare dotro.
19 4 . Otro s í , tot omme que ovie^ 

re querella de o tro , que le levó su ave, 

peche la calonna qual la oviere el ave; 

si non , salves» como de furto.

T i t .

Be ¡a Alcaldía de avenencia.
19 5 . T odos ommes que se avinis-^ 

ren , et querella ovieren uno dotro , et 

ellos por sí ficieren A lcaldes avenidores 

de dos ommes bonos, ó dent arriba, todo 

quanto pleito ficieren, que les vala , asi 

como su avenentia fu e re , sacado ende 

todas las cosas que pertenecen á Palatio; 

et si el uno al otro lo negare, que non 

fue avenido en tomar aquel juicio de 

aquellos Alcaldes qne ficieron, prueben- 
gelo con tres vecinos que fue avenido en 

tomar el juicio de aquellos ommes bo
nos que fueron Alcaldes , é vala el jui

cio.
T i t .

Be la vecindat.
19 6 . Otro sí mando * que omme

que non fuer morador en Sepulvega , et
*  non
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non toviere easa poblada, é heredamien
to oviere en Sepulvega ó en su termino, 
que recuda por vecindat é l , ó otro por 
é l ; et si esto non quisiere complir , tó
menle la heredat el Concejo fasta que lo 
cumpla , como sobredicho es.

T i t .

De omme que toviere heredat por 
anno c dia.

107. Otro :sí, tot omme que toviere 
heredat por anno é por d ia, é ninguno 
non ge la retentó , non responda mas 
por ella ; et este anno et dia debe se en
tender por dos annos complidos, é fir
mando ésto con tres vecinos posteros, 
que anno et dia es pasado que non lo 
demandó ninguno ; et si ante que pasa
se el anno é el dia ante los Alcaldes 
demandó , ó por Concejo de esto, res
ponda por ello , sacado omme que non 
mora en termino , ó mozo que non es 
de seso ; el que non mora en termino 
qual ora viniera demandalle, responda!: 
otro sí , el que non es de seso quando 
fuere de dias por aver seso, demande, 
é respóndale.

R 4  T i t .
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T i t .

■De los aportillados,
19 S . O tro s í , otorgo á toáo caba

llero de Sepulvega , ó  viuda muger que 

fue de caballero ó  escudero , ó  donce

lla de tiempo de diez y  ocho a ñ o s, que 

ayan todos sus aportellados , yuveros, 

medieros , pastor , ortelano , colmene

ro , quantos ovieren destos a sacar , sa- 

quenlos de todo p e c h o , fuera moneda. 

A si ios quite por fuero : por el yuvero 

faciendo derecho , que suyo es sin arte 

é sin engenio , con dos vecinos , e sea 

quito. E t  otro s í ,  por el medíero , fa
ciendo derecho que suyo es sin arte e 

sin engenio , e que a con el veinte 001 a- 
das de h ered at, ó  dent arriba : é el 

medie ro que non coge pan apartado si 

lo non furta al sennor , é quite! asi co

mo sobredicho es. Otro sí , el pasto?- asi 
sea quito : de.cient cabezas de ganado, 
quier de. ovejas ó de cabras , ó cabro
nes , cumpliendo aquel derecho que so
bredicho es. O tro s í , . q u i t e  banuerizo de 

treinta cabezas de bacas, ó dent arriba 
de qualquier que gelo ecaare. Olí o $
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quite porquerizo de cincuenta puercos 
ó puercas-, cumpliendo el salvo como 
sobredicho es. Otro s í , quite el ortelía- 
no que labrare una quarta de huerto, 
ó dent arriba , quier sea so riego , ó de 
annora , éste quite su sennor por su or- 
tellano , é otro non pueda quitar Otro 
s í , quite molinero por sí , si suyo fuere 
el molino , ó con sus.herederos en uno, 
faciendo tal salvo como sobredicho es. 
Otro s í , quite eguerizo de veinte ye
guas , ó dent arriba , faciendo salvo co
mo sobredicho es. Otro sí , quite col
menero de cincuenta colmenas que sean 
del sennor , et quite el que las guarda
re. Estos aporteliados sobredichos qui
te quantos oviere , cumpliendo el salvo 
asi como sobredicho es,

T i t .
De los criados de los amos.

199. O tro s í, quiten sus amos de 
la quantia que ovieren , mientre cria
ren el criado ó la criada , fasta qu© 
sean de edat de quatro anuos.



Titv cíDel qui echare caballo d su yegua. i  ,
200. Qui caballo ageno echare á su tre 

yegua sin mandado de su sennor , por sal 
quantas vegadas gelo echare peche cin- é 
co sueldos: et si la yegua se empreña qu 
nare , dé el quarto del fructo , ó la ca- tes 
lonna , qual mas quisiere el sennor del do 
caballo ; et si lo negare , salves con dos est 
vecinos.. tes;

T i t . re I
Del que testiguaren bestia ó otro ga- qui

nado. lo
201. Todo omme que testiguaren

bestia ó otro ganado qualquiere , et él Dt 
dixiere que suya es nada é criada , fa- 
gala con tres vecinos, que suya es na
da é suya criada , et que lo digan so- de 
bre sus juras , que lo saben que es suya feri 
nada é suya criada , é valal. Et si con 
dixiere que ,1a compró , dé otór é fia- chc 
dor de qui la compró : et si aquel otór tos 
que dió , dixiere que dará otro otór de 
qui la compró , el otór razónese con el 
demandador de qual guisa lo demanda- ; 
re : et si venciere el demandador, pe- I los

che-
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chelo el demandado con las misiones, 
é con el menoscabo : et si el otór pos
tremero dixiere que la compró, é non 
sabe de quien , jure con dos vecinos, 
é dé su bestia al querelloso. Et si el 
querelloso dixiere, que despues que gela 
testigo menoscabó la bestia ó otro gana
do qualquiere que fuere demandado en 
esta manera , pruebe gelo con aquellos 
testigos, é peche el menoscabo que ovie
re en la bestia ó en el ganado otro quaí- 
quier, e con sus engueras del dia que 
lo testigo.

T i t ,
Del morador de Sepuhega que alguna 

cosa referí are,
202. Todo morador del Concejo 

de Sepuívega , que por el Concejo re- 
fertare alguna cosa , é non diere razóno 7 '
convenible, et que sea fuero et dere
cho , non vala su refierto á él ni á quan
tos le ayudaren en esta razón.

T i t .

De ¡a franqueza.
203. Mando otro s í , é otorgoles á 

ios de Sepuívega, que el anno que fue
ren
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ren en la hueste , que non pechen Mar- 
zadga ninguna: otro s í , el anno que 
pecharen Marzadga , que non vayan en 
en la hueste,

T i t .
Del qui comprare heredat en Sepul

vega.
204. Otro s í , tot orne que en Sí- 

pulvega comprare heredat ó en su ter
mino ? el que la vendiere , véngalo ro
brar á Sepulvega por Concejo el dia de 
Domingo , ó el martes -de las ochavas 
'de ísavidat, ó el martes de las ocha
vas de Pasqua de Resurection , ó el 
martes de las ochavas de Cinquaesma. 
En todos estos dias sobredichos pueda 
robrar el vendedor al comprador , e 
quel vala. Estos deben ser vecinos de. 
Sepulvega ó de su término ? tamoien 
el vendedor como el comprador ; et si 
por aventura algún omme gelo reten
tare ó gelo demandare , dél fiador an
te los Alcaldes á la carta quel demos
trare que tiene robrada : et si fuer ven
cido el que demanda , peche la heredat
doblada al demandado en tal logar o

en



en mejor , é eon sesenta sueldos, é eí 
quárío á los Alcaldes : é si por aven
tura el que amparare la heredat fuere 
vencido , peche el quarfo á los Alcal
des , é desampare la heredat al deman
dador : et s í  fiador nol fuere quel cum
pla fuero, nol responda.

T  IT.
De como deben meter terceros.

205. De cada colíation de SepuU 
vega , también de la Villa como de las 
Aldeas 5 metan sus terceros pora reci
bir los diezmos , é sean puestos siem
pre quince días antes de San johan ‘ et 
deben poner ios ommes bonos de las* 
collationes , et con los Clérigos : et ju
ren los terceros fieldat, é deben dar á 
cada uno sus derechos , también ai 
Obispo , como á la Iglesia, como á ios 
Clérigos. Et si por aventura de alguno 
délos vecinos ovieî e querella el tercero 
que non dezmó su derecho ? el terce-- 
ro cori ôs Clérigos de ía Iglesia lo de
manden , é ellos non recudan á otri: 
et,si f 1 vecino dixieren que non dez- 

bien , faga salvo con dos vecinos,
que



que según, su entendimiento dezmó su 
derecho de pan , é de vino , e de ga
nado ; et por otra sobrepuesta non sea 
afincado , nin recuda : et de quanto 
fuere demandado la tercera parte sea 
de la Iglesia pora las vestimientas , e 
pora las otras cosas quel pertenecen.
* T í t .

J)e ias Cojradrías.
206. Otro si mando , que en las 

Cofradrías de las Aldeas non aya A - 
caldes nin juicios ningunos ‘ ^ ra  de las 
cosas que pertenecen a ^ Cofrad" ^  
quanto es envelar sus Cofradres o en

enterrar, ó en mercet
T i t .

De la Mesta de tos pastares. ¡
207. Mando otro s í , que el juicio, 

quedado fuere e n  la Mesta de los pas
tores , ei que se non pagare del su jui
cio de los pastores de la Mesta , 91 
se alzé á Sepuívega por mejorar su jui 
ció , é por esto non peche calonna n « 
guná. E t  si prefflial < ficiereii q u e l  non 
quieran dar alzada á Sepuívega £ *  
cien mrs. al Rey , é cincuenta al v.o^
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cejo, é la petición doblada al que non 
quisieren dar alzada.

T i t ,
De los cotos echar.

208. Otro s í , todo Alcalde de Se-̂  
pulvega que echare los cotos por á otro 
dia de viernes , si el cabildo non fue
re avenido , peche cinco mrs. á los otros 
sus compañeros, é peche otros cinco 
mrs. al Concejo , et desta calonna non 
áya quito nada , si non fuere por man
dado del Concejo que los mande echar.

T i t ,
De los pennos*

209. Todo Alcalde ó mayordomo 
que pennos recibiere de algún omme en 
Alcaldía , ó pendrare , responda por 
ellos fasta medió anno despues que sal— 
iiere del Alcaldía : et si fasta este tiem- 
po sobredicho non le demandaren ? non 
responda mas por ello.

T i t .
De los qué fueren llamados ante los - 

-Alcaides.
210. Si algún omme fuere llamado 

sute/los Alcaldes 6 ante los Jurados
por
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por querella que ayan de eí , et non 
viniere ante que salga e juicio que 
oviere ante los Alcaldes o ante los ju
rados , peche un Inri, a lo s  Alcaides o 
á los Jurados ante que fuere el juicio. 
Et si el Alcalde ó el Jurado lo vio pa
rado que viniera anteilos , si venir qui
siera , lleve gelo á la jura que juro e 
peche la calonna asi como w orw uc» 
es • et si esta iieva non pudiere ra^er 
el Alcalde ó el Jurado , faga salvo el 
que fue llamado- por su ju r a ,  que sa
lió de su casa antes del sol sallido, o 
que fue enfermo, ó que se paro a facer 
oration, é non peche calonna ninguna 
por aquel dia que fue llamado: et si es
te salvo non ficiere , peche la calonna 
asi cora.o sobredicho es,

T  IT,
7>  los 3 #  moran en arrabal.

2 i i . Otro s í , tod o m m e  que mo
rare-ea el arrabái non ecne su¿it^ 
■Dortieilo ninguno en las couationes

morado

por
de

la Villa : et otro si , 
fueren dé la Villa non echen sue

portíelio iiiflg

que 
ríe en

•uno ea las collatione» del

srrabál
i  I T .

O
ni
eí

q1

z
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T i t .

Que menestra! ninguno non aya por-  
tiello.

212. Otro sí mando, que ningún 
omme que menestral fuere, non sea Juez 
ni Alcalde , ni aya portiello ninguno 
en la V illa , ni en arrabal, fuera ende 
que viva por su menester,

T i t .

P eí que morare en arrabal, que no 
sea menestral.

213. Todo morador del arrabál, 
que non sea menestral, que toviere ca
ballo que vala veinte mrs. Ó dent arri
ba , c que non sea ataharrado, é ten
ga escudo é lanza, et perpunte et c-â  
piello , non peche pecho ninguno , sí 
non moneda ; et excuse sus aportellados 
como los de la ViUa.

T i t .

De los Mayordomos,
214. Otro s i , tot omme que ovie~ 

re mayordomo de seyes yuntas de bue- 
Yes.’ °  dent arriba , jurando con dos 
vecinos que su mayordomo es, escu- 
sel de todo pecho , fuera moneda.

s  T i  t ;
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T i t .

De Cristiana que criare fijo de Moro 
ó de Judio•

2 1 < Toda Cristiana que criare fijo 
de M oro , ó de Judio , ó que morare 
con ellos , sea dada por mala , e sea 
fostigada, é echada d é la  V illa- 
Alcaldes fagan esta justicia do quier 
que lo sepan, é sea sobre sus juras. 

T i t .
Del que oviere querella dotrô
2 1 6 Otro s í, tod omme que oviere 

querella dotro, asi acote : con dos veci
nos por al viernes pora ante los -  
caldes , ó pora ante los Jurados. E qu  ̂
morare en la Villa pueda acotar , e 
valal con qualesquier , también de 
Villa como de las aldeas : et los de 
aldeas non puedan acotar á los de 
V illa , si non fuere con moradores 
la Villa ; et si otra mientre acotare, no 
v a la , et peche un mri. á los A lca- 
des ó á los Jurados pora ante qui tue- 
re acotado : et si negare que nol acó- 
tó , pruebe gelo con dos vecinos qu_ 
digan verdat a Dios é a sus almas,
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con ellos le acotó , et peche el coto 
del mri. , asi como sobredicho es. Et 
los de las aldeas puedan acotar los unos
á los otros con dos vecinos: otro sí et 
si negare el coto , pruebe gelo asi como 
sobredicho es,

T i t .
De los aportellados , /  *  /w  amos- 

217. Tot omme que fuere aporte- 
liado del de la Villa , ó el que fuere 
amo del caballero que criare su fijo ¿ 
su fija , si alguno lo acotare , et dixie
re , acotat vos á mi sennor, et des
pues le llamare ante los Alcaldes , ó 
ante los Jurados, peche un mri. del 
coto , el quel acotare como sobredi
cho es : et si al sennor acotare , tra- 
yalos á derecho ante los Alcaldes ó 
ante los Jurados, Ctro s í , todo om
me que á Otro acorare , é nol vinie
re demandar, peche diez sueldos por la 
carrera , é tres mencales é quarta á Jos 
Alcaldes ; é sil negare quel non aco
to , pruebe gelo.
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T i t .

Del quipczcare en frontera agena. 
2 1 8 .  T o t  o m m e  q u e  p e z c a r e  e n  

f r o n t e r a  a g e n a  ,  s i  g e l o  p u d i e r e  P r 0 ^ r  
e l  d u e n n o  d e  l a  f r o n t e r a  ,  p o r  d e  d í a  
p e c h e  c i n c o  m r s . ;  é  s i  p r o b a r  n o n  g e l o  

p u d i e r e  ,  s a l v e s  c o n  c i n c o  ,  e t  s i  n o n  s e  
s a l v a r e  ,  p e c h e  l a  c a l o n n a :  e t  s i  p e z -  

c a r e  d e  n o c h e  ,  p e c h e  d i e z  m r s .  s i  g e l o  
p u d i e r e  p r o b a r  ,  e t  s i  n o n  ,  s a l v e s  c o m o  

d e  f u r t o  ,  e t  s i  n o n  s e  s a l v a r e  ,  p e c h e

l a  c a l o n n a .
T i t .

Del pezcador que pezcare con ret. 
2 1 9 .  O t r o  s í ,  n i n g ú n  p e z c a d o r  n o n  

p e z q u e  c o n  r e d  b a r r e d e r a  ,  n i n  c o n  
t r a s m a c h o ,  n i n  c o n  e s p a r v e r  ,  n i n  c o n  
m a n g a  n i n g u n a : e t  s i  c o n  e s t a s  c o s a s  

s o b r e d i c h a s  f u e r e  t o m a d o  ,  e  g e l o  p u 
d i e r e n  f i r m a r  c o n  t r e s  v e c i n o s  ,  p e c n e  

c i n c o  m r s , ,  é p i e r d a  l a  r e t  c o n  q u e  u e  

r e  t o m a d a .
T i t .

Del coto del andador.
2 2 0 .  O t r o  s í ,  e l  a n d a d o r  que f u e 

r e  á c o t a r  p o r  m a n d a d o  del Alcalde
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de los Jurados , et aquel que acota
re non viniere , lie velo el andador á la 
jura que juró , et peche tres sueldos.

T i t .
D el que ficiere resineras, ó ficiere 

rayos, 6 echare pino verde de raíz.
2 2 i. Qui echare pino verde , ol 

sacare las raizes, ol sacare los rayos, 
ó ficiere resineras verdes, salves con 
tres vecinos, é si non se salvare , peche 
por qualquier de estas cosas sobredichas 
dos mrs. Et del dia de Pasqua mayor 
fastal dia de San Johan que le esqui- 
tne , mas nol descogolle , níl eche ; et 
sil descogollare , ol echare , salves con 
íres vecinos , é si non se salvare , pe
che dos mrs.

T i t .
D el que fallaren con rayos.

222. Otro s í , tot omme que falla
ren con rayos , o sacándolos , ó leván
dolos , é lo tomaren quatro caballeros, 
que gelo l̂even á las juras que juraron 
ai Concejo , é peche diez mrs : et si la 
quantia non óviere , quel corten la ma
no diestra. Et otro s í , al que fallaren 

S 3 fa-
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faciendo ronna , que gelo  ̂ lieven qua- 

tro caballeros , et peche cinco mrs. , é 

si non oviere de que los pechar , cór

tenle la mano diestra.
T i t .

Del portazgo , como se debe tomar.
223. *  Contiene este capitulo dos

cientas quarenta y  seis partidas en que 

por menor se asignan los maravedís, 

sueldos , dineros , m encales, y  meayas 

que debian pagarse por razón de por

tazgo de las mercaderías , comestibles, 

y  demás generos , respectivamente se

gún su peso j numeró , ó medida.

T i t .
De los arboles cortar della sierra.
224. O tro si, aquel omme quier que 

fallaren cortando faya, ó mostayo, ó pi

no , ó povo 5 ó mezo , maello , ó sal- 

zegatiello , ó robre * ó azevo , por qual 

árbol quier destos salves con tres vecinos, 

é si non se salvare , peche dos mrs.

T i t .

De cómo se deben esquilmar los arboles.
22 . O tro sí, todo omme que falla

ren esquilmando el robre al tiempo de la
lan-
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íande, sálvese con tres vecinos, é si non 
se salvare , peche dos mrs. : et de Sant 
Martin fasta Pasqua mayor esquilme el 
azevo de medio arriba , mas nil eche, 
nil decogolle. O trosí, qui esquilme el 
texo todo, mas nol descogolle, nil eche. 

T i t .
Del que ficiere so carinada.

226. Otro s í , todo omme que fa
llaren faciendo so cannada de qual ár
bol quiere de estos sobredichos , salves 
con tres vecinos , é si non se salvare, 
peche dos mrs. : et el robre quel es
quilme de Sant Martin fasta Pasqua 
m ayor, mas nol eche nil descogolle.

T i t .
D e los Carboneros.

227. Otrosí , todos los carboneros 
que carbón quisieren facer , asi lo fa
gan. Robre seco ó del verezo , et que 
lo fagan allent la sierra ; é si aquent 
le tomaren faciendo , salves con tres ve
cinos , é si non se salvare, peche tres 
maravedís.

Tr-
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T i t .
De los Carraleros.

228. Otro s í , todos vuestros veci
nos que carrales quisieren facer* , que 
las fagan allent la sierra, é si aquent 
los fallaren faciendo , sálvense con tres 
vecinos, é si non se salvaren , peche 
cada uno cinco mrs.

T i t ,
De qui ficiere camas•

229. Todo vecino de Sepuívega que 
camas ó estevas quisiere facer , que las 
faga allent la sierra ; é si aquent las fi
ciere , salves con tres vecinos; é si non 
se salvare, peche dos mrs.

T i t .
Del qui labrare con bueyes para un 

yuvo una cama.
230. Otro sí, todo labrador vuestro 

vecino que con bueyes labrare , de esta 
guisa traya: para un yuvo una cama , e 
una esteva , é dos dentales , é dos agui
jadas , é dent arriba : si con mas 
bueyes labrare , de esta guisa traya por 
cada yuvo dont mas cerca le fallare, 
que non sea so cannada.
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T i t .

De tot omme , ó muger que algo 
furtare.

231. Otro s í , todo omme , ó toda 
muger que fallaren que furto alguna co
sa , á menos de querello , non responda: 
et si Alcalde ó Juez fuere el que deman
dare , et cierto querelloso non diere, 
«in él non responda : et si querelloso 
oviere , dando fiadores que faga quanto 
Rey mandare ó los Alcaldes , non sea 
preso.

T i t .
Del qui mandare alguna cosa.

232. Otro s í , tot omme que man
dare alguna cosa , quier por Concejo, ó 
otro omme qualquiere, ó por enemiztat, 
ó por cativerio , ó por casamiento , ó 
sobre su pan , ó sobre su vino , quel 
vala al que lo mandare : et los Alcal
des que sean tenudos de judgargelo, é 
si non , que les caya mal 3 et que sea 
sobre sus juras,

T it .
Del coto como vengan el Sábado.
233. Otro s í , los yuberos é todos

los
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los otros aportillados , todos vengan 
á coto el Sabado á Sepuívega , é non 
otro dia.

T i t .

De toda demanda que debe aver 
ocho dias.

234. O trosí , toda demanda aya 
ocho dias de faula para responder , sal
vo ende fuerza , ó ferida , ó majadura, 
ó coto de Alcaldes.

T i t .

De muger mala que á otra denostare,
235. Toda muger mala que de

nostare á bon hombre , ó á bona mu
ger , ó bona manceba denostare , ó des
ondrare , qui la firiere non peche ca
lonna ninguna. Otro sí , qui la matare, 
non peche si non el omecilio , fallan- 
dolo en verdat por pesquisa los Alcal
des , que de dos á tres la fodieron.

T i t .
Que Alcalde ninguno non tome tea 

en mercado.
236. O tro s í , ningún Alcalde , ni

otro aportellado ninguno, non tome tea,
ni líenna , nin sal en dia de mercado;

et
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et si lo tomare , peche cinco mrs. al 

Concejo por cada vegada que lo to

mare.

T i t »
De hermanes que non ovieren partido 

en uno.
2 3 7 . O tro sí, los hermanos que mo» 

raren en uno , si partido non ovieren 

en uno , el m ayor faga vecindat por to

dos. O tro sí , todo caballero ó escude

ro el anno que casare non vaya en 

hueste , nin peche fonsadera,

T i t .
Que Judio ni Judia qué non compre 

carne.
23 S. O tro sí, ningún Judio nin Ju 

dia non compre carne ninguna por la  

Pasqua m ayor , nin por N a v id a t , nin 

por Cinquaesma , nin tercer diá ante, 

nin tercer dia despues, salvo cabrón , ó  

cabra ; é si lo comprare , piérdalo , é 

tomeielo el que lo fallare»

T i -
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T i t .
De la don ation que non vala , si non 

la que fuere fecha el Domingo 
despues de Sant MigaeL 

-239. Otro sí, ninguna donation, que 
sea fecha por Concejo de los hereda
mientos del Concejo, que non vala , si 
non fuere fecha erDomingo despues de 
Sant Migael : Otro sí , todo sobrino de 
caballero , ó pariente que con él mo
rare , non peche. fonsadera ninguna, 
salvo ende si fuere casado.

T i t .
D e omme que á otro firiere en 

Concejo.
240. Otro s í , ningún omme que en 

Concejo firiere á otro con punno, ol me
sare , peche diez mrs. Otro sí , qui con 
piedra ó con otra arma de fierro á otro 
llagare , ó piedra echare , é omme firie
re , ó el Concejo volviere , peche vein
te mrs. las tres partes al querelloso, e 
la quarta parte á los Alcaldes , é salga 
por enemigo del ferido ; é si lo negare, 
salves con doce , é si se levantare con
tra otro Jurádo en el Concejo, peche 
un rari. T i-
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T i t .

D el qui volviere pelea ante los 
Alcaldes.

241. Ningún omme que volviere 
pelea allí dó judgaren los Alcaldes ó los 
Jurados, peche cinco mrs.: Otro s í , qui 
volviere pelea en dia de mercado , pe
che cinco mrs. ; desta calonna sea la 
meétat de los Alcaldes , é la otra meétat 
del querelloso.

T it .
D e la justicia que a de aver el 

que furta,
242. Otro s í , ninguno que furtare, 

si fuere vencido por ello , por la pri
mera vez pechelo doblado á su duenno, 
et por la segunda vegada pechelo con 
las setenas , é sea desoreiado , et por h  
otra vegada sea enforcado.

T i t .
Del Alcalde que viere pelear , que 

departa.
243. Otro s í , todo Alcalde ó todo 

Juez que viere pelear en la Villa , de
pártala por toda su fuerza, é non ayude 
á ninguna de las partes \ et si ayudare,
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peche diez mrs. á los otros Alcaldes. 
T i t .

Del que negare el coto.
244, Otro s í , ninguno que coto ne

gare á Jurados , ó á Alcaides , é gelo 
levaren á la jura que juraron al Rey , o 
al Concejo , peche el coto , e con un 
mri. en pena,

T i t ,
Que Clérigo non sea 'vocero.

24 5. Otro s í , ningún Clérigo non 
sea vocero de otro ninguno , si non por 
su demanda propia, ó por omme de su 
companna.

T it »
Que ninguno non venda heredat a owwe 

de fuera de termino.
246. Otro sí, tot omme que de Ce- 

ga acá heredat vendiere á omme de 
fuera de termino , ó la diere á labrar, 
peche diez mrs. é non vaia la vendida.

T i t .
D el omme que querella oviere dotro.

247. Tot omme que querella oviere
dotro demandel fiadores quel cum pla

de fuero , ol dé casa con pennos, si rai
ga-
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gado non fuere; et esto fáganlo cumplir 
los Alcaldes,

T i t .

Del que engrare Moros.
248. Otro sí, el Christiano que Mo

ro ó Mora engrare, et fijos non ovieren, 
el sennor herede todos sus bienes. Otro 
s í , qui en la Villa morare , et derecha- 
mientre y non dezmare , su morada non 
le vala.

T i t .
De la callonna del Clérigo quel mata.

249. Otro s í , ninguno que Clérigo 
matare , peche cien mrs. , el tercio al 
Obispo , é el tercio á los parientes , é á 
los Alcaldes el otro tercio. Otro sí , de 
las ferraduras faganlas al marco qué 
dieren Alcaldes,

T i t .
De qui echare basura en la Villa.

250. Todo omme , ó muger que 
estiercol ó basura echare en toda Se
pulvega , en logar que danno faga á 
casa , ó á carrera , peche un mri. el 
medio al querelloso , é el medio á los 
Alcaldes jé  si lo negare , salves con
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un pariente , é con un vecino.
T it .

De danno non fecho á sabiendas.
251. Otro s í , de los adarbes de la 

V illa adentro non peche ninguno ca
lonna por danno de ganado j si lo ne
gare , salves con un vecino que lo non 
fizo á sabiendas.

T it .
Del que oviere erentia en frontera.

252. Tod. omme que erentia ovie
re en frontera de los sallidos de Sepul- 
vega , non coja callonna ninguna por 
bestia trabada que sea de un cobdo.

T i t .
De bestia sarnosa que non ande entre 

las otras.
253. Otro sí , quantos vecinos tes

tiguaren bestia sarnosa en las defesas ds 
Sepuívega , ó en lo yermo de los adar
ves adentro, 6 en el pinar, ó en la sier
ra , peche su duenno un mri. , y el 
guardador otro mri.

T i t ,
D e l  R e y .

Et yó Rey Don Alfonso, et mi mu-
gier
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gler Doñna Ignes mandamos facer aques
te libro deste fuero , é oyeraos ]e leer, 
é otorgárnosle: et si algún, Rey ó Conde 
é algún omme de los nuestros, ó de es- 
trannos quisiere quebrantar aqueste es- 
cripto deste fuero, sea maldicho de Dios 
poderoso , é non le reciban en la Igle
sia , é sea descomulgado , é decend" en 
el infierno postrimero con Judas el trai- 
dor de nuestro Sennor Dios, amen. Et 
yó Rey Don Alfonso , é mi mugier la 
Reyna Donna Ignes adujemos estos 
testigos á robrar : Bermud Bermudez= 
Gómez Gonzalbez— Sennor Diag Alba- 
rez— Albar Gonzalbez— Diago Gonzal
bez— Fan Fanes= Rodrigo D iaz= Gon
zalo Moniz= Fero ]Vsorielfs=: Diao-o 
Moriellez= Cide D iaz= Fruela Mun- 
nez= íero  Ferrandez= Rodrigo Gon
z á le z  :,Stephanus Titulavi— Don Al
fonso , Bey ~  Reyna Donna Ignes.

Don Alfonso por la gracia de Dios, 
Rey é Emperador de Espanna, confirmo 
lo que mió antecesor fizo , et fago signo 
de tj* cruz : Donna Urraca , muger del 
Emperador antedicho , é fija del Prin-
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cipe D on Alfonso, confirm o, é fago s i¿ -  

no de S a l a m o s  Esta escritura sea fir

me por siempre mas , amen í Fecha la  

C arta décimo quinto Kalendas D e c e m -  

bris sub era M .c x iv . regnant el R e y  

D o n  Alfonso en Castiella , é en L e ó n , e

en toda España. -
E t  yó  el R ey  D on  Fernando seyendo

en la Cibdat de Cordoba , el̂  Concejo  

d e  S e p u l v e g a  embiaron á  m i  á  K o y  

Blazquez Caballero dende , en q u em e  

embiaron decir por él en como el tue

ro de Sepulvega avie en muchas V i

llas , é  logares de mió Sennorío , et otro 

sí de otros Regnos d e  fuera de mío 

Sennorio , que vinien á  alzada al di

cho lugar , é que quando les mostra

ban el fuero por que avíen á  judgaries, 

que tomaban algunos dubda que non era 

aquel el fuero, por que non era seellaao 

p o r razón que el R ey D o n  Alfonso que 

les diera el fuero que lo non mandara 

geéllar , si non que puso en él su nom

b re , asi como entonce era c o s t u m b r e :  et 

agora que me embiaban pedir por mer- 

cet que mandase seéllar con mío seelto
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este fuero que me embiaban , porque los 
que oviesen á venir al fuero de Sepuívega, 
é oviesen á ser judgados por e'l, non to
masen duda ninguna en ello : et y  ó 
veyendo que me embiaban pedir razón 
é guisado , é por les hacer bien é mer- 
c e t , tovelo por bien, é mándeles seéllar 
este fuero con mió seéllo de plomo que 
fue fecho este escripto en la Cibdad de 
Cordoba veinte dias de Junio era de mil 
é trescientos é quarenta é siete annos.=: 
Yo Juan Martínez la fíz escribir por 
mandado del R ey.— Joan Martínez.

E nos el Rey Don Johan , seyendo 
en la Cibdad de Burgos , el Concejo de 
Sepuívega embiaron á nos á Alfon Diaz, 
é á Ferrant López , vecinos de la dicha 
Villa , en que nos emoiaron decir por 
ellos , en como el fuero de Sepuívega 
avie en muchas Villas é Lugares de 
nuestro Sennorío, é otro sí de otros Rei
nos de fuera de nuestro Sennorío , que 
vinien á alzada al dicho Lugar , é que 
quando les mostraban el fuero por que 
avien á judgarlos , que tomaban algunos 
dubda , que non era aquel el fuero, por- 

T  2 qu§



que non era sellado , por razón que el 

R e y  D on Alfonso que les diera el iuClO, 

que lo non mandara sellar , si non que 

puso en él su nombre , asi como enton

ce era costumbre ; é agora que no em
biaban pedir pbr m erced, que mandá

semos sellar con nuestro sello este fue 

que nos embiaban , porque los que ovie- 

sen á venir al fuero de Sepuívega , qu- 

oviesen á seér judgados por é l , non to

masen dubda ninguna en e llo :  e n 

vevendo que nos embiaban pedir razo 

é aguisado , é por les facer bien e mer

ced, tovimoslo por bien, é mandárnosles 

sellar este fuero con nuestro sello de 

plomo colgado. Y fue fecho este escrip

ia  en la Cibdad de Burgos diez días d .  

A gosto era de mil é quatrocientos e diez 

é siete años. =  Y o  Alfonso Sánchez la 

fiz escribir por mandado del R e y —  r e i

nan D ia z .=  Johan Ferrandez.

N O T A .

Es copia del Códice manuscrito 
antiguo que conserva en su archno^a



Villa de Sepulveda con quarentay nue
ve fojas titiles , escritas en pergami
no de letra hermosa semejante á la de 
los Privilegies rodados , y correspon
diente á la salida del siglo X I //. y 
entrada del X I V ; en cuyo tiempo, es
to es , en la era de 1347 , ó año de 
1309. confirmó este Fuero y mandó 
sellar el Rey D.Fernaado IV: y aun
que no conserva sello alguno , apare
cen sus señales :y en la foja segunda se 
halla la siguiente orden de los Con- 
certadores al C h a n cille r Chanciller: 
Nos los Concertadores , que aqui po
stemos nuestros nombres , vos facemos 
saber , que viemos este Fuero de Se- 
pulveda , que está sellado con el sello 
del Rey D. Fernando , é lo quieren se
llar con el sello de nuestro Sennor eí 
Rey , é el albalá de dicho Sennor en 
que lo manda sellar ; porque vos d e c i
mos de parte de dicho Sennor /ey, 
que lo mandedes sellar— Fecha trece 
dias de Agosto : Albar Martínez— Jo- 
hanes= Alfon NufreZ»

Y  á la vuelta del' folio primero de
> 'T . j  di-

t \  *
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dicho Códice la siguiente presentación
que de él se hizo en la Real Audien— 
d a -  En la Cibdad de Zamora , Lu
nes trece dias de Diziembre era de mil 
é quatrocientos é dos años ante Don 
Johan Garci Manrique, Obispo de Oren
se , Oidor de la Audiencia de nuestro 
Sennor el Rey , porque non era aquí en 
la Corte otro Oidor de la dicha Au
diencia , paresció Ruy Gómez , vecino 
de Sepulvega en nombre del Concejo de 
dicho Lugar de Sepulvega, cuyo Procu
rador es , et presentó este Libro de Fue
ro, en que dixo que estaban escritas leis 
que avian presentadas en el pleito , que 
avian ante los dichos Oidores con ̂  los 
arrendadores de los montes dé la dicha 
V illa de Sepulvega : el qual dicho Li
bro presentó para facer cierto de las 
dichas leyes , é en guarda del derecho 
de dicho Concejo , é suyo en su nom- 
bre.= Yo Nicolás Gutierrez , Escriba
no del dicho Sennor Rey , fui presen

te á este , é lo escriví =; Episcopus Au- 

riensís,

f u e -
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D E  L A  C IU D A D

XH M  C Ó  M  JD O  I T  A
CONCEDIDO CON MOTIVO DE SU 

i CONQUISTA POR EL SANTO REY 
DON FERNANDO III.

H?orque los hechos de los Reyes y 
Príncipes alcancen la memoria de que 
son dignos, han de ser establecidos con 
el beneficio de la escriptura. Por tanto, 
yo Fernando , por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla , de Toledo , de León, 
de Galicia y  de Córdova , debaxo del 
imperio de la Santa é individua Trini
dad , conviene á saber , Padre , é Hijo 
y Espíritu Santo, un sólo Dios todo
poderoso , y para honra de la bien
aventurada Madre de Dios , siempre 
Virgen M aria , y  de los bienaventura
dos Apóstoles San Pedro y  San Pablo,

• T 4  en
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en cuya festividad la Ciudad de Cor-* 
dova fue restituida al culto Cristiano; 
de consentimiento y beneplácito de la 
Reyna Doña Berenguela mi legítima 
madre , juntamente con mi muger la 
Reyna Joana , y con mis hijos Alfonso, 
F rede rico , Fernando y Enrique , doy 
y concedo Carta de Fuero al í  ueolo de 
Córdova, presentes y  venideros , que 
valga en todo tiempo. Por ende doy y 
otorgo por fuero al pueblo de Cóm o- 
va , que el Juez, y Alcaldes, y Mayor
domo , y Escribano se nombren cada 
año , y  que los Alcaldes sean quatro ; y 
la collacion á quien viniere la elección, 
toda aquella collacion elija quatro hom
bres buenos que sean aptos para estos 
portillos , y estos quatro de la dicna co-* 
Ilación echen suerte , quien de ellos este 
en el portillo, y  aquel á quien cayere ía 
suerte esté en el portillo hasta un ano, 
y  pusieron el año de San Juan á San 
Juan: v  si todos los de la dicha colla
ción 110 convinieren en uno en la elec
ción. de estos Quatro , tome toda la di->
cha collacion un hombre bueno de to

das
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das las otras collaciones de ía Ciudad, 
y  estos buenos hombres juren sobre los 
Sacrosantos Evangelios de D ios, que 
elegirán quatro buenos hombres de aque> 
lía collacion que no se concierta. Y  aque
llos que han de elegir sean tales , que 
convengan para estos portillos ; y  estos 
quatro echen suertes quien de ellos será 
portillera , y  sobre ei que cayere la 
suerte, sea aportillado, y  el que un ano 
fuere aportillado , 110 lo sea hasta que 
se cumplan todas las otras collaciones: 
y  si por ventura los de la collacion que 
no concordaron en elegir estos quatro, 
no concordaren en elegir aquellos bue
nos hombres de las collaciones los que 
han de elegir estos quatro, envíen al 
Rey sus buenos hombres , y  como él 
mandare, así sea : y esta elección debe 
ser antes que se cumpla el año desde el 
dia de la Ascensión hasta San Juan. Y  
estas collaciones que han de echar suer
te , echen suerte quien será el Juez , y  
quien Mayordomo , y quien Escribano, 
y quien Alcaldes ; y  sobre qualquiéra 
que cayere la suerte, lo sea de aquellos

qua-



quatro ; y si acaso aquel sobre quien 
cayere la suerte , que sea Escribano no 
supiere escribir , ponga otro en su lu
gar que sea conveniente para este oficio, 
y si hiciere alguna falta aquel Escrioa- 
no , párese ú la pena el que lo pusiere 
en su lugar ; y sobre el que cayere la 
suerte del Alcaydía , ó del Juzgado 6 
Mayordornía , no ponga otro en su lu
gar , sino él mesmo lo cumpla por si 
mismo. Y  si el Escribano supiere escii- 
bir , no ponga otro, sino que como di
cho es él lo cumpla por sí mismo. Y  si 
acaso el Juez, o el Escribano, o Alcalde, 
ó Mayordomo fuere muerto antes del 
año , la collacion de que fue , elija otro 
que esté en su lugar por el orden arli
ba dicho.-M ando también , y  concedo 
por fuero , que qualesquiera que fue de 
otra ley , ó fuere sospechoso de heregia, 
ó que haya salido de Orden, ó este pu
blicamente descomulgado , nunca este 
en algún portillo. Concedo también , y 
mando á el Concejo de Córdova que 
tengan para su Juez, y para sus A l
caldes , y para su Mayordomo , y Para
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su Escribano Almotacenadgo con todas 
sus derechuras , y  tienda de aceyte , y 
una caballería de qualquier cavaígada, 
y su parte de las calumnias , como lo 
tienen las Villas que tienen Juez y A l
caldes. Asi que os concedo , que todos 
vuestros juicios sean juzgados según el 
el Libro de los Jueces , ante diez de los 
mas nobles y  mas sábios que oviere en
tre vosotros , los quales siempre se sien
ten con los Alcaldes de la Ciudad , pa
ra examinar los juicios de los pueblos, 
y para que precedan á todos en sus tes
timonios en toda la tierra de mi Seño
río. Y  también , que todos los Clérigos 
que de dia y de noche por mí , y por 
vosotros , y por todos los Cristianos 
ruegan á Dios todo-poderoso , tengan 
absolutas sus heredades de dar diez
mos. Y  si qualquier cautivo Cristiano 
saíiere por el Moro cautivo , no dé 
portadgo. Y  quanto yo di 9 y  diere á 
los Caballeros de Córdova por dones y  , 
provechos sea dividido entre ellos , co
mo lo hacen por número de .unos 3. 
otros. Y mando, que no sean prenda

dos
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¿los asi los Caballeros, como los Ciuda^ 
danos de Córdova en todo mi Reyno; 
y  si alguno se atreviere á prendar uno 
de ellos en todas mis Regiones , pague 
las prendas al doblo , y  pague á el Rey 
sesenta áureos : y también sus Caballe
ros no hagan anubda , sino un fonsa- 
to en el año , y el que quedare sin 
aquel fonsato sin verdadera excusación, 
pague á el Rey diez sueldos ; y  el que 
de ellos muriere , y tuviere caballo ó 
loriga, ó otras armas del Rey todas ias 
hereden sus hijos ó sus propinquos , y  

queden con su madre honrados y li
bres el honor de su padre , hasta que 
puedan andar á caballo , y  si dexare á 
su muger sola , sea honrada el honor 
de su marido , y asi también los que 
dentro de la Ciudad , ó fuera en las 
Villas ó solares suyos moraren , y  en 
ellos succedieren contenciones y renci
llas , todas las calumnias de los suyos 
sean de ellos ; y si alguno de ellos qui
siere ir á Castilla, ó á G alicia, ó á tier
ra de L'eon , ó á qualquiéra otra tierra,
dexe su caballerizo en su casa que sirva

por
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por él entretanto , y  vaya con ía bendi
ción de Dios ; y  qualquiera que con su 
muger quisiere ir á sus heredades, ó 
aaeporte , dexe caballerizo en su casa? 
y  vaya en Octubre , y  venga á el pri
mer Mayo , y  si para entonces no vi
niere , ni tuviere verdadera excusación^ 
pague á el Rey sesenta sueldos , y sino 
llevare consigo su muger , no dexe con 
ella caballerizo , pero venga á el dicho 
plazo. \ si alguno de los de á pie qui
siere ó pudiere andar á caballo en al
gunos tiempos , ande á caballo, y entre 
á la costumbre de los Caballeros.= Item, 
ellos y sus hijos y  sus herederos tengan 
todas sus heredades firmes <y estables 
perpetuamente , y  vendan y compren 
unos de otros hasta lo que ellos quisie—■ 
ren , y  qualquier de ellos haga de su 
heredad según su voluntad: y si yo qui
tare á alguno de ellos heredad alguna 
por ira , ó por injusticia , sin culpa 
manifiesta, que en virtud de este pri
vilegio le sea vuelta. — ítem , mando 
que en las heredades que tuvieren en 
qualquier tierra de mis Reynos, y  de

mi
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mi Señorío , no entren Sayones en ellas, 
ni Mayorinos , pero sean catadas y  
exentas. Esto hago por amor del pue
blo de la Ciudad de Córdova. =  Item, si 
(lo que Dios no quiera) los Sarracenos 
recobraren alguna Villa ó Ciudad , ó 
Castillo , en los quales los Caballeros de 
Córdova tuvieren algunas heredades , ó 
los Ciudadanos de ella , quando despues 
nuestro Señor restituyere al culto chris
tiano la dicha V illa , ó Ciudad, ó Cas
tillo , los dichos Caballeros de Córdova 
y  Ciudadanos, y  sus herederos recobren 
sus heredades , y  las venguen de Cór
dova con los moradores Cordoveses. Y  
lo mesmo de los que están ultra deí 
puerto, si tuvieren algún juicio con al
gún Cordovés, que vengan de Mediane
ro á Ferrat , dende Toledo ? y  arriba, y 
á Gafet desde Toledo , y  abaxo , y  alli 
se juzgen con ellos.. =  Item , para que se 
cumplan los preceptos de los Santos r  a- 
dres , á los quales queremos y  debemos 
obedecer : mando, que ningún Judio, 
ó nuevamente convertido , tenga man
dado sobre ningún Cristiano en Cor-

do-
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dova, ni en su término , sino fuere mí 
Almoxarife. De aquí adelante si algún 
hombre cayere en homicidio , ó en al
gún livor sin su voluntad , y  se probare ’ 
por testigos verdaderos , sí diere fiador, 
no sea metido en la cárcel, y si no tu
viere fiador , no sea llevado á ninguna 
parte fuera de Córdova; pero solamen
te sea preso en la cárcel de Córdova , y 
no. pague sino la quinta parte de la ca
lumnia no mas. Y  el que fuere acusado 
por sospecha de alguna muerte de Chris
tiano , ó Moro, ó judio, y  sobre ello no 
hubiere testigos verdaderos y  fieles, juz- 
guenlo por el Libro de los Jueces. Si á 
alguno se le probáre algún hurto , pa
gue toda la calumnia, según el Libro de 
los Jueces. Y  si por persuacion del pe
cado algún hombre pensáre alguna tray- 
cion en la Ciudad , ó en Castillo , y se 
descubriere por fielisímos testigos , él 
solo padesca el mal ó destierro; y si 
huyere , y  no fuere hallado, ei Rey re
ciba la parte de todo su haver , y  quede 
su muger con sus hijos en sus partes 
dentro de la Ciudad y fuera sin impe

dí-
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dimento alguno.= Item, estatuyo y  man
do , que ningún posador ó huesped pose 
en alguna de las casas de los Cordove- 
ses dentro de la Ciudad , ni en sus \ i— 
lias. =  Item , mando y concedo , que á 
ninguna de sus mugeres que fuere viu
da o doncella le sea dado marido con
tra su voluntad por alguna persona po-* 
derosa. =  Item , ninguno será atrevido á 
robar muger alguna de sus mugeres, oía 
sea mala , ora buena, ni en la Ciudad, 
ni en la V illa , ni en el camino: y el que 
alguna de ellas robáre, muera muer¡.e en 
el mesmo lugar .=M ando item, y con
firmo para honor de Christo y  de los 
Christianos, que si algún Moro ó Judio 
tuviere juicio <ron algún ChrI-stiano, ven
gan á juicio ante el Juez de los Chris
tianos. =  Item , mando y concedo que 
ninguno se atreva á llevar armas ni ca
ballo alguno de Córdova á tierras de 
Moros.=Item , quiero y mando estatu
yendo , que la Ciudad de Córdova nun
ca sea prestimonio de alguno , ni haya 
en ella otro señoreador sino yo , y nns 
snccesores; ni hombre, ni m u g e r .  =  ítem,
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estatuyo y  concedo, que yo siempre en 

. tiempo de necesidad , acompañandome 
la salud y la vida , haya de socorrer á 
la defensión de Córdova para lioralla 
de todos los que la quisieren oprimir, 
ora sean Christianos, ora Moros.=Man- 
do item y establezco, que ninguna per
sona tenga heredad en Córdova, sino el 
que morare en ella con sus hijos y mu- 
ger.=Item  , mando y concedo, que la 
fábrica del muro conste siempre de los 
frutos y provechos y  Rentas Reales.= 
D oy item, y  concedo á todos los Caba
lleros de Córdova , y  de todo su térmi
no , presentes y  por venir, que de to
das las heredades que tienen en Córdo
va , ó en otra parte de su término, ó 
de aquí adelante tuvieren , no paguen 
algún diezmo , ni fuero alguno al Rey, 
ni á el Señor de la tierra , ni á otra per
sona en ningún tiem po; y los que la
braren sus heredades, dadas de sus ma
nos , no paguen ningún diezmo de los 
frutos que cogieren de ellas , sino que 
los dichos Caballeros con todas sus he
redades sean por todos los siglos libres

V  y
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y exentos de qualquier gravamen Reaíj 
y  de otra quaiquiera exacción.= Itera, 
dov y  concedo libertad y  absolución a 
vos todo el Concejo de Córdova presen
te y futuro , mandando y  firmemente 
ordenando, que qualesquier que mora
ren en Córdova , y  en ella hicieren ve
cindad y  milicia 7 según el Fuero de 
Córdova de sus heredades que tuvieren 
en toda la tierra de mi Señorío, no ha
gan posta , ni ^facendera , ni pacto al
guno j pero por la vecindad y facendera 
y  milicia de Córdova sean excusados 
en todas las Villas de toda la tierra de 
mi Señorío — Item mando y  estatuyo 
al Concejo de Córdova y  Aldeas , ora 
sean mias , ora de mi hipoteca , ó 
sean del Señor Obispo de Córdova , ó 
de la Iglesia de Santa Maria , ó de la 
Orden de Calatrava , ó del Hospital, ó 
la Orden de ü c lé s , ó de Caballero , ó 
de qualquier otro hombre, hagan fa
cendera con la Ciudad de Córdova, co
mo lo hacen los Ciudadanos de la mes- 
ma Ciudad. Pero de las Villas y Aldeas 
del Obispo de Córdova, y  de la Iglesia



DE C o R D Ó V A . 3 0 7  
áe Santa María , os mandamos , que la 
posta y  facendera , que arriba diximos, 
que deoian hacer con los Ciudadanos de 
Córdova , lo hagan no por manos de 
ellos , sino por manos de los hombres 
del Señor Obispo , el qual la coja , y la 
dé á los Alcaldes de Córdova ; par
qué no queremos , que los Alcaldes , ó 
Ciudadanos de Córdova tengan algún 
poder , ó premia sobre los hombres del 
Obispo, ó de la Iglesia de Santa Maria; 
y  con este pecho , que harán á los 
Ciudadanos de Córdova , sean libres , y  
exentos de qualquier posta y  facende
ra del Rey : y  si yo , ó mi hijo , ó al
guno de mi linage quisiere otra posta , ó 
otra facendera de los sobredichos hom
bres del Señor Obispo , y de la Iglesia 
de Santa- Maria , no sean obligados á 
hacer otra posta , ó facendera con los 
Ciudadanos de Córdova.^ Item , esta
tuyo , confirmando ? que ningún hom
bre de Córdova varón , ó muger pueda 
dar ó vender heredad suya á alguna Or- 
•den , salvo si la quisiere dar ó vender á 
Santa Maria de Córdova , porque es Si- 

. V 2  lia



lia de la Ciudad ; pero de su mueble dé 
quanto quisiere ,  según su fuero ; y a 
Orden que la recibiere dada o com
prada , que la pierda ; y  el que la ven
diere , pierda los maravedises , y  a- 
yanlos sus parientes, ó mas cercanos, i  
el Caballero de otra parte, que tiene he
redad en Córdova , ó la tuviere , haga 
vecindad en ella con sus vecinos ; y  no 
lo haciendo , la pierda , y  el Rey la de 
á quien quisiere, que haga vecindad por 
clla.= Item : mando y concedo , que los 
peones vecinos de Córdova , y  S1J 
término , nunca paguen diezmo a el 
R ey.=  Item * concedo y mando , que 
ningún vecino , ó morador de Córdova 
ni de su término , dé pontadgo alguno 
en Córdova ni en su térm ino.- ítem, 
concedo , que ningún vecino de C or- 
dova , ni de.su término dé portadgo al
guno de alguna caza de monte , ni 
pesca de rios.= Item : concedo y esta
tuyo , que de todo hombre que mere 
Justiciado , sus herederos hayan sus bie
nes , si no fuere por haver muerto algún- 
hombre sobresano , ó inuerto • rigu*.
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hombre en tiempo de tregua, ó si no 
fuere justiciado por moneda falsa , ó 
por haver muerto algún hombre estan
do seguro , ó si no fuere falsario , o he- 
rege : y  de qualquiéra que fuere justi
ciado por estas causas sobredichas , eí 
Rey haya sus bienes.— Item , mando y 
concedo , que el Concejo de Córdova 
tenga, su sello conocido , y común.— 
Item , mando y  concedo , que no haya 
Vandera , que aguarden sino la Viande
ra del Rey donde estuviere ; y para sus 
apellidos , y  para sus Ayuntamientos, y  
para sus cavalgadas tomen qualquier 
Vandera que quisieren , y la pongan 
en mano del Juez , y  tenga doce ca- 
ballenas ; y  el Juez sea siempre tal, 
que tenga armas de hastas , y  de hier
ros , y  loriga de caballo : y  el sello de 
la Ciudad , y  las llaves tenga siempre 
el Juez. .̂. Item , mando y concedo, que 
qualquier Caballero de Córdova pueda 
recibir sueldo de Señor , salvo el dere
cho y servicio del Rey ; y si ganare 
algún castillo algún morador de Córdo
va , lo dé á el Rey. =  Item , mando y

V  % con-
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concedo , que no traten pleito sino so-*
bre cosa de Moros. =  Concedo también, 
mandando , que uno no sea castigado 
por otro , ni el hijo por su padre , ni el 
padre por el hijo , ni el marido por su 
muger , ni la muger por el marido ; pe
ro el que hiciere el mal , el mesmo sea 
castigado en sus propias cosas, y  perso
na. =  ítem , mando y  concedo , que ios 
armeros ■, que hacen brisones de escu
dos , y de sillas, y  los lorigueros , y  al- 
fayates , y  pellejeros, no vayan á la 
tienda del Rey por premia ; y  todos los 
otros oficiales vayan á las tiendas del 
R e y , las quales primero asienten; y  
asentadas , vayan á las tiendas de los 
Caballeros , que el Rey les dexó en te
n e n c ia s  Item , concedo y  mando , que 
qualquiera que matare algún hombre 
por enemigó , salga de la Villa  ̂ y  no 
esté ante los ojos de sus parientes ; y el 
juramento , que huviere dé hacer , el 
que se huviere de salvar , lo haga según 
el Fuero de Córdova ; y  quando lo hu- 
vieren de recibir , lo reciban por d  mes- 
tno Fuero.= Item- , concedo y  mando, 
w  • ;  V  que



BE CORDOVA . g i l
«|ue quaiquiera que quebrantare casa de 
vecino de Córdova , muera por ello ; y  
si no lo pudieren haver , pierda todos 
sus bienes , y  salga por enemigo de la 
Villa y  de su término ; y si quebran
tando la casa , matare algún hombre, 
muera por ello ; y  si al quebrantador de 
la casa le mataren, estandola quebran
tando, el que lo matare no sea enemigo, 
ni pague por él homicidio ; y  si el que
brantador de las casas huyere , ó se es
condiere en alguna casa , el Señor de la 
casa donde se sospechare haberse reco
gido , sea obligado á dar su casa , para, 
que la escudriñen el Juez , y  los Alcal
des ; y  si para esto no la quisiere dar, 
sea obligado á la pena que havia de pa
decer el quebrantador de la casa si fue
ra hallado.— Item , estatuyo y concedo, 
que quaiquiera que matare algún hom
bre , estando seguro de maña , que an
tes no huviese tenido con él palabras 
feas , ni rencilla , ni contienda, ni en 
la hora de la muerte , ni antes , que 
muera por eílo , y pierda todos sus bie
nes , y  ios tome el R ey.=  Item , mando

v 4 y
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y  concedo , que el Arzobispo , y  Obís-» 
p s , y  las Ordenes , y  Ricos-hombres, 
y  Caballeros , y  Clérigos , y todos aque
llos que tuvieren algo en Córdova , den 
Mamposta io , por el qual hagan eí de
recho, y por el qual reciban ei derecho.=r 
Item , establezco y  mando, que ei Libro 
de los J: eees , que yo daré á los Cor- 
doveses , se tra-lade ejj vulgar , y  se 
llame el fuero de Córdova , con todos 
los sobredichos ; y que estas cosas por 
todos los siglos sean por Fuero , y  nin
guno sea osado llamar este Fuero de 
otra manera , si no Fuero de Cordova.~ 
Item , quiero y  mando , que qualquier 
morador , y  habitador en las hereda
des , que yo diere en los términos de 
Córdová á los Arzobispos , y Obispos, y  
Ordenes, y  Ricos-hombres, y  Caballe
ros , y  Clérigos , que vengan al J-uicio, 
y  al Fuero de Córdova.= Item , mando 
y  concedo , que el cahíz de la sal no 
valga en las Salinas mas de un áureo. =  
Mando también y  estatuyo , que los 
Alcaldes no reciban por pena mas de 
ttn áureo de aquellos que no vienen an

te
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te ellos á su citación y plazo , y  repar
tan aquel áureo el Alcalde , y  el de
mandador , y el querellante ; y de fuera 
de la Villa tenga derecho hasta el ter
cero dia , y  no le alarguen los Alcaldes 
mas el derecho ; y  si huvieren de ven
den algún mueble por deuda , que se 
deba á hombre de fuera de la Villa , lo 
vendan hasta el tercero dia ; y si oviere 
de vender ra íz , lo vendan hasta nue
ve dias.= Item , estatuyo f  mando , que 
qualquiera que matare algún hombre, 
por el qual haya de pagar homicidio, 
sea la pena del omecilio doscientos y  
sesenta maravedís ; y  de estos marave
dís haya el Rey los sesenta ; y  de los 
doscientos que quedan , haya el quere
llante ochenta ; y de los otros ciento y 
veinte haya el Rey la tercia parte; y  los 
que quedaren reparta el Juez, y  los A l
caldes y  el Escribano > y  si no pudiere 
haver estos maravedís , el que ha de 
pagar el homezillo , esté preso en poder 
del Concejo-, y  del Juez, y  de los Alcal
des , y  toda aquella pena , que el deu
dor ha de haver , y  el Fuero manda,
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se execute en él hasta que pague íos 
dichos maravedís. Y  esta mi Carta 
de donacion , concesjon , y  confirma
ción en todo tiempo persevere rata y  
estable , y  si alguno presumiere que
brantar esta Carta , ó en algo diminuí— 
lia , enteramente incurra en la ira de 
Dios todo-poderoso, y pague á la par
te Real mil áureos en coto , y  con Ju
das traydor á su Señor sufra las penas 
infernales. Fecha la Carta en Toledo a 
quatro días de A b ril, era M .CCLX X IX . 
E  Yo el arriba nombrado Rey Fernan
d o, reynando en Castilla , en Toledo, 
en León , en Galicia , en Cordova , en 
Badajoz, y Baeza , con mi propria ma
no roboro y confirmo esta C arta , que 
mandé hacer. Rodrigo , Arzobispo, de 
Toledo , Primado de las Españas, con
firma. El Infante Alfonso, hermano del 
Señor R e y , confirma. Joan , Arzobispo 
de Santiago, confirma. Joan , Obispo 
de Burgos , Canciller del Señor Rey, 
confirma. T e llo , Obispo de Palencia, 
confirma. Reynaldo , Obispo de Sego- 
via , confirma. Gonzalo , Obispo de

Cuen-
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Cuenca , confirma Ferrando , Obispo 
de. Sigüenza, confirma. Aznario , Obis
po de Calahorra , confirma. Ped o, 
Obispo de Osma, confirma. Lope, Obis
po de Córdova, confirma. Adán, Obis
po de Placencia , confirma. Domingo, 
Obispo de Baeza , confirma. La iglesia 
de Avila vacante confirma Garci Her- 
randez confirma Alonso López confir
ma. Alonso Tellez confirma. Egidio 
Malrrique confirma. Rodrigo Fernan
dez confirma. Gonzalo González con
firma. Rodrigo Rodríguez confirma. 
Martin Obispo de León , confirma. 
Joan , Obispo de Oviedo, confirma. 
Pedro , Obispo de Zamora , confirma. 
Martin > Obispo de Salamanca , confir
ma. Ñuño , Obispo de Astorga , con
firma. M ichael, Obispo de Lugo , con
firma. Lorenzo , Obispo de Orense, 
confirma. M iguel, Obispo de Ciudad 
Rodrigo , confirma. Lucas , Obispo de 
T u y  , confirma. Sancho , Obispo O vi- 
riense , confirma Rodrigo Gómez con
firma. Rodrigo Fernandez confirma. Ra
miro Flores confirma. Rodrigo Flores

con»



confirma. Peroponte confirma. Fernán 
Joan confirma. Ordono Alvarez confir
ma. Sebastian Gutiérrez confirma. Pe- 
layo Arias confirma. Pelayo Perez con
firma. Martin González, Merino ma
yor en Castilla , confirma. Ñuño Fer
nandez, Merino mayor en Gálic a, con
firma. Garci Rodríguez , Merino mayor 
en León , confirma. Joan Perez de So
ria de mandamiento del Señor Rey lo 
escribió.^ Tiene su signo con una ♦J4’ 
en el centro, y en sus orlas dice'. Signo de 
Fernando Rey de Castilla, de 1 oledo, 
de León , de Galicia y  Córdova.- Ro
drigo González, Mayordomo de la Cor
te del Rey , confirma.^ Diego López 
de Haro /Alférez del Señor Rey , con
firma.

Es copia del original que escrito en 
un pergamino conserva la Ciudad de 
Córdova ¡y por acuerdo de su Ayun
tamiento se dió d Id prensa en el anb 
de 1772.

F U E -



F U E R O
D E LA CIUDAD 

D E  S  M V I J L  JL A  .

CONCEDIDO CON MOTIVO DE SZT 
CONQUISTA POR EL SANTO REY 

DON FERNANDO III.

3 S n  el -nombre de aquel que es Dios 
verdadero y perdurable, que es un Dios 
con el Hijo , y con el Espiritu Santo, 
é un Señor trino en Personas y  uno en 
sustancia ; y  aquello que nos él descu
brió de la su Gloria , y nos creemos dél, 
aqueso mesmo creemos , que nos fue 
descubierto de la su Gloria , y  del sü 
Hijo , y  del Espiritu Santo , y  asi nos 
creemos y otorgamos la Deidad verda-^

. dera perdurable , adoramos la propie
dad en tres Personas, é unidad en esen
cia , é igualdad en la Divinidad ; y  en 
nombre de esta Trinidad que nos é de
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parte en esencia , con el qual nos co* 
menzamos y  acabamos todos los bue
nos fechos que ficiemos , aquese llama
mos nos , que sea el comienzo y aca
bamiento de esta nuestra obra. Amen.

Arremiembrese á todos los que este 
escrito vieren de los grandes oienes y  
grandes gracias , é grandes mercedes, 
é grandes honras , é grandes bien an
danzas , que fizo y mostro aquel que es 
comienzo é fuente de todos los bienes á 
toda la Cristiandad , é señaladamente 
á los de Castielia y  de León en los dias 
y  en el tiempo de de nos Don Fernan
do , por la gracia de D ios, lie y de Cas- 
tiella , de Toledo, de León , de Gali
cia , y  de Sevilla , de Jaén ? entiendan 
y  conozcan como aquestos bienes nos 
fizo y  mostró contra Cristianos y con
tra Moros , y  esto non por los nuestros 
merecimientos, mas por la su gran bon
dad , é pof la su gran misericordia, é 
por los ruegos, é por los merecimientos 
de Santa M aria, cuyo siervo nos somos, 
é por el ayuda que nos ella fizo con el
su bendito Hijo , é por los ru egos, é

por



■por los merecimientos de Santiago, cu
yo Alferez nos somos , é cuya seña te
nemos , y  que nos ayudó siempre á ven
cer , é por facer bien , é mostrar su 
merced á nos, y  á nuestros hijos , y  á 
nuestros Ricos ornes , y á nuestros va
sallos , y á todos los Pueblos de Espa
ña , hizo , y  ordenó , y acabó, que por 
nos , que somos su Caballero, y  par el 
nuestro trabajo , con el ayuda y con el 
consejo de Don Alfonso , nuestro fijo 
primero , é de Don Alonso , nuestro 
hermano , é de los otros nuestros fijos, 
é con el ayuda , é con el consejo de 
los otros nuestros Ricos ornes, y  nues
tros leales vasallos Castellanos é Leo
neses , conquisiésemos toda la Andalu
cía á servicio de. Dios y ensanchamien
to de la Chrístiandad mas lleneramen
te , y  mas acabadamente que fue con
quistada por otro Rey é nin por otro 
ome ; é maguer que muncho nos hon
ró , é nos mostró grande merced en las 
otras conquistas de la Andaluzía , mas 
abundosamente , é mas lleneramente te
nemos que nos mostró la su gracia, é

la
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la  su merced en la conquista de Sevi
lla , que fezimos con la su ayuda é con 
el su poder , quanto mayor es , é mas 
noble Sevilla que las otras Ciudades de 
España : é por esto nos Rey Don Fer
nando , servidor y Caballero de Chris- 
t o , pues que tantos bienes , y tantas 
mercedes , y en tantas maneras recibi
mos de aquel que es todo bien , tenemos 
por derecho y  por razón, de hacer par
te en los bienes que Dios nos fizo ? á 
los nuestros vasallos y á los Pueblos que 
nos poblaren S e v i l la é  por esto nos 
Rey Don Fernando en uno con la Rey
na Doña Juana nuestra mugier , y  con 
el Infante Don Alfonso , nuestro fijo, 
primero heredero , é con nuestros hi
jos Don Fedric , é Don E nrric, damos- 
fe , é otorgárnosle este Fuero , y  estas 
franquezas que esta Carta dize.

Dsmos vos á todos los vecinos ae 
Sevilla comunalmente Fuero de Tolzdo> 
y  damos y  otorgamos demás á todos los 
Caballeros las franquezas que han los 
Caballeros de Toledo , fuera ende tan
to que queremos, que allí ó dice Fuero



d e  S e v i l l a .  32I 
de T oíeao, que todo aquel que tenA 
caoallo ocho meses del año que vala 
treinta maravedís-j que sea escusado á 

ero de 1 oledo ; mandamos por Fue
ro de Sevilla , que el que tuviere eaba  ̂
lio que vala cinquenta maravedís , que 
sea escusado de las cosas en que es es
cusado en Toledo. Otro s í , damos y  
otorgamos á los del barrio de Francos 
por merced que les facemos , que ven
dan y compren francamente , é libre
mente en sus casas sus paños é sus mer- 
eandias , en gros , ó adental, ó á varas; 
que todas cosas qî e quieran comprar 
e vender en sus casas que lo puedan fa- 
cer > Y 4lle ayan hí Pellegeros , é A lfa- 
yates , asi como en Toledo ; é que pue
dan tener eamiosen sus casas : é otro sí 
facemosle esta merced de m as, que non 
sean temidos de guardar nuestro Alca-* 
zar , ni el AIcaicer a de Rebato nin dé 
otra cosa, asi como non son tenudos los 
de barrio de Francos en Toledo. Otro 
sí , les otorgamos , que non sean tema- 
dos de darnos emprestido , ni pedido 
por fuerza j é dárnosles que ayan hon- 

X ra



r£ de Caballeros según Fuero de Toie« 
do; Y ellos an nos de facer hueste co
mo los Caballeros de Toledo. Otro si, 
damos , é otorgamos á los de la mar, 
por merced que les facemos , que a- 
yan su Alcalde , que les juzgue toda co
sa de mar , fuera ende omezillos y  ca
loñas , y  andamientos , deudas , y  em- 
penamientos, é todas las otras cosas que 
pertenecen á Fuero de tierra: y  estas 
cosas que pertenecen á Fuero de tierra, 
é non son de m a r, hanlas de juzgar 
los Alcaldes de Sevilla por Fuero de Se
villa que les nos damos de Toledo ; y  
éste Alcalde debemos nos poner , o os 
que reinaren despües de nos ; e si a ~ 
«uno non se pagare del juizio de este 
Alcalde , que el Alcalde cate seis ornes 
bonos , que sean sabidores del Fuero 
de la mar , que lo acuerden con ellos, 
é que muestren al querelloso lo que el 
y  aquellos seis ornes bonos tienen por 
derecho 5 y  si el querelloso non se pa
gare del juizio que acordare el Alcalde 
con aquellos seis ornes bonos , que se 
alze á n os, y  á los que remaren es ^
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pues de nos. E damos vos , e otorga
mos vos , que podáis comprar , é ven
der en vuestras casas paños y otras mer- 
canderías , en gros y  adentál , como 
quisieredes : é damos vos veinte Car
pinteros que labren vuestros navios en 
vuestro barrio ; y  damos vos tres Fer- 
reros y  tres Alfaxemes : y  damos vos 
honrra de Caballeros según Fuero de 
Toledo ; é vos avedes nos facer hueste 
tres meses cada ano por mar , a nues
tra costa. , y  á nuestra mincion , con 
vuestros cuerpos, é con vuestras armas, 
é con vuestro conduto , dando vos na
vios ; é de los tres meses adelante qui
siéremos que nos sirvades, havemos vos 
á dar , porque por esta hueste que nos 
havedes de facer por mar , excusamos 
vos nos de facer hueste por tierra con 
el otro Concejo de la V illa , fuera quan- 
to ficiere el otro Concejo hueste en ter
mino de la Villa 5 y  en tal hueste como 
esta havedes de ayudar al Concejo , e 
de ir con ellos : é otro sí , damos vos 
Carnicería en vuestro barrio , e queden 
á nos nuestro derecho. E  mandamos co- 

X 2 mu-
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munal mente á todos los que fueren ver
emos é moradores en Sevilla, también 
á Caballeros , como á Mercaderes , co
mo á los de la m ar, como á los otros 
vecinos de la Villa , que nos den diez
mo del Alxarafe , y del figuerál : y  si 
alguno vos demandare demás de este 
diezmo , que á nos havedes de dar del 
Alxarafe , y  del figuerál , que nos sea
mos tenudos de defender vos, é de am
parar vos contra quien quiera que vos 
lo demande ; cá esto del Alxarafe, y  
del figuerál, é del Almoxarifazgo es de 
nuestro derecho. E mandamos, que da 
pan , é de vino, y  de ganado, y  de to
das las otras cosas que dedes vuestro 
derecho á la Iglesia , asi como en To
ledo. Y  este Fuero de Toledo , y  estas 
franquezas vos damos, y  vos otorgamos 
por Fuero de Sevilla por el mucho ser
vicio que nos fizistis en la conquista de 
Sevilla , si Dios quisiere. Y  mandamos, 
y  defendemos firmemente , que ningu
no sea osado de venir contra este nues
tro Privilegio, nin contra este Fuero, 
nin contra estas franquezas que aquí

son
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son escritas en este Privilegio , que son 
dadas por Fuero de Sevilla , nin min- 
guarlas en ninguna cosa : cá aquel que 
lo ficiere avrie nuestra ira , é la de 
Dios , é pecharla en coto á nos , y  á 
quien reinare despues de nos, cien mar-? 
pos de oro,

Facta charta apud Sivillam Regiis 
expensis , quindecim Junii, Era de 
M .CCLXXXVIII. annos : et nos prseg- 
nominatus Rex Ferdinandus , Regnans ^ ,3 ?  
in Castella , Legione , Gallería, Sivilla», 
Gorduba , Murcia , Jaeno, Baetia,, hoe 11^ ° 
Privilegium , quod fieri ju ssi, approbo, 
et manu propia roboro , et confirmo.
Ecclesia Tolenana vacat. conf.
Infans Philippus, Procurator Ec-r 

clesiae Hispal. conf.
iEgidius Eurgensis Episcop. conf. 
Nunnius Legionensis Episcop. conf.
Petrus Zamorensis Episcop. conf.
Petras Salamantinus Episcop. conf. 
Rodericus Palentinus Episcop. conf. 
Raimundus Segoviensis Episcop. conf. 
iEgidius Orómensis Episcop. conf. 
Matheus Conchensis Episcop. conf.

Be-
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Benedictos Abulensis Episcop. 
Hazn<irius Calagaritanos Episcop. 
Paschasius Hienensis Episcop. 
Adam Placentinus Episcop. 
Ecclesia Cordubensis vacat, 
Petras Astorisensis Episcop. 
Leonardus Civitatensis Episcop. 

/Michael Lucencis Episcop. 
Ioannes Auriensis Episcop. 
jEgidius Tudensis Episcop, 
Ioannes Mindoniensis Episcop. 
Santius Cauriensis Episcop. 
Alfonsus Lupi.
Alfonsus Telli.
Munius Gonzalvi.
Simón Roderisi.
Alvarus Petri.
Ioannes Garciae.
Gometius Roderisi.
Rodericus Gometij.
Rodericus Gómez.
Rodericus Frolaz.
Gometius Ramírez.
Ioannes Petri.
Rodericus Roderici,
Alvarus Ridaci.

conf, 
conf. 
conf. , 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf, 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 
conf. 

Pe-
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Beíagius Petri. conf,
Didacus Lupi de Faro , Alferez 

Dominí Regis. conf¿
Rodericus Gonzalvi ¿ Maiordo- 

mus Curise Regis¿ confl
Ferrandus Gonzalvi $ Maior me- 

rinus in Castiella. - conf¿
Petras Gnterij , Maior merinus in 

Legionei conf.
Munio Ferrandi, Maior merinus 

in Galletia. conf.
Santius Segoviensis scripsit de man- 

clatu. Magistri Raimundi Segoviensis 
Episcopi, et Domini Regis Notarij anno 
tertio ab illo quo idem Gloriosissimus 
Rex Ferdinandus coepit Hispalim nobi- 
lissimam Civitatem * et eam restituit 
cultui Christiano.

N O T A ,
E s copia del Fuero ó Privilegio tras

ladado por D . Diego Ortiz de Zuñí-  
ga al lib. 1. de sus Anuales de Sevillat 
y sacado del Tumbo antiguo que tiene 
aquella Ciudad en su archivo hecho por 
mandato de los Señores Reyes Católicos,
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